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SECCION QUINTA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/14/20 12 

Designación de Vocales Municipales de las Juntas Municipales del Instituto Electoral del Estado de México, para el 

Proceso Electoral 20 I 2. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha veintinueve de agosto 

del año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/ 131/2011, el Programa General del Servicio Electoral 

Profesional para el Proceso Electoral 2012, en Órganos Desconcentrados. 

2. Que en el periodo comprendido entre el veintinueve de agosto y el treinta y uno de diciembre de dos mil once, se publicó 

por pi-té del Instituto Electoral del Estado de México la convocatoria dirigida a los ciudadanos que aspiran a ocupar un cargo 

como Vocal Ejecutivo, Vocal de Organización Electoral o como Vocal de Capacitación de las Juntas Distritales o Municipales 

del propio Instituto, para el proceso electoral 2012. 

3. Que del cinco al diez de septiembre de dos mil once, en las cuarenta y cinco sedes receptoras que al efecto instaló el 

Instituto Electoral del Estado de México, se recibieron cinco mil trescientos cuarenta y siete solicitudes de ciudadanos que 

aspiran a ser Vocales de las Juntas Distritales o Municipales de este Instituto para el proceso comicial ya referido. 

4. Que en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil once, se llevó a cabo el examen de selección previa de los aspirantes a 

Vocales, para elegir a los quince ciudadanos con la más alta calificación por cada uno de los cuarenta y cinco distritos 

electorales además de los quince ciudadanos con la más alta calificación por cada uno de los ciento veinticinco municipios de 

la Entidad, a fin de que los mismos ingresaran al curso de formación respectivo, obteniéndose en esta etapa un total de dos 

mil quinientos cincuenta seleccionados que asistieron a la evaluación correspondiente. 

5. Que en fecha veintisiete de septiembre de dos mil once, se llevó a cabo la calificación automatizada del examen de selección 

previa, publicándose, conforme a dichos resultados, el día siete de octubre del mismo año, los listados de aspirantes que 

podían presentarse al Curso de Formación. 

6. Que el Curso de Formación se desarrolló los días quince y dieciséis de octubre de dos mil once, su evaluación se realizó a 

través de la aplicación del respectivo examen el día veintidós del mismo mes y año y el día veinticinco del mismo mes tuvo 

verificativo la calificación automatizada del referido examen. 

7. Que conforme a los resultados de la evaluación del aprovechamiento del Curso de Formación, continuaron en el proceso de 

selección los nueve aspirantes con las más altas calificaciones en cada uno de los cuarenta y cinco distritos ele torales 

(cuatrocientos cinco ciudadanos), además de los nueve con las más altas calificaciones por cada uno de los ciento veinticinco 

municipios (mil ciento cinco ciudadanos, en razón de que en los municipios de Amanalco, Cocotitlán, Mexicaltzingo, 

Otzoloapan, Polotitlán, Texcaltitlán, Texcalyacac, Timilpan, Luvianos y Tonanitla, se tuvieron menos de nueve aspirantes, por 

lo que no fue posible cubrir el número de aspirantes finalistas a que se refiere el Programa General del Servicio Electoral 

Profesional para el Proceso Electoral 2012, en Órganos Desconcentrados, de obtener mil quinientos diez ciudadanos), 

obteniéndose de esta forma un total de mil quinientos treinta aspirantes finalistas para cubrir ciento treinta y cinco puestos 

vacantes de vocales distritales y trescientos setenta y cinco puestos vacantes de vocales municipales. 

8. Que del nueve al dieciocho de noviembre de dos mil once, se recibieron los documentos probatorios de los aspirantes 

referidos en el resultando anterior y se realizó la aplicación del correspondiente examen psicométrico, al cual no asistieron 

cuarenta y dos ciudadanos, por lo que quedaron descalificados. 

9. Que en la etapa de entrevistas se presentaron trescientos ochenta y nueve aspirantes a vocales distritales y mil setenta y dos 

aspirantes a vocales municipales, con siete inasistencias. 

10. Que en relación a las inconformidades presentadas respecto al procedimiento de selección de Vocales para el proceso 

electoral 2012, en el caso de los ciudadanos Armando Carlos Ponce Ramírez, Pricila Lizeth Moreno Montoya, Carlos Ernesto 
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Martínez Martínez, Raúl Samuel Álvarez Romero, Anacely Ortiz Peña, Rubén Rivera LLanes, Boris Iván Trujillo Bernal, David 

Moreno Monroy, Ezequiel Flores Medina, Isidro Estrada Fernández, Francisco Javier Mondragón Palacios, Salvador Manuel 

Martínez Ramírez, Azael Bonifacio Flores, quienes fueron excluidos del procedimiento de selección de aspirantes a Vocales 

distritales y municipales 2012, interpusieron por ese motivo y en forma individual Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-electorales del Ciudadano, que fueron radicados por la Sala Regional con sede en Toluca del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación con las claves números: ST-JDC-220/2011, ST-JDC-221/201 I, ST-JDC-223/20 I I, ST-JDC-

240/2011, ST-JDC-241/20 I 1, ST-JDC-244/20 11, ST-JDC-245/20 I I , ST-JDC-247/201 1, ST-JDC-248/2011, ST-JDC-250/201 I , 

ST-JDC-251/2011, ST-JDC-252/2011, ST-JDC-253/201 I, respectivamente, quien ordenó reencauzar dichos medios de 

impugnación como Recursos de Inconformidad, medio de defensa previsto en el Estatuto del Servicio Electoral Profesional del 

Instituto Electoral del Estado de México, competencia de la Junta General, por lo que se integraron respectivamente los 

expedientes 	IEEM-SEG-RI/08/20 I 1, 	IEEM-SEG-RI/09/20 I 1, 	IEEM-SEG-RI/11/2011, 	IEEM-SEG-RI/15/2011, 	IEEM-SEG- 

R1/16/201 I, IEEM-SEG-RI/19/201 1, IEEM-SEG-R1120/20 I 1, IEEM-SEG-RI/21/20 I 1, IEEM-SEG-RI/22/20 I 1, IEEM-SEG-RI/24/201 I , 

IEEM-SEG-RI/25/201 I, IEEM-SEG-R1/26/2011,IEEM-SEG-R1/27/20 I I, cuyas resoluciones ordenaron reponer el procedimiento 

a los ciudadanos inconformes a partir de la etapa en que fueron excluidos. 

Cabe precisar que los ciudadanos Armando Carlos Ponce Ramírez, Anacely Ortiz Peña, Francisco Javier Mondragón Palacios 

y Ezequiel Flores Medina, aun cuando se les hizo de su conocimiento la reposición del procedimiento a su favor, no asistieron 

al Curso de Formación referido en el Resultando 6 de este Acuerdo, por lo cual ya no pudieron continuar con su 

procedimiento y si bien en el caso específico del ciudadano Armando Carlos Ponce Ramírez, se determinó por la Sala 

Regional con sede en Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante sentencia recaída al 

expediente ST-JDC-05/2012, reponerle el procedimiento por defecto en la notificación del calendario de actividades a 

desarrollar para la referida reposición del procedimiento inicialmente otorgada a su favor, no obstante que dicha situación le 

fue notificada formalmente por este Instituto, no compareció a la referida reposición, motivo por el que se encuentra fuera 

del mismo. 

Asimismo y por cuanto hace a los ciudadanos Ricardo García Becerril, Guadalupe Gutiérrez Herrera, Javier Espinciza Vázquez 

y Marcos Martínez Flores, quienes también fueron excluidos del procedimiento de selección de aspirantes a Vocales 

distritales y municipales 2012, interpusieron el correspondiente Recurso de Inconformidad, radicados por la Junta General 

bajo los expedientes 	IEEM-SEG-RI/14/20 I 1, IEEM-SEG-RI/13/20 I 1, IEEM-SEG-RI/23/2011 e IEEM-SEG-RI/12/20 I 1 

respectivamente y cuyas resoluciones determinaron ratificar su exclusión, por lo que en forma individual interpusieron Juicio 

para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, que fueron radicados por la Sala Regional con sede en 

Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo los expedientes ST-JDC/0493/1 1, ST-JDC/0491/1 1, ST-

JDC/0498/11 y ST-JDC/0496/1 I, respectivamente y cuyas resoluciones ordenaron reponer el procedimiento ya referido a 

partir de la etapa en que fueron excluidos, lo cual fue puntualmente cumplido por el Instituto Electoral del Estado de México. 

Finalmente, es de mencionarse que la Junta General, en sesión celebrada el dieciséis de enero del año en curso, conoció de 

los Recursos de Inconformidad identificados con las claves IEEM-SEG-RI/29/2011 e IEEM/CG/30/201 I Acumulados, 

promovido por el ciudadano José Caleb Vilchis Chávez, en contra de su exclusión del multicitado procedimiento de selección 

de aspirantes a Vocales, en los que resolvió ratificar tal determinación de exclusión tomada por la Comisión del Servicio 

Electoral Profesional. 

	

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, el decreto número 383, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el día primero 

de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con 

derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo constitucional del 

cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de 

la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

12. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró sesión 

solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de México, 

inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros de los 

Ayuntamientos del Estado de México, por lo que resulta necesario proponer y designar a los Vocales de las Juntas 

Municipales del Instituto Electoral del Estado de México para que, en el ámbito de sus atribuciones, atiendan lo relacionado a 

la organización, desarrollo y vigilancia del referido proceso comicial. 

13. Que la Comisión del Servicio Electoral Profesional del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión 

extraordinaria celebrada el diecinueve de enero del año en curso, realizó el "Análisis de la lista conformada por los 

solicitantes a vocales distritales y municipales que han cumplido todos los requisitos y han obtenido los mejores resultados en 

las evaluaciones realizadas, para entregarse a la Junta General". 

14. Que en sesión extraordinaria celebrada el veinte de enero del año en curso, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, aprobó a través del Acuerdo IEEM/CG/02/2012, los "Lineamientos para la Designación de Vocales 

Distritales y Vocales Municipales 2012". 
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15. 	Que en sesión extraordinaria celebrada en fecha veintiuno de enero del presente año, la Junta General, a través del Acuerdo 

IEEM/JG/05/2012, aprobó las propuestas de aspirantes a Vocales Municipales para el proceso electoral 2012 y ordenó 

remitirlas a este Consejo General a efecto de que se realicen las designaciones respectivas, de ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el articulo I I, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el articulo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para ias elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, estipula que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización. funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y 

las del propio Código Electoral. 

III. Que de conformidad con ei artículo 81, fracciones 1, III y IV, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

del Estado de México tiene entre otros fines: Contribuir a! desarrollo de la vida democrática; garantizar a los ciudadanos el 

ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así corno garantizar la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo así corno de los integrantes de los 

ayuntamientos. 

IV. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 82, párrafos primero y segundo, del Código Electora! del Estado de México, 

las actividades del Instituto Electoral dei Estado de México se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad y profesionalismo; y que para el desempeño de sus actividades contará con el personal calificado 

necesario para prestar e! Servicio Electoral Profesional. 

V. Que el artículo 95, fracción V, del Código Electoral del Estado de México, establece la atribución del Consejo General de 

designar para la elección de los miembr os de los ayuntamientos, a los Vocales de las Juntas Municipales, de acuerdo a !os 

lineamientos que se emitan, de entre las propuestas que al efecto presente la Junta General. 

VI. Que es atribución de la Junta General, conforme al artículo 99, fracción IV, del Código Electoral del Estado de México, 

proponer para su designación, conjuntamente con la Comisión de! Servicio Electoral Profesional, al Consejo General, los 

candidatos a Vocales de las juntas Municipales. 

VII. Que e! Instituto Electoral del Estado de México contará en cada uno de los municipios de la Entidad con una junta Municipal, 

como se menciona en e! artículo 119, fracción I, de! Código Electoral dei Estado de México. 

VIII. Que las juntas Municipales son, según lo precisa el artículo 120 dei Código Electoral de !a Entidad, órganos temporales que se 

integran para cada proceso electoral ordinario correspondiente a ias elecciones de diputados y ayuntamientos, por un Vocal 

Ejecutivo, un Vocal de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación. 

IX. Que el Estatuto ce! Servicio Electoral Profesional dei Instituto Electoral del Estado de México, prevé en el artículo 9, fracción 

111, la atribución del Consejo General de este Instituto, en relación al Servicio Electora! Profesional, de designar para !a 

elevación de miembros de los ayuntamientos, a los Vocales de las juntas Municipales. 

X. (1„1.x el Estatuto de Servicio Electoral Profesional del ir stituto Electora! del Estado de México, en su articulo 10, fracción V, 

menciona que la  junta Caneca!, en relación al Servicio Electoral Profesional, tiene la atribución de proponer para su 

designación, coMuritarneme caí' la Comisión del 	Electora! Profesional, al Consejo General, !os candidatos a Vocales 

de las !untas Municipales. 

XI. Que en terminas dei arJcLiio 20, fracción 11, del :Estatuto en cita, el Servicio Electoral Profesional se integra, en los órganos 

desconcentrados, cc•r,  funcione: directivas, cutre otros por: a) Vocal Ejecutivo Municipal; e) Vocal de Organización Electoral 

Municipal; y c) Vocal de Capactación Municipal. 

XII. Que e! Estatuto del Servicio Electoral Profesi,,:nal, en el artículo 85, refiere que a partir de una convocatoria, el reclutamiento 

tendrá como principal propósito atraer ciudadanos con los perfiles necesarios, interesados en ocupar algún puesto en 

,:rrganos desconcentrados que conforman el Servicio Electoral Profesional; observando en todo momento los procedimientos 

y medidas necesarias que garanticen la imparcialidad y la confidencia!idad de los datos proporcionadas, 

XIII. Que el E:Aatuto de Servicio Electoral Profesional, er el articulo 86, precisa que para ingresar al Servicio Electoral Profesional, 

tratándose de órganos desconcentrados, el interesado deberá cumplir con todo lo establecido en la convocatoria respectiva. 

además de los siguientes requisitos: 

Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y politices. 
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2. Tener residencia efectiva en la entidad, durante al menos tres años anteriores a la fecha de publicación de la 

convocatoria respectiva, comprobada con la constancia que otorgue la autoridad municipal. 
3. Cumplir con la edad requerida en la propia convocatoria. 
4. Acreditar plenamente el nivel escolar y la experiencia requerida, considerando lo establecido en el Catálogo de 

Cargos y Puestos del Servicio Electoral Profesional. 

5. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso. 
6. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y en la Lista Nominal, así como contar con credencial para votar con 

fotografía, con domicilio en el Estado de México. 

7. No estar afiliado a ningún partido político. 

8. No haber sido registrado como candidato a cargo de elección popular alguno, en los últimos cinco años anteriores a 
la publicación de la convocatoria respectiva. 

9. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de partido político, en los tres años inmediatos anteriores 
a la publicación de la convocatoria. 

10. No estar inhabilitado por autoridad alguna para ocupar cargo o puesto público. 

i I. 	No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposc. 

12. Contar con la aptitud para desempeñar adecuadamente las funciones del puesto. 

13. Aprobar las evaluaciones correspondientes. 

14. Los demás que establezca la normatividad aplicable. 

XIV. 	Que para efectos de la selección relacionada a! ingreso del Servicio Electoral Profesional en órganos desconcentrados, el 

Estatuto del Servicio Electoral Profesional, en el artículo 97, establece que se deberán considerar los sig,uiertes aspectos: 

1. 	Cumplimiento del perfil requerido con base en el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Electoral Profesional. 
II. 	Antecedentes académicos. 

111. 	Experiencia laboral: 

a) Electoral en e! Instituto Electoral del Estado de México asociada al número de procesos electorales. 

b) Electoral en otros institutos u organismos. 

c) No electoral. 

IV. Resultado de evaluaciones realizadas. 

XV. 	Que el Estatuto del Servicio Electoral Profesional, en el artículo 99, establece que en los órganos desconcentrados, la 

ocupación de los puestos con funciones directivas será determinada por el Consejo General, a propuesta de la Jama (la:encral 

conjuntamente con la Comisión del Servicio Electoral Profesional, conforme al siguiente procedimiento: 

a) La Dirección del Servicio Electoral Profesional, conjuntamente con la Comisión del Servicio Eiectoral Profesional, 

entregará a la Junta General, una lista conformada por aquellos solicitantes que cumplan todos los requisitos y obtengan 

los mejores resultados en las evaluaciones realizadas. La lista deberá señalar todas las calificaciones obtenidas ce el 
concurso. 

b) Una vez analizada la lista. la Junta General entregará las propuestas a los integrantes del Consejo General, con la 
suficiente antelación paaa su estudio. 

c) A partir de las propuestas presentadas, el Consejo General designará a quienes ocuparán los puestos durante el proceso 

electoral, de acuerdo a los plazos señalados por el Código Electora! de la Entidad. 
d) Aquellos participantes que no hubieran sido seleccionados de acuerdo con lo señalado en el artículo er, cita, podrán ser 

considerados para las sustituciones, siempre y cuando estén incluidos dentro de las propuestas originales de las cuales se 
seleccionaron a los designados originalmente. 

XVI. 	Que una vez que se cumplieron con las etapas previstas en el Programa General del Servicio Electoral Profesional para el 

Proceso Eiectorai 2012, en Órganos Desconcentrados, la Dirección del Servicio Electoral Profesional, en aplicación de los 
criterios de ponderación del perfil del puesto 	encuentran establecidos en el Apartado 1.4.6 del Programa en mención, 
esto a partir de lo que establece el artículo 97 del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, que comprende la ponderación 

de calificaciones respecto de !a valoración de antecedentes académicos, experiencia laboral y resultado de evaluaciones 

realizadas, cuyo porcentaje de evaluación se contiene en e! referido Apartado, generó las listas con hasta nueve aspirantes 

con las más altas calificaciones globales en orden descendente, por cada uno de los municipios de la Entidad, de conformidad 
a io establecido en e! Apartado 1.4.7 "Análisis para la integración de propuestas" del Programa anteriormente aludido, mismas 

que !lizo riel conocimiento de la Comisión del Servicio Electoral Profesional quien las analizó, discutió y remitió a la Junta 
General. 

XVII. 	Que este Consejo Genera: observa que las listas que contienen la propuesta que le remite la Junta General conjuntamente 

con la Concisión de! Servicio Electoral Profesional, se integran con ciudadanos que cumplen los requisitos exigidos por el 

artículo 86 del Estatuto del Servicio Electoral Profesional y la Convocatoria mencionada en el Resultando 2 de este Acuerdo, 

para ocupar los cargos de Vocales en las juntas Municipales de este Instituto; que la calificación global de cada uno de ellos 

fue obtenida conforme a los criterios de valoración y ponderación previstos en el apartado 1.4.6 "Cumplimiento del perfil del 

puesto", del Programa General dei Servicio Electoral Profesional para el Proceso Electoral 2012, en Órganos 

Desconcentrados, y que dichas listas se encuentran integradas con hasta nueve ciudadanos por cada municipio que 
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obtuvieron las mejores calificaciones globales, en orden de prelación descendente, como lo prevé el Apartado 1.4.7 "Análisis 

para la integración de propuestas" del Programa en cita y al párrafo primero del Apartado 3 "Generalidades" de los 

Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Vocales Municipales 2012. 

Por lo anterior y a efecto de proceder a designar a los Vocales de las Juntas Municipales de este Instituto para el proceso 

electoral 2012, se considera necesario precisar lo que al efecto establecen los Lineamientos para la Designación de Vocales 

Distritales y Vocales Municipales 2012. 

El último párrafo del Apartado 3 "Generalidades", de dichos Lineamientos establece: 

"Se designará a quienes ocupen los tres primeros lugares de la lista, ya que les corresponden las más altas calificaciones obtenidas en 

los programas de reclutamiento, capacitación, evaluación y selección de los aspirantes a ingresar al Servicio Electoral Profesional". 

Asimismo, en el Apartado 4 "Procedimiento", los Lineamientos de mérito señalan: 

11 

Sólo podrán participar en las propuestas, los aspirantes que hayan llegado a la etapa final, habiendo completado todas y cada 

una de las fases del proceso de selección y que además aparezcan en los listados del Servicio Electoral Profesional sin observación por 

incumplimiento de requisitos o por observación en el RUSEP. 

Los finalistas integrarán un listado por distrito y otro listado por municipio en orden descendente de calificaciones. 

Para la designación de vocales distritales y vocales municipales participarán los integrantes del Consejo General, quienes 

considerarán las más altas calificaciones obtenidas. 

Para el caso de vocales municipales 

• El primero en calificaciones de la lista de aspirantes, será designado como vocal ejecutivo municipal. 

• Después de elegir al vocal ejecutivo, el aspirante que le sucede en la lista de aspirantes, será designado como vocal de organización 

electoral. 
• Después de elegir al vocal de organización electoral, el aspirante que le suceden en la lista de aspirantes, será designado como 

vocal de capacitación. 
• Una vez realizada esta elección, los aspirantes restantes conformarán la lista de reserva para juntas municipales, por estricto orden 

de calificaciones. 

Conforme a lo anterior y teniendo a la vista las listas referidas en el Resultando XVI de este Acuerdo, resulta procedente 

para este Órgano Superior de Dirección designar: 

Como Vocales Ejecutivos de las Juntas Municipales del Instituto Electoral del Estado de México para el proceso electoral 

2012, a los ciudadanos que aparecen en el primer lugar de las listas de cada uno de los municipios de la Entidad. 

Como Vocales de Organización Electoral de las Juntas Municipales del Instituto Electoral del Estado de México para el 
proceso electoral 2012, a los ciudadanos que aparecen en el segundo lugar de las listas de cada uno de los municipios de la 

Entidad. 

Como Vocales de Capacitación de las Juntas Municipales del Instituto Electoral del Estado de México para el proceso 

electoral 2012, a los ciudadanos que aparecen en el tercer lugar de las listas de cada uno de los municipios de la Entidad. 

Lo anterior toda vez que dichos ciudadanos completaron todas y cada una de las fases del proceso de selección, cumplen los 
requisitos legales para ocupar el cargo y no existe observación alguna de ellos en el Registro Único de Servidores Electorales 

Profesionales que lleva la Dirección del Servicio Electoral Profesional que les impida ser designados como tales. 

Resulta necesario señalara que en el caso del Municipio de Ayapango, Estado de México, el aspirante que ocupa el primer 
lugar de la Lista respectiva, ciudadano Héctor Mata Ramos, presentó en fecha veintitrés de enero del año en curso, vía 
Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, escrito que obra en poder de la Dirección del Servicio Electoral Profesional, 
por el que manifiesta que no se le considere para ocupar alguno de los cargos en las Juntas Distritales o Municipales, razón 
por la cual, a efecto de integrar debidamente la Junta Municipal del Municipio arriba mencionado y siguiendo el orden de 

prelación descendente en la Lista de mérito, los ciudadanos que ocupan el segundo, tercer y cuarto lugar son designados 
como Vocal Ejecutivo, Vocal de Organización Electoral y como Vocal de Capacitación, respectivamente, de la Junta Municipal 

del Municipio indicado. 



MARICRUZ 

SALVADOR 

JOSEFINA 

VOCALES MUNICIPALES 2012 

Cabecera 	Dtto. 	 Cargo Apellido Paterno 	Apellido Materno 
No. de 

Municipio 

Vocal Ejecutivo 	VALENCIA 
XIII 	Vocal de Organización Electoral ISAAC 

Vocal de Capacitación 	NERI 

BUENDÍA 

EVARISTO 

HERNÁNDEZ 

Acambay 

Nombre (s) 
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Del mismo modo, en el caso del Municipio de lxtapaluca, el aspirante que ocupa el tercer lugar de la Lista respectiva, Juan 

Emanuel García Juárez, el día treinta de enero del año en curso, ingresó a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, 

escrito por el que manifiesta su declinación para continuar en el proceso de selección de Vocales Municipales del referido 

Municipio, por tal motivo y siguiendo el orden de prelación descendente en la Lista de mérito, la ciudadana que ocupa el 

cuarto lugar es designada como Vocal de Capacitación de la Junta Municipal correspondiente a dicho Municipio para quedar 
así debidamente integrada la Junta en mención. 

Lo referido en los dos párrafos anteriores es así, toda vez que dichos ciudadanos (cuarto lugar de ambas Listas) de igual 

forma completaron todas y cada una de las fases del proceso de selección, cumplen los requisitos legales para ocupar el cargo 

y no tienen observación alguna el Registro Único de Servidores Electorales Profesionales que les impida ser designados como 
tales. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se designan como Vocales Municipales de las Juntas Municipales del Instituto Electoral del Estado de México, para 

el Proceso Electoral 2012, a los ciudadanos que se enlistan en el Anexo del presente Acuerdo y que forma parte 
del mismo. 

SEGUNDO.- 	El Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo General, expedirán los nombramientos a los Vocales 
por este Acuerdo designados. 

TERCERO.- 	El Consejo General, durante el Proceso Electoral 2012, podrá sustituir en forma fundada y motivada a los 
Vocales Municipales designados. 

CUARTO.- 	Los Vocales designados entrarán en funciones a partir del primero de febrero del año en curso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 



Coacalco de 
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Atizapán de 	XVI 
Zaragoza 

	

Atiacomulco 	XIII 

Atlautla 	XXVIII 

	

Axapusco 	XXXIX 

	

Ayapango 	XXVIII 

	

Calimaya 	V 

	

Capulhuac 	VI 
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Vocal Ejecutivo 	: MAURINO 

Vocal de Organización Electoral CALÓNICO 

Vocal de Capacitación 	PELAEZ 

Vocal Ejecutivo 	GALVAN 

Vocal de Organización Electoral CRISTOBAL 

Vocal de Capacitación 	PERALTA 

Vocal Ejecutivo 	BUSTOS 

• Vocal de Organización Electoral LÓPEZ 

Vocal de Capacitación 	BUSTOS 

Vocal Ejecutivo 	SOLIS 

Vocal de Organización Electoral ESTRADA 

Vocal de Capacitación 	ESQUIVEL 

Vocal Ejecutivo 	MIRAFLORES 

• Vocal de Organización Electoral DÍAZ 

Vocal de Capacitación - 	VILLAGRÁN 

Vocal Ejecutivo 	TRUJILLO 

Vocal de Organización Electoral SOTO 

Vocal de Capacitación 	HERNANDEZ 

Vocal Ejecutivo 	LAGUNAS 

Vocal de Organización Electoral . JAIMES 

Vocal de Capacitación 	MARTÍNEZ 

Vocal Ejecutivo 	CASTILLO 

Vocal de Organización Electoral REYES 

Vocal de Capacitación 	ROA 

Vocal Ejecutivo 	ALBARRÁN 

Vocal de Organización Electoral MONTES 

Vocal de Capacitación 	RODRÍGUEZ 

Vocal Ejecutivo 	HERNÁNDEZ 

Vocal de Organización Electoral BRUGADA 

Vocal de Capacitación 	RAMOS 

Vocal Ejecutivo 	BOBADILLA 

Vocal de Organización Electoral ESQUIVEL 

Vocal de Capacitación 	SORIANO 

Vocal Ejecutivo 	GUTIÉRREZ 

Vocal de Organización Electoral ZALDÍVAR 

Vocal de Capacitación 	ZAMORA 

Vocal Ejecutivo 	• CÁRDENAS 

Vocal de Organización Electoral • LÓPEZ 

Vocal de Capacitación 	LÓPEZ 

Vocal Ejecutivo 	IBAÑEZ 

Vocal de Organización Electoral VILLANUEVA 

Vocal de Capacitación 	BAUTISTA 

Vocal Ejecutivo 	• RAMÍREZ 

Vocal de Organización Electoral : MADRID 

Vocal de Capacitación 	ÁLVAREZ 

Vocal Ejecutivo 	HERNÁNDEZ 

Vocal de Organización Electoral . ESCALONA 

Vocal de Capacitación 	FLORES 

Vocal Ejecutivo 	. FAJARDO 

• Vocal de Organización Electoral OROZCO 

Vocal de Capacitación 	VARGAS 

Vocal Ejecutivo 	VEGA 

Vocal de Organización Electoral FUENTES 

Vocal de Capacitación 	UBALDO 

Vocal Ejecutivo 	• MONTESINOS 

XXXVIII Vocal de Organización Electoral DELGADO 

Vocal de Capacitación 
	

CERVANTES  

BAUTISTA 

AVILA 

FLORES 

VICTORIA 

MARTINEZ 

VILLA 

ANGELES 

VELÁZQUEZ 

ANGELES 

GALINDO 

MARTÍNEZ 

MALVAEZ 

LAGUNAS 

GARCÍA 

LAGUNAS 

GUADARRAMA 

HERNÁNDEZ 

RAMIREZ 

VARGAS 

CARBAJAL 

ARANDA 

HERNÁNDEZ 

GARCÍA 

TOMAYN 

NIEVES 

TORRES 

RESÉNDIZ 

HIDALGO 

PONCE 

GONZÁLEZ 

DÍAZ 

GONZÁLEZ 

SOLÓRZANO 

HERRERA 

SILVA 

JIMÉNEZ 

HERNÁNDEZ 

• AGUILAR 

• AGUILAR 

SANCHEZ 

• BARRAGAN 

RAMÍREZ 

FLORES 

• BELTRAN 

BELTRÁN 

• GALICIA 

MARCELO 

• LÓPEZ 

• MONDRAGÓN 

. ROMERO 

GUADARRAMA 

GONZÁLEZ 

RIVAS 

MEJIA 

GONZÁLEZ 

BARAJAS 

FRAGOSO  

: REYNA 

• ANIA 

MARIO 

BEATRIZ 

: PEDRO 

ELIUTH ALEJANDRA 

LAURA GEMA 

LAURA ESTHER 
MARÍA DE JESÚS 
CLAUDIA 

• MARÍA ELENA 

JOEL 

IRMA 

NOEMÍ 

LAURA 

ESMERALDA 

DIONICIA 

• INOCENTE 

ANTONIO 

ALAIN 

JACIEL 

JOSÉ DE JESÚS 

VICTOR ALFREDO 
FÁTIMA MARÍA 
ANTONIETA 

SARA JASMIN 

ROSA MARÍA 

• MARIO CARLOS 

JUAN EDUARDO 

PORFIRIO 

ELDY ANYEE 

MELQUIADES 

LUIS 

RECTOR 

LUIS 

GUADALUPE 

• KATIA 

MARIO JAVIER 

• MATILDE 

HERIBERTO BENITO 

AUGUSTO 

IVAN ALEJANDRO 

ALVARO 

ELIZABETH 

JORGE 

MARGARITO 

GUADALUPE 

JOSÉ RAMÓN 

MARÍA 

GABRIEL 

LUCÍA MARTHA 

BLAS OSCAR 

OMAR 

ROBERTO 

JANETH 

• ROBERTO ELIASIB 

FRANCISCO 
ERNESTO 

LUIS ADRIAN 

JANETH 
GUADALUPE 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Acolman 

Aculco 

Almoloya de 
Alquisiras 

Almoloya de 
Juárez 

Almoloya del Río 

Amanalco 

Amatepec 

Amecameca 

XXXIX 

XIII 

VIII 

XLV 

V 

X 

IX 

XXVIII 

lo 	 Apaxco 

I 1 	 Atenco 	XXIII 

12 	Atizapán 	VI 



21 	Coatepec Harinas 

22 	Cocotitlán 

23 	Coyotepec 

24 	Cuautitlán 

25 	E Cuautitlán Izcalli 

26 	 Chalco 

27 	Chapa de Mota 

Chapultepec 

29 	 Chiautla 

30 	Chicoloapan 

31 	Chiconcuac 

Chimalhuacán 

33 	Donato Guerra 

34 

35 

Ecatepec de 
Morelos 

Ecatzingo XXVIII 
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Vocal Ejecutivo 	. MARTÍNEZ 	 MARTÍNEZ 	BERNARDO 

Vocal de Organización Electoral SAMANO 	 ALONSO 	 . ISAI ALEJANDRO 

Vocal de Capacitación 	i TAPIA 	 SANDOVAL 	 EDUARDO 

Vocal Ejecutivo 	CASTILLO 	 : ROSALES 	 MARIA NANCY 

Vocal de Organización Electoral : ROSALES 	 HERNÁNDEZ 	; ANEL 

Vocal de Capacitación 	QUEVEDO -  MARTÍNEZ 

Vocal Ejecutivo 	 GARCÍA . PINEDA 	 LEANDRO 

Vocal de Organización Electoral CARERA 	 PINEDA 	 . PEDRO 

Vocal de Capacitación 	. CHÁVEZ 	 . CRUZ 	 : GERMÁN 

Vocal Ejecutivo 	• ESQUIVEL 	 : LÓPEZ 	 : ARTURO 

Vocal de Organización Electoral j ROMERO 	 ! ZAMORA 	 : LUCINA NIEVES 

Vocal de Capacitación 	CASTAÑEDA 	 CARBALLIDO 	: SONIA IRENE 

Vocal Ejecutivo 	. CISNEROS 	 : MÁRQUEZ 	 MARÍA ISABEL 

Vocal de Organización Electoral • GUTIÉRREZ 	 LEÓN 	 - ROSA ERIKA 

Vocal de Capacitación 	• BENÍTEZ 	 : DOMÍNGUEZ 	j MARÍA DEL CARMEN 

Vocal Ejecutivo 	ANAYA 	 ORTIZ . 	 - GUSTAVO 

Vocal de Organización Electoral . HERNÁNDEZ 	 VELÁZQUEZ 	i  DAVID 

CORTÉS 	 KATTY GUADALUPE 

VIDAL 

Vocal de Capacitación 	. GALINDO 

Vocal Ejecutivo 	 CASTRO 	 - MARCOS 

Vocal de Organización Electoral RODEA 	 PAREDES 	 EVA MARIA 

Vocal de Capacitación 	ARZATE 	 MARTÍNEZ 	 j JUAN 
- 	- 	- 	, 

Vocal Ejecutivo 	SALAZAR 	 - ALEMÁN 	 j ROGELIO 

Vocal de Organización Electoral VELÁZQUEZ 	 CORTÉS 	 : GEORGINA 

Vocal de Capacitación 	DELGADO 	 ZETINA 	 . ERNESTO 

Vocal Ejecutivo 	DE LA CRUZ 	HERRERA 	 - OSVALDO DE JESÚS 

ROMERO 	 JOSE JOSE 

Vocal de Capacitación 	i DOMÍNGUEZ 	 ROMERO 	 NORMA BEATRÍZ 

Vocal Ejecutivo 	MANCILLA 	 • JIMÉNEZ 	 SAMUEL ARMANDO 

XL 	Vocal de Organización Electoral GONZALEZ 	 NAVARRO 	 VICENTE ISAID 

Vocal de Capacitación 	. DROMUNDO 	 GUTIÉRREZ 	 MIGUEL ÁNGEL 

XXXIV 

XXVII 

XXXVI 

XIX 

XLIII 

XXVII 

XIV 

XXXV 

XXIII 	Vocal de Organización Electoral HERRERA 

Vocal Ejecutivo 	ESPINOZA 	 VÁZQUEZ 	 . JAVIER 

XXIII 
	

Vocal de Organización Electoral BOIORGES 	 SOBERANES 	 OLGA MÓNICA 

Vocal de Capacitación 	ORTEGA 	 FLORES 	 JUAN LUIS 

Vocal Ejecutivo 	ALFARO 	 ' CORDERO 	 j MANUEL 

Vocai de Organización Electoral ARRIETA 	 VELÁZQUEZ 	JUSTINO 

Vocal de Capacitación 	BELTRÁN 	 FRAGOSO 	 • GREGORIO 

Vocal Ejecutivo 	REYES 	 VIDAL 	 MARICELA 

XI 	Vocal de Organización Electoral VICTORIA 	 ; PEÑA 	 JUAN 

Vocal de Capacitación HERNÁNDEZ GUADARRAMA JOSÉ CRUZ 

Vocal Ejecutivo . GONZÁLEZ . SERNA • LILIA GEORGINA 

Vocai de Organización Electoral MATIAS VALENCIA i YOLANDA 

Vocal de Capacitación COLLADO i SALAS VICTOR MANUEL 
, 

Vocal Ejecutivo 	PÉREZ 	 ' YAÑEZ 
FERNANDO 

	

Vocal de Organización Electoral ROSALES 	 GARCÍA 	 MARÍA DE LOURDES 

Vocal de Capacitacion 	ROSALES 	 JIMÉNEZ 	 - ROSA 
: 	- 	, 

Vocal Ejecutivo 	I REYNA 	 - HERRERA  	JESÚS 

	

Vocal de Organización Electoral j CADENA 	 - ROSAS 	 i DANIEL 

Vocal de Capacitación 	: GARCÍA 	 MORA 	 : TANIA ABIGAIL 

Vocal Ejecutivo 	• OROPEZA 	 - ÁNGELES 	 . ÁLVARO 

Vocal de Organización Electoral - CONTRERAS 	 PÉREZ 	 (LIANA 
, 

Vocal de Capacitación PÉREZ SÁNCHEZ i ARGELIA 

Vocal Ejecutivo FLORES - ENTZANA JUAN ANTONIO 

Vocal de Organización Electoral FLORES - CARDOSO ANGEL RANULIO 

Vocal de Capacitación LAGUNA  CEDILLO DIBLIC AMIDA 

Vocal Ejecutivo AGUILAR RUEDA ISRAEL 

Vocal de Organización Electoral TREJO ALBARRÁN . EVANGELINA 

Vocal de Capacitación BECERRIL SÁNCHEZ , JOHANA 

Vocal Ejecutivo RIOS MECALCO I ANA PATRICIA 

Vocal de Organización Electoral LÓPEZ FRANCO NELLY NEFERTITI 

Vocal de Capacitación j  FLORES  BLANCA i LUZ MARIA 

36 	Huehuetoca 	XXXVI 

37 Hueypoxtla XX 

38 Huixquilucan XVII 

39 Isidro Fabela XLIV 

40 Ixtapaluca XL 
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Vocal Ejecutivo 	HERNÁNDEZ 	. TLAPALE 	 CARMELO MIGUEL 

41 	Ixtapan de la Sal 	XXXIV Vocal de Organización Electoral MÉNDEZ 	 ANDRADE 	 JOSÉ LUIS 

Vocal de Capacitación 	DÍAZ 	 GARCÍA 

COLÍN 	

GRISSEL MARLENE 

Vocal Ejecutivo 	VELÁZQUEZ 	 PEDRO 

42 	Ixtapan del Oro 	XI 	Vocal de Organización Electoral DE JESÚS 	 ÁLVAREZ 	 NORMA ANGÉLICA 

Vocal de Capacitación 	HUANTE 	 HERNÁNDEZ 	JAVIER 

Vocal Ejecutivo 	BALDERAS 	 ALMAZAN 	 SAMUEL 

43 	 Ixtlahuaca 	XV 	Vocal de Organización Electoral HERNÁNDEZ 	 SÁNCHEZ 	 CAROLINA 

Vocal de Capacitación 	MARTÍNEZ 	 ERASMO 	 ESTHER 

Vocal Ejecutivo 	DÁVILA 	 ORTEGA 	 OMAR 

44 	 Xalatlaco 	Vi 	Vocal de Organización Electoral COROY 	 FUENTES 	 ROBERTO 

Vocal de Capacitación 	FRANCO 	 DÁVILA 	 ANA SILVIA 

Vocal Ejecutivo 	HERNÁNDEZ 	 JIMÉNEZ 	 GUSTAVO 

45 	 Jaltenco 	XX 	Vocal de Organización Electoral PAYNE 	 ISLAS 	 MAGDALENA 

Vocal de Capacitación 	ESTRADA ELIZABETH VILLANUEVA 

Vocal Ejecutivo LÓPEZ 	 ZUÑIGA 	 BENJAMIN 

46 	' jilotepec 	XIV 	Vocal de Organización Electoral GARCÍA 	 NOGUEZ 	 SARAÍ 

Vocal de Capacitación 	CAMARGO 	 HERNÁNDEZ 	EMILIO ALBERTO 

Vocal Ejecutivo 	MENDOZA 	 GONZÁLEZ 	 OLGA 

47 	 Jilotzingo 	XLIV 	Vocal de Organización Electoral TORRES 	 GONZÁLEZ 	 CELIA 

Vccal de Capacitación 	PEREZ 	 ESQUIVEL 	 JUANA LUZDENI 

Vocal Ejecutivo 	MORENO 	 MONROY 	 ALEJANDRO 
, 

48 	 Jiquipilco 	III 	Vocal de Organización Electoral ELIGIO 	 VELÁZQUEZ 	 ARMANDO 

Vocal de Capacitación 	BECERRIL 	 MARTÍNEZ 	 IVONNE 

Vocal Ejecutivo 	GUTIÉRREZ 	 VELÁZQUEZ 	 J. JESÚS 

49 	 Jocotitlán 	XV 	Vocal de Organización Electoral RODRÍGUEZ 	 MONROY 	 JAIME SEBASTIÁN 

Vocal de Capacitación 	VELASCO 	 SÁNCHEZ 	 ARCELIA 

Vocal Ejecutivo 	BOBADILLA 	 CEDILLO 	 ADRIANA  

50 	Joquicingo 	VII 	Vocal de Organización Electoral VALDIN 	 HUERTAS 	 EDIBERTO 

Vocal de Capacitación 	RAMÍREZ 	 TEJEDA 	 EDGAR JAVIER 

Vocal Ejecutivo 	RÍOS 	 VELÁZQUEZ 	 MA LUCILA 
, _ 

51 	 Juchitepec 	XXVII Vocal de Organización Electoral ROJAS 	 IBÁÑEZ 	 JOSÉ ANASTACIO 

Vocal de Capacitación 	TORIZ RAMOS 	 JOSÉ NARCISO 

Vocal Ejecutivo 	ZARCO 	 LECHUGA 	 JACOBO 

52 	 Lerma 	 IV 	Vocal de Organización Electoral TROCHE 	 ALONSO 	 ABEL  

Vocal de Capacitación 	HERNÁNDEZ 	 MONTES 	 JOSÉ DANIEL 

Vocal Ejecutivo 	CARRASCO 	 RAMÍREZ 	 ANGÉLICA 

53 	 Malinalco 	VI! 	Vocal de Organización Electoral SOTO 	 GARCÍA 	 MARÍA VANESSA 

Vocal de Capacitación 	MENDOZA JIMENEZ 	 REYNA MARITZA 

Vocal Ejecutivo 	SANTILLAN 	 ZAMORA 	 MARIA DEL CONSUELO 

54 	Melchor Ocampo 	XIX 	Vocal de Organización Electoral ALFARO 	 CORTÉS 	 ALEJANDRO 

Vocal de Capacitación 	ROJAS 	 DELGADO 	 CRISTINA 

Vocal Ejecutivo 	ESTRADA 	 FERNÁNDEZ 	 ISIDRO 

55 	 Metepec 	XXXV Vocal de Organización Electoral ESPARZA 	 BECERRA 	 ALFREDO 

Vocal de Capacitación 	DOMÍNGUEZ 	 PAULÍN 	 JUAN RODOLFO 

Vocal Ejecutivo 	DÍAZ 	 MUÑIZ 	 CLEMENTE 

56 	Mexicaltzingo 	XXXV Vocal de Organización Electoral PLATA 	 CASTAÑEDA 	CARLOS 

Vocal de Capacitación 	CRUZ 	 TREJO 	 IVETTE SARAHI 

Vocal Ejecutivo 	ANGELES 	 SALVADOR 	 HILDA 

57 	 Morelos 	XV 	Vocal de Organización Electoral GÓMEZ 	 VALLEJO 	 JUAN CARLOS 

Vocal de Capacitación 	ESQUIVEL 	 ALMONACID 	DIMAS 

Vocal Ejecutivo 	GARRIDO 	 MARTÍNEZ 	 LUIS ARTURO 

	

Naucalpan de 	XXIX, 
58 	 Vocal de Organización Electoral MARTÍNEZ 	 ASCENCIO 	 HERMENEGILDO 

	

Juárez 	XXX 

vocal ejecutivo 
	 UHKRIIJIJ 	 1"1/." I IINCL_ 	 LUID /1, 1 

Naucalpan de 	XXIX, 	 AA A n -rí IL7 	 A C,LA 1f 1(l 
	 I_ICDNICKICr211 r1r, 

Vocal de Capacitación 	MEJÍA 	 HERNÁNDEZ 	IGNACIO 

Vocal Ejecutivo 	HERNÁNDEZ 	 HERRERA 	 NATHANAEL ABDI 

59 	Nextlalpan 	XX 	Vocal de Organización Electoral PACHECO 	 MÁRQUEZ 	 ELIEL YEREMI 

Vocal de Capacitación 	RODRÍGUEZ 	 VENTURA 	 MARÍA ANTONIETA 

XXIV. 	 Vocal Ejecutivo 	CASTILLEJOS 	 CRUZ 	 NICOLÁS 
XxV, 

60 	Nezahualcóyotl 	xxvi, Vocal de Organización Electoral SÁNCHEZ 	 CHAVEZ 	 SILVIA 
XXXII, 

XLI 	 Vocal de Capacitación 	GALEANA 	 RODRÍGUEZ 	 ADRIÁN 
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Vocal Ejecutivo RIVAS REYES JOSE ROGELIO 

61 Nicolás Romero XLIV Vocal de Organización Electoral GONZÁLEZ PALOMINO J. CARMEN 

Vocal de Capacitación VILLAR SÁNCHEZ MAYRA IRELA 

Vocal Ejecutivo DELGADILLO INFANTE HUMBERTO 

62 Nopaltepec XXXIX Vocal de Organización Electoral ALLENDE LÓPEZ MARCELO AGUSTÍN 

Vocal de Capacitación ALVAREZ SÁNCHEZ DOLORES 

Vocal Ejecutivo HERNÁNDEZ PONCE DE LEÓN ASENET 

63 Ocoyoacac IV Vocal de Organización Electoral CRUZ ONOFRE GUSTAVO 

Vocal de Capacitación MARTÍNEZ MARTÍNEZ BENITO 

Vocal Ejecutivo HERNÁNDEZ SÁNCHEZ LUCIO 

64 Ocuilan VII Vocal de Organización Electoral ORTEGA 	 MONTIEL SAÚL 

Vocal de Capacitación DEVORA GONZALEZ JOEL 

Vocal Ejecutivo GUTIÉRREZ BARTOLO J. REFUGIO 

65 El Oro XII Vocal de Organización Electoral GONZÁLEZ ANGELES MARÍA DE LOURDES 

Vocal de Capacitación MONROY UGALDE ELVA 

Vocal Ejecutivo ESPINOSA RAMOS JOSÉ LUIS OSCAR 

66 Otumba XXXIX Vocal de Organización Electoral RAMOS DÁVILA FREDY 

Vocal de Capacitación ALVA AMBRÍZ ALEJANDRO 

Vocal Ejecutivo DELGADO GONZALEZ LEONEL 

67 Otzoloapan XI Vocal de Organización Electoral DÍAZ VILLAFAÑA RICARDO 

Vocal de Capacitación GÓMEZ BENÍTEZ SIMON 

Vocal Ejecutivo TORRES ALBA RAMÓN 

68 Otzolotepec III Vocal de Organización Electoral SILVESTRE CASTAÑO MARCELINO 

Vocal de Capacitación FERNÁNDEZ MOLINA LAURA 

Vocal Ejecutivo RIVERA CEDILLO VICTOR JORGE 

69 Ozumba XXVIII Vocal de Organización Electoral ROJAS VALENCIA FRANCISCA 

Vocal de Capacitación VALENCIA PORTILLO GABRIELA 

Vocal Ejecutivo MIRANDA ALVARADO HÉCTOR 

70 Papalotla XXIII Vocal de Organización Electoral ALMERAYA GODÍNEZ JOEL 

Vocal de Capacitación GARCÍA DÍAZ AARÓN 

Vocal Ejecutivo HERNÁNDEZ ABARCA ' CÉSAR 

71 La Paz XXXI Vocal de Organización Electoral CARMONA ESPINOSA ANGEL ENRIQUE 

Vocal de Capacitación CONTRERAS CARREÑO GERARDO 

MÓNICA 
Vocal Ejecutivo FERNÁNDEZ CARMONA 

ALEJANDRA 
72 Polotitlán XIV 

Vocal de Organización Electoral LÓPEZ CAMBEROS : LIVIA AMÉRICA 

Vocal de Capacitación GARCÍA ZALDIVAR FELICIANO 

Vocal Ejecutivo MARTÍNEZ FLORES MARCOS 

73 Rayón V Vocal de Organización Electoral DÍAZ MORÓN ELIZABETH 

Vocal de Capacitación BOBADILLA CERINO • LIZETTE 

Vocal Ejecutivo ALBARRÁN CARDENAS • MARÍA TERESA 

74 
San Antonio la 

Isla 
V Vocal de Organización Electoral TORRES GARCÍA MARCO ANTONIO 

Vocal de Capacitación MANJARREZ ZETINA JOSÉ DE JESÚS 

Vocal Ejecutivo MONDRAGÓN GARCÍA ALFREDO 

75 
San Felipe del 

Progreso 
XII Vocal de Organización Electoral TÉLLEZ LÓPEZ HUGO 

Vocal de Capacitación SÁNCHEZ SÁNCHEZ ARTURO OCTAVIO 

Vocal Ejecutivo MARTÍNEZ RAMOS MARÍA ENRIQUETA 

76 
San Martín de las 

Pirámides 
XXXIX Vocal de Organización Electoral SÁNCHEZ MADRIGAL PABLO 

Vocal de Capacitación ENCISO FITZ ADRIANA 

Vocal Ejecutivo ESCUTIA GARCÍA JESÚS 

77 
San Mateo 

IV Vocal de Organización Electoral SEGURA RAMÍREZ • MARTHA 
Atenco 

Vocal de Capacitación ESCUTIA ALCÁNTARA NORBERTO 

Vocal Ejecutivo RAMÍREZ ALPIZAR YESENIA 

78 
San Simón de 

Guerrero 
VIII Vocal de Organización Electoral ROJAS ESTRADA SAÚL 

Vocal de Capacitación CASIANO RAMÍREZ ESTELA 

Vocal Ejecutivo FLORES LÓPEZ MATILDE 

79 Santo Tomás XI Vocal de Organización Electoral HERNÁNDEZ PANIAGUA VIOLETA 

Vocal de Capacitación ÁVILA MARTÍNEZ MARIA GUADALUPE 

Vocal Ejecutivo ULAGE REYES EMMANUEL 

80 
Soyaniquilpan de 

Juárez 
XIV Vocal de Organización Electoral MARTINEZ ALCANTARA YESENIA 

Vocal de Capacitación RAMÍREZ OROZCO ÁNGEL 
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81 Sultepec VIII 

Vocal Ejecutivo 	VERA 

Vocal de Organización Electoral ' GASPAR 

, CAMPUZANO 
• , 
.  BARON 

GREGORIO FIDEL 

: JUAN 

Vocal de Capacitación NAVARRO ' SOLER RUBÉN 

Vocal Ejecutivo - MENDOZA • ROJAS : ALEJANDRO 

82 Tecárnac 	. XXXIII Vocal de Organización Electoral I MANZO GARCÍA JOSÉ GERARDO 

Vocal de Capacitación , DEL CIPRÉS GONZÁLEZ . RAÚL ALEJANDRO 

Vocal Ejecutivo  BENÍTEZ - MARTÍNEZ MARIO 

83 Tejupilco IX Vocal de Organización Electoral VARGAS ' SANCHEZ : PEDRO 

Vocal de Capacitación LUCIO , SALINAS  JUAN CARLOS 
, 

Vocal Ejecutivo . JUÁREZ • VENTURA RENÉ 

84 Temarnatla XXVII Vocal de Organización Electoral SÁNCHEZ l OCAMPO l ZOILA 

Vocal de Capacitación CASTILLO i MATA ' MÓNICA 

Vocal Ejecutivo . LOPEZ FUENTES ' YERALDY 

85 Ternascalapa XXXIX Vocal de Organización Electoral LÓPEZ . FUENTES : JOSE 

Vocal de Capacitación RODRÍGUEZ - GUTIÉRREZ • FIMOTEO 

Vocal Ejecutivo . SÁNCHEZ ' MATIAS , GERARDO 

86 Temascalcingo XIII Vocal de Organización Electoral ' FLORES l GALINDO . ALMA 

Vocal de Capacitación . DE L.F. CRUZ LARA MARIBEL 

Vocal Ejecutivo COLÍN CALDERÓN IVONNE 

87 Temascaltepec 	- VIII Vocal de Organización Electoral HERNANDEZ , LÓPEZ • PEDRO 

Vocal de Capacitación ZARZA • ALBARRÁN - PABLO  

Vocal Ejecutivo ALVAREZ ' DE LA PALMA JAIME 

88 Temoaya III Vocal de Organización Electoral ' GALVÁN i SAN ROMÁN , RODRIGO 

Vocal de Capacitación ANZURES : VALENCIA 1 YOAN 

Vocal Ejecutivo GARCÍA . VELÁSQUEZ AARÓN 

89 Tenancingo VII 'vocal de Organizador, Electoral ' RAMÍREZ • SÁNCHEZ VICTOR MANUEL 

Voca' de Ca.pazitzcion DÍAZ  SO FELO JOSÉ ANTONIO 

',local Ejecutivo MONTILLA : MELO TANIA 

90 . Tenango del Aire XXVII Vocal de Organización Etecto•al ' GARCÍA • MORENO - TONATIUH 

Vocal da Capacitación JUÁREZ MORENO JOSE ANGEL 

Vocal Ejecutivo SÁNCHEZ GAP DLINO YOLANDA CECILIA 

91 Tenango del Valle V Vocal de Organización F_I9ctoral MENDOZA MORALES ELIHU RAUL 

Vocal de Capacitación HERNANDE.Z . GUZMÁN • CÉSAR ELPIDiC 

Vocal Ejecutivo SÁNCHEZ • SALAS ' GERMÁN 

92 Teoloyucan XIX Vocal de Organización Electoral SÁNCHEZ  ROQUE l MAYRA ZUREIMA 

Vocal de Capacitación SOUZA HERNÁNDEZ ' JOSÉ MANUEL 

93 Teotihuacán XXXIX 

Soca Ejecticivc, 

Vocal de Organización Electoral 

SARABIA 

REYES 

CAMACHO 

SILVA 

• ELAINE BETSABÉ 

HELADIO FÉLIX 

Vocal ..L. Capacitación ALVA SANDOVAL NAHUM IVÁN 

Vocal Ejecutivo SÁNCHEZ MEDINA - JOSÉ YUDIEL 

94 Tepetlaoxtoc 	. XXIII Vocal de Organización Electoral LEDESMA CELIS  JAVIER 

Voccl de Capacitación - ALMERAYA , BLANCAS JOSÉ GONZALO 

9S Tepetiixpa XXVIII 

Vocal Ejecutivo 

Vocal de Organizacion Electoral 

LIMA 

SÁNCHEZ 

- EVANGELISTA, 

. CAS ciLL O 

' MARIA EUGENIA 

HUGO 

Vocal de Capacitación RAMOS ANDRADE • MIGUEL ANGEL 

Vocal Ejecutiva BARAJAS . PORTILLO - RAQUEL 

96 Tepotzlnlán XXXVI Vocal de 0!gailización Enactoral GUERRA CRUZ , GIBRAN JALIt. 

Vocal de Capacitaciry-i QUIJADA 1 MATtiRANO ' LETICIA 

Vocal Eleci.c.i,c_. HERNÁNDEZ MEJÍA  ADAN 

9; TequixcilpaL XX Vocal de 0,-ganizacIGn Electora dAP,REFkA - TREP FÉLIX 

Vocal de Ci-,nacitacion :..:,RUZ SÁNCHEZ ANA LOURDES 

Vot al Ej,-:':',7-,Vc LARA MENDOZA MARÍA ELENA 

98 Texceltitián VIII Vocal de O-ganizaciel Electoral 

Voc,al de Capacitación 

'RINCÓN 

HERNANDEZ 

, MARURI 

, jAIMES 

 MARÍA DEL CARMEN 

. JOSÉ MANUEL 

Vocal Ejecutivo ALONSO , MORENO . NORBERTO 

lexcal;,acac V Vocal de Organización Electoral  AREL!. ANO NAVA PATRICIA GABRIELA 

Vocal da Capacitación CARDENAS . CELESTINO LUCIA GABRIELA 

Vocal FiecutIvc: FRANCO  AGUILAR ANGÉLICA MARÍA 

i 00 T,?,)(Cr:W XXIII Vocal de Organización Electo-al OLIVAR VELÁZQUEZ , JOSÉ ALBERTO 

Vocal do Capacitación DE LA TORRE DE LA CRUZ JAVIER 
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Vocal Ejecutivo RAMOS PACHECO CÉSAR 
101 Tezoyuca XXIII Vocal de Organización Electoral SANCHEZ PELÁEZ ALVARO ISRAEL 

Vocal de Capacitación VELÁZQUEZ RAMOS CRISTIAN HUGO 
Vocal Ejecutivo AGUILAR • RIVERA OCTAVIO 

102 Tianguistenco VI Vocal de Organización Electoral GALICIA BONIFACIO JUAN MANUEL 
Vocal de Capacitación JIMÉNEZ SORIANO RAMÓN 

Vocal Ejecutivo GONZALEZ RAMÍREZ MARIO 
103 Timilpan Xlil • Vocal de Organización Electoral CARRANZA SANTIAGO CARLOS  

Vocal de Capacitación MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ SERGIO 
Vocal Ejecutivo BLAS GARCÍA BLANCA LUZ 

104 Tlalmanalco - 	XXVII! Vocal de Organización Electoral ORTIZ SÁNCHEZ FRANCISCO JAVIER 
Vocal de Capacitación AGUILAR GALICIA KARILIN 

105 
Thinepantia de 

Baz 
XVIII, 

XXXVII 

Vocal Ejecutivo 

Vocal de Organización Electoral 

AVALA 

GARCÍA 

SÁNCHEZ 

RAMÍREZ 

MIGUEL ÁNGEL 

VÍCTOR OMAR 
Vocal de Capacitación HERRERA FABELA BETTINA 

Vocal Ejecutivo VEI ASCO RAMÍREZ ISRAEL 
106 Tiatlaya iX Vocal de Organización Electoral CRISTALINAS LOPEZ LILIANA 

Vocal de Capacitación FLORES FLORES NERI 
Vocal Ejecutivo OR TECA GO1'1ZALEZ RAMÓN ALFREDO 

107 Toluca I, 	II Vocal de Organización Electoral REYES RAMOS MÁ,RIÁ MABEL 
Vocal de Capacitación BERNAL BACA jUl iA 

Vocal Ejecutivo MENDOZA HERRER„A JOSÉ VICTOR 
38 Tonatico XXXIV Vocal de Organización Electoral PÉREZ GARCÍA ANA G1SEÍ 

Vocal de Capacitación RODRICUEZ BUSTOS EDUARDO 

XI 

Vocal Ejecutivo GUTIÉRREZ CORTES jui,N 

109 7 ultepec XIX Vocal de Organización Electoral ROMERO HERNÁNDEZ ROBERTO UBALDO 
Vocal de Capacitación GALVÁN GUTIERREZ MARCO ANTONIO 

Vocal Ejecutivo ' MARTÍNEZ RAMIREZ SAi.VADOR MANUEL 
O Tuititlán XXXVIII Vocal de Organización Electoral SANDOVAL PARÍ-IDA RODPRTO 

Vocal de Capacitación RODRÍGUEZ GARCIA FOr's 	 ;E: 
Vocal Ejecutivo URBINA ESTRADA .iMBERTO 

I 	! Valle de Bravo Vocal de Organización Electoral ESTRADA ROBLES rELirE 

Vocal de Capacitación ALARCÓN NAVA jOSE MANUEL 
Vocal Ejecutivo BERrJAL FUENTES MA, SOFÍA 

112 Villa, de Allende Vocal de Organización Electoral RUIZ RUBIO NIDIA IBETH 
Vocal de Capacitación DiÁZ SÁNCHEZ EULALIO 

Vocal Ejecutivo REYES CRUZ GUSTAVO 

13 Villa del Carbón XXXVI Vocai de Organización Electoral RAMÍREZ_ MONROY PAULINO JENARO 

Vocal de Capacitación CERÓN VILLAFRANCA 
MARÍA DEL 

ROSARIO 
Vocal Ejecutivo GARCÍA SORIA MONDRAGÓN EDGAR ISRAEL 

:4 Villa Guerrero XXXIV Vocal de Organizador Electoral MORIYAMA MILLÁN MARIO 
Vocal de Capacitación VELÁZQUEZ NAVARRO JOSÉ MANUEL 

Vocal Ejecutivo BACA PEREZ EDMUNDO 
115 Villa Victor a X Vocal de Organización Electoral CHAVEZ FABILA JACOB 

Vocal de Capacitación ASCEPICIO MONDRAGÓN JUAN 

16 Xonacatlán III 

Vocal Ejecutivo 

Vocal de Organizacion Electoral 

AOVA, 

RENDON 

ROMERO 

VALENCIA 

ANTONIO 

MARTHA ISELA 
Vocal de Capacitación NATERA GUTIERREZ FERNANDO 

Vocal Ejecutivo JARAMILLO LUJANO CRISTIAN ADR1EL 
I17 Zacazonapan X! Vocal de Organiza 	>r Electoral D!AZ ZARCO ARACELI 

Vocal de Capacitación LUJANO CRUZ ALBINA 
Vocal Ejecutivo MORALES FLORES ISMAEL 

113 Zac_ualpan VIII Vocal de Organización Electoral - GÓMEZ GALINDO JOSÉ GABRIEL 
Vocal de Capacitaciéha VERA DÍAZ ANGEL 

Vocal Ejecutivo GARNICA CRESPO MA. GUADALUPE 
119 Zinacantepec XLV Vocal de Organización Electoral ALVARADO LÓPEZ SILVIA 

Vocal de Capacitación FONSECA GAMBOA JAIME SILVIANO 

Vocal Ejecutivo ROZALES LIMÓN JOSÉ EDILBERTO 
120 Zumpailuacán VII Vocal de Organizador; Electoral MORALES FLORES , LORENZO IACINTO 

Vocal de Capas itac.ion QUIROZ 	  REYES PRINCESA JARA 
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121 

122 

123 

I 24 

125 

Zumpango 

Valle de Chalco 
Solidaridad 

Luvianos 

San José del 
Rincón 

Tonanitla 

XX 

XXVII 

IX 

XII 

XX 

Vocal Ejecutivo 	• FLORES 

Vocal de Organización Electoral 	SORIANO 

Vocal de Capacitación 	• RODRÍGUEZ 

Vocal Ejecutivo 	. RUIZ 

Vocal de Organización Electoral 	DÍAZ 

Vocal de Capacitación 	JUAN 

Vocal Ejecutivo 	LÓPEZ 

Vocal de Organización Electoral . GALLEGOS 

Vocal de Capacitación 	ORTIZ 

Vocal Ejecutivo 	. SANDOVAL 

• Vocal de Organización Electoral 	MAYA 

Vocal de Capacitación 	RUIZ 

Vocal Ejecutivo 	RODRÍGUEZ 

Vocal de Organización Electoral • RODRÍGUEZ 

Vocal de Capacitación 	' CHAVARRIA 

ALCOCER 

ALVARADO 

VIGUERAS 

OLIVEROS 

DÍAZ 

. OLIVARES 

VILLARRUEL 

JAIMES 

PLATA 

GONZÁLEZ 

ANTONIO 

RUIZ 

MORALES 
• • 	; 	• 

MARTÍNEZ 

HIGAREDA 

TOMÁS 

BENJAMÍN 

JUAN MANUEL 

ANGÉLICA 

ROSA 

JAVIER 

JOSÉ VLADIMIR 

ENEDINO 

PASCUAL 

• MARITZA 

GERARDO 

RODOLFO 

GABRIELA 

GREGORIO 

JORGE ALBERTO 

Acuerdo No. IEEM/CG/14/2012 aprobado por el Consejo General el 31 de enero de 2012. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/15/2012 

Designación de Consejeros Electorales de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México para el 

Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día diecinueve de octubre 

de dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/ I 40/2011, los "Lineamientos para la integración de la Propuesta 

y Designación de Consejeros Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 

2012" 

2. Que el Instituto Electoral del Estado de México, conforme a los Lineamientos referidos en el Resultando previo, y a efecto de 

recibir la documentación de los ciudadanos interesados en participar como aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y 

Municipales para el proceso electoral 2012, estableció cuarenta y cinco sedes regionales en cada una de las cabeceras de los 

Distritos Electorales de la Entidad; recibiéndose un total de seis mil setecientos sesenta y tres expedientes, del periodo del 

veintiséis de octubre al quince de noviembre de dos mil once, con excepción de los días primero y dos de noviembre. 

3. Que a partir del veintiséis de octubre del año dos mil once, la Secretaría Ejecutiva General recibió, revisó y ordenó los 

expedientes de los aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales, remitiéndolos a la Dirección de Organización 

quien recibió y resguardo los expedientes e inició la revisión de los expedientes y de la información en el "Sistema de 

Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales para la Elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 

2012". Asimismo, la Unidad de Informática y Estadística, recibió de la Secretaría Ejecutiva General las Cédulas de Registro 

Originales de los aspirantes a consejeros electorales, procediendo a la captura de los datos contenidos en esos documentos, 

en el Sistema referido, para posteriormente, remitir a la Dirección de Organización las Cédulas Originales y que ésta 

procediera a la revisión de datos asentados en ellas. 

4. Que la Junta General, en su sesión ordinaria del día veinticinco de noviembre de dos mil once, con motivo de la insuficiencia 

de ciudadanos registrados durante el periodo de recepción mencionado en el Resultando 2, aprobó mediante Acuerdo 

número IEEM/JG/76/201 I, remitir a la Comisión de Organización y Organización, la propuesta de "Criterios para integrar la 

propuesta de aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales para el Proceso Electoral 2012, con motivo de la 

insuficiencia de ciudadanos registrados durante el periodo de recepción previsto en los lineamientos respectivos". 

5. Que una vez concluida la captura de la información, la Dirección de Organización en apoyo a la Junta General, procedió 	a 

preparar las Listas Preliminares por Distrito de los Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales, para que, una vez 

aprobadas por la Junta General, fueran remitidas a la Comisión de Organización y Capacitación para que sus integrantes 

estuvieran en posibilidad de emitir las observaciones que correspondan. 

6. Que la Junta General, en su sesión extraordinaria de fecha nueve de diciembre de dos mil once, mediante Acuerdo número 

IEEM/JG/80/20 1 I, aprobó la "Lista Preliminar de Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales para el Proceso Electoral de 

Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012", para su remisión a la Comisión de Organización y Capacitación. 
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La Lista Preliminar de referencia, se integró de un total de 5,951 aspirantes a consejeros electorales distritales y municipales, 

en la que no se contemplaron 812 solicitudes, en razón de que no podían ser consideradas en la integración de la propuesta 

de consejeros electorales distritales, en virtud de que no cumplieron con algún punto de lo señalado en los Lineamientos 
respectivos, a saber: 

- 1 solicitud corresponde a un ciudadano que ya había presentado con antelación una diversa cédula de registro. 

- 2 solicitudes corresponden a ciudadanos que intentan acreditar conocimientos en materia político electoral con actividades 
partidistas. 

- 15 solicitudes corresponden a ciudadanos que cuentan con una edad menor a 25 años. 

- 44 solicitudes corresponden a ciudadanos que no acreditaron con documentos sus conocimientos en materia político 
electoral y su grado máximo de estudios. 

- 50 solicitudes corresponden a ciudadanos que han sido candidatos a algún cargo de elección durante los últimos cinco años. 

- 700 solicitudes corresponden a ciudadanos que han sido acreditados como representantes de partido político o coalición 

ante los Consejos Distritales y Municipales, así como ante Mesas Directivas de Casilla, en los procesos electorales 2009 y 
2011. 

Igualmente, en el referido Acuerdo la Junta General, en cumplimiento al párrafo quinto del apartado "G" de los Lineamientos 

señalados en el Resultando 1, estimó procedente aprobar que en los casos siguientes la documentación presentada por los 

aspirantes si acreditan los conocimientos en materia político electoral, respecto a los cuales existía duda en tal sentido: 

a) 360 expedientes de aspirantes que acreditan sus conocimientos en materia político electoral exclusivamente con la 

presentación de sus comprobantes de haber cursado primaria, secundaria, preparatoria, licenciatura, especialidad, maestría 

o doctorado, dado que en dichos estudios se cursan materias de derecho, gobierno, democracia, derechos ciudadanos, 
elecciones, sociedad, civismo, política o temas afines. 

b) 275 expedientes de aspirantes que omitieron señalar en el apartado de Conocimientos en Materia Político Electoral de la 

Cédula de Registro contar con tales conocimientos, sin embargo logran acreditar tener tales conocimientos con la 

presentación de constancias de grado máximo de estudios (primaria, secundaria, preparatoria, licenciatura, diplomado, 
especialidad, maestría o doctorado). 

De la misma forma, con base en los párrafos sexto y séptimo del inciso "G" de los Lineamientos indicados en el Resultando I, 

la Junta General determinó que a la Lista preliminar ya mencionada se integraran los casos en donde derivado de la revisión a 

los expedientes, se encontraron faltantes de documentación soporte que no pueden ser atribuibles a los aspirantes, por lo 

que en esos casos, fue necesario requerir a los ciudadanos Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales su 

documentación faltante, a efecto de solventar las inconsistencias y salvaguardar sus derechos. 

La referida Lista de Aspirantes fue aprobada con el carácter preliminar, debido a que se encontraba en desarrollo el 

cumplimiento de las actividades consideradas en los "Criterios para la integración de la propuesta de Aspirantes a Consejeros 

Electorales Distritales y Municipales para el proceso electoral de 2012, con motivo de la insuficiencia de ciudadanos 

registrados durante el periodo de recepción previsto en los lineamientos respectivos", aprobados por esta Junta General a 

través de su acuerdo IEEM/JG/78/20 I I, Lista que fue remitida a la Comisión de Organización y Capacitación. 

7. 	Que derivado de lo expuesto en el Resultando anterior, particularmente en su último párrafo, la Secretaría Ejecutiva General 

recibió los días nueve y diez de diciembre del año dos mil once, 411 nuevos expedientes de Aspirantes a Consejeros 

Electorales Distritales y Municipales pertenecientes a 43 municipios de la entidad en donde durante la primera etapa no se 

recibieron por lo menos 24 expedientes de aspirantes, o bien habiéndose recibido los 24 no se llegó a 30 expedientes. 

Por lo anterior, el día trece de diciembre del año dos mil once, la Secretaría Ejecutiva General entregó a la Dirección de 

Organización 411 expedientes de Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales, quien recibió y resguardo los 

expedientes, e inició la revisión de los expedientes y de la información en el "Sistema de Aspirantes a Consejeros Electorales 

Distritales y Municipales para la Elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012". Simultáneamente la 

Secretaría Ejecutiva General entregó a la Unidad de Informática y Estadística las 41 I Cédulas de Registro Originales para su 
captura en el mencionado "Sistema". 

Una vez concluida la captura de la información recibida por el Instituto Electoral del Estado de México los días nueve y diez de 

diciembre del año dos mil once, la Dirección de Organización en apoyo a la Junta General, procedió a preparar la Lista 

Consolidada de los Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales, agregando la información recibida, misma que fue 

aprobada por la Junta General en su sesión extraordinaria de fecha veintiséis de diciembre de dos mil once, mediante Acuerdo 

número IEEM/JG/83/2011, para su remisión a la Comisión de Organización y Capacitación, Lista Consolidada que se integró 

con un total de 6,292 aspirantes a consejeros electorales distritales y municipales. 

En la referida Lista Consolidada, no se contemplaron 70 solicitudes adicionales a las 812 revisadas por la Junta General 

mediante Acuerdo IEEM/JG/80/20 I 1, por la razón de que no pueden ser consideradas en la integración de la propuesta de 
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señalado en los lineamie•tos 
consolidada ascendió a 882, a 

no cumplieron con algún punto de lo 

referidos en el Resultando I, por lo que el total de solicitudes no contempladas en la Lista 

saber: 

- 8 solicitudes corresponden a ciudadanos que ya habían presentado con antelación una diversa cédula de registro. 

- I solicitud corresponde a un ciudadano que presentó Cédula de Registro en la segunda etapa sin que hubiese sido invitado 

por el Instituto de acuerdo a lo establecido por los "Criterios" aprobados por esta Junta General. 

- 2 solicitudes corresponden a ciudadanos que intentan acreditar conocimientos en materia político electoral con actividades 

partidistas. 

- 15 solicitudes corresponden a ciudadanos que cuentan con una edad menor a 25 años. 

- 51 solicitudes corresponden a ciudadanos que no acreditaron con documentos sus conocimientos en materia político 

electoral y su grado máximo de estudios. 

- 12 solicitudes corresponden a ciudadanos que no acreditan los cinco años de residencia en el Distrito o Municipio. 

- 55 solicitudes corresponden a ciudadanos que han sido candidatos a algún cargo de elección durante los últimos cinco años. 

- 738 solicitudes corresponden a ciudadanos que han sido acreditados como representantes de partido político o coalición 
ante los Consejos Distritales y Municipales, así como ante Mesas Directivas de Casilla, en los procesos electorales 2009 y 

2011.  

En el caso de las nuevas solicitudes relativas a ciudadanos que han sido candidatos a algún cargo de elección durante los 
últimos cinco años o han sido representantes de partido político o coalición ante los órganos del Instituto en los procesos 
electorales de 2009 y 201 I, tal información tiene su origen en la nueva revisión que la Unidad de' Informática y Estadística llevó 
a cabo de los registros institucionales correspondientes a los Procesos Electorales de 2009 y 2011, en cumplimiento al párrafo 

décimo primero del apartado "G" de los lineamientos referidos en el Resultando I . 

Además, en cumplimiento al párrafo quinto del inciso "G" de los Lineamientos en cita, la Junta General estimó procedente 
aprobar que en los casos siguientes la documentación presentada por los aspirantes si acreditan los conocimientos en materia 

político electoral, respecto a los cuales existía duda en tal sentido. 

a) 410 expedientes de Aspirantes que acreditan sus conocimientos en materia político electoral exclusivamente con la 
presentación de sus comprobantes de haber cursado primaria, secundaria, preparatoria, licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado, dado que en dichos estudios se cursan materias de derecho, gobierno, democracia, derechos 

ciudadanos, elecciones, sociedad, civismo, política o temas afines. 

b) 287 Expedientes de Aspirantes que omitieron señalar en el apartado de Conocimientos en Materia Político Electoral de 

la Cédula de Registro contar con tales conocimientos, sin embargo logran acreditar tener tales conocimientos con la 
presentación de constancias de grado máximo de estudios (primaria, secundaria, preparatoria, licenciatura, diplomado, 

especialidad, maestría o doctorado). 

De la misma manera, con base en los párrafos sexto y séptimo del inciso "G" de los Lineamientos en aplicación, en la Lista 
Consolidada de mérito, se integraron los nuevos casos en donde derivado de la revisión a los expedientes, se encontraron 
faltantes de documentación soporte que no pueden ser atribuibles a los aspirantes, por lo que en tales casos, la Junta General 
estimó procedente que la Secretaría Ejecutiva General requiriera a los ciudadanos correspondientes la documentación que les 
hiciera falta; resultando en este caso un total de I60 Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales, a quienes 
se les notificó que contaba con un plazo de cinco días hábiles para que entregaran dicha documentación o solventaran las 

inconsistencias de su información, a efecto de salvaguardar sus derechos. 

8. Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión extraordinaria celebrada el cinco de enero del año en curso, 

conoció de la Lista Consolidada referida en el Resultando anterior, a la que realizó las observaciones que estimó pertinentes y 

ordenó remitirlas a la Junta General para fueran atendidas. 

9. Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de enero de! 
año en curso, y una vez que fueron atendidas las observaciones de la Comisión de Organización y Capacitación a la Lista 
Consolidada referida en el Resultando 7, aprobó mediante Acuerdo IEEM/JG/04/2012, la Propuesta Preliminar de Candidatos a 
Consejeros Electorales Distritales 2012, (integrada con la Lista de aspirantes a Consejeros Electorales Distritaies y 
Municipales para el Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012), y ordenó su remisión a la 
mencionada Comisión para los efectos previstos en el párrafo séptimo del inciso "H" de los Lineamientos que se indican en el 

Resultando I del presente. 

10. Que la Comisión de Organización y Capacitación, en su sesión del día veintisiete de enero de dos mil doce, conoció de las 
observaciones de sus integrantes a la Propuesta Preliminar de Candidatos a Consejeros Electorales Distritales 2012 y ordenó 

remitirlas a la Junta General para que fueran atendidas. 

consejeros electorales distritales, en virtud de que 
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I I. 	Que la Junta General, en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de enero del año en curso, una vez que conoció y 
atendió las observaciones realizadas por la Comisión de Organización 	y Capacitación, aprobó mediante Acuerdo 
IEEM/jG/06/2012, la propuesta definitiva de candidatos a Consejeros Electorales Distritales 2012, integrada por la Lista de 
Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales para el Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los 
Ayuntamientos 2012, que ordenó remitir a este Consejo General a efecto de que se proceda a realizar la designación, de 
entre los ciudadanos que la integran, de los Consejeros Electorales Distritales para el Proceso Electoral 2012. 

I 2. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, el decreto número 383, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el día primero 

de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con 
dorecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo constitucional del 
cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de 

la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince. 

13. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró sesión 

solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de México, 
inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México, por lo que resulta necesario para este Consejo General designar a los Consejeros 
Electorales Distritales de este Instituto que, en el ámbito de su competencia, organizarán el referido proceso comicial; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad a los artículos I I párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 

78 párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado 
de México. 

II. 	Que acorde al artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de 
México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las del 
propio Código Electoral. 

Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado 
de México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
del Poder Legislativo. 

IV. Que el artículo 95, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, prevé la atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México de designar para la elección de diputados, de entre las propuestas de al menos el 
doble que al efecto realice la Junta General, a los consejeros electorales de los consejos distritales, en el mes de enero del año 
de la elección. Por cada Consejero propietario habrá un suplente. 

V. Que conforme al artículo 99, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, es atribución de la Junta General 
proponer al Consejo General candidatos a Consejeros Electorales de los Consejos Distritales. 

VI. Que en términos de lo señalado por el artículo 110, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 
Electoral del Estado de México contará con un Consejo Distrital en cada uno de los distritos electorales. 

VII. Que el artículo 113 del Código Electoral del Estado de México, prevé que los Consejos Distritales Electorales funcionarán 
durante el proceso para la elección de diputados y se integran, entre otros miembros, por seis consejeros electorales. 

VIII. Que el Código Electoral dei Estado de México, en el artículo 114, dispone que los consejeros electorales de los Consejos 
Distritales deberán satisfacer los mismos requisitos que los consejeros electorales del Consejo General, salvo el de residencia 
efectiva, que se entenderá referido al distrito de que se trate, y el de título profesional que no será necesario. 

IX. Que el artículo 1.43, fracción VI, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del instituto 

Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Organización y Capacitación la atribución de vigilar la integración, 
instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales. 

X. Que los "Lineamientos para la integración de la Propuesta y Designación de Consejeros Distritales y Municipales, para la 
elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", en el inciso H "Integración de las listas de aspirantes por 
distrito y municipio, para su revisión por los integrantes de la Comisión de Organización y Capacitación y la Junta General", 
en sus párrafos tercero al octavo, establecen: 

"La Dirección de Organización apoyará en la preparación de la Lista de Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales, ordenada 
alfabéticamente considerando el primer apellido de los aspirantes, pura su remisión a la Junta General, lo que concluirá a más tardar el 7 de 
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diciembre de 20I I. Para tal efecto la Dirección de Organización verificará que la lista se integre con la totalidad de ciudadanos que cumplan-

con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Estado de México y en la convocatoria. 

En caso de que cerrado el plazo para la presentación de las Cédulas de Registro no se alcanzara el número suficiente, o que habiéndose 

recibido y derivado de la revisión de las Cédulas recibidas no fuera suficiente el número de ciudadanos para integrar las propuestas de 

Consejeros Electorales Distritales o Municipales (con al menos el doble de candidatos), y con la finalidad de garantizar la debida y oportuna 

integración de los órganos desconcentrados, la Junta General con fundamento en la atribución que le otorga la fracción VI del Artículo 99 del 

Código Electoral del Estado de México, propondrá los aspirantes faltantes, conforme a los criterios que acuerde la propia Junta General previo 

conocimiento de la Comisión de Organización y Capacitación. 

La Junta General integrará y aprobará la Lista de aspirantes por cada Distrito con la totalidad de Ciudadanos que cumplen con los requisitos 

establecidos en el Código Electoral del Estado de México y en la convocatoria y las remitirá a la Comisión de Organización y Capacitación, para 

que sus integrantes revisen y, en su caso, presenten por escrito sus observaciones debidamente sustentadas, al presidente de la Comisión, quien 

las enviará a la Junta General. 

Así mismo la Secretaría Ejecutiva General realizará los trámites conducentes para requerir a la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, verifique e informe si los ciudadanos aspirantes se encuentran 

inscritos en la Lista Nominal del Registro Federal de Electores, con el fin de determinar si cumplen con este requisito; en caso de que alguno de 

los aspirantes antes mencionados no cumpla con el requisito señalado y sin necesidad de declaratoria alguna, no será considerado en la 

propuesta de candidatos a consejeros electorales distritales y municipales que integre la Junta General del Instituto. 

La Comisión de Organización y Capacitación conocerá y analizará la Lista de Aspirantes por Distrito a Consejeros Electorales Distritales 

integrada con la totalidad de ciudadanos que cumplen con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Estado de México y en la 

convocatoria; y, en su caso, remitirá a la Junta General las observaciones a la propuesta, detallando los ciudadanos objetados. 

La junta General analizará las observaciones de la Comisión de Organización y Capacitación e integrará y aprobará la Propuesta de Candidatos 

a Consejeros Electorales Distritales por cada distrito, excluyendo de la misma a aquellos ciudadanos aspirantes a consejeros electorales que 

fueron objetados por la Comisión de Organización y Capacitación, y que derivado del análisis de la objeción, ésta resultó procedente; en caso 

contrario, deberá seguirse considerando en lo lista al ciudadano cuya objeción fue improcedente. Posteriormente la enviará a la Comisión de 

Organización y Capacitación, para su conocimiento. 

La Comisión de Organización y Capacitación conocerá y analizará la Propuesta de Candidatos a Consejeros Electorales Distritales, integrada con 

la totalidad de ciudadanos que cumplen con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Estado de México y en la convocatoria; y, en su 

caso, remitirá a la Junta General las observaciones a la propuesta. 

La Junta General analizará las observaciones de la Comisión de Organización y Capacitación e integrará y aprobará la Propuesta Definitiva de 

Candidatos a Consejeros Electorales Distritales por distrito, para su envío al Consejo General". 

XI. 	Que una vez que en términos del párrafo octavo del inciso "H" de los "Lineamientos para la integración de la Propuesta y 

Designación de Consejeros Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 

2012", la Junta General conoció, analizó, integró y aprobó la propuesta de Candidatos a Consejeros Electorales Distritales 

2012, integrada con la totalidad de los aspirantes que cumplen con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 

Estado de México y en la convocatoria respectiva, que se ha cumplido con el procedimiento aludido en el Considerando 

anterior, resulta procedente que este Órgano Superior de Dirección, realice la designación en los términos que se precisan en 

el tercer párrafo del inciso "1. Procedimiento para la designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales para la 

elección de Diputados y miembros de los Ayuntamientos de 2012, por parte del Consejo General", de los Lineamientos 

adoptados por este Órgano Superior de Dirección que se_han referido en el Resultando I de este Acuerdo, que al efecto 

establecen: 

"El Consejo General designará a los Consejeros Electorales Distritales y Municipales mediante insaculación manual de entre la propuesta 

de candidatos de la Junta General, integrada con la totalidad de aspirantes que cumplen con los requisitos que establece el código; lo 

que realizará en sesión pública ininterrumpida y con los instrumentos que garanticen la transparencia de la insaculación y permita la 

misma oportunidad de ser seleccionados para todos los ciudadanos que participan". 

En aplicación de lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, procede en este momento a 

realizar en forma ininterrumpida, la insaculación de los ciudadanos que serán designados como Consejeros Electorales de los 

Consejos Distritales, conforme al siguiente procedimiento que, a juicio de este Órgano superior de Dirección, garantiza la 

transparencia e igualdad de oportunidades de los ciudadanos que aspiran a ser designados: 

Se instalan seis mesas de insaculación, las cuales insaculan los Distritos Electorales siguientes: 

Mesa I: XVII Huixquilucan, XXV Nezahualcóyotl, XXXII Nezahualcóyotl, XXVI Nezahualcóyotl, XXIX Naucalpan, XLIII 

Cuautitlán Izcalli, XXXVII Tlalnepantla y XLI Nezahualcóyotl. 

Mesa 2: XVIII Tlalnepantla, XVI Atizapán de Zaragoza, XXXI La Paz, XLII Ecatepec, XV lxtlahuaca, XXII Ecatepec y III 

Temoaya. 

Mesa 3: XXX Naucalpan, XLV Zinacantepec, X Valle de Bravo, XXIV Nezahualcóyotl, XXXVI Villa del Carbón, XLIV Nicolás 

Romero y IV Lerma. 

Mesa 4: XII El Oro, XXXIV Ixtapan de la Sal, XXI Ecatepec, IX Tejupilco, I Toluca, XL Ixtapaluca, XIX Cuautitlán, XIII 

Atlacomulco y XIV Jilotepec. 
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Mesa 5: II Toluca, VI Tianguistenco, XXXVIII Coacalco, XXXV Metepec, XXXIII Ecatepec y XI Santo Tomás. 

Mesa 6: V Tenango del Valle, VIII Sultepec, VII Tenancingo, XX Zumpango, XXXIX Otumba, XXVIII Amecameca, XXVII 
Chalco y XXIII Texcoco. 

Cada Mesa se encuentra integrada por un Notario Público, servidores públicos electorales comisionados por la Secretaría 
Ejecutiva General, dos más de la Dirección de Organización, así como por un representante de cada partido político 
acreditado ante este Consejo General. 

En cada Mesa se encuentra una tómbola, el número de esferas correspondiente al total de candidatos a Consejeros Electorales 
del Distrito con el número más alto de éstos, así como los listados impresos de candidatos a Consejeros Electorales 
Distritales de los Distritos que atiende cada Mesa. 

Una vez que el Notario Público de cada Mesa ha dado fe de que la tómbola respectiva se encuentra vacía, se procede a 
introducir en ellas, por el personal comisionado por la Secretaría Ejecutiva General, las esferas identificadas con los números 
progresivos, en igual cantidad al número de candidatos a Consejeros Electorales contenidos en el listado con el número mayor 
de candidatos por Distrito asignado. 

Hecho lo anterior se procede, en cada Mesa, por parte del personal comisionado por la Secretaría Ejecutiva General a girar la 
tómbola y a extraer manualmente de ella una esfera, insaculación que comienza con el propietario de la primera fórmula, 
continúa con el propietario de la segunda fórmula y así sucesivamente hasta completar los seis propietarios, posterior a ello la 
siguiente esfera corresponderá al suplente de la primera fórmula, la siguiente al suplente de la segunda fórmula y así hasta 
completar los seis suplentes, una vez finalizada la insaculación de un distrito se vuelven a introducir la totalidad de las esferas 
extraídas y se vuelve a repetir el procedimiento, hasta que se completan las seis fórmulas por cada Consejo Distrital. 

En cada extracción, el personal comisionado de la Dirección de Organización elige en la aplicación informática (aplicación que 
el Notario Público asignado dio fe de que se encontraba vacía al inicio del procedimiento de insaculación) cada cargo y lo 
imprime, se pone a la vista del Notario Público para que de fe de que se encuentra integrada por las seis fórmulas y se entrega 
al Secretario Ejecutivo General para que integre el listado final de Consejeros Electorales Distritales. 

Una vez finalizada la insaculación por cada una de las Mesas de todos los Distritos Electorales, la Secretaría Ejecutiva General 
integró con la totalidad de los listados de cada uno de los cuarenta y cinco Distritos Electorales, el listado que constituye el 
Anexo del presente Acuerdo, que contiene el nombre de los ciudadanos que son designados como Consejeros Electorales, 
propietarios y suplentes, de los Consejos Distritales Electorales de este Instituto para el Proceso Electoral 2012. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 
séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se designan como Consejeros Electorales de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México para 
el Proceso Electoral 2012, a los ciudadanos que se indican en el Anexo del presente Acuerdo y que forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDO.- El Consejero Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales designados por el presente Acuerdo. 

TERCERO.- 	El Consejo General, durante el Proceso Electoral 2012, podrá sustituir, en forma fundada y motivada, a los Consejeros 
Electorales de los Consejos Distritales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

TERCERO.- 	La Secretaría Ejecutiva General proveerá lo necesario para la instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos mil 
doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/16/2012 

Sorteo del mes calendario que servirá de base para la primera insaculación de los ciudadanos que integrarán las Mesas 
Directivas de Casilla que se instalarán durante la Jornada Electoral del Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado por el 
Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día treinta de diciembre de 
dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/152/2011, el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso 
Electoral 2012 y sus anexos; cuyo objetivo general es capacitar a los ciudadanos designados como funcionarios de casilla e 
integrar Mesas Directivas de Casilla para el día de la jornada electoral del proceso comicial 2012 por el que se elegirán 
Diputados a la Legislatura Local y miembros de los Ayuntamientos del Estado. 

2, 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, el decreto número 383, 
publicado en el Periódico Oficia! del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el día primero de 

diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a 
participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo constitucional del cinco de 
septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, 
para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

3. Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, en sesión extraordinaria del treinta de diciembre de dos mil once, 
aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG1154/2011, el Convenio de Apoyo y Colaboración y su correspondiente Anexo 
Técnico Número Uno, a suscribirse con el Instituto Federal Electoral para la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró sesión 
solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de México, inició 
el proceso electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la Legislatura Local y miembros de los Ayuntamientos del 
Estado de México. 

5. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión celebrada el veinticinco de enero del año en curso, realizó el 
sorteo del mes calendario que servirá de base para realizar la primera insaculación de ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla en el orden federal, siendo el mes de diciembre el que resultó sorteado por el órgano electoral federal, lo 
cual fue informado a este Órgano Superior de Dirección mediante oficio número JLE/VE/069/2012 de fecha veintiséis de enero 
el presente año suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva con sede en el Estado de México del Instituto Federal 
Electoral. 

6. Que el Director de Capacitación del Instituto Electoral del Estado de México, mediante oficio número IEEM/DC/0098/2012, de 

fecha veinticinco de enero del año dos mil doce, solicitó a la Secretaría Ejecutiva General su apoyo a efecto de que este Consejo 
General realice el sorteo del mes calendario que junto con los que le sigan en orden, excluyendo el seleccionado por el Instituto 
Federal Electoral y los cinco subsecuentes a ese. sean tomados por este Instituto Electoral del Estado de México como base 
para el procedimiento de la insaculación de ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla que se instalarán en la 
jornada electoral del proceso electoral local 2012. 

7. Que el Director de Capacitación del Instituto Electoral del Estado de México, mediante oficio número IEEM/DC/0 I 09/2012, de 
fecha veintisiete de enero del año dos mil doce, solicitó a la Secretaría Ejecutiva General su apoyo a efecto de que, con motivo 
de lo informado por el oficio referido en el Resultando 5 de este Acuerdo, en la selección del mes calendario que se realizará de 
conformidad al artículo 166 del Código Electoral del Estado de México y en el procedimiento de la primera insaculación que se 
realizará el diez de febrero del año en curso, no se considere e! mes de diciembre ni los cinco subsecuentes (enero, febrero, 
marzo, abril y mayo); y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II párrafo primero, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la ci ..nización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura dei r.7,. ..ado y miembros de Ayuntamientos, es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado 
de México. 

II. Que en términos del artículo 25, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda. 
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III. Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las 

del propio Código Electoral. 

IV. Que en términos del artículo 81, fracción IV, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de 

México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del 

Poder Legislativo y a los integrantes de los ayuntamientos. 

V. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México es, conforme a lo dispuesto en el artículo 85 del Código 

Electoral del Estado de México, el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades del Instituto. 

VI. Que el artículo 95, fracción XVI y XXVIII, del Código Electoral del Estado de México, establecen como atribuciones del Consejo 

General, realizar con el apoyo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, la primera insaculación para la integración de las 

Mesas Directivas de Casilla, tomando como base las listas nominales del Registro Federal de Electores, así como supervisar el 

cumplimiento de los convenios que el Instituto celebre con la autoridad federal electoral. 

VII. Que las Mesas Directivas de Casilla, atento a lo establecido por el artículo 128, primer párrafo, del Código Electoral del Estado 

de México, se integran con un Presidente, un Secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales, designados conforme al 

procedimiento señalado por el propio Código. 

V///. 	Que conforme al artículo 166, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México, dentro de los treinta días siguientes 

al del inicio del proceso electoral, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México debe sortear un mes del 

calendario que, junto con los que le sigan en su orden, serán los tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que 

integrarán las Mesas Directivas de Casilla. 

En el tercer párrafo, el artículo en cita establece que durante el mes de febrero del año de la elección, el Consejo General 

procederá a insacular, de las listas nominales de electores, a un 20% de ciudadanos por cada sección electoral, sin que en ningún 

caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, el Consejo General podrá apoyarse en la 

información de los listados nominales de los centros de cómputo del Instituto Federal Electoral, o en su caso, del Instituto 

Electoral del Estado. El Consejo General verificará que los ciudadanos que resultaron sorteados cumplan con los requisitos que 

exige el propio Código. 

Asimismo, el artículo 166 del Código en cita, en sus párrafos quinto y sexto, determina lo siguiente: 

"Del total de ciudadanos capacitados, los Consejos Distritales procederán a una segunda insaculación, la cual se realizará de la 

siguiente forma: 

I. Se presentará a los integrantes del Consejo, un listado de los ciudadanos capacitados y que cumplen con los requisitos establecidos 

por este Código, siendo ordenado el listado de manera alfabética de la A a la Z y por sección electoral; 

II. Se sorteará una letra, la cual deberá ser asentada en el acta de la sesión, a partir del primer ciudadano cuyo apellido empiece con 

esa letra se contarán el número de integrantes de la Mesa Directiva de Casilla; 

III. Cuando se tengan los nombres de los siete ciudadanos (cuatro propietarios y tres suplentes generales) se organizarán por grado 

de escolaridad (de mayor a menor escolaridad), atribuyéndole mayor responsabilidad a desempeñar en las casillas, a quienes tengan 

mayor escolaridad; y 

IV. Con la lista organizada de mayor a menor escolaridad, se designarán los cargos a desempeñar empezando por los cuatro 

propietarios y, posteriormente, los tres suplentes generales. 

Si aplicadas las medidas señaladas en las fracciones anteriores no fuesen suficientes los ciudadanos para cubrir todos los cargos, el 

Consejo procederá a obtener de la lista nominal, un número al menos del doble de los que hagan falta, éstos de la misma letra inicial 

del apellido sorteada por los Consejos Distritales y del o de los mes(es) subsecuente(s) al utilizado en la primera insaculación; para 

que sean convocados, capacitados, evaluados y designados como funcionarios de las mesas directivas de casilla; si desarrollado el 

procedimiento anterior, no se hubiesen cubierto todos los cargos, convocará a los ciudadanos que participaron como funcionarios de 

mesas directivas de casilla en la elección local inmediata anterior. El Consejo General acordará los criterios para la aplicación de estos 

últimos procedimientos." 

IX. Que el Programa de Capacitación para el Proceso Electoral 2012, en su eje estratégico 2 "Aplicación de políticas y 

procedimientos institucionales", apartado 2.1.1 "Primera Insaculación", párrafo segundo, establece que el día diez de febrero de 

dos mil doce, se llevará a cabo la primera insaculación de ciudadanos en las instalaciones del auditorio del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

X. Que en concordancia a lo señalado en el Considerando anterior, en el numeral 1.8, de la cláusula primera, del Anexo Técnico 

Número Uno al Convenio de Apoyo y Colaboración referido en el Resultando 3 del presente Acuerdo, establece que para los 

efectos de lo dispuesto en los artículos 128 y 166 del Código Electoral del Estado de México, el día diez de febrero de dos mil 



2 de febrero de 2012 GACETA 
L>I I G O Ft I E Ft 1•4 <7. Página 37 

doce, se llevará a cabo el Procedimiento de la Primera Insaculación de los Ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de 

Casilla, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de México, por lo que el Consejo General de dicho Organismo 

Electoral Local sesionará previamente, a efecto de llevar a cabo el sorteo de un mes del calendario, que será tomado como base 

para la selección de los ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de Casilla. Asimismo establece que a más tardar el 

dieciséis de enero del año en curso, este Instituto comunicará a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores los 

aspectos de carácter operativo como son, entre otros, el mes base para la primera insaculación, el procedimiento y los criterios 
que se tomarán como base para llevar a cabo el proceso de insaculación. 

Asimismo, el numeral 1.8.1, de la cláusula primera ya referida, menciona que en el mes de enero del año de la elección el 

Instituto Federal Electoral sorteará un mes del calendario que será tomado como base para la insaculación de ciudadanos que 

integrarán las Mesas Directivas de Casilla que recibirán la votación de la elección federal, situación que deberá notificar 

inmediatamente por escrito al Instituto Electoral del Estado de México. Del mismo modo establece que la base sobre la cual el 

Instituto Electoral de la Entidad determinará el mes base para realizar su primera insaculación, deberá excluir el mes 
determinado por el Instituto Federal Electoral así como los cinco posteriores a aquél. 

De la misma manera, conforme al apartado 1.8.2, de la cláusula primera del Anexo Técnico en mención, estipula que el Instituto 

Federal Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Servicios de Informática "UNICOM", dará una explicación de la 

operatividad del sistema de insaculación en tres horarios distintos, el primero a las 10:00 horas, el segundo a las 14:00 horas y el 

tercero a las 18:00 horas y realizará el ejercicio automatizado; insaculará al 20% de ciudadanos por cada sección electoral, que 

hayan obtenido su Credencial para Votar con fotografía al quince de enero de dos mil doce, sin que en ningún caso el número 

de ciudadanos sea menor a cincuenta y excluyendo a los ciudadanos que tengan setenta años cumplidos el día de la elección, es 
decir, a aquellos que nacieron antes del dos de julio de mil novecientos cuarenta y dos. 

Finalmente, de acuerdo al apartado 1.8.3 de la cláusula en cita, el número de ciudadanos insaculados podrá ser menor a 

cincuenta, siempre y cuando, el número de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna 

sección sea menor a cincuenta; o bien cuando el número de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores 

correspondiente a alguna sección sea igual o mayor a cincuenta, pero se reduzca en virtud de que el ciudadano sorteado no 

cumpla con los requisitos necesarios para fungir como funcionario de la Mesa Directiva de Casilla que establece el Código 

Electoral del Estado de México; para lo cual la "UNICOM" realizará el procedimiento automatizado seleccionando a la totalidad 
de los ciudadanos. 

XI. 	Que de conformidad con las consideraciones previamente expuestas, y toda vez que este Instituto Electoral, conforme al 

Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012 y al Anexo Técnico Número Uno del Convenio de Apoyo y 

Colaboración referidos en los Resultandos I y 3 respectivamente del presente Acuerdo, el día diez de febrero del año en curso 

este Instituto Electoral del Estado de México realizará el Procedimiento de la Primera Insaculación de los Ciudadanos que 

integrarán las Mesas Directivas de Casilla que funcionarán durante la jornada electoral del proceso electoral 2012; es necesario 

para este Consejo General realizar el sorteo del mes calendario que servirá de base para dicha insaculación, lo que en este acto 

se realiza, sin tomar en cuenta el mes de diciembre sorteado por el Instituto Federal Electoral ni los cinco meses siguientes 

(enero, febrero, marzo, abril y mayo), conforme a lo estipulado en el apartado 1.8.1, de la cláusula primera del Anexo Técnico 

Número Uno del Convenio ya mencionado, por lo que este Órgano Superior de Dirección sorteó los meses de junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre y noviembre, resultando el mes de julio. 

Bajo la circunstancia de que el número de ciudadanos sea insuficiente con el mes seleccionado, para obtener el 20% de la Lista 

Nominal por sección, se considerarán los meses subsecuentes, excluyendo al mes de diciembre sorteado por el Instituto Federal 

electoral y los cinco subsiguientes (enero, febrero, marzo, abril y mayo), hasta completar el porcentaje requerido. 

Asimismo y teniendo en cuenta que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados será menor a cincuenta, conforme a lo 

estipulado por el artículo 166 del Código Electoral del Estado de México, salvo cuando el número de ciudadanos registrados en 

la lista nominal de la sección, sea menor o igual a cincuenta, o bien cuando el número de ciudadanos registrados en la Lista 

Nominal de Electores correspondiente a alguna sección sea igual o mayor a cincuenta, pero se reduzca en virtud de que el 

ciudadano sorteado no cumpla con los requisitos necesarios para fungir como funcionario de la Mesa Directiva de Casilla, en 

cuyo caso se seleccionará a la totalidad de los ciudadanos de la sección respectiva, excluyendo a los mayores de setenta años, 

atento a lo expuesto en el Considerando X, párrafos tercero y cuarto del presente Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México como resultado del sorteo de los meses de junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre, obtuvo el mes de julio como base para la primera insaculación que 

tendrá verificativo el día diez de febrero del año en curso, de los ciudadanos que habrán de integrar las Mesas 

Directivas de Casilla que funcionarán durante la jornada electoral del proceso electoral 2012. 

PRIMERO.- 
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SEGUNDO.- 	En caso de que el número de ciudadanos por sección no sea suficiente para obtener el 20% de la Lista Nominal 
con el mes seleccionado por este Consejo General, se considerarán los meses subsecuentes, hasta completar el 

porcentaje requerido, sin tomar en cuenta el mes seleccionado por el Instituto Federal Electoral ni los cinco meses 
siguientes a ese, y bajo ninguna circunstancia, el número de ciudadanos insaculados será menor a cincuenta, salvo 
cuando el número de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de la sección, sea menor o igual a cincuenta, o 
bien cuando el número de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna 
sección sea igual o mayor a cincuenta, pero se reduzca en virtud de que el ciudadano sorteado no cumpla con los 
requisitos necesarios para fungir como funcionario de la Mesa Directiva de Casilla, en cuyo caso se seleccionará a 

la totalidad de los ciudadanos de la sección respectiva, excluyendo a los mayores de setenta años, atento a lo 

expuesto en el Considerando X párrafos tercero y cuarto del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
"Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

TERCERO.- 	Hágase del conocimiento de la Dirección de Capacitación de este Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva 

General, el presente Acuerdo para los efectos conducentes. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos mil 
doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/17/2012 

Número de Miembros que habrán de integrar los Ayuntamientos del Estado de México, para el Período Constitucional 

del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVI" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 163, publicado en Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día nueve de mayo de dos mil ocho, por el que reformó 

diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Decreto cuyo Transitorio Séptimo 
establece que los Ayuntamientos que resulten electos el primer domingo de julio de dos mil doce, iniciarán su ejercicio 

constitucional el primero de enero de dos mil trece y lo concluirán el treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. 	la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, el decreto número 383, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero 
de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con 
derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el período constitucional 

comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de 

diciembre de dos mil quince. 
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3. 	Que el Consejo General del instituto Electoral del Estado de México celebró Sesión Solemne en fecha dos de enero del 

presente año, por la que, conforme a io dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo, 139 y 141 del Código Electoral dei 

Estado de México, dio inicio formal el Proceso Electoral 2012, para elegir a los miembros de los Ayuntamientos para el 
periodo constitucional referido en el Resultando anterior; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador. Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es 

una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 112, señala que la base de la administración 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre; que las facultades que la Constitución 

General de la Republica y la Particular del Estado otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado; y que los municipios, su denominación y la 
de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 113, dispone que cada municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Politica de las Estados Unidos Mexicanos, la 
referida Constitución Local y las leyes que de ellas emanen. 

	

IV. 	Que en términos de! primer párrafo del artículo 82, del Código Electoral del Estado de México, las actividades del Instituto se 

regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

	

V. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México es, conforme a lo dispuesto por el artículo 85 del Código 

Electoral del Estado de México, el órgano superior de dirección, responsable entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

	

VI. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  en el artículo 117, establece que los Ayuntamientos se 
integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y 

Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la 

Ley Orgánica respectiva; y que los Ayuntamientos podrán tener Síndicos y Regidores electos según el principio de 
representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas que señala la ley de la materia. 

	

VII. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81 fracción IV, señala que el Instituto Electoral del Estado de 

México tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a ios integrantes de 
los Ayuntamientos del Estado. 

	

VIII. 	Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el artículo 6, establece que los municipios del Estado son 125 con la 
denominación y cabeceras que en el mismo se enuncian. 

	

IX. 	Que en congruencia con el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Electoral del Estado de 

México, en el artículo 24 fracción II prevé los criterios poblacionales para la integración de los Ayuntamientos de los municipios 
del Estado y que son a saber: 

a) En los municipios de hasta ciento cincuenta mil habitantes, el ayuntamiento estará integrado por un presidente 

municipal, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo 

anterior, habrá hasta cuatro regidores asignados según el principio de representación proporcional; 

b) En los municipios de más de ciento cincuenta mil y hasta quinientos mil habitantes, el ayuntamiento estará 

integrado por un presidente municipal, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá hasta seis regidores asignados según el principio de 
representación proporcional; 

c) En los niunicinios de más de quinientos mil y hasta un millón de habitantes, el ayuntamiento estará integrado por 

un presidente municipal, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoria 

relativa. En adición a lo anterior, habrá un síndico y hasta siete regidores asignados según el principio de 
representación proporcional; y 

d) En los municipios de más de un millón de habitantes, el ayuntamiento estará integrado por un presidente 

municipal, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a 

lo anterior, habrá un síndico y hasta ocho regidores asignados por el principio de representación proporcional. 

X. 	Que con la finalidad de que los partidos políticos tengan la posibilidad de integrar adecuadamente las planillas de candidatos que 

registrarán para la elección de Ayuntamientos. este Órgano Superior de Dirección estima procedente determinar que 
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municipios quedarán ubicados dentro de cada uno de los cuatro rangos que se indican en el Considerando que antecede 

conforme al rango poblacional de cada uno de ellos, lo que se realiza por el presente Acuerdo. 

Para realizar lo anterior, este Consejo General debe remitirse a los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, 

efectuado del treinta y uno al veinticinco de junio de ese año, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

particularmente los resultados obtenidos en el Estado de México por población en cada municipio, que son los siguientes: 

Habitantes 
Clave del municipio 
	 Municip 

	 Cabecera municipal 	 (ano 2010) 

Acambay 	 60,918 

Acolman de Nezahualcóyotl 

Aculco de Espinoza 

Almoloya de Alquisiras 

Villa de Almoloya de Juárez 

Almoloya del Río 

Amanalco de Becerra 

Amatepec 

Amecameca de Juárez 

Apaxco de Ocampo 

San Salvador Atenco 

Santa Cruz Atizapán 

Ciudad López Mateos 

Atlacomulco de Fabela 

Atlautla de Victoria 	 27,663 

	

Axapusco 	 25,559 

Ayapango de Gabriel Ramos M. 	 8,864 

Calimaya 
	 Calimaya de Díaz González 	 47,033 

Capulhuac de Mirafuentes 	 34,101 

San Francisco Coacalco 	 278,064 

	

Coatepec Harinas 	 36,174 

	

Cocotitlán 	 12,142 

	

Coyotepec 	 39,030 

	

Cuautitlán 	 140,059 

Chalco de Díaz Covarrubias 	 310,130 

	

Chapa de Mota 	 27,551 

Chapultepec 	 9,676 

	

Chiautla 	 26,191 

Chicoloapan de Juárez 	 175,053 

Chiconcuac de Juárez 	 22,819 

024 

025 

026 

027 

028 

029 

030 

001 	 Acambay 

002 	 Acolman 

003 	 Aculco 

004 	 Almoloya de Alquisiras 

Almoloya de Juárez 

Almoloya del Río 

Amanalco 

Amatepec 

Amecameca 

Apaxco 

Atenco 

Atizapán 

Atizapán de Zaragoza 

Atlacomulco 

Atlautla 

Axapusco 

Ayapango 

006 

007 

008 

009 

010 

012 

013 

014 

015 

016 

017 

018 

019 

020 

021 

022 

Capulhuac 

Coacalco de Berriozábal 

Coatepec Harinas 

Cocotitlán 

Chapultepec 

Chiautla 

Chicoloapan 

Chiconcuac 

Cuautitlán 

Chalco 

136,558 

44,823 

14,856 

147,653 

10,886 

22,868 

26,334 

48,421 

27,521 

56,243 

10,299 

489,937 
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millones, cuatrocientos setenta y cinco mil, setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), aprobados en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2012. 

Se aprueba el Ajuste del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal del año 2012, por la cantidad de $1,998'169,576.20 (Mil novecientos noventa y ocho millones, cientc 
sesenta y nueve mil quinientos setenta y seis pesos 20/100 M.N.), cuya distribución se precisa en el Anexo del 
presente Acuerdo. 

Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General gestione ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno dei Estado de 
México una ampliación presupuestal, con la finalidad de que el Instituto Electoral del Estado de México cuente 

con los recursos económicos suficientes para atender oportunamente las ineludibles actividades que debe 
ejecutar durante este año, relacionadas con la organización de! Proceso Electoral del año 2012, por el que se 
elegirán Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre de 
2012 al 4 de septiembre de 2015, y miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional 
comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015. 

Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General, dé oportuno seguimiento para que las economías logradas de los 
procesos adquisitivos, así como los recursos no utilizados en el transcurso del año se incorporen a los 
proyectos que requieran suficiencia presupuestal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos mil 

doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

1 PROGRAMA I,  I ACCIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES.  

2 PROGRAMA DE LA SECRETARÍA E JEOJTIVA GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL 

PROGRAM A DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

4 PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DIEUSION DE LA CULTURA POLÍTICA C UtTLIRA DEMOCRÁTICA, EDUCACION CÍVICA Y CAP ACI TACION ELECTORAL 

S PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y FORTALEOMIENTO DEL FEGIIM EN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y ATENCIÓN A ORGANILACIONES O AGRUPACIONES DE CIUDADANOS. 

6 PROGRAMA DEL SERVICIO ELECTORAL PROFESIONAL 

1 PROGRMA A DE LA ADMINISTRADOR, CONTROL Y REGISTRO DE LOS RECURSOS INSTITUCIONALLS. 

8 PROGRAMAJtmlaco DE ASESORAMIENTO, CONSULTA, PATROCINIO E INTE RVENCION. 

9 PROGRAMA DE POSGRADL), AC TIVIDADES ACADÉMICAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

10 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACILÓN. 

11 PROGRAMA. DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y AT ENG XDN A MEDIOS. 

12 PROGY 11VIA DE CONTROL, FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL INsn Tul o Y RESPONSABILIDADES. 

13 rRed;wv,t A DE FISCAL!: At I L'M A PM* IX 5 POLÍTICOS Y OPLANT ACIONES° AGRUPAC [OSES DE (I 111 Ab &ti r)S. 

S.172,8I77.00 

15,538,18110 

55,814,99 7.92 

29.498,821.24 

5,471,372.96 

3,853,10000 

1,802.209,342.06 

457,142.00 

9,261,69 7.20 

29,828,762.72 

34,778,750.00 

1,028,050.03 

5,051550.00 

$1396,169,576,2+7 
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Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2012, que ascendió a la cantidad de $2,326'151,420.02 (Dos mil 

trescientos veintiséis millones ciento cincuenta y un mil, cuatrocientos veinte pesos 02/100 M.N.). 

2. Que una vez aprobado por el Órgano Superior de Dirección de este Instituto el Proyecto del Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2012, fue remitido por el Consejero Presidente, en 

ejercicio de la atribución que le confiere el Código Electoral del Estado de México en el artículo 96 fracción V, al Titular del 

Poder Ejecutivo de la Entidad, para que fuera incorporado al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2012, enviado en su oportunidad, a la Legislatura Local para su aprobación. 

3. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado mediante Decreto número 395, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día dieciséis de diciembre de dos mil once, aprobó el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2012; Decreto que en el artículo 20, 

asignó al Instituto Electoral del Estado de México, la cantidad de $1,840'475,780.00 (Mil ochocientos cuarenta millones, 

cuatrocientos setenta y cinco mil, setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es 

una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que de conformidad con el artículo 85 Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto es el Órgano 

Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 

de promover la cultura política democrática, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades del Instituto. 

111. 	Que en términos de la fracción XXVI del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, corresponde al Consejo 

General de este Instituto aprobar el proyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México; 

atribución de la cual se desprende que el propio Órgano Superior de Dirección pueda realizar y aprobar los ajustes que en su 

caso, resulten necesarios al presupuesto con que cuente el Instituto. 

IV. Que atento a que la cantidad asignada por la H. "LVII" Legislatura Local del Estado de México como Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del 2012, resulta ser menor a la originalmente proyectada por el 

Consejo General, resulta necesario ajustar el Presupuesto del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012. 

V. Que como producto de las economías generadas por el Instituto Electoral durante el ejercicio fiscal anterior, de intereses 

financieros y de los recursos obtenidos por la aplicación del estímulo del 60% otorgado por la Federación a la retención del 

Impuesto sobre salarios establecidos en el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los organismos y 

entidades públicas en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y aprovechamientos en el año dos mil once, se cuenta 

con recursos adicionales por la cantidad de $98'085,774.70 (Noventa y ocho millones, ochenta y cinco mil, setecientos setenta y 

cuatro pesos 70/100 M.N.). 

VI. Que adicionalmente se generarán $59,608,021.50 (Cincuenta y nueve millones seiscientos ocho mil veintiún pesos 50/100 M.N.) 

de la aplicación en el año 2012 del estímulo del 60% otorgado por la Federación a la retención del Impuesto sobre salarios 

contemplado en el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los organismos y entidades públicas en materia 

del impuesto sobre la renta, de derechos y aprovechamientos. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el uso de $98'085,774.70 (Noventa y ocho millones, ochenta y cinco mil, setecientos setenta y 

cuatro pesos 70/100 M.N.) producto de las economías generadas por el Instituto Electoral durante el ejercicio 

fiscal del año anterior, de intereses financieros así como los recursos obtenidos por la aplicación del estímulo 

del 60% otorgado por la Federación a la retención del Impuesto sobre salarios subsidio en el año 2011, para su 

incorporación en el presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México, así como 

$59,608,021.50 (Cincuenta y nueve millones seiscientos ocho mil veintiún pesos 50/100 M.N.) de los recursos 

que se obtendrán en el año 2012, por la aplicación del estímulo del 60% otorgado por la Federación a la 

retención del Impuesto sobre salarios contemplado en el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 

fiscales a los organismos y entidades públicas en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y 

aprovechamientos, cantidades que se deberán adicionar a los $1,840'475,780.00 (Mil ochocientos cuarenta 

PRIMERO.- 	 Se aprueba el uso de $98'085,774.70 (Noventa y ocho millones, ochenta y cinco mil, setecientos setenta y 
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Ixtapaluca 

Metepec 

3.- Ayuntamientos con un presidente municipal, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el 

principio de mayoría relativa y un síndico y hasta siete regidores asignados por el principio de representación 

proporcional por tener una población de más de 500 mil y hasta un millón de habitantes: 

Municipio 	 Habitantes 	 Municipio 	 Habitantes 

Cuautitlán Izcalli 	 511,675 	 Tlalnepantla 
	

664,225 

Chimalhuacán 	 614,453 	 Toluca 
	

819,561 

Naucalpan 	 833,779 	 Tultitlán 
	

524,074 

4.- Ayuntamientos con un presidente municipal, dos síndicos y once regidores electos por planilla según el 

principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores asignados por el principio de representación 

proporcional, por tener una población de más de un millón de habitantes: 

Municipio 
	

Habitantes 	 Municipio 
	

Habitantes 

Ecatepec 
	

1,656,107 	 Nezahualcóyotl 
	

1,110,565 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos acreditados ante el 

Instituto Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta 

del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/ 18/2012 

Ajuste al Presupuesto del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día doce de agosto de dos 

mil once, aprobó mediante Acuerdo número 1EEM/CG/128/2011, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 



69,031 

61,204 

12,840 

23,497 

134,799 

Tonatico 

Tultepec 

Valle de Bravo 

Villa de Allende 

Villa del Carbón 

59,99 I 

94,369 

46,331 

4,051 

15,121 

16,365 

27,781 

91,345 

10,216 

_ 

167,759 

Tecamac 	 364,579 

Texcoco 	 235,151 

Zinacantepec 
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Tepotzotlán 88,559 

Tequixquiac 33,907 

Texcaltitlán 17,390 

6,629 	 Texcalyacac 	 5,1 I 1 

141,482 	 Tezoyuca 	 35,199 

	

26,865 	 Tianguistenco 	 70,682 

	

26,328 	 Timilpan 	 15,391 

	

83,755 	 Tlalmanalco 	 46,130 

19,970 	 Tlatlaya 	 32,997 

	

Malinalco 	 25,624 	 Villa Guerrero 

Melchor Ocampo 	 50,240 	 Villa Victoria 

Mexicaltzingo 	 11,712 	 Xonacatián 

	

Morelos 	 28,426 	 Zacazonapan 

	

Nextlalpan 	 34,374 	 Zacualpan 

Ncpaltepec 	 8,895 	 Zumpahuacan 

	

Ocoyoacac 	 61,805 	 Luvianos 

San José del Rincón 

Tonanitla 

2.- 	Ayuntamientos con un presidente municipal, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio 
de mayoría relativa y hasta seis regidores asignados por el principio de representación proporcional, por ser 
municipios que tienen una población de más de 150 mil y hasta 500 mil habitantes: 

Municipio Habitantes 

Atizapan de Zaragoza 489,957 

Coacalco de 3erriozabal 278,064 

Chalco 

-■-•-•- 
310,130 

Chico!oapan 175,053 

Huixquilucan 242.167 
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Hueypoxtla 

Isidro Fabela 

Ixtapan de la Sal 

Ixtapan del Oro 

Ixtlahuaca 

Xalatlaco 

Jaltenco 

Jilotepec 

Jilotzingo 

Jiquipilco 

Jocotitlán 

Joquicingo 

Juchitepec 

Lerma 

39,864 

10,308 

33,541 

12.099 

91,808 

61,599 

47,709 

44,88 I 

Municipio 	 Habitantes 

Nicolf. Romero 	 366,602 

La Paz 	 253.845 



Almoloya del Río 

Amanaico 

Amatepec 

Amecameca 

Apaxco 

Atenco 

Atizapán 

Atlacomulco 

Atlautla 

Axapusco 

Ayapango 

Calimaya 

Capulhuac 

Coatepec Harinas 

Cocotitlán 

Coyotepec 

Habitantes 

34,446 

34,232 

4,864 

78,146 

27,207 

4,147 

13,002 

12,748 

22,152 
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Ayuntamientos con un presidente municipal, un síndico y seis regidores electos por planilla según el principio 

de mayoría relativa, y hasta cuatro regidores asignados por el principio de representación proporcional, por 

tener una población de hasta 150 mil habitantes: 

14,856 

147,653 

10,886 

22,868 

26,334 

48,421 

27.521 

 

San Felipe del Progreso 	 121,3% 

56,243 	 San Martín de las Pirámides 	 24,851 

	

10,299 	 San Mateo Atenco 	 72,579 

	

93,718 	 San Simón de Guerrero 	 6,272 

	

27,663 	 Santo Tomás 	 9,111 

	

25,559 	 Soyaniquilpan de Juárez 	 11,798 

	

8,864 	 Sultepec 	 25,809 

	

47,033 	 Tejupilco 	 71,077 

	

34,101 	 Temamatla 	 11,206 

	

36,174 	 Temascalapa 	 35,987 

	

12,142 	 Temascalcingo 	 62,695 

	

39,030 	 Temascaltepec 	 32,870 

	

140,059 	 Ternoaya 	 90,010 

	

27,551 	 Tenancingo 	 90,946 

	

9,676 	 Tenango dei Aire 	 10,578 

	

26.191 	 Tenango del Valle 	 77,965 

	

22.819 	 Teoloyucán 

	

33,455 	 Teotihuacán 

	

9,369 	 Tepet!aoxtoc 

	

100,023 	 Tepetlixpa 

Almoloya de Alquisiras 

Almoloya de Juárez 

Municipio 	 Habitantes 	 Municipio 

Acambay 	 60,918 	 El Oro 

Acolman 	 136,558 	 Otumba 

Aculco 	 44.823 	 Otzoloapan 

Otzolotepec 

Ozumba 

Papalotla 

Poiotitlán 

Rayón 

San Antonio la Isla 

Cuautitlán 

Chapa (1,7= Mata 

Chapultepec 

Chiautia 

Chiccncuac 

Donato Guerra 

Ecatzingo 

Huehuetoca 

63,115 

53,010 

27,944 

18,327 
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099 	 Texcoco 	 Texcoco de Mora 

100 	 Tezoyuca 	 Tezoyuca 

Santiago Tianguistenco de Galeana 

102 

103 

235,151 

35,199 

70,682 

15,391 

46,130 

664,225 

32,997 

819,561 

12,099 

91,808 

524,074 

61.599 

47,709 

44,881 

59,991 

94,369 

46,331 

4.051 

15.121 

167,759 

16,365 

Timilpan 

Tlalmanalco 

Tlalnepantla de Baz 

Tlatlaya 

Toluca 

Tonatico 

Tultepec 

Tultitlán 

Valle de Bravo 

Villa de Allende 

Villa del Carbón 

Villa Guerrero 

Villa Victoria 

Xonacatlán 

Zacazonapan 

Zacualpan 

Zinacantepec 

Zumpahuacán 

Zumpango 

Cuautitlán Izcalli 

Valle de Chalco Solidaridad 

Luvianos 

San José del Rincón 

Tonanitla 

San Andrés Timilpan 

Tlalmanalco de Velázquez 

Tlalnepantla 

Tlatlaya 

Toluca de Lerdo 

Tonatico 

Tultepec 

Tultitlán de Mariano Escobedo 

Valle de Bravo 

San José Villa de Allende 

Villa del Carbón 

Villa Guerrero 

Villa Victoria 

Xonacatlán 

Zacazonapan 

Zacualpan 

San Miguel Zinacantepec 

Zumpahuacán 

Zumpango de Ocampo 

Cuautitlán Izcalli 

Xico 

Villa Luvianos 

San José del Rincón Centro 

Santa Maria Tonanitla 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

159,647 

511,675 

357.645 

27,781 

91,345 

10,216 

FUENTE: http://www.cuentameinegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/defaultaspx?cema=me&015  

Conforme a estos resultados, la integración de los Ayuntamientos de los municipios de la Entidad, conforme a los rangos 

poblacionales previstos en los artículos 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 24, fracción II, del Código 

Electoral del Estado de México, debe quedar conforme se precisa en el Punto Primero del presente Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Los Ayuntamientos de los municipios del Estado de México, para las elecciones que tendrán verificativo el próximo 

primero de julio del año dos mil doce, para el período Constitucional del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince, quedarán integrados de la siguiente manera: 



	

Ocumba de Gómez Farias 	 34,232 

Otzoloapan 	 4,864 

	

Villa Cuauhtémoc 	 78,146 

	

Ozumba de Alzate 	 27207 

Papalotla 	 4,147 

	

Los Reyes Acaquilpan 	 253,845 

	

Polotitián de la Ilustración 	 13,002 

	

Santa María Rayón 	 12,748 

	

San Antonio la Isla 	 22,152 

	

San Felipe del Progreso 	 121,396 

	

San Martín de las Pirámides 	 24,851 

	

San Mateo Atento 	 72,579 

	

San Simón de Guerrero 	 6,272 

	

Santo Tomás de los Plátanos 	 9,1 I 1 

	

San Francisco Soyaniquilpan 	 11,798 

Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras 	 25,809 

Tecámac de Felipe Villanueva 	 364,579 

	

Tejupilco de Hidalgo 	 71,077 

Temamatla 	 11,206 

Temascalapa 	 35,987 

Temascalcingo de José Maria Velasco 	 62,695 

	

Temascaltepec de González 	 32,870 

Temoaya 	 90,010 

	

Tenancingo de Degollado 	 90,946 

	

Tenango del Aire 	 10,578 

	

Tenango de Arista 	 77,965 

Teoloyucan 	 63,115 

	

Teotihuacán de Arista 	 53,010 

	

Tepetlaoxtoc de Hidalgo 	 27,944 

Tepetlixpa 	 18,327 

Tepotzotlán 	 88,559 

Tequixquiac 	 33,907 

Texcaltitlán 	 17,390 

San Mateo Texcalyacac 
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065 	 Otumba 

066 	 Otzoloapan 

067 	 Otzolotepec 

068 	 °zumba 

069 	 Papalotla 

070 	 La Paz 

071 	 Polotitlán 

072 	 Rayón 

073 	 San Antonio la Isla 

074 	 San Felipe del Progreso 

075 	 San Martín de las Pirámides 

076 	 San Mateo Atento 

077 	 San Simón de Guerrero 

078 	 Santo Tornas 

079 	 Soyaniquilpan de Juárez 

080 	 Sultepec 

081 	 Tecámac 

082 	 Tejupilco 

083 	 Temamatla 

084 	 Ternasca!apa 

085 	 Temascalcingo 

086 	 Temascaltepec 

087 

088 	 Tenancingo 

089 	 Tenango del Aire 

090 	 Tenango del Valle 

091 	 Teoloyucán 

092 
	

Teotihuacán 

093 	 Tepetlaoxtoc 

094 	 Tepetlixpa 

095 	 Tepotzotlán 

096 	 Tequixquiac 

097 	 Texcaltitlán 

098 	 Texcalyacac 
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Chimalhuacán 	 1 	614.453 

054 

055 

056 

057 

058 

San Bartolo Morelos 

Naucalpan de Juárez 

Ciudad Nezahualcóyotl 

Santa Ana Nextlalpan 

Villa Nicolás Romero 

Nopaltepec 

Ocoyoacac 

Ocuilan de Arteaga 

El Oro de Hidalgo 

Isidro Fabela 038 

039 Ixtapaluca Ixtapa!uca 

040 Ixtapan de la Sal Ixtapan de la Sal 

041 Ixtapan del Oro Ixtapan del Oro 

042 Ixtlahuaca Ixtlahuaca de Rayón 

Xalatlaco 

Jaltenco 

Jilotepec 

Jilotzingo 

Jiquipilco 

Jocotitlár, 

Joquicingo 

Juchitepec 

Lerma 

Malinalco 

Melchor Ocampo 

Metepec 

Mexicaltzingo 

Morelos 

Naucalpan de Juárez 

--•-•-•-•.---•---y •-•-• 
Nextlalpan 

Nezahualcóyotl 

Nicolás Romero 

Nopaltepec 

Ocoyoacac 

Ocuilan 

Xalatlaco 

Jaltenco 

Jilotepec de Molina Enríquez 

Santa Ana Jilotzingo 

Jiquipilco 

Jocotitlán 

Joquicingo de León Guzmán 

Juchitepec de Mariano Rivapalacio 

Lerma de Villada 

Malinalco 

Melchor Ocampo 

Metepec 

San Mateo Mexicaltzingo 

045 

045 

064 	 El Oro 

26,865 

26,328 

83,755 

17,970 

69,031 

61,204 

12,840 

23,497 

134,799 

25,624 

50,240 

214,162 

I I, 712 

28,426 

833,779 

34,374 

1,110,565 

366,602 

8,895 

61,805 

31,803 

34,446 

050 

047 

048 

049 

052 

053 

059 

060 

061 

062 

063 

Villa Donato Guerra 	 33,455 

Ecatepec de Morelos 	 1,656,107 

Ecatzingo de Hidalgo 	 9,369 

Huehuetoca 	• 

Hueypoxtla 

Huixquilucan de Degollado 

Tlazala de Fabela 

242,167 

10,308 

467,361 

33,541 

6,629 

141,482 

037 Huixquilucan 

Chimalhuacán 

Donato Guerra 

Ecatepec de Morelos 

Ecatzingo 

031 

032 

033 

034 
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lado por apitulo y Partid 

Capittrl, Subo apt iib Partida 

 

  

Suistotal 

  

OOQ SenidosPen~ 

   

     

1100 Reill'Ailera claves al perscinal diccarácter perrnaven 

()linar 

Sueldo base 

kerritirieraidones al personal de carácter eventual 

1222 Sueldos y salarios compactados al personal eventual 

1231 Compensacñan pos servido  la-i al 

1100 Remunerador:a adicianai es y esdedeles 

1311 Prima per ano de servicio- burocratas 

1321 	Piirna vacacional 

1322 A,uiraldo 

2123 Agbinalelo -de eventual. 

1341 Compensad kin 

134.2 Compensación por-  servid. especiales 

1345 	Gratif kBriál 

1346 Gratifkaidán por wwirerigastes de transporte 

 

2.17 

 

   

191,232473.16 

20,625,000,03 

80,-80'1,471.16 

290,499,57511E 

289.989575,W 

510.0014W 

423,108,1 3227 

500,000.01 

3 1.939.960.55 

23.004,..09391 

68,197.728.69 

31286,431.16 

60.577,879.45 

186,812.032,23 

5,190,000M 

 

1400 	Seguridad socIt 

1412 	r.uotas de 
86.1Vi 32120 

26,358739,81 
1413 	Cuelas al sis terna soir-I, ia de reparto 

32.714,504.18 
1414 	Lentas dei sistema de capitalización individual 

10,714828,65 
1415 	.Apo-rUc.iones pa ra finandar !asgas-tos ge.nera les de administración del ISStkayM 

5,7901/2.68 
2426 	Iliesga de trabajo 

2.064,016.39 
1441 	Seguros y nan=as 

4,000,006,30 
1500 	Otras preestadonee sociales y econorn cat 

13.691,6 78.81 
1312 	Segare -de separación individua izada 

249 9,99 996 
1522 	e ontingendas Laborales 

1,000,900,00 
1535 	bespensa 

10,191,678.89 
16X 	lagrimareis sobeo nómina +robos que se deriven de una erlac len laboral 

164045 g2 
Impuesto sobre erug aúones por remuneraciones al tra balo pors  alai 

12.164 015.62 

2100 	 a datirástración  , e rnislass ele doc"xnes y anteados uña:riel 

2111 	Materiales y utiles de cl Tina 
'9.08924729 

5,186,393,30 
2112 	de Ofitil. 

296,699.53 
2122 	Material de foto, cine ygrabación 

505,438.82 
2341 	Materiales y utles para el procesamiento en equipo y bienes§ifa 

903.540.96 
2151 	Material de información 

329,025,00 
2161 	Material y enseres de 6mpi Iza 

668,209.58 
3200 	Alimentos y trrens3ik.3 

áM~rt32 .92 
2211 	Productos atimeorr- r, pura personas 

363.686.84 
2231 	Utens.14, p ara el 5, vscs= de AJirrers.s.dnn 

265,7+16.08 
2400 	ailatintsf4s y a4tissttos áa ten,  araddn. 

390,012,58 
Material elerri., y electrónica 

bol. y plantaseis 4/4, oto 
574 012.50 

duiretas y de taboratorio 
16,000.00 

_1.65.30500 
253 1 	Medicinas y productos farrnacentros 

'65 .1K15 
2800 	Cartsbuititdee6  lubricarges y ~Wat 

12.29641S 
2613 	Combustibles, Lubricantes y Adt,r., s 

12.296.075.92 
Vestuario y pi-  er,  das de protección 

2,002.055.71 
2711 	Vestusl in y 0M/orines 

5.8b,4,15.28. 
2721 	Prendas seguridad y pe dtewon pe ■ coctel 

,r1 3 . 150 43 
284111 	kers' arrtierat 	fefacdones y acCerearias eneéanres 

2,024,7 52.2S 



2113.1 S 

3 93:1 111000 

36 1,800.00 

14,614,90 100 

-35,0,234.118 

3.500,01 

212 t11 27 

31,511,114AX,  

3303,143 913 

513 153 l.10 

606.865 l.t2 

113.061,6 51 7 3 

21,628,333.55 

5,303344.00 

13.619,99344 

3015.7 9 6 )0 

61.522.311.1.- 

3.232.; 1 

3 , 

1 33 2.,.0 

16.911,795/14 

57 7.189,00 

6,817,341.00 

64 5,350.00 

90 4,11 1.28 

2,41 5.02 5,16 

2,12 9,12 2 ClO 

3 12 A 04 0 130 

27 .096,403 

2 ¿.096,4011 00 

23.783454 98 

8.105 s 0 00 

90 

1,59 4,86 4 9.8 

7,7/141532 

7,77 1.8/5.32 

8.87938621 

1,i32 1,131.37 

27 6,900.013 

6,97 5,1».8.24 
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Capítulo Suben itulo partida 

291 1 Refacciones, Accesorios y Herrarnie re as 

232 1 Reta,: iones y accesorios menores de e&tidos 

2331 Ref acciones y accesorios menores de mobiliario y equipo 

294 1 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

237 1 	Artic ulos para le .exti nclon de incendies 

993 2 Oros e nese res 

3100 Servilidce basi 

3111 Sersido de enerva electriqa 

	

3131 	Servicio de agua 

314 1 Servido de tele i conyendanal 

	

3151 	Servido rieteletunia celular 

	

3161 	Servicio de re.diol oc alizacron y lecomunrcast on 

1151 Servido postal y telegrafiar 

.1200 Servio x. de a rrendardiaread 

	

3221 	reridarint o de edita:jos y.  Icts ale s 

	

3251 	ernle 	de vent:olas 

3261 Arrendamiento -de maquinaria{ equipe 

3300 Servidos 3M-festonad-es, leatkde y otros seriátioi 

	

3311 	As esdrus asraciadas a convenios erial 

	

1•3;-,., 	Servicios int oros at ic es 

	

3351 	Apoyo a re pr e sent acto r strarlid,stas 

	

3331 	Servidos de apevc acirninistiTtlivc y tos. copiado 

3363 	Servidos de impre sien de documentos dficiales 

321/31 	Servicio de vigilancia 

340e Settattios financieros, bancarios y cermet tales 

	

3411 	Servicios bancarios y íúracúerns  

3431 	Servicio de traslado y r.l.tiodia de valores 

	

345 	Segures y llantas 

3431 Fletes y maniobras 

3593 Servicios de instalación, reparación y esti idos 

3511 Reparación y mantenimiento de inmuebles 

3512 Adaptador, de lcc ales, a hmacerees, bodegas y edficins 

3521 Reparacton, mantenimiento e insta-ladón de mobiliario y equipo de oficina 

3531 reparacion y mantenimiento de Me nesirrformatioes 

3551 Reparación y rr.ntenlmiento de vehlailos terrestres 

3571 Reparación y rrpmtenirniento de equipo diverso 

3581 Servido de lavandería. limpieza. higiene y fumigación 

3600 Servidos de comunicación social y publicidad 

Gastos de pe bfici dad y propaganda 

3700 Servidos de traslado y viáticos 

372 1 Gastos de traslade por via terrestre 

375 1 Viáti405 nadonales 

379 1 Otros servidos de traslado v hospedaje 

3800 Servidos oficiales 

31.1 	Gastos de cerenemes,f1,31es 

3990 Otros serví joslrenerates 

o'122 Otras i nipuest es y derechas 

3991 Cect as y suscripciones 

Main Gastos de servidos menores 

2 de febrero de 2012 

Sal:total 

240.:13.37 

403336.00 

43,32 2,00 

561401.96 

12 5,60 13.W 

' 713 32 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/19/2012 

Adecuaciones al Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado por el 
Secretario del Conseic General, y 

RESULTANDO 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día cinco de agosto del año 

dos mil once, por Acuerdo número IEEM/CG/123/201 I, aprobó el Programa Anual de Actividades dei Instituto Electoral del 

Estado de México para el año 2012, Programa que incluyó las actividades tanto ordinarias como las relacionadas al proceso 

electoral 2012, mediante el que se elegirán diputados de la Legislatura Local y miembros de los ayuntamientos del Estado. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el día doce de agosto 
del año dos mil once, aprobó mediance Acuerdo número 	 128/2011,  I , el proyecto del Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2012, por la cantidad de $2,326,151,420.02 (Dos mil 
trescientos veintiséis millones ciento cincuenta y un mil cuatrocientos veinte pesos 02/100 M.N.). 

3. Que una vez aprobado por el Consejo General, el proyecto del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de 

México para el ejercicio fiscal del año 2012, fue remitido por el Consejero Presidente del Consejo General, en ejercicio de •a 

atribución que le confiere el Código Electoral del Estado de México en el artículo 96 fracción V, al Titular del Poder Ejecutivo 

de la Entidad, para que fuera incorporado al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
ejercicio fiscal del año 2012 que remitiría, en su oportunidad, a la Legislatura Local para su aprobación. 

4. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, mediante Decreto número 395, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el día dieciséis de diciembre del año dos mil once, aprobó el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año dos mil doce, Decreto que en el 

artículo 20 asigna al Instituto Electoral del Estado de México, la cantidad de $1,840,475,780.00 (Mil ochocientos cuarenta 
millones, cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

5. Que con motivo del ajuste presupuestal ya referido, la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el 

veintiocho de enero del año dos mil doce, aprobó, mediante Acuerdo número IEEM/JG/07/2012 la propuesta de adecuaciones 

al Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012 y acordó su remisión a este 
Órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva, de ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primero párrafo, prevén que la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
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II. 	Que este Consejo General considera procedente la propuesta de la Junta General de modificar el Programa Anual de 
Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012, con motivo del ajuste al Presupuesto de Egresos del 
propio Instituto aprobado por la Legislatura Local, adecuando algunas de las actividades programadas originalmente en función 
de la disponibilidad de recursos económicos, sin que, según se aprecia en el documento adjunto, se afecten de manera 
sustantiva aquellas actividades encaminadas a la consecución de los fines y objetivos que debe cumplir por decreto de ley el 
Instituto Electoral del Estado de México ni las relativas al proceso electoral dos mil doce, mediante el que se elegirán 

Diputados a la Legislatura y miembros de los ayuntamientos del Estado. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 
séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban las Adecuaciones al Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para 
el año 2012, para quedar en los términos precisados en el documento que se adjunta al presente Acuerdo, el cual 

forma parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General verifique el cumplimiento del Programa Anual de Actividades del 
Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012, en los términos de las adecuaciones aprobadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- 

	

	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos mil 
doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

rt, Fr..radv Or f<',4 
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Programas, proyectos y actividades 

LINEAS DE ACCIÓN 	 ID 
ACTIVIDADES  

i ÁREA 
PROYECTO 

CE PROGRAMA DE ACCIÓN DE 
CONSEJEROS ELECTORALES. 

PROGRAMA DE LA SECRETARÍA 
SEG 	EJECUTIVA GENERAL Y DE LA JUNTA 

GENERAL. 

DO PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

2 de febrero de 2012 Ana 4C E lr 
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Apoyo y seguimiento de actividades Institucionales. 

Estudios, investigaciones y eventos afines a los principios 
Institucionales. 

Apoyo y Promoción de los principios y fines Institricionale 

Medios de Impugnador'. 
Quejas y Denuncias. 

Apoyo y seguimiento a Órganos Colegiados. 
Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. 
Oficialía de partes. 

Protección y Consulta del Acervo Documental. 
Transparencia y Acceso a ia Información. 

2.8 	Atención y registro de sesiones de la Junta General y del Consejo 
General, así como de Órganos Desconcentrados. 

2.9 	Gestión Administrativa. 
2.10 	Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros. 
2.11 	Revisión, consultoría y seguimiento a los asuntos jurídicos y técnicos. 

3.1 	Documentación Electoral. 
3.2 	Material Electoral. 
3.3 	Geomática Electoral. 
3.4 	Estadística Electoral y Sistemas de Informaclon Geoelectoral. 

3 5 	Sistema de información y Comunicación de la Jornada Electoral 
(SICJE) I° de julio 2012. 

3.6 	integración de Propuestas de Consejeros Electorales para el Proceso 
Electoral 2012. 

3.7 	Apoyo al funcionamiento de Órganos Desconcentrados. 

1.1 

1.2 

1.3 

2.1 
2.2 
2.3 
2.4 
2.5 
2.6 
2.7 

7 

1 

23 

DSEP PROGRAMA DEL SERVICIO 
ELECTORAL PROFESIONAL. 

	

4.1 	Desarrollo de la Democracia. 

	

4.2 	Fortalecimiento de la Cultura Política Democrática. 
4 	4.3 	Educación Cívica. 

	

4.4 	Capacitación Electoral. 

	

5.1 	Constitución y registro de partidos políticos locales. 

	

5.2 	Obligaciones de los partidos políticos. 

	

5.3 	Registro de representantes y candidatos de los partidos políticos 
ante Órganos Desconcentrados. 

	

5.4 	Actividades de acceso a medios para los partidos políticos. 

	

5.5 	Seguimiento a las actividades de difusión del Instituto, en radio y 
5 	 televisión. 

	

5.6 	Actividades que se vinculan con la Comisión de Acceso a Medios, 
Propaganda y Difusión. 

	

5.7 	Monitoreo a medios de comunicación y organización de debates 
públicos. 

	

5.8 	Coadyuvar en e! suministro de financiamiento público a los partidos 
políticos. 

	

6.1 	Programa General del Servicio Electoral Profesional para Órganos 
Desconcentrados. 

	

6.2 	Programa General del Servicio Electoral Profesional para Órganos 
 Cenkrales. 

	

6.3 	Sistema da Gestión de Calidad ISO 9001:2008. 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA CULTURA 

DC POLÍTICA, CULTURA 
DEMOCRÁTICA, EDUCACIÓN CÍVICA 
Y CAPACITACIÓN ELECTORAL. 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN 

DPP DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
ATENCIÓN A ORGANIZACIONES O 
AGRUPACIONES DE CIUDADANOS. 

4 
9 
9 

34 

i O 
4 

4 

5 

7 

14 

3 

PROGRAMA 	 DE 	 LA 
DA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y 

REGISTRO DE LOS RECURSOS 7  
INSTITUCIONALES. 

7.1 	Gestión y atención de leo Recursos Humanos. 

7.2 
	

Gestión y ejercicio de los Recursos Financieros. 

7.3 	Gestión y atención de los Recursos Materiales. 

Gestión y atención de los Servicios. 

PROGRAMA 	JURÍDICO 	DE 
DJC ASESORAMIENTO, CONSULTA, 8 8.3  

PATROCINIO E INTERVENCIÓN. 

Asesorías, intervención en actos jurídicos, revisión y elaboración de 
contratos, convenios o instrumentos en que el Instituto sea parte; 
como actividad ordinaria y/o del proceso electoral. 
Actualización y adecuación de la normatividad interna del Instituto 
y revisión del orden jurídico Nacional y Local. 

Representación legal y defensa de los derechos e intereses del 
Instituto o de servidores públicos electorales ante autoridades 
judiciales, administrativas o particulares por hechos o situaciones 
derivados del proceso electoral o de su actividad ordinaria. 
Representación legal y asesorías jurídicas a servidores públicos • 
electorales de órganos desconcentrados e intervención en actos 
específicos del proceso por disposición del Código Electoral del 
Estado de México. 

3 

4 

2 

4 
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PROGRAMA 	DE 	POSGRADO, 

9.1 
9.2 
9.3 

CFDE ACTIVIDADES 	ACADÉMICAS 	Y 9 9.4 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL. 9.5 
9.6 
9.7 

10.1 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 10.2 

UlT EN 	1 ECNOLOGIAS 	DE 	LA 10 

INn.ORMACiot4. 10.3 

10.4 

11.1 
11.2 
11.3 

t iLT"fl 

ZOMUN1CACIÓN 
A1É:bit:101V 	A II 

11.4 
11.5 
11.6 

PROGRAMA 	✓E 	•iliON-1 ROL, 

FISCAlIZACION DE LOS I1 C. 

DEL 	 INSTITUTO 
RESPONSABIL InaDEs.  

Programa de Posgrado. 
Actividades Académicas de Formación y Profesionalización. 

Investigaciones Jurídicas y Político-Electorales. 

Documentación Electoral. 
Diseñe, Producción y Promoción Editorial. 

Gestión de Servicios. 
Actividades Vinculadas al .  Proceso Electoral. 

Servicios de Tecnologías de la información de actividades ordinarias. 

Servicios de Tecnologías de la información de actividades del 

Proceso Electoral 2012. 
Sistemas de información automatizados de actividades dei Proceso 

Electoral 2312. 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Seguimiento de medios de comunicación impresos y electrónicos. 

Gestión y vinculación Institucional. 
Producción audiovisual. 
Diseño gráfico, aplicación de imagen y servicios de impresión. 

Atención a medios de comunicación. 
Difusión del desarrollo de los programas y actividades del IEEM. 

reiCelaCil del personal y mejora de los procesos de fiscalización, 
control, evaluación y responsabilidades. 
Responsabilidades administrativas. 

tendón Je la Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, y del Comité de Información. 

:1 7 	Apoyo técnico y cobertura con sistemas audiovisuales. 

11 .8 	Atención a medios de comunicación durante el Proceso Electoral. 

1 7 	Fiscalización de los recursos del Instituto 

i 2.2 	Control preventivo. 

3.1 
13.2 
13.3 

PROGRAMA DE FISCALitACION A 13.4 

PARTIDOS 	POLITICOS Y 13 
ORCAbIlLACIONES O 

13.6 
AGRUPACIONES DE CIUDADANOS. 

13.7  

I ..›.3 

Análisis y estudio de los informes semestrales. 
Análisis y estudio de los informes anuales. 
Auditorias ordenadas per el Consejo General. 
Análisis y estudio de los informes de precampaña. 
Análisis y estudio de los informes de campaña. 
Análisis y estudio de los informes de organizaciones o agrupadores 

de ciudadanos. 
Liquidación de Partidos Políticos. 
Coadyuvar con la sostanciación de !as quejas y denuncias de los 

Partidos Políticos. 

76 
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PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2012, DE LA 
DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

Actividad (PAA20 I 2 aprobado 

IEEMiCG/123"201!) 

3. 1 .8: Elaborar y coordinar el programa para la 

destrucción ylo donación de papel de la 

documentación electoral de la elección de 

Diputados y Ayuntamientos 2012, a la 

Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos (CONALITEG). 

3.2.2: 	Actualizar 	e 	implementar 	el 

procedimiento para la integración y armado de 

paquetes del material electoral, (reutilizado y de 

nueva adquisición), por casilla que habrá de 

enviarse por casilla a los Consejos Municipales; 

así como su entrega y resguardo para la elección 

de Diputados y Ayuntamientos 2012. 

3.2.7: Elaborar y coordinar el programa para la 

destrucción ylo donación de cartón de desecho 

del material electoral de la elección de 

Diputados y Ayuntamientos 2012, a la 

Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos (CONALITEG). 

3.4.6: Desarrollar, supervisar y dar seguimiento 

al sistema de captura de los cómputos Distritales 
y Municipales. para registrar los resultados 

preliminares y de los cómputos de los Consels 

Distritales y Municipales 

Modificación Propuesta 
	 Comentario: 

3.1.8: Elaborar y coordinar el programa para la destrucción 	Propone eliminar el texto 

donación o permuta de papel de la documentación electoral 	marcado en rojo. 

cie la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012. 

3.2.2: Actualizar e implementar el procedimiento para la 

integración y armado de paquetes del material electoral, 

(reutilizado y de nii-.Jva adquisición), por casilla que habrá de 

enviarse a los Consejos Municipales; así como su entrega y 

resguardo para la elección de Diputados y Ayuntamientos 

2012. 

3.2.7: Elaborar y coordinar el programa para la destrucción 

donación o permuta de cartón de desecho del material 

electoral de la elección de Diputados y Ayuntamientos 

2012. 

Propone incrementar la cantidad Programada de 

Reportes a 4, ampliando esta actividad para su comienzo 

en el mes de abril (4 meses: abril, mayo, junio y julio) 



Modificación Propoesta 	 Comentario: 

Realizar la cevision y ¡.,r opone, !a 	aalizr.non de la 	Adecuar el texto 
normzbv,dad relativa al procedirbiealto tradlesio: .■ obtener 
el registro 77'7 nal-tido político 	 la Comisión 
Especial actaalina,'ora dr! Registro de Partidos Fas'.; 

Coadyuvar corno Secretaría Técnica en las actividades 
inherentes de la Comisión Especia! DiJztair 	 dei 
Registro de Partidos Polita.os. 

Realizar el informe sobre las notificaciones oe o, actierdm 

correspondientes a las Organizaciones o Agn;pael0i1C.5 de 
Ciudadanos. 

Propone reducir el periodo y la cantidad programada 
a quedar en 6 y eliminar el mes de agosto. 

Propone reducir el permelc y /a cantidad programada 
a quedar en 6 y eliminar el mes de agosto. 

Propone reducir el periodo y la cantidad programada 
a quedar en 6 y eliminar el mes de agosto. 

4decuat el t, xto 

Aoe*.uar el texto 

Integrar el expediente con nombramientos de Adecuar el texto  
representantes ante Consejos Distritales y 
Municipales. 

Integrar el expediente con nombramientos de 

representantes ante Mesas Directivas de Casilla. 

Coordinar las actividades de acceso a medios en radio y 

televisión que corresponde a los partidos politicos; así 
como coadyuvar y verificar la asignación de sus espacios. 

Adecuar el texto 

Propone cambiar la redacción 

eliminando las palabras "de 
comunicación social'', por en 
radio y televisión 

Propone recorrer el periodo y cantidades al mes de 

enero, toda vez que esta actividad fue realizada en 
este mes a solicitud del (FE. en la cual fueron 
enviadas las pautas de precamparias 60 días antes de 
su inicio. 

Se propone recorrer el mes de marzo al mes de 
abril con la misma cantidad programada. 

Es decir estaba programada a 

realizarse en los meses de 

febrero y abril una por mes, con 

lo que se cubriría la cantidad y 

periodo estimado que fuera 
programado 

2 de febrero de 2012 

3.4.9: Verificar, editar e incorporar al Sistema 

de Consulta de Memorias Electorales de los 

Órganos Desconcentrados, las relativas al 
Proceso Electoral de Diputados y 
Ayuntamientos 2012. 

3.4.11: Apoyar las actividades de la Comisión 

Especial para la Demarcación Distrital Electoral. 

3.5.7: Efectuar simulacros de la operación del 

Sistema de Información y Comunicación de la 

jornada Electoral ante la Comisión de 

Organización y Capacitación y realizar las 

adecuaciones según los resultados obtenidos, 

para la elección de Diputados y Ayuntamientos 

2012; así como elaborar los informes 
respectivos. 

Jek e -11-Ak 
1,1 I G013.1EiriNO 

Propone reducir el periodo de ejecución a 3 meses, 
con un avance mensual a reporta,  de .33 (octubre, 
noviembre y diciembre .34 para cerrar a la Unidad 
de Medida programada) 

Propone reducir el periodo de ejecución a 5 meses, 

con una cantidad programada de 5 apoyos (5 meses: 
agosto a diciembre. 

Propone reducir e,: perloda a = ejecución a 1 mes, íma 
cantidad propram:-,c1.1 r 3 simulacros (3 simulacros a 
desarrollarse en el mes de junio) 
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PROPUESTA DE MODIFICACIONES 41 PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2012, DE LA 
DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Actividad (PAA20! 2 aprobado 

IEEMICG/123,120 II) 
5.1.7: Realizar la revisión y actualizar ia 
normatividad de la Comisión Dictaminadora del 
Registro de Partidos Políticos 

5.1.9: Coadyuvar en las actividades inherentes 

como Secretaría Técnica en la Comisión 

Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos. 

5.1.10: Realizar el informe sobre las 

notificaciones a las Organizaciones o 
Agrupaciones de Ciudadanos. 

5.3.4: Elaborar el reporte sobre la distribución 

de las solicitudes de acreditación y sustitución 

de representantes de los partidos políticos ante 
los Órganos Desconcentrados. 

5.3.7: Coadyuvar en el seguimiento de 

requisitos del sistema de registro de 
representantes 	ante 	los 	Órganos 
Desconcentrados y Mesas Directivas de Casilla. 

5.3.8: Actualizar la información del sistema para 

el seguimiento de asesorías a órganos 

desconcentrados en materia de Registro de 
Representantes. 

5.3.10: Integrar el expediente con copias 
certificadas de nombramientos de 

representantes ante Consejos Distritales y 
Municipales. 

5.3.1 I : Integrar el expediente con copias 

certificadas de nombramientos de 

representantes ante Mesas Directivas de Casilla. 

PROYECTO ESPECÍFICO: 5.4 
OBJETIVO ESPECÍFICO: Coordinar las 
actividades de acceso a medios de comunicación 

social que corresponde a los partidos políticos; 

así como coadyuvar y verificar la asignación de 
sus espacios. 

5.4.2: Elaborar las propuestas de pautas para la 

transmisión, en radio y televisión, de los 
mensajes de los partidos políticos. 

5.4.4: Elaborar el informe sobre el 

aprovechamiento de la prerrogativa de acceso a 

radio y televisión, de los partidos políticos. 
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5.4.5: Llevar a cabo el informe bimestral de la Propone: 

revisión técnica de los materiales audiovisuales I ELIMINAR L.A_ACTIVIDAD 

de los partidos políticos. * 	
Llevar a cabo el informe bimestral de la revisión técnica de 
los materiales audiovisuales de los partidos políticos. 

La propuesta de agregar texto, 

para 	poder 	realizar 	el 

seguimiento correspondiente a 

este rubro. 

Propone adecuar la redacción de 
la descripción de la actividad para 
hacerla acorde a el documento 
que se remite a la Dirección de 
Administración 

2 de febrero de 2012 

Toda vez que no se registra la 
participación de algún Partido 
Político local en la elección 2012. 
Por lo que reduce el número de 

actividades de 5 a 4 en el 

proyecto 5.4 

Propone cambiar la Unidad de medida de Documento a 

Pauta aumentar la cantidad programada de 4 a 10 

agregando el mes de enero con una pauta y en 
febrero aumentar 5 pautas más para quedar con 6 

en febrero. 
Dar seguimiento a las sesiones o reuniones de trabajo del 
Comité de Radio y Televisión y del Consejo General del IFE, 

; ento_aplicable_al acce~adio_y 

Propone cambiar la cantidad programada reduciendo de 2 a 

1 y eliminar los meses de agosto a noviembre. 

Para quedar en una propuesta que se realizaría en los 

meses de enero a abril con un avance mensual del .25 por 

mes. 
Propone cambiar la cantidad programada reduciendo de 

Sal y en el periodo de realización que comprende los 

mese de agosto a diciembre reportar el avance mensual 

de .20. 
Propone reducir la cantidad programada de informes que 

es de 14 a 9 modificando en el periodo programado las 

cantidades a reportar; quedando para los meses de abril a 

junio 2 por mes y para el mes de julio 3. 

Remitirnaensualinentea___Ia____Qtre_cción  __de 
Administración  la actualizacinn_ del cuadro de 
acreditasignes de los representantes de los órganos 
internos de los Partidos Políticos como responsables de la 
percepción de los recursos públicos. 
También propone cambiar la Unidad de Medida de Informe 

a Actualización. 

5.5.2: Elaborar las propuestas de pautas para la 
transmisión, en radio y televisión, de los 
mensajes destinados a los fines del Instituto. 

5.5.5: Dar seguimiento a las sesiones o 
reuniones de trabajo del Comité de Radio y 
Televisión y del Consejo General del IFE. 

5.6.1: Elaborar las propuestas de modificación y 
actualización a los lineamientos concernientes a 
la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 

Difusión. 

5.6.3: Elaborar el informe relativo al respaldo 
de la información generada por los monitoreos 
durante el Proceso Electoral de Diputados y 
Ayuntamientos 2012. 

5.7.3: Elaborar los informes de los monitoreos 
a medios de comunicación, durante el Proceso 

Electoral 2012. 

5.8.2: Elaborar el Informe mensual sobre la 
actualización de las acreditaciones de los 
representantes de los órganos internos de los 
Partidos Políticos como responsables de la 
percepción de los recursos públicos. 

*Nota: La actividad 5.4.5 solamente se realizaría si existiera un partido político local que participara en la elección 2012. 

PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2012, DE LA DIRECCIÓN DEL 

SERVICIO ELECTORAL PROFESIONAL 

Actividad (PAA2012 aprobado 
IEEM/CG/123/201 I ) 

6.1.10: Diseñar las cédulas para la evaluación del 
desempeño y someterlas a la aprobación de la 

Junta General. 

6.1.13: Integrar y mantener el registro único de 
servidores electorales profesionales en órganos 

descon centrados. 
6.1.14: Apoyar a la Dirección de Partidos 
Políticos en la evaluación y selección de 
monitoristas para el proceso electoral 2012. 

6.2.1: Diseñar cédulas para la evaluación del 
desempeño y someterlas a la aprobación de la 

Junta General. 
6.2.2: Aplicar las cédulas de evaluación del 

desempeño. 

Modificación Propuesta 

Propone recorrer el periodo programado de los meses de 

abril a junio; para iniciar en marzo y concluir en 

mayo, sin modificar la cantidad programada a reportar. 

Propone eliminar un reporte y el mes de marzo para 

quedar en septiembre con un solo reporte. 

Propone eliminar el mes de enero y agregar el mes de 

abril dentro de lo programado quedando en los meses de 

febrero, marzo y abril. 
Propone recorrer el periodo de realización de mayo y 

junio a los meses de agosto y septiembre. 

Propone su realización en los meses de agosto, septiembre 

y octubre, es decir se agrega octubre y el reporte 

quedaría en .3 para los meses de agosto y septiembre, y 

.4 para septiembre. 

Propone recorrer el mes de realización de agosto a 

octubre. 

Propone eliminar los meses de agosto y septiembre, 

para quedar de octubre a diciembre con reportes de .3 

para octubre y noviembre y para diciembre con el .4 

de reporte en avance de la actividad.  

Comentario: 

6.2.3: Realizar la calificación mediante scanner 
de las hojas de evaluación del desempeño y 
elaboración de los correspondientes análisis 

estadísticos. 

6.2.4: Actualizar el catálogo de cargos y puestos 
del Servicio Electoral Profesional. 



2 de febrero de 2012 

 

GACETA 
C, U.  GO El I E Ft R•J 

  

Página 57 

       

6.2.7: Elaborar el proyecto de procedimiento 

para la ocupación de posibles vacantes de 
puestos del Servicio Electoral Profesional. 

6.2.8: Integrar y mantener actualizado el 

registro único de servidores electorales 

profesionales en órganos centrales. 

6.3.1: Realizar la auditoría interna. 

6.3.2: Realizar la auditoría externa de 

mantenimiento de la certificación de! Sistema de 

Gestión de calidad conforme a la Norma 

Internacional ISO 9001:2008. 

Propone eliminar el mes de septiembre, para quedar de 
octubre a diciembre con reportes de .3 para octubre 
y noviembre y para diciembre con el .4 de reporte en 
avance de la actividad. 

Propone eliminar un reporte y el mes de octubre para 
quedar con la Cantidad Programada en dos y los meses 
de noviembre y diciembre para su realización. 

Propone recorrer el mes y cantidad Programada del mes 
de febrero a marzo 

Propone recorrer el mes y cantidad Programada del mes de 
marzo a abril. 

    

PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2012, DE LA DIRECCIÓN 
JURÍDICO-CONSULTIVA 

Actividad (PAA2012 aprobado 	 Modificación Propuesta 
	

Comentario: 
1EEM/CG/123/201 I ) 

8.2.5: Elaborar el proyecto de integración de la 	Propone se elimine del Programa, ya que es una acción 	Por lo que reduce el número de 
Normatividad Electoral aprobada por el Consejo permanente que no requiere ser programada. 	 actividades de 5 a 4 en el 
General. 	 proyecto 8.2. 

PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2012, DE LA UNIDAD DE 
INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 

Actividad (PAA20 I 2 aprobado 

IEEM/CG/123/2011) 

10.1.2: Proporcionar el apoyo tecnológico para 

la transmisión de eventos institucionales. 

. 	Administrar el contenido de las páginas 

vve.b 

: 10.2.2: Entregar y recibir el equipo de cómputo 

de los Órganos Desconcentrados para los 

Procesos Electorales 2012. 

10.4.7: Realizar pruebas técnicas al PREP. 

10.4.8: Diseñar, instalar y dar soporte técnico 

en la Sala de Prensa en lo referente a 

infraestructura computacional. 

Modificación Propuesta 

Propone aumentar la Cantidad Programada de 29 a 42 
programando 4 cada mes de enero a octubre, una en 
noviembre y otra en diciembre. 

En la Columna de Presupuesto debe decir: NO 

Propone cambiar la Unidad de Medida: de Proceso a 
Informe con 4 informes en Cantidad Programada, uno 
por mes los cuales serían enero, febrero, julio y agosto, y 

la Unidad de Medida de Proceso por Informe. 

Propone agregar 2012, en la redacción para quedar de la 

siguiente manera: 

Realizar pruebas técnicas al PREP 2012. 

Propone cambiar en la descripción da la actividad las palabras 

" la Sala de Prensa" por "el Centro de 
Comunicaciones" 

Comentario: 

"Diseñar, instalar y dar soporte técnico en el Centro 
de Comunicaciones en lo referente a infraestructura 
computacional". 

PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2012, DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL 

Actividad (PAA2012 aprobado 
	

Modificación Propuesta 
	

Comentario: 
IEEM/CG/123/2011) 

12.1.2: Ejecutar el Programa Anual de Auditoría 
	

Propone agregar una auditoría en el mes de diciembre con 
	

Se consideró efectuar una 
Interna 2012. 	 lo que la Unidad de medida y la cantidad a reportar en ese 	auditoria 	adicional 	a 	las 

mes aumentarían, es decir la cantidad programada de 7 pasa 	programadas inicialmente la cual 
a 8 y en el mes de diciembre de 2 auditorías pasa a 3. 	se realizaría al Órgano Técnico 

de Fiscalización. 

Por lo tanto al eliminar 2 actividades del Programa una de la DPP y la otra de la DJC, el total de actividades reduce de 498 a 
496. 

PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2012, DE ACUERDO AL 
PRESUPUESTO 

Actividad (PAA20 I 2 aprobado IEEM/CG/1 23/20 11) 

18 actividades consideradas con presupuesto y no deben tener. 

2.10.6: Difundir mensualmente la convocatoria de observadores electorales en medios impresos y electrónicos 

con la colaboración de la Unidad de Comunicación Social. 

2 	3.3.4: Actualizar y operar la aplicación cartográfica "Ubica Tu Casilla" para su consulta en la página Web del 

Instituto sobre la ubicación de casillas para el Proceso Electoral 2012. 

Columna de 
Presupuesto 

Dice: 	Debe decir: 

SÍ 	NO 

SÍ 
	

NO 
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3.4,11: Apoyar las actividades de la Comisión Especial para la Demarcación Distrital Electoral. 	 SÍ 	 NO 

3.5.5: Elaborar la estrategia de transmisión de información del Sistema de Información y Comunicación del día 	Si 	 NO 
de la Jornada Electoral, para la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012 

3.5.6: Capacitar al personal involucrado en la operación del Sistema de Información y Comunicación del día de Sí 
la Jornada Electoral, para la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012. 

3.5.7: Efectuar simulacros de la operación del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral 

6 1 ante la Comisión de Organización y Capacitación y realizar las adecuaciones según los resultados obtenidos, 	SÍ 	 NO 

para la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012; así como elaborar los informes respectivos. 

3.7.6: Proporcionar la asesoría y la información que requieran los Órganos Distritales y Municipales para la 

aplicación del procedimiento para el desarrollo de las sesiones de los Consejos Distritales y Municipales; dando 

7 - seguimiento a las mismas; recabando las copias de las actas de sesión, para su integración en discos compactos Sí NO 

para su envío a la Secretaría Ejecutiva General para los integrantes de! Consejo General y la Junta General, 

referentes a la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012. 

8 3.7.15: Elaborar un plan de contingencia por riesgos pluviales para la instalación de casillas electorales el día de 

la jornada electoral del I de julio de 2012. 

9 4.4.4: Apoyar al Consejo General en la realización de la Primera Insaculación para la integración de las Mesas 

Directivas de Casilla. 

10 	4.4.30: Dar seguimiento y evaluar los indicadores de desempeño. 

I I 	
6.1.5: Implementar el Curso de Formación para aspirantes a instructores y capacitadores para la elección de 

diputados y ayuntamientos 2012. 

6.2.6: Procesar los resultados de la evaluación del Curso de Formación Especializada para miembros del 
12 

	

	 Si 
Servicio. 

13 	9.7.3: Coordinar el curso de capacitación para Vocales designados. 	 Si 

14 	10.1.4: Administrar el contenido de las páginas web institucionales. 	 Si 

0.4.8: Diseñar, instalar y dar soporte técnico en el Centro de Comunicaciones en lo referente a 
5 	 SÍ 	 NO 

infraestructura computacional. 

16 	
1 1.1.3: Realizar el monitoreo de notas informativas en materia político-electoral difundidas en los medios 

electrónicos de comunicación. 

17 	11.4.1: Atender las solicitudes de diseño gráfico y aplicación de imagen de las áreas que integran el Instituto. 

18 	
12.5.1: Coadyuvar en las actividades inherentes como Secretaría Técnica de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras. 

2 de febrero de 2012 

sí 

Si 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 
Sí 

SI 
SI  
SÍ 

Actividad (PAA20 1 2 aprobado IEEM/CG/ 1 23/20 1 I ) 

14 actividades consideradas sin presupuesto y deben tener. 

3.3.5: Actualizar e instalar la aplicación cartográfica para la ubicación de casillas y trazado de rutas 

electorales, en las Juntas Municipales. 

2 	
3.3.6: Capacitar al personal de las 125 Juntas Municipales sobre la aplicación cartográfica para la 

ubicación de casillas y trazado de rutas electorales. 

3 	3.3.7: Actualizar el Atlas Electoral del Estado de México versión 2012. 

4.2.4: Atender las acciones contenidas en el Programa para el Fortalecimiento de la Cultura Política 

Democrática y Educación Cívica. 

7.2.7: Asignar, registrar y controlar los recursos financieros de los Órganos Desconcentrados. 

6 	7.4.9: Asignar, registrar y controlar los recursos materiales a los Órganos Desconcentrados. 

7 	9.7.1: Operar el Centro de Orientación Ciudadana. 

8 	10.4.1: Realizar el Proyecto del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2012. 

9 	10.4.3: Realizar el proyecto de red de telecomunicaciones para el PREP 2012. 

10 	
10.4.10: Adecuar el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información según la norma ISO 27001:2005 

para la recertificación del PREP 2012. 

I 	
11.1.1: Elaborar la Síntesis Electoral de Medios Impresos, para su consulta por el público en general, en 

 la página de Internet del Instituto. 

I 2 	I 1.6.1: Integrar el acervo de fotografía digital de las actividades y eventos del Instituto. 

I 1.6.5: Difundir mediante inserciones en los medios de comunicación impresos, nacionales, estatales y 

13 	regionales, toda aquella información que por actividad programada o necesidad institucional sea 

solicitada. 

14 
12.3.2: Realizar auditorías internas para el cumplimiento de lo establecido en la norma ISO 9001:2008 

relativas a los Sistemas de Gestión de Calidad. 

Columna de 
Presupuesto 

Dice: 	Debe decir: 

NO 	SÍ 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 	SÍ 

NO 	SÍ 

NO 
	

SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 	SI 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/20/20 I 2 

Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales en Materia de Organización Electoral para el 
Proceso Electoral 2012.    
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día once de agosto de dos 

mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/28/2010, el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del 

Estado de México para el año 2011; mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de Dirección a través del Acuerdo 

IEEM/CG/ 10/2011 de fecha treinta y uno de enero de dos mil once. 

2. Que el Programa referido en el resultando anterior, en su Línea Programática 3 "Programa de Organización Electoral", Proyecto 

Específico 3.7 "Apoyo al Funcionamiento de Órganos Desconcentrados", establece como Actividad 18, la actualización de 

documentos, entre los que se encuentra, el Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales en Materia 

de Organización Electoral para su aplicación en el Proceso Electoral 2012. 

3. Que en cumplimiento a la actividad mencionada en el Resultando previo, la Dirección de Organización elaboró el "Proyecto de 

Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales en Materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 

2012", mismo que fue sometido a la consideración de la Comisión de Organización y Capacitación. 

4. Que la Comisión de Organización y Capacitación, en su sesión ordinaria del día veintisiete de enero de dos mil doce, mediante 

Acuerdo número 1, conoció y analizó el proyecto citado en el Resultando que antecede, aprobándolo en sus términos y ordenó 

su remisión a la Junta General de este Instituto, para los fines legales y administrativos a que haya lugar. 

5. Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintiocho de enero de 

dos mil doce, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/JG/09/2012, el "Proyecto de Manual de Procedimientos para la Operación de 

los Órganos Distritales en Materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 2012", acordando su remisión al Consejo 

General de este Instituto para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, de ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es 

una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de 

México. 

II. Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral de la 

Entidad se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las del propio 

Código Electoral. 

111. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81 fracción IV, menciona que el Instituto Electoral del Estado de 

México tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la celebración periódica y 

pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo. 

IV. Que en términos del artículo 95, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General tiene la atribución de 

expedir los reglamentos interiores, así como los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el 

buen funcionamiento del Instituto. 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 99 fracción 1, dispone que la Junta General tiene como atribución 

proponer al Consejo General la políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del Instituto. 

VI. Que el artículo 106, fracción 1 del Código Electoral del Estado de México, establece que la Dirección de Organización, tiene 

entre otras atribuciones, la de apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las Juntas Distritales y Municipales 

Ejecutivas. 

VII. Que artículo 110, del Código Electoral del Estado de México, menciona que en cada uno de los distritos electorales el Instituto 

Electoral del Estado de México, contará con una Junta Distrital y un Consejo Distrital. 

VIII. Que el artículo 1.41, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, dispone que la Comisión de Organización y Capacitación tiene por objeto apoyar al Consejo General, entre 

otras cosas, en el desempeño de sus atribuciones en materia de organización y capacitación electoral. 

IX. Que el artículo 1.43, fracción IV, V y VI del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, establece como las atribuciones de la Comisión de Organización y Capacitación: vigilar 

el desarrollo de todos los trabajos en materia de organización y capacitación que el Instituto lleve a cabo para los procesos 

electorales correspondientes; vigilar la instalación y funcionamiento de las Juntas Distritales y Municipales, proponiendo las 

medidas correctivas que se estimen procedentes; así como vigilar la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos 

Distritales y Municipales. 
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X. 	Que este Consejo General estima que con la aprobación del "Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales 

en Materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 2012", se favorece la consolidación en la formalización y 

estandarización de la metodología y procedimientos de trabajo que los órganos electorales distritales llevan a cabo. para 
incrementar la calidad, eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas y que desarrollarán 

durante el actual proceso electoral 2012; por lo que estima oportuno aprobarlo en definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 
séptimo y 94 dei Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

dei Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	 Se aprueba el "Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales en Materia de Organización 

Electoral para el Proceso Electoral 2012", anexo al presente Acuerdo y que forma parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	La Secretaría Ejecutiva General, por conducto de la Dirección de Organización, proveerá lo necesario para la 

debida observancia del Manual aprobado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México. "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así io aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales dei Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 

en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos mil doce 
y firmándose para constancia legal. conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código Electoral 
del Estado de México y 7, inciso n), dei Reglamento de Sesiones del Consejo General del instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

Irstitutri Electoral del Estado dt Alésico 

ÍNDICE 

CONTENIDO 

Presentación 

Objetivo General 

Marco Jurídico General 

Identificación e interacción de procesos 

Relación de procesos y procedimientos 

Glosario 

Descripción de procedimientos 

I.- Desarrollo de las sesiones de los Consejos Distritaies 

2.- Determinación y aprobación del número y tipo de casillas electorales 

3.- Entrega y recepción de documentación electoral a los Consejos Distritales 

4.- Entrega de documentación electoral del Consejo Distrital al Consejo Municipal 

5.- Atención de incidentes el día de la Jornada Electora! en los Consejos Distritales 

6.- Recepción de paquetes electorales en los Consejos Distritales el día de la Jornada Electoral 

7.- Traslado de paquetes electorales entre Consejos 

Simbología 

Relación de Formatos de los sistemas que Interactúan con los Procedimientos del Manual 

PRESENTAC!ÓN 

El Instituto. Electoral del Estado de México, es el organismo pi:lile° 7iLik.orionio responsable de la organización, desarrollo y iiigilancia de 
los procesos electorales, de acuerdo con lo que establece e; artículo 7S del Código Electoral de! Estado de México. Los órganos 

de,scor -entredos de! Instituto Electoral del Estado de México en 10j- distritos, son el instrumento por medio de; cual se articulan y 
operan una serie de actividades que permiten a la instittición comr,lir con sus funciones de organizar, desarrollar y vigilar los procesos 

electorales en los Distritos Electorales de la enti.lad para la elec,.ion i:Ticiibérnac:or y Diputados. Por elle, su organización, métodos y 

sistornas de trabajo deben revisarse y inoderrii,arse permanentemente, a rir, de geranezar que sean eficientes en su desempeño. 

este orden de ideas el Consejo Gencral del Instituto e:iitabieci¿,  rit.ievarrierite como una activididd fundamental de su Programa Anua! 

ce iiictividiii.de.s la actiializaciLin del - ildnu,! de Procedimientos pa-a 	■Dperaciói. i d r lOS órzanos distritales en Materia de Organización 

Electora!". con el propósito de que los :i.onsejos y las 	j:stritaies cumplan de manera eficiente y eficaz con las funciones y 
actividadc:; que les mandase el Código Electoral de! Estado r'e México aderris, de aquellas que los propios órganos centrales del 

lnstituto deterrMnen en e! ánibito de su competencia. 

Derivado de lo anterior. se  revisó en primera instancia los documentos: Manual de Procedimientos para la Operación de ;os órganos 
&.critales en Matei la de Organización Electoral y Manual de Procedimientos para :a Operación de los órganos municipales en Materia 

de Oc2anización Electoral, aprobados por ei Consejo Genera! a través de sus Acuerdos No. CG112/2009 y No. CG/ i 3/2009, en su 
sesión extraordinaria del día treinta de enero del año des mil nueve. utilizados para la elección de diputados y ayuntamientos. Además 
se revisó el Manual de Procedimientos para la Operaron del los Crganos Distritales en Materia de Organización Electoral para el 

Proceso Electora! de Gobernador, aprobado por el Conse!o Genera: a traves de su Acuerdo IEEM/CG/05120 II en la sesión Ordinaria 
Especial del día i 9 de enero de 201 I , el cual fue aplicado en k elección de Gobernador. De esta revisión se genera el nueve proyecto 

de "Manual de Procedimientos para la Operación de los órganos distritales en Materia de Organización Electoral para el Proceso 

Electoral 2012. 
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De tal forma, que los procedimientos contemplados en el presente Manual son: 

1. Procedimiento para el desarrollo de las sesiones de los consejos distritales. El cual tiene como finalidad ofrecer a los vocales 

los elementos necesarios para una adecuada preparación, conducción y desarrollo de las sesiones de Consejo, así como 

transmisión de la información relativa. 

2. Procedimiento para la determinación y aprobación del número y tipo de casillas electorales. Que tiene como finalidad que la 

Junta Distrital integre la propuesta del número y tipo de casillas a instalarse en el distrito electoral respectivo, para que sea 

presentada al Consejo correspondiente para su aprobación, en términos de lo previsto por el Código Electoral del Estado de 

México. 

3. Procedimiento para la entrega y recepción de documentación electoral al Consejo Distrital, cuya finalidad es que los consejos 

distritales cuenten con la documentación electoral, para su preparación e integración de los paquetes electorales para cada 

casilla que se instala el día de la jornada electoral. 

4. Procedimiento para la entrega y recepción de la documentación Electoral del Consejo Distrital al Consejo Municipal, tiene 

como finalidad que los Consejos Distritales entreguen la documentación de la elección de diputados a los Consejos 

Municipales para su posterior entrega a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

5. Procedimiento para la atención de incidentes el día de la Jornada Electoral en los Consejos Distritales, cuya finalidad es que los 

Consejos Distritales conozcan y, en su caso, atiendan los incidentes que se generen en su distrito electoral. 

6. Procedimiento para la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales el día de la Jornada Electoral, tiene la 

finalidad de que los Consejos Distritales realicen, la recepción, registro, control y resguardo de los paquetes electorales en su 

sede; así como el registro y transmisión de los datos de los resultados electorales preliminares. 

7. Procedimiento para el traslado de paquetes electorales entre Consejos, cuya finalidad es asegurar que los paquetes electorales 

que -sean recibidos en sedes que no les corresponde, sean debidamente recibidos, controlados y resguardados hasta su 

traslado al Consejo correspondiente. 

Adicionalmente, la Dirección de Organización revisó la estructura, contenido y funcionamiento de los sistemas informáticos utilizados 

para apoyar el funcionamiento de los órganos electorales distritales, tales como el Sistema de Seguimiento de las Actividades de los 

órganos desconcentrados; el Sistema de Recorridos para la Ubicación de Casillas; el Sistema de Paquetería Electoral; entre otros. De 

esta revisión a los Sistemas y la propia que se realizó a los manuales referidos se consideró necesario, eliminar del Manual de 

Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales en materia de Organización, todos aquellos formatos que se derivaban de 

su interrelación con los sistemas informáticos que se han indicado y que fueron utilizados en la elección similar de 2011, para que, 

puedan ser incorporados y descritos en los manuales de operación de los propios sistemas. Esta separación permitirá por una parte que 

el personal que se encarga de realizar la captura en sistema solamente consulte su manual de operación y no tenga que revisar también 

el Manual de procedimientos. 

Y por la otra, el Manual de procedimientos se convierte en un documento más sencillo y de ágil comprensión para quienes tienen la 

obligación de aplicarlo y observarlo, condiciones que ya fueron generadas durante la elección de Gobernador 2011 con el Manual de 

procedimientos aprobado para esa elección. 

Finalmente, es importante destacar, que de conformidad con la evaluación realizada a los manuales implementados en 2009 y 2011, 

mediante la aplicación de cuestionarios a los vocales de las Juntas Distritales y Municipales, éstos calificaron satisfactoriamente el diseño 

y aplicación de los procedimientos contenidos en los manuales, en especial manifestaron que contribuyeron al desarrollo de sus 

funciones; los consideraron apegados a la legalidad y la realidad en la que se aplican, y les resultaron fáciles y claros para su 

comprensión. 

El presente Manual de Procedimientos se consolida como un instrumento administrativo que permite a los órganos distritales agilizar 

sus tareas y eficientar sus actividades, delimitar las competencias y responsabilidades, distribuir las cargas de trabajo y definir los 

procesos administrativos en correspondencia con los programas que se ejecutan. 

Adicionalmente, este instrumento administrativo permite a los integrantes de los órganos distritales que por primera vez desempeñen 

cargos de vocales, contar con una guía que les brinde los elementos necesarios para el adecuado desarrollo de sus funciones y 

actividades, fortaleciendo con ello la profesionalización de los servidores públicos electorales que integran estos órganos. 

OBJETIVO GENERAL 

Consolidar la formalización y estandarización de la metodología y procedimientos de trabajo que los órganos electorales distritales 

llevan a cabo, para incrementar la calidad, eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas. 

MARCO JURÍDICO GENERAL 

El presente Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales en Materia de Organización Electoral para el 

Proceso Electoral 2012, tiene su fundamento en la fracción primera del artículo 95, así como en la fracción primera del artículo 99 del 

Código Electoral del Estado de México; en el mismo documento se desarrollan de manera pormenorizada los procedimientos que 

derivan de las atribuciones de los órganos desconcentrados consagradas en los artículos 11 de la Constitución Política del Estado Libre 



2 de febrero de 2012 GACETA 
I G ,C) El I IE Ft N •:=1,  Página 63 

y Soberano de México; y 79 primero y segundo párrafos, 102 fracciones XIII y XVII, 106 fracciones I, III, IV y VI, I 15, 117 fracción III, 

134, 163,164, 167, 171, 188, 191, 208 párrafos primero y segundo, 241, 242, 243, 244, 249, 250, 251 y 252 del Código Comicial de la 
Entidad. 

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

Organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en los órganos distritales: de la celebración de sesiones de Consejos a la 
realización del cómputo preliminar. 

IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 

[—ESTADO INICIAL 
DEL PROCESO 

ESTADO FINAL DEL PROCESO (RESULTADO DE VALOR)  	 
USUARIO EXTERNO NOMBRE DEL PROCESO USUARIO INTERNO 

Código 	Electoral 	del 
Estado de México. 

Programa 	de 
actividades 	de 	los 
órganos distritales. 

Celebración de sesiones para: 

• Acreditación 	de 	representantes 	de 
partido político o coalición. 

• Aprobación del número y tipo 	de casillas 
a instalar. 

• Asignación de lugares de uso común. 
• Aprobación de los Asistentes Electorales 

para el día de la Jornada Electoral. 
• Aprobación 	de 	los 	Instructores 

Coordinadores de Comunicación y 

Capacitadores Asistentes Electorales para 
el día de la Jornada Electoral. 

• Integración de comisiones. 
• Aprobación 	de 	dictámenes 	de 	las 

Comisiones. 
• Entrega de informes mensuales de Junta y 

Consejo. 

• Integración 	de 	Mesas 	Directivas 	de 
Casilla. 

• Resolución de objeciones a la integración 

de Mesas Directivas de Casilla. 
• Sustitución 	de 	Funcionarios 	de 	Mesas 

Directivas de Casilla. 
• Atención y seguimiento al desarrollo de la 

Jornada Electoral. 

Celebración de sesiones para: 

• Registro 	 de 
candidatos. 

•  Cómputo 	preliminar  
distrital. 

 
•  Cómputo distrital. 

 

DESARROLLO 	DE 	LAS 
SESIONES 	DE 	LOS 
CONSEJOS DISTRITALES 

Código 	Electoral 	del 
Estado de México. 

Programa 	de 
actividades 	de 	los 
órganos distritales. 

• Contar 	con 	el 	número 	necesario 	de 
Mesas Directivas de Casilla el día de la 

Jornada Electoral para recibir el voto de 
los ciudadanos. 

Contar 	con 	los 	datos 
necesarios 	para 	determinar la 
cantidad de Documentación y 
Material Electoral. 

DETERMINACIÓN 	Y 
APROBACIÓN 	 DEL 
NÚMERO 	Y 	TIPO 	DE 
CASILLAS ELECTORALES 

Código 	Electoral 	del 
Estado de México. 

Programa 	de 
actividades 	de 	los 
órganos distritales. 

• Contar con la documentación necesaria 
de la elección de Diputados, para integrar 

los paquetes con los que funcionarán las 
Mesas 	Directivas 	de Casilla el día de la 
Jornada Electoral. 

 

ENTREGA 	Y 	RECEPCIÓN 
DE 	DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL 	A 	LOS 
CONSEJOS DISTRITALES 

Código 	Electoral 	del 
Estado de México. 

Pro grama 	de 
Actividades 	de 	los 

órganos distritales. 

• Entregar en tiempo y forma los paquetes 

electorales con documentación electoral 
de 	la 	Elección 	de 	Diputados 	a 	los 
Consejos Municipales. 

Contar con la documentación 
necesaria 	para 	integrar 	los 
paquetes completos que serán 

entregados a 	los 	Presidentes 
de Mesa Directiva de Casilla, 

previo a la Jornada Electoral. 

ENTREGA Y RECEPCIÓN 
DE 	DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL DEL CONSEJO 
DISTRITAL 	AL 	CONSEJO 
MUNICIPAL 

Código 	Electoral 	del 
Estado de México. 

Pro grama 	de 
Actividades 	de 	los 
órganos distritales. 

• Contar 	con 	información 	rápida 	y 
oportuna sobre los incidentes suscitados 
en las casillas. 

• Contar con un procedimiento sobre la 
resolución de incidentes. 

Contar 	con 	información 	en 
línea 	y 	disponible 	para 	su 
consulta. 

ATENCIÓN 	 DE 
INCIDENTES EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL EN 
LOS 	 CONSEJOS 
DISTRITALES. 

Código 	Electoral 	del 
Estado de México. 

Programa 	de 
Actividades 	de 	los 

órganos distritales. 

Recibir 	los 	paquetes 	electorales 	que 
contienen los expedientes de casilla. 

• Realizar el cómputo distrital preliminar. 
• Resguardar 	debidamente 	los 	paquetes 

electorales 	hasta 	el 	día 	del 	cómputo 
distrital. 

Desarrollar 	el 	programa 	de 
resultados 	electorales 
preliminares. 

Conocer los resultados de los 
cómputos 	 distritales 
preliminares. 

RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES 	EN 	LOS 
CONSEJOS DISTRITALES 

Código 	Electoral 	del 
Estado de México. 

• Realizar 	operativo 	de 	intercambio 	de 
paquetes electorales que pertenezcan a 

Contar 	con 	todos 	los 
paquetes 	electorales 	que 

TRASLADO DE PAQUETES 
ELECTORALES 	ENTRE 
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 Programa 	 de 

Actividades 	de 	los 

órganos distritales. 

un Consejo Distrital o Municipal distinto 

al que se encuentran. 

contienen los expedientes de 

casilla, en tiempo y forma. 

CONSEJOS. 

j 

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: Organización y desarrollo del proceso electoral por parte de los Órganos Distritales 

INSUMOS 

Código Electoral del 
Estado de México. 

Programa de 
Actividades de los 
árganos distritales. 

fi 	ORMACI014 
ROCEDIMIEN TOS) 

RESULTADOS 

celebración de sesiones 

ir 
Acuerdo del Número de Casillas 
Aprobadas 

4 

Resguardo seguro de la 
Documentación Electoral 

t/r 

D,ac,umentación electoral 
distrital en Consejos 
Municipales 	I it 

Desar+olio de sesiones 

Tipo de Aprobación de Número y 	casillas —, 

Entrega de documentación  electoral al 	---i• 

Consejo Distrital 

Entrega de DGetInitflUeiell electoral de Consejos 
Distritales a Consejos Municipales 	-I.  

Atención de incidentes el di, de ia jornada 
electoral 

Atencion oportuna e eficaz de 
los incidentes suscitados en las 
casillas el dia de la jornada 
electoral, con alternativas de 
solución y seguimiento a los 

'inisniozs 

It 	  

Resguardo de los paquetes 
electorales en la sede del 
Consejo Distritai 

1 

Recepc 	de paquetes electorales 	—ami 

tli 

Paquetes electorales en 
consejos respectivos 

Traslado de paquetes entre Consejos 	—0› 

RESULTADO DE VALOR 
Desarrollo 	del 	proceso 
electoral en tiempo, forma 
y apegado a la legalidad  

GLOSARIO 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO: Documento electoral en el que se hace constar por los integrantes de la Mesa Directiva 

de Casilla, el cómputo de los votos emitidos, así como los incidentes ocurridos durante el proceso de escrutinio y cómputo de 

sufragios. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA: Relación por escrito de lo sucedido, tratado o acordado derivado de un acto o hecho, 

determinándose con precisión lugar, fecha y hora en que se produjeron, así como las personas que intervinieron, quienes deberán 

firmar para constancia. 

ACTA DE SESIÓN: Descripción por escrito de lo sucedido, tratado o acordado en una Sesión de Consejo Distrital, determinándose 

con precisión, entre otros elementos, lugar, fecha y hora en que se produjeron los hechos o actividades que se enuncian, así como el 

nombre de las personas que, autorizadas legalmente intervinieron en la sesión, quienes deben firmar para constancia. 

APROBACIÓN: Calificar o dar por bueno o suficiente algo o a alguien. "Una vez presentada a los consejos distritales la propuesta de 

número y tipo de casillas electorales a instalarse el día de la jornada electoral, estos la revisarán y la aprobarán si no existieran 

observaciones a la misma". 

BOLETA ELECTORAL: Documento oficial que el día de las elecciones se entrega al elector para que éste, en forma secreta y libre, 

emita su voto marcando el círculo o cuadro que contenga el color o colores y emblema del partido político o coalición que postula a 

los candidatos a Diputados Locales, por quienes desea emitir su voto. 

CALIDAD: Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su valor. 

CASILLA ELECTORAL: Local o espacio que se destina para recibir el día de la elección, la votación de los electores conforme a las 

listas nominales. Se establecen de acuerdo con criterios geográficos y de población, como la dimensión en secciones electorales en cada 
Distrito o Municipio, debiendo instalarse una casilla por cada setecientos cincuenta electores o fracción. Las casillas podrán ser Básicas, 

Contiguas y, en su caso Extraordinarias y Especiales. 
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CONVOCATORIA: 

Escrito, citatorio o anuncio por medio del cual se llama a varias personas o instituciones para que concurran a 
un lugar o acto determinado con el propósito de dar a conocer o informar sobre algún asunto. 

DIAGRAMAS: 
Modelos gráficos que representan en forma esquemática y simplificada el procedimiento, mediante el uso de símbolos 

ANSI (American National Standard Institute) o dibujos y recuadros con texto (BLOQUE). 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL: 
Conjunto de formas aprobadas por el Consejo General conforme a las disposiciones de la Ley 

necesarios para la preparación, desarrollo y culminación de los procesos electorales; entre otros, las actas en las que se asiente lo 
relativo a la instalación, cierre de votación, escrutinio y cómputo, así como la integración y remisión del paquete electoral. 

EFICACIA: 
Capacidad de lograr los objetivos y las metas programadas, con base en el uso racional de los recursos que se tienen 

asignados en un tiempo predeterminado. 

EFICIENCIA: 
Capacidad para cumplir con los objetivos y las metas programadas, con el mínimo de recursos asignados y en el menor 

tiempo posible. 

FORMATO: 
Documento de comunicación administrativa formal, impreso generalmente en papel mediante alguno de los medios de 

reproducción gráfica. En algunos casos contiene, además de información, instrucciones para llenarse o utilizarse. 

INCIDENTE: 
Evento que no es parte de la operación normal de las casillas o de la propia jornada electoral y que puede convertirse 

en una amenaza para el legal y adecuado desarrollo de la jornada electoral. 

MATERIAL ELECTORAL: 
Conjunto de formas aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las 

funciones de las Mesas Directivas de Casilla. 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA: 
Órgano electoral integrado por ciudadanos que tienen a su cargo respetar y hacer respetar la 

libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo en cada una de 
las casillas, ubicadas en las distintas secciones de los distritos electorales y los municipios del Estado. Las Mesas Directivas de casilla se 
integran con un Presidente, un Secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales. 

OBJECIÓN: 
Razón que se propone o dificultad que se presenta en contra de una opinión o designio, o para impugnar una 

proposición. "Dentro de los cinco días naturales siguientes a la primera publicación las listas de la ubicación de las casillas y los nombres 
de los integrantes de sus Mesas Directivas, los representantes de partido político o coalición podrán presentar las objeciones 
respectivas a los consejos correspondientes". 

ORDEN DEL DÍA: 
Relación de asuntos que son conocidos, discutidos y, en su caso, aprobados en las sesiones del Consejo Distrital. 

PAQUETE ELECTORAL: 
Conjunto de documentos derivados de una elección, ordenados e integrados por los funcionarios de las 

mesas directivas de casilla de acuerdo con lo dispuesto por la Ley. 

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

PROCEDIMIENTO: 
Conjunto ordenado de etapas o fases de un evento en evolución, con características de acción concatenada, 

dinámica y progresiva, que concluye con la obtención de un resultado. El proceso implica la utilización de recursos para transformar 
elementos de entrada en resultados de valor o útiles para el usuario interno o externo. 

PROPUESTA: 
Proposición o idea que se manifiesta y ofrece a alguien para un fin. Manifestar con razones algo para conocimiento de 

alguien, o para inducirle a adoptarlo. "En el mes de marzo del año de la elección los presidentes de los consejos distritales, presentarán 
al Consejo una lista proponiendo el número y tipo de casillas a instalarse en el distrito". 
RESOLVER: 

Hallar la solución de un problema. Tomar determinación fija y decisiva. "Vencido el término de cinco días para la 
presentación de objeciones los Consejos Distritales sesionarán para resolver las objeciones presentadas y hacer, en su caso, los cambios 
que procedan". 

SECCIÓN ELECTORAL: 
Fracción territorial de los distritos electorales uninominales determinada para la inscripción de los 

ciudadanos en el padrón electoral y en la lista nominal de electores. Cada sección electoral tendrá como mínimo 50 electores y como 
máximo 1500. 

SEPARACIÓN DE BOLETAS: 
Agrupar las boletas en razón del número de electores que correspondan de acuerdo a la lista 

nominal de cada una de las casillas a instalar, más el número necesario para que los representantes de partido político o coalición 
emitan su voto. Las casillas especiales recibirán el número de boletas de acuerdo a lo aprobado por el Consejo General. 

SESIÓN DE CONSEJO: 
Reunión de un cuerpo colegiado (Consejo Distrital), previa convocatoria de sus miembros, para el examen, 

discusión o resolución de las cuestiones propias de su competencia. Pueden ser ordinarias o extraordinarias. 

SICJE: Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PROCESO 

Organización y desarrollo del proceso electoral en los órganos distritales: de la celebración de sesiones de Consejos a la realización del 
cómputo preliminar. 
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PROCEDIMIENTOS 

• Desarrollo de las sesiones de los Consejos Distritales 

• Determinación y aprobación del número y tipo de casillas electorales 

• Entrega y recepción de documentación electoral a los Consejos Distritales 

• 
Entrega de documentación electoral del Consejo Distrital al Consejo Municipal 

• Atención de incidentes el día de la Jornada Electoral en los Consejos Distritales 

• 
Recepción de paquetes electorales en los Consejos Distritales el día de la Jornada Electoral 

• Traslado de paquetes electorales entre Consejos 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

• Nombre del procedimiento 

• Objetivo general 

• Objetivos específicos 

• Alcance 

• Fundamento Legal 

• Responsabilidades 

• Insumos 

• Resultados 

• Interacción con otros procedimientos 

• Criterios de ejecución 

• Diagramación 

• Medición 

• Formatos 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES 

CONTENIDO 

I. 	OBJETIVO GENERAL 

11: 	OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

111. 	ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 

I.- OBJETIVO GENERAL 
Incrementar la eficiencia en la preparación, conducción y desarrollo de las sesiones que deberán llevar a cabo los Consejos Distritales 
durante el proceso electoral 2012 para la elección de Diputados, a fin de atender satisfactoriamente los puntos del orden del día, así 

como la transmisión de la información relativa. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. 	
Convocar debida y oportunamente a los integrantes del Consejo Distrital para que asistan a las sesiones que este órgano 

desconcentrado lleve a cabo. 
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2. 
Desarrollar las sesiones de acuerdo con lo establecido por el Código Electoral del Estado de México, y conforme a los 
acuerdos que emita la Junta General y el Consejo General. 

3. 
Transmitir la información necesaria a la Dirección de Organización de manera oportuna y expedita, a efecto de que esté en 

posibilidades de informar a los órganos centrales del Instituto, sobre el desarrollo de las sesiones del Consejo Distrital. 

4. 
Incorporar oportunamente la información relativa al desarrollo de la sesión, en el Sistema de Seguimiento de Actividades de 

los Órganos Desconcentrados y transmitirla a la Dirección de Organización, a través de la Unidad de Informática y Estadística, 

de manera inmediata ó a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión dependiendo del reporte o 
documento de que se trate. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización Electoral tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo 

Distrital respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el 

caso que sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo; al personal auxiliar del mismo órgano; al Director 

de Organización y al personal de la propia Dirección que tenga actividades en cuanto a la asesoría, seguimiento y estadísticas de las 
sesiones de los consejos, así como la obtención y registro de la documentación derivada de éstas. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo II) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 106 fracciones I, IV y VI, 110, 111, 112, 113, 115, 116, 117, 118, 130 párrafo primero y 134) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México. 

Manuales, lineamientos e instructivos que emitan las Unidades Administrativas del Instituto para la atención del orden del día 
programado para cada sesión en los Consejos Distritales. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO DISTRITAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta Distrital, como Presidente y Secretario del Consejo Distrital son los 
responsables de la preparación de las sesiones del Consejo. 

El Presidente del Consejo es el responsable de convocar y conducir las sesiones de este órgano desconcentrado. 

El Secretario del Consejo Distrital es el responsable de elaborar las actas de las sesiones del Consejo. Así mismo, será responsable, con 

el apoyo del personal auxiliar de la Junta, de informar a la Dirección de Organización sobre el inicio, desarrollo y conclusión de las 
sesiones del Consejo, a través del Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados. 

El Presidente y el Secretario de manera coordinada serán responsables de enviar al Consejo General, a través de la Dirección de 

Organización a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión del Consejo, el acta respectiva con sus anexos, 

de la cual entregará copia a los representantes de los partidos políticos ó coaliciones acreditados. Así mismo serán responsables de la 

captura y transmisión de la información que requiere el Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados que se 

indica en este procedimiento, así como de la impresión y envío a la Dirección de Organización de los reportes que el sistema genera, 

siendo ésta una obligación, debiendo confirmar la recepción de la información a través del sistema en la Dirección de Organización, si la 

Dirección avisa que no cuenta con la información deberá verificar el envío, hasta el momento en que se le haya confirmado la recepción 
en el sistema, esta actividad también la realizarán en el plazo de 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión. 

El personal auxiliar de las Juntas Distritales, (auxiliares de junta, coordinadores de logística y otros) será el responsable de apoyar en la 

preparación y desarrollo de las sesiones del Consejo y, en su caso informar al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la 

Dirección de Organización sobre el inicio y conclusión de las sesiones del Consejo de manera oportuna, mediante la captura de la 

información respectiva en el sistema, así como de apoyar al Presidente y Secretario en la elaboración del Acta de Sesión y captura de la 

información correspondiente a la sesión misma, en el Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados, la cual 

deberá estar capturada y entregada dentro de la 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión. Los formatos que genera este sistema 
los podrá imprimir en blanco, a efecto de recabar la información que se requiera, en su caso. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

E! Director de Organización, realizará todas las acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para apoyar en la instalación y 
funcionamiento de las Juntas y Consejos Distritales. 

El Jefe del Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo verificará en el Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos 

Desconcentrados la información sobre el inicio, desarrollo y conclusión de las sesiones de los Consejos Distritales para su 
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procesamiento y distribución correspondiente. Asimismo, dentro de la 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión recibirá las actas 

de sesión y los formatos derivados del Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados, los cuales han sido 

capturados en dicho sistema, los recibirá, registrará y turnará al Departamento de Estadística Electoral, al mismo tiempo éste reportará 

al Director de Organización si se encuentra la totalidad de las actas, formatos y captura en el sistema. 

En caso de que al vencimiento del plazo de 24 horas después de concluida la sesión, la Junta no tenga capturada y enviada !a totalidad de 

su información, el Director de Organización le solicitará por escrito a! Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que 

motivaron el retraso. Del escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sean considerados 

en la evaluación del desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 

fracción I del Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.-INSUMOS 

1. 	
Orden del día acordado y remitido por la Secretaría Ejecutiva General del Instituto a través de la Dirección de Organización, 

para cada sesión del Consejo Distrital. 

2. 	
Mobiliario y equipo tales como mesas, sillas, proscenio, etc., necesarios para llevar a cabo la sesión de Consejo Distrital. 

1 	
Equipo de audio o, en su caso video, para la grabación de las sesiones del Consejo Distrital. 

4. 
Normatividad, informes y demás información que será de utilidad para el desahogo de la sesión. 

5. 
Un equipo de Cómputo con impresora. Para capturar las Actas de las Sesiones y su impresión; así como la impresión de los 

formatos del "Sistema de Seguimiento de !as Actividades de. les Órganos Desconcentrados (SSAOD)" 

VIL- RESULTADOS 

1. 	
Realización de la sesión convocada y atención del orden de! día correspondiente para la misma. 

2. 	Atención y eemolimiento de las atribuciones y funciones que tiene encomendadas 	
Consejo Distrital de acuerdo con el 

CO(Deo F.lecooal 	
Es.ado de México; así como el tratamiento de los asuntos que deriven de los acuerdos o normatividad 

que emiten ios órga;-los ceetrales del Instituto. 

La Seca . 	
uJs General informa a los integrantes del Consejo Genera! sobre cl inicio, desarrollo y conclusión de las 

sesiones de os Consejos Di7tritales, de acuerdo con !a información generada por la Direccióe, de Organización. 

4. 
Contar en los Órganos Centrales del instituto con el Acta de la Sesión de Consejo Distrital. 

5. 
La Dirección de Organización, tendrá la información de la sesión de Consejo Distrital debidamente capturada en el Sistema de 

Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados; asimismo, contará con los formatos producidos por el sistema. 

referido, debidamente impresos y validados por el Presidente y el Secretario del Consejo Distrital respective. 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

E. 	Determinación y aprobación del número y tipo de casiLs electorales. 

2. 	Atención de incidentes ei día de la jornada Electoral en les Consejos Distritaies. 

3. 	Recepción de paquetes electorales en los Consejos Distritales. 

4. 	Traslado de paquetes electorales entre Consejos. 

!X.-CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

El i'residerite del Consejo Districal convocará a las sesiones de este órgano. tanto a Consejeros Electorales, como a los 
representantes de :os partidos políticos o coa.liciones acreditados al momento; con 72 horas de anticipación para las sesiones 
ordinarias, con 48 horas, cuando sean sesiones extraordinarias. En aquellos casos que el Presidente considere de extrema 

urgeneia o gravedad, podrá convocar a sesión extraordinw-la fuera del plazo señalado. 

i. 	
La convocatorie debe realizarse a los Consejeros J.!ectorales Propietarios y Suplentes en su ciotnicio. y e os representantes 

de los partidos politicos o coaliciones Propietarios y :Suplentes, en el domicilio que oportunan-ierte designe: el representante, 

iiiisma que deberá entregarse personalmente. i. ces Consejeros Electorales Suplentes sólo podrán participar en la mesa de 

sesión si el Consejero Prople,
-rio no se presentara a la misma; en el caso de que un Consejero Electoral Propietario. deje de 

asistir a dos sesiones consecutivas, sin causa justificada, el Presidente del Consejo deberá convocar al suplente para asumir el 
cargo de Consejero Electoral Propietario hasta ci termino de! proceso electoral, a quien en la siguiente sesión se le tomará la 

Protesta de Ley para que participe como integrante propietario del Consejo correspondiente; de acuerdo con lo que 
esilablece el tercer párrafo del artículo 116 del Código Electoral del Estado de México, al mismo tiempo deberá avisar 
mediante oficio a la Presidencia del Consejo General tal situación para que se realice la designación del Consejero Suplente 
que ha quedado vacante. Cuando existan domicilios incorrectos o se presente algún problema con la entrega de la 
Convocatoria para los Consejeros Electorales, los vocales deberán comunicarse con la Dirección de Organización para aclarar 
cilaiquer situación. Si el problema es con la entrega para los representantes de los partidos políticos o coaliciones, la 

zomunicacior la deberán establecer con la Dirección de Partidos Políticos. 

3. 	
E! oficio de convocatoria debe siempre señalar el domicilio, el día y la hora en que se desarrollará la sesión del Consejo, 

anexando el orden del día que invariablemente contendrá: 
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• Lista de presentes; 

• Declaración del quórum legal; 
• Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

Los restantes puntos del orden del día abordarán los temas sustantivos de la sesión, incorporando como último, el 

correspondiente al de asuntos generales, excepto en las sesiones extraordinarias en las cuales no deberán tratarse asuntos 
generales. 

6. 
Para que haya quórum se requiere de la presencia de la mayoría de los Consejeros con derecho a voto, entre de !os que debe 
estar el Presidente; Artículos 92 párrafo cuarto y 116 Código Electora! dei Estado de México. 

7. 
Para verificar la existencia de quórum, el Presidente instruirá al Secretario de! Consejo que tome la lista de presentes, el 

Secretario nombrará a cada uno de los asistentes empezando con el Presidente, enseguida los Consejeros Electorales en el 

orden que fueron designados por el Consejo General y finalmente los representantes de los partidos políticos o coaliciones 

de acuerdo con el orden en que obtuvieron su registro, PAN, PRI, PRD, PI, PVEM, PMC, NA, y, en su caso, las coaliciones 

que se registren, en e! lugar que corresponda al partido político más antiguo entre !os coaiigados o er el que señale el 
convenio de coalición respectivo, y finalmente el Secretario. 

8. Cuando no se encuentre presente el Presidente, el Secretario lo suplirá. 

9. 
Cuando el Secretario no se encuentre o esté fungiendo como Presidente. el Vocal de Capacitación tomará su lugar, en éste 

caso el Presidente (sea el Vocal Ejecutivo o el Vocal de Organización) tomará la lista de presentes, si existiere e! ndortim, se 

incluirá como tercer punto del orden del día la designación de! funcionario que actuará como Seceetario del Consejo, 
conforme a lo establecido en el Código Electoral del Estado de México. 

O. El Secretario informará al Presidente la existencia de quórum para poder sesionar; cuando no exista quórum, se informara c la 

Secretaría Ejecutiva General, a través de la Dirección de Organización, y se dará cumplimiento al segundo párrafo del a, drulo 
116 dei Código Electoral de! Estado de México. 

	

! I. 	Las sesiones de los Consejos serán públicas. 

i 2. Invariablemente el Presidente pedirá al Secretario dar lectura al Orden del Día después de lo cual preguntará si existe algún 

comentario, o bien si alguno de los integrantes desea agregar algún asunto general, si fuera el caso, se dará respuesta al 

comentario o se agregará el asunto general; una vez hecho lo anterior, pedirá al Secretario que lo someta a La aprobación dei 
Consejo. 

13. 
Una vez iniciada la sesión dei Consejo, los Consejeros Electorales y los representantes de los partidos políticos o coaliciones 

acreditados, que no se encontraban presentes podrán incorporarse en el momento que lleguen. De estas incorporaciones 

tomará nota el Secretario y en el momento oportuno, informará de éstas al pleno de! Consejo; los detalles de las 
incorporaciones se asentarán posteriormente en el Acta de Sesión. 

14. 
Cuando a las sesiones se presenten propietarios y suplentes de los representantes de los partidos políticos o coaliciones, 

preferentemente los propietarios participarán en la mesa del Consejo, participarán en las discusiones y firmarán el Acta de 

Sesión; los suplentes se sentarán junto con el público en general. Sin embargo, si entre el propietario y el suplente, acuerdan 

que el segundo sea quien toma el lugar en la mesa, podrá hacerlo, siempre y cuando el propietario no permanezca en la mesa. 

Cuando existan dichos cambios, el Secretario informará al pleno del Consejo, de igual forma que con las incorporaciones. 
15. 

En 13 sesión de Instalación, como en las subsecuentes, cuando algún Consejero Electoral o un representante de partido 

político o coalición, sea sustituido, el Presidente del Consejo les tomará la debida protesta de ley a !os nuevos integrantes. En 
caso de que la sustitución sea del Presidente o del Secretario este punto deberá ser el primero en el orden del dia. 

La vocación de. los acuerdos del Consejo será por mayoría, es decir, cuando la mitad más uno de los Integrantes del Consejo 

con derecho a voto que se encuentren presentes, vote a favor c en contra; también podrá ser por unanimidad, entendiendo 

ésta última, como la votación a favor o en contra por la totaidad de los integrantes del Consejo con derecho a voto, que se 
encuentren presentes en la mesa de sesiones a! i-imomento de la votación. En caso de empate, el Presidente tendrá el voto de calidad. 

19. Los Secretarios de los Consejos Distrito:es, tomarán las previsiones necesarias para grabar debidamente las sesiones de 

Consejo, considerando que de esta grabación se derivará la versión estenográfica del Acta de Sesión. En caso de que los 

integrantes dei Consejo, soliciten que el Acta sea resumida, los Secretarios tomarán nota de los asuntos tratados en la sesión 
durante el desarrollo de la misma, para tener los elementos necesarios para la elaboración del Acta. 

5. 	
Al orden del día se deberán anexar los documentos o información que serán analizados y, en su caso, aprobados durante la 

sesión que se convoca. En aquellos casos en que, derivado de los altos volúmenes de documentación, no sea posible 

acompañar los anexos necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el proyecto del orden del día, así corno la 

información y documentación relacionada, éstes se pondrán a disposición de los integrantes del Consejo a partir de la fecha 

de emisión de la convocatoria para que puedan ser consultados con el Secretario, lo que se señalará en la propia convocatoria. 

Los acuerdos que reme el Consejo deberán !levar un orden consecutivo, desde la sesión de instalación hasta la última sesión 

que se realice en el proceso electoral. Es decir, si durante la primera sesión se toman dos acuerdos, estos serán el Acuerdo I 
y Acuerdo 2; si en la siguiente sesión se toma otro acuerdo, este deberá ser el Acuerdo 3 de ese Consejo. 
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flaRr. SteS. 

ID segdndo Juego de =os formatos lo arch,y3 ed el eypediente respe•Avo. 

Además 'Junto con los fonnatos, ersvia copla det Acta de Ses,On a ia Cree-corte de 
Orgaragad,On. -dentro de ras 24 horas sigo-entes a la condlusion de la sesion. 

...2 	onwnal del Acta ta acciwa en el expecf,eoter respectivo y lo mantlere baya resguasqo 
hasta el Anal Ser Procese Electoral. 

....-"' 

.,, 	FIN •,...._ 



Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 

asesoría recibida para la aplicación del procedimiento (X 100) = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron asesoría 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

satisfechos 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 

dprocedimiento para el desarrollo  de su actividades 	(X 100) = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron el procedimiento 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del manual de procedimientos. 

Indicador para medir nivel de cumplimiento de las sesiones programadas: 

Número de sesiones realizadas 	 (X 100) = Porcentaje de sesiones realizadas 

Número de sesiones programadas 	 de acuerdo con lo programado 

Registro de evidencias: 

• Las sesiones realizadas quedan registradas en las Actas de Sesión correspondientes. 

• Las sesiones programadas quedan registradas en las órdenes del día enviadas por los Órganos Centrales del Instituto a través de la 

Dirección de Organización. 

Indicador para medir la oportunidad en la remisión de las copias de Actas de Sesión a la Dirección de Organización: 

Número de Actas de Sesión entregadas 

en las 24 horas siguientes ál término de la sesión (X 100) = 	Porcentaje de Actas entregadas 

Número de Actas generadas en el desarrollo 	 oportunamente 

del proceso electoral 

Registro de evidencias: 

• Las Actas entregadas en tiempo quedan registradas en el acuse de recibo respectivo, en el que deberá aparecer la fecha y hora de 

entrega al personal de la Dirección de Organización. 

• Las Actas generadas en el desarrollo del proceso electoral quedan registradas en los originales de las mismas, en la que se 

establece la fecha y hora de la conclusión de la sesión. 
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XII.- FORMATOS 

 

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 
HORAS 	MINUTOS 	 

VOCAL 	 COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 
* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación y el Coordinador, al momento de recibir la 
asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y de marcar la opción que usted 
considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

Señor(a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	Buena 
	

Regular 
	

Mala 	Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	 Mala 
	

Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 
Fecha: 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar con la presencia del Coordinador y 

deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y 
Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y de marcar la opción que usted 

considere.  

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

Señor(a) Vocal, en su opinión: 

I .- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala  	Insuficiente 	 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de 

manera: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala  	Insuficiente 	 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente __ 	Bueno 	Regular 	Malo  	Insuficiente _ 

5.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

• Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar el proceso electoral y 

deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de esta Dirección. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMENTO PARA LA DETERMINACIÓN Y APROBACIÓN DEL 

NÚMERO Y TIPO DE CASILLAS ELECTORALES 

CONTENIDO 

I. 	OBJETIVO GENERAL 

OBjETiVOS ESPECIFICOS 

ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

Vil. 	INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. 	CRITERIOS DE EJECUCIÓN 
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X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII, 	FORMATOS 

1.- OBJETIVO GENERAL 

Determinar y aprobar el número y tipo de casillas a instalarse para e! proceso electoral 20 I 2, en estricto apego a lo establecido por el 

Código Electoral del Estado de México, sobre la base de la lista nominal de electores y de las necesidades y características de cada 
sección electoral. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. 	
Que la Junta Distrital realice el análisis de !a información electoral y geográfica de cada sección electoral, a efecto de 
establecer el número y tipo de casillas que deberán instalarse en cada una de éstas. 

2. 
Que la Junta Distrital integre la propuesta de número y tipo de casillas, para presentarla al Consejo Distrital, para su análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación respectiva. 

3. 
Que la Junta Distrital envíe a la junta Municipal el número y tipo de casillas electorales que apruebe el Consejo Distrital, para 
que con base en éste se proponga la ubicación de casillas electorales. 

III.- ALCANCE 

Aplica al Vocal Ejecutivo y de Organización, tanto en este carácter corno en el de Presidente y Secretario del Consejo Distrital, 

respectivamente y a su personal de apoyo; al Vocal de Capacitación en este carácter y en los casos en que sustituya a! Vocal de 

Organización en sus funciones de Secretario del Consejo, y en su caso, al funcionario que designe el Consejo Distrital para fungir corno 

Secretario del mismo. Además, al Director de Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto a la 

asesoría, seguimiento y remisión de información respecto a la determinación del número y tipo de casillas electorales a instalarse en el 
proceso electoral. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México. 

(Artículo 1 I párrafos primero, segundo y décimo quinto) 

Código Electoral del Estado de Mexico. 

(Artículos 110, I I I, 112 fracción 11, 113, H6, 117 fracción 111 y X, 163. 164 y 167) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación a la 
determinación y aprobación del número y tipo de casillas electorales. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emita la Secretaría Ejecutiva General y sus Unidades Administrativas para orientar y 

coordinar las acciones de las Juntas Distritales, entre ellas las referentes a la determinación y aprobación del número y tipo de casillas 
electorales a instalarse el día de la Jornada Electoral. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO DISTRITALES 

Los vocales que integran la Junta Distrital son los responsables de la preparación de la propuesta de número y tipo de casillas que se 
presentará a los integrantes del Consejo en !a sesión correspondiente. 

El Presidente del Consejo es el responsable de presentar a los integrantes del Consejo en Sesión, la propuesta de número y tipo de 
casillas electorales a instalarse en el distrito. 

El Presidente del Consejo Distrital será el responsable de enviar al Consejero Presidente del Consejo General, la propuesta de 
instalación de casillas especiales para su distrito. 

El Secretario del Consejo Distrital es el responsable de realizar las modificaciones que solicite y apruebe el Consejo Distrital respecto a 
la propuesta de número y tipo de casillas electorales a instalarse el día de la Jornada Electoral. 

El Presidente y el Secretario de manera coordinada serán responsables de enviar al Instituto, a través de la Dirección de Organización, 

dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión de la Sesión de Consejo, el acta respectiva y el acuerdo de aprobación del número y 
tipo de casillas electorales. 

El Presidente del Consejo Distrital será el responsable de enviar a la Junta Municipal o Juntas Municipales, según sea el caso, el número y 

tipo de casillas electorales que apruebe el Consejo Distrito', para que con base en éste se proponga la ubicación de casillas elector-ales. 



Página 78 	
GACETA 

nri GOBIERNO 	
2 de febrero de 2012 

El personal de apoyo de las Juntas Distritales será el responsable de apoyar en la preparación de la propuesta del número y tipo de 

casillas electorales. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Director de Organización, enviará a las Juntas Distritales la información y documentación señalada en la actividad No. I de la 
diagramación de este procedimiento, en tiempo y forma para que los vocales puedan oportunamente preparar la propuesta de número 

y tipo de casillas electorales. 

El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral integrará la información y documentación a que se refiere la actividad No. I de 
la diagramación de este procedimiento, en tiempo y forma para su envío a las Juntas Distritales por parte del Director de Organización. 

En caso de que al vencimiento del plazo de 24 horas después de concluida la sesión en la que se aprobó el número y tipo de casillas 

electorales, la Junta no tenga enviada la totalidad de su información, el Director de Organización le solicitará por escrito a los Vocales 
Ejecutivo y de Organización de la misma, informen sobre las causas que motivaron el retraso. Del escrito marcará copia al Director del 
Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sea considerado en la evaluación del desempeño que realice la Junta General 

conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción I del Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

I. 	
Estadística de la lista nominal con base en el último corte emitido por el Registro Federal de Electores, correspondiente al 

Distrito. 

2. 	Cartografía Distrital. 

3. 	Planos Seccionales del Distrito. 

4. 	Número y tipo de casillas instaladas en el proceso anterior. 

5. 	Ejercicio sobre el número y tipo de casillas para el proceso electoral 2012.    

VII.- RESULTADOS 

1. 	Propuesta de número y tipo de casillas electorales a instalarse el día de la Jornada Electoral. 

2. 	
Acuerdo de Aprobación del número y tipo de casillas electorales a instalarse el día de la Jornada Electoral. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

1. 	Ubicación de Casillas Electorales. 

2. 	Desarrollo de las sesiones de los consejos distritales. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

1. 	
El tipo de casilla a instalar se determinará de acuerdo con lo establecido en los artículos 163, 164 y 167 del Código Electoral 

del Estado de México, considerando lo siguiente: 

• 	Básicas.- En toda sección electoral, por cada setecientos cincuenta electores o fracción se instalará una casilla básica para 

recibir la votación de los electores residentes en la misma. 

• Contiguas.- 
Cuando sean dos o más casillas en una sección electoral, se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista 

nominal de electores en orden alfabético. En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores correspondientes a una sección sea superior a 1,500 electores se instalará en un mismo sitio o local, tantas 

casillas como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos entre setecientos cincuenta. 

• Extraordinarias.- 
Cuando las condiciones geográficas de una sección dificulten el acceso a los electores residentes en 

ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de una o varias casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil 

acceso a los electores. La lista nominal de estas casillas se ordenará conforme a los criterios que determine el Consejo 

General. 

• Especiales.- Se instalan para recibir la votación de los electores en tránsito y son aprobadas por el Consejo General. En 

cada Distrito Electoral se instalará, por lo menos, una casilla especial, sin que puedan ser más de tres en el mismo 

distrito. 

2. 

	

	
La Dirección de Organización, enviará a cada una de las Juntas Distritales un ejercicio sobre número y tipo de casillas. Para 
este ejercicio se utilizará el último corte de la lista nominal emitida por el Registro Federal del Electores. Las cifras definitivas 
se determinarán con la lista nominal que se utilizará para la elección, por lo que en su caso, se realizarán los ajustes 

necesarios, en otra sesión del Consejo que indicarán los órganos centrales del Instituto a través de la Dirección de 

Organización. 
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3. 

Los Vocales Ejecutivos y de Organización de las Juntas escogerán la sección con la que van a trabajar y la ubicarán en la 

cartografía, verificando cuántos electores hay en la sección de acuerdo con la lista nominal y corroborarán el ejercicio 

matemático enviado por la Dirección de Organización, repitiendo este ejercicio tantas veces como secciones que integran el 
distrito. 

4. 
Si una vez corroborado el ejercicio, existiera alguna duda sobre el resultado, los vocales la comentarán con la Dirección de 
Organización, para acordar las cifras correctas. 

5. 
Una vez que el Instituto cuente con el corte definitivo de la lista nominal que servirá para la elección, la Dirección de 

Organización enviará estos datos a las Juntas Distritales, para que los Vocales Ejecutivos y de Organización realicen, en su 
caso, los ajustes necesarios en la lista de número y tipo de casillas y lo sometan a la aprobación de su Consejo. 

6. 
La propuesta de número y tipo de casillas que se someta a la aprobación del Consejo Distrital, deberá contener las casillas 

extraordinarias, que cumplan con los requisitos establecidos en la Normatividad y sean necesarias para que los electores 

puedan acceder con mayor facilidad, tomando siempre en consideración las fichas técnicas para casillas extraordinarias, que se 
elaboran durante los recorridos para la ubicación de casillas. 

7. 
Si durante la sesión para la aprobación de número y tipo de casillas, los integrantes del Consejo manifiestan observaciones a la 

propuesta, los vocales plantearán éstas a la Dirección de Organización para acordar la forma en que habrán de atenderse las 
observaciones en el marco de la normatividad establecida para tal efecto. 

8. 
Una vez aprobado por el Consejo Distrital el número y tipo de casillas electorales, se enviará a la Junta Municipal, para con 
base en éste proponga la ubicación de casillas electorales. 
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XI.- MEDICIÓN 

Indicador para medir el nivel de aprobación del acuerdo del número y tipo de casillas electorales: 

Número de integrantes del Consejo con voz y 
voto que votan a favor del acuerdo de_aprobación X 100 = Porcentaje de consenso del acuerdo 

Número de integrantes del Consejo con voz y voto 

Registro de evidencias: 

• El número de integrantes del Consejo con voz y voto que votaron a favor del acuerdo de aprobación de la propuesta de 
número y tipo de casillas, queda registrado en el formato DOAC-ACUO5 del Sistema de Seguimiento de Actividades de 

Órganos Desconcentrados. 

• El número de integrantes del Consejo con voz y voto, también queda registrado en el formato DOAC-ACUO5 del Sistema 

de Seguimiento de Actividades de Órganos Desconcentrados. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
asesoría recibida  para la aplicación del_procedimiento XI 00 = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron asesoría 
	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 

del procedimiento para el desarrollo de su actividades 	X 100 = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron el procedimiento. 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 



JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 

 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

HORAS 	MINUTOS 

 

VOCAL 

 

COORDINADOR 

   

NOMBRE Y FIRMA 
	

NOMBRE Y FIRMA 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	Mala 	 Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 

Insuficiente 

Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

2 de febrero de 2012 
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XII.- FORMATOS 

      

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y el Coordinador Regional de 

la Dirección de Organización, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador Regional de la 
Dirección de Organización. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 

esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de 

manera: 

Excelente Buena 	Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente _ 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente Bueno 	 Regular 	 Malo 	 Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la recepción, separación, tonteo, 

foliado y sellado de boletas y documentación electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores Regionales de la 

Dirección de Organización. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIM►ENTO PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

ELECTORAL A LOS CONSEJOS DISTRITALES 

CONTENIDO 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

Vi. 	INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
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IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 

I.- OBJETIVO GENERAL 

Entregar la documentación electoral a los órganos desconcentrados en tiempo y cumpliendo con la normatividad en la materia. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. 	Que los órganos desconcentrados distritales cuenten con la documentación electoral en los tiempos que establece el Código 
Electoral. 

2. Llevar a cabo el canteo, sellado, seccionado y agrupamiento de las boletas electorales de acuerdo con la normatividad. 

3. Integrar los paquetes electorales con la documentación de la elección de Diputados, que serán entregados, a los presidentes 

de los Consejos Municipales para que estos a su vez los entreguen a los presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, con la 

participación de los Consejeros Electorales y la presencia de los representantes de partido político o coalición. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter corno en el de Presidente y Secretario del Consejo Distrital 

respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el caso que 

sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo, al personal auxiliar del mismo órgano: al Director de 

Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto a la asesoría, seguimiento y entrega de la 
documentación electoral a los Consejos Distritales. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo I I) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 110, I I I, 113, I 1 7 fracción 11, 184, 185, 186, 188, 189, 191 y 192) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación a i9S boletas y 
documentación electoral. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emita la Secretaria Ejecutiva General y sus Unidades Administrativas para orientar y 

coordinar las acciones de las Juntas Distritales y Municipales, entre ellas la entrega recepción de las boletas y documentación electoral; 
así corno su separación, conteo, foliado y sellado. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO DISTRITAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta Distrital son los responsables del debido acondicionamiento y seguridad del 
área de resguardo para la documentación electoral que apruebe el Consejo Distrital respectivo. 

El Consejo aprobará el área de resguardo que se ubicará en el inmueble donde tiene su domicilio y será corresponsable de su seguridad. 

El Presidente y el Secretario son los responsables de invitar a los integrantes del Consejo a la recepción de la documentación en la fecha 
y hora fijada Secretaría Ejecutiva General. 

Ei Presidente y el Secretario serán los responsables de informar debidamente a los Consejeros, así como de instruir a los Capacitadores 

Asistentes Electorales que estos aprueben y al personal auxiliar de la Junta Discrital, para cumplir con las actividades de separación, 

conteo, seccionado y sellado de las boletas electorales; así como de diseñar :a logística necesaria que permita llevar a cabo esta 

actividad, para que con ambas medidas se garantice el debido manejo y seguridad de la documentación, evitando con ello cualquier 
error que provoque daño irreparable a las boletas en particular y a la documentación en general. 

Ei Presidente y el Secretario serán los responsables de instruir al personal que participa en la actividad y vigilar que las cantidades de 
boletas y documentación electoral sean registradas en el Sistema de Paquetería Electoral. 

El Presidente, el Secretario, los Consejeros Electorales, el Personal Auxiliar y Capacitadores Asistentes Electorales, atenderán en todo 

momento la logística establecida por los dos primeros para Ile‘ar a cabo la separación, conteo, seccionado y sellado de las boletas 

electorales, y mantendrán la atención permanente necesaria en la ejecución de la actividad de tal forma que se eviten errores que 

causen daño irreparable a las boletas y documentación electoral. Estas actividades podrán ser observadas por los representantes de 
partido político o coalición acreditados en el Consejo. 
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El Presidente y el Secretario establecerán la logística adecuada para llevar a cabo debidamente y de forma segura, la integración de los 

paquetes electorales para cada casilla y que contendrán la documentación para la elección de Diputados Locales, los cuales serán 

entregados a los Consejos Municipales para su posterior entrega a los Presidentes de Mesas Directivas de Casilla. 

El Presidente del Consejo Distrital será el responsable de solicitar a los Órganos Centrales del Instituto la existencia y permanencia de 

elementos de Seguridad Pública en el exterior de las instalaciones del Consejo Distrital. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Director de Organización, informará mediante oficio a los Presidentes de los consejos distritales la fecha y hora aproximada en que 
personal autorizado por el Consejo General, le hará entrega de la documentación electoral, en las instalaciones de su Consejo. 

Asimismo, en su caso, la fecha y hora en la que él y el Secretario deberán presentarse en las instalaciones de la empresa encargada de 

elaborar la documentación electoral. 

El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral integrará el programa de entrega-recepción de la documentación electoral para 
los Consejos Distritales, en forma y tiempo para que el Director de Organización lo de a conocer a los Presidentes de estos órganos 

desconcentrados. 

Los Coordinadores Regionales de la Dirección de Organización acompañarán los convoys con la documentación hasta la sede de los 
Consejos y entregarán la documentación a los integrantes del órgano que se encuentren, en presencia del Notario Público determinado 

por la Secretaría Ejecutiva General del Instituto. 

En caso de que el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización no tengan actualizada la captura en el Sistema de Paquetería Electoral, el 
Director de Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que motivaron el retraso. Del 
escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sea considerado en la evaluación del 
desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción 1 del 

Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

I. 	Programa de entrega recepción de la documentación electoral para la elección de Diputados y Miembros de los 

Ayuntamientos 2012, aprobado por los órganos centrales del Instituto. 

2. Relación de Notarios Públicos que integre la Secretaría Ejecutiva General del Instituto para que den fe de la entrega recepción 
de la documentación electoral para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012, realizada en los 

Consejos Distritales. 

3. Solicitud y autorización de los Cuerpos de Seguridad Pública, que resguardarán la integridad de los materiales en el traslado y 

la entrega recepción de la documentación electoral para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012. 

VII.- RESULTADOS 

1. Las boletas electorales estarán en poder de los Consejos Distritales quince días antes de la elección. 

2. 	La documentación electoral estará en poder de los Consejos Distritales a más tardar 10 días antes de la jornada electoral. 

3. Se contará oportunamente con las boletas y documentación electoral debidamente preparadas e integradas en paquetes por 

casilla para su entrega a los presidentes de los Consejos Municipales que integran el distrito. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

I. 	Entrega de documentación y material electoral a los presidentes de los Consejos Municipales. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

1. El Presidente del Consejo Distrital, invitará por escrito a cada uno de los integrantes de su Consejo, tanto a los Consejeros 
como a los representantes de partido político o coalición para que asistan a la recepción de la documentación, indicando el día 

y hora de llegada del convoy, recabando el acuse de recibo. 

2. El Presidente del Consejo Distrital, deberá prever que haya personal suficiente que apoye en la descarga de los camiones que 

trasladan la documentación electoral. 

3. Personal autorizado por el Consejo General del Instituto entregará la documentación electoral el día, hora y lugar convenidos 
con anterioridad, al Presidente del Consejo Distrital quien estará acompañado de los demás integrantes del mismo órgano, 

que así lo deseen (Art. 188, fracc. 1 del Código Electoral del Estado de México). 

4. Al personal autorizado por el Consejo General, lo acompañará un Notario Público, el cual dará fe de la entrega y recepción de 

las boletas electorales, actas y documentos auxiliares, a quien los Consejos le darán todas las facilidades para el desempeño de 

sus funciones. 

5. El Secretario del Consejo Distrital, levantará el Acta Circunstanciada de la entrega y recepción de la documentación, 
asentando en ella los datos relativos al tipo y número de documentación electoral y las características del embalaje que las 

contiene (Art. 188, fracc. II del Código Electoral del Estado de México). 
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6. Se deberá precisar en la citada Acta, la hora de arribo del convoy a la sede del Consejo, se describirán los vehículos, anotando 
marca, color, número de placas, la documentación electoral que transporta; así como los datos de las patrullas de Seguridad 
Pública y Tránsito, anotando el número de la unidad y el nombre de la persona al mando. De la misma manera, deberán 
registrarse los nombres y los cargos de los funcionarios presentes (Art. 188, fracc. II del Código Electoral del Estado de 
México). 

7. Los miembros presentes del Consejo Distrital que así lo deseen acompañarán al Presidente para depositar la documentación 
recibida, en el local previamente autorizado, debiendo asegurar la integridad de dicha documentación, mediante la colocación 
de fajillas selladas y firmadas por los concurrentes en la puerta de acceso al local de resguardo; estos pormenores se asentarán 
en el Acta Circunstanciada (Art. 188, fracc. III del Código Electoral del Estado de México). Esto se realizará salvo que el 
conteo, separación, sellado y foliado se realice de manera inmediata. 

8. En el mismo día o a más tardar el siguiente, el Presidente, el Secretario y los Consejeros Electorales del Consejo, procederán 
a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso, seccionarlas (anotar el número de sección 
correspondiente) y agruparlas en razón del número de electores que corresponda en cada una de las casillas a instalar, el 
Secretario registrará los datos de esta distribución. 

9. El sellado al dorso de las boletas se hará con el sello que contiene la leyenda del Consejo Distrital y será colocado en la parte 
posterior de las mismas, procurando que la tinta del sello no traspase a la parte delantera, esta actividad deberá de realizarse 
cuidadosamente para garantizar la integridad de las boletas electorales. 

10. Las operaciones de los criterios: 8 y 9 se realizarán con la presencia de los representantes de partido político ó coalición que 
decidan asistir. 

GACETA  

11. En el caso de que los representantes de partido político ó coalición deseen firmar las boletas electorales, deberán hacerlo en 
la parte posterior de las mismas, con extremo cuidado para no dañarlzs. 

12. La falta de firma de dichos representantes en las boletas, no impedirá su oportuna distribución (Art. 188, último párrafo del 
Código Electoral del Estado de México). 

13. La asignación de las boletas electorales se hará en número igual al de los electores que figuran en la lista nominal de la sección, 
más el número necesario para que los representantes de partido político o coalición emitan su voto. Cuando en una sección 
deban instalarse varias casillas, las boletas se asignarán a cada una de ellas en el número que les corresponda de acuerdo con la 
lista nominal respectiva; las casillas especiales, recibirán el número de boletas que apruebe el Consejo General (Art. 192, fracc. 
III del Código Electoral del Estado de México). 

14. De la misma forma, si el conteo, sellado y separación no se concluye en una sola jornada, al finalizar cada una de las que sean 
necesarias, se deberá proceder a asegurar la documentación en los términos del criterio anterior. 

15. Al concluir el conteo, sellado y separación de las boletas electorales, el Secretario levantará el Acta Circunstanciada 
correspondiente, anotando los datos sobre la integración de la documentación electoral y los incidentes suscitados. Esta Acta 
la firmarán los integrantes del Consejo que hayan participado en la actividad. 

16. Las cantidades de documentación electoral que recibe el Consejo, deberán ser registradas por el personal de informática de la 
Junta, en el Sistema de Paquetería Electoral 
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XI.- MEDICIÓN: 

Indicador para medir el nivel de 

documentación en la sede Distrital. 
asistencia de los integrantes del Consejo en la entrega recepción de la 

Número de integrantes asistentes al evento 	X 100 = Porcentaje de participación de los 
Número de integrantes convocados al evento 	 integrantes del Consejo 

Registro de evidencias: 

• 
La asistencia de los integrantes del Consejo a la entrega recepción de la documentación electoral en la sede Distrital queda 
registrada en el Acta Circunstanciada de! acto .  

La convocatoria a los integrantes del Consejo a la entrega recepción de la documentación electoral en la sede, queda 
registrada en las invitaciones personalizadas que emite c! Presidente del Consejo. 

 

1- 
 Indicador para medir el nivel de participación de los integrantes del Consejo en la separación, conteo, seccionado 

y sellado de las boletas electorales. 

Número de integrantes asistentes al evento  X 00 = Porcentaje de participación de los 
Número de integrantes convocados al evento 	 integrantes del Consejo 

Registro de evidencias: 

  

La participación de los integrantes del Consejo Distrita! en la separación, conteo. seccionado y sellado de las boletas 
electorales, queda registrada en el Acta Circunstanciada del acto. 

La convocatoria a los integrantes del Consejo Distrital a la separación, conteo, seccionado y sellado de las boletas electorales, 
queda registrada en ;as invitaciones personalizadas que emite el Presidente del Consejo. 

 

• 

• 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 

asesoría recibida para la aplicación del procedimiento X 100 = Porcentaje de vocales 
Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• 
Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 
"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a Vocales". 

indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 

delprocedimiento para el desarrollo de sus actividades 	 X100 = Porcentaje de vocales 
Número de vocales que recibieron el procedimiento 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento 
formato "Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

para el desarrollo de sus actividades en el 

• 
Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 

1 



JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 
	

Buena 	Regular 	Mala 
	

Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	Mala 	 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	Buena 	 Regular 	 Mala 	 

Insuficiente 

Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

GACE TA 
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XII.- FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

2 de febrero de 2012 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 
NOMBRE  Y FIRMA 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y 
el Coordinador Regional de la Dirección de Organización, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de 

Organización, a través del propio Coordinador Regional de la Dirección de Organización. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

`Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 

esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  
VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 
2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la funcicn, de manera: 
Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 
3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	Mala 	 Insuficiente 
4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 	 Bueno 	 Regular 	 Malo 	Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 
Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la recepción, separación, tonteo, 

foliado y sellado de boletas y documentación electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores Regionales de la 
Dirección de Organización. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL AL CONSEJO 
MUNICIPAL 

IEEM  	th,  

INDICE 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 

I.- OBJETIVO GENERAL: 

Realizar la entrega y recepción de documentación electoral por parte de los Consejos Distritales a los Consejos Municipales, para su 
posterior distribución a los funcionarios de mesas directivas de casilla. 
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II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

I. 	
Realizar las actividades necesarias a efecto de que los integrantes del Consejo Distrital trasladen y entreguen, los portafolios 
con las boletas, actas y demás documentación electoral correspondiente a la elección de Diputados Locales; a los integrantes 

de cada Consejo Municipal según corresponda. 

2. 
Establecer las medidas necesarias que permitan realizar el traslado y la entrega de la documentación, con la garantía de que 
ésta se realice con el mayor control y seguridad, generando con ello la debida certeza y legalidad en las actividades de los 

Órganos Desconcentrados. 

3. 
Realizar las actividades necesarias por parte de los Consejos Municipales, a efecto de llevar a cabo la correcta recepción, 

control y resguardo de la documentación correspondiente a la elección de Diputados Locales. 

III.- ALCANCE 
Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Distrital 
respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el caso que 

sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo, al personal auxiliar del mismo Órgano; al Director de 
Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto a la asesoría, seguimiento y entrega de la 

documentación electoral de los Consejos Distritales a los Consejos Municipales. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

(Artículo I I ) 

Código Electoral del Estado de México. 
(Artículos 110, 111, 113, 117 fracción II, 118 fracción IV, 119, 120, 122, 125 fracción II, 184, 185, 188, 191 y 192) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación a las boletas y 

documentación electoral. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emitan las Unidades Administrativas del Instituto para la entrega recepción de las boletas y 

documentación electoral, que realicen los Consejos Distritales a los Consejos Municipales. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO DISTRITAL 
El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización del Consejo Distrital son los responsables de solicitar los recursos económicos para llevar 
a cabo el traslado de la documentación de la elección de Diputados, a cada uno de los Consejos Municipales correspondientes; 
asimismo de solicitar a los elementos de Seguridad Pública que los escolten durante este traslado, a efecto de garantizar la seguridad e 

integridad de la referida documentación. 

El Presidente y el Secretario del Consejo Distrital son los responsables de invitar a los integrantes de su Consejo a la entrega de la 

documentación electoral que harán a los Consejos Municipales en la fecha y hora acordada. 

El Presidente, el Secretario, y los Consejeros Distritales que participen, serán los responsables de instruir debidamente al personal de 
apoyo que estos aprueben, sobre la forma en que se llevará a cabo el traslado de las boletas y documentación electorales; así como de 
diseñar la logística necesaria que permita llevar a cabo esta actividad, para que con ambas medidas se garantice el debido manejo y 
seguridad de la documentación, evitando con ello cualquier error que provoque problemas durante el traslado y la entrega recepción. 

CONSEJO MUNICIPAL 
El Presidente y el Secretario del Consejo Municipal son los responsables de invitar a los integrantes de su Consejo a la entrega de las 

boletas y documentación electoral que realizarán los Consejos Distritales en la fecha y hora acordada. 

El Presidente y el Secretario del Consejo Municipal establecerán la logística adecuada para llevar a cabo debidamente y de forma segura, 
la recepción de las boletas y documentación electoral por casilla para la elección de Diputados que es entregada por los Consejos 
Distritales; así como su debido resguardo en el área destinada y aprobada por su Consejo para tal efecto, dentro del inmueble que 

ocupan. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Jefe del Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo, a través de los Coordinadores de la Dirección de Organización, dará 
seguimiento al proceso de entrega recepción de las boletas y documentación electoral de los Consejos Distritales a los Consejos 

Municipales; informando del resultado al Subdirector de Apoyo Operativo. 

El Subdirector de Apoyo Operativo, se mantendrá al pendiente del desarrollo de la entrega recepción de las boletas y documentación 
electoral de los Consejos Distritales a los Consejos Municipales, informando de los resultados al Director de Organización. 

El Director de Organización se mantendrá informado del desarrollo de la entrega recepción de las boletas y documentación electoral de 
los Consejos Distritales a los Consejos Municipales, informando de los resultados a los Órganos Centrales del Instituto. 

En caso de que la documentación de la elección de diputados no sea entregada en tiempo y forma a los Consejos Municipales, el 
Director de Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital, informe sobre las causas que motivaron el 
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retraso. Del escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sean considerados en la evaluación 
del desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción 1 del 
Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

	

I. 	Oficio de solicitud y autorización de recursos para el traslado de la documentación electoral del Consejo Distrital al Consejo 
Municipal correspondiente. 

2. Oficio de invitación a los integrantes de los Consejos Distritales y Municipales a participar en la entrega recepción de la 
documentación para la elección de Diputados Locales. 

3. Solicitud y autorización de los cuerpos de Seguridad Pública, que resguardarán la integridad de la documentación electoral que 
se traslada. 

4. Personal auxiliar de los Consejos Distritales y Municipales. 

5. Transporte de carga. 

6. Personal de seguridad. 

VII.- RESULTADO 

	

1. 	Las boletas y documentación electoral de la elección de Diputados Locales, estarán en poder de los Consejos Municipales 

previo al inicio de la entrega de los paquetes electorales a los presidentes de mesa directiva de casilla, que se lleva a cabo 
durante los cinco días previos al anterior de la jornada electoral. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

1. Entrega y recepción de documentación electoral a los Consejos Distritales. 

2. Entrega de documentación y material electoral a los presidentes de mesas directivas de casilla. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN: 

	

I. 	En el caso de los Distritos integrados por más de un municipio, los Presidentes de los Consejos Distritales deberán establecer 

un programa de entrega, considerando debidamente los tiempos de traslado entre las sedes de los Consejos Municipales, así 

como los tiempos de entrega en cada uno de ellos, a efecto de ser puntuales en los arribos de acuerdo con el programa 
establecido. 

2. Con base en el programa establecido, los Presidentes de los Consejos Distritales, informarán por escrito a los Presidentes de 

los Consejos Municipales, la fecha y hora en que se realizará la entrega de la documentación electoral en las instalaciones de 
su Consejo. 

3. Los Presidentes de los Consejos Distritales, entregarán al oficial responsable de Seguridad Pública y Tránsito que tengan 

asignado para custodiar las instalaciones de la Junta, el Programa de Entrega y Recepción de la Documentación Electoral para 
que los acompañen en el recorrido. 

4. Los Presidentes de los Consejos Distritales y Municipales, invitarán por escrito a cada uno de los integrantes de sus Consejos 

respectivos, para que asistan a la entrega y recepción de las boletas y documentación electoral de la Elección de Diputados 

Locales, de los Consejos Distritales a los Consejos Municipales, indicando el día y hora del evento correspondiente, recabando 
el acuse de recibo. 

5. Los Presidentes de los Consejos Distritales en coordinación con la Dirección de Administración del Instituto, con toda 

oportunidad contratarán los servicios necesarios para el traslado de la documentación electoral. 

6. Los Secretarios de los Consejos Municipales, levantarán el Acta Circunstanciada de la Entrega y Recepción de las Boletas y 

Documentación Electoral de la Elección de Diputados Locales, asentando en ella los datos relativos al tipo y número de 
documentación electoral y las características del embalaje que las contiene. 

7. Se deberá precisar en la citada Acta, la hora de arribo del convoy a la sede del Consejo Municipal, se describirán los vehículos, 

anotando marca, color, número de placas, el nombre del conductor y la documentación electoral que transporta; así como los 

datos de las patrullas de Seguridad Pública y Tránsito, anotando el número de la unidad y el nombre de la persona al mando. 

De la misma manera, deberán registrarse los nombres y los cargos de los funcionarios electorales presentes. 

8. Los miembros presentes de los Consejos Distrital y Municipal sí así lo desean acompañarán al Presidente del Consejo 

Municipal para depositar la documentación recibida, en el local previamente autorizado, debiendo asegurar la integridad de 

dicha documentación, mediante la colocación de Pajillas selladas y firmadas por los concurrentes en la puerta de acceso al local 
de resguardo; estos pormenores se asentarán en el Acta Circunstanciada. 

9. El Presidente del Consejo Municipal entregará una copia del Acta Circunstanciada a los integrantes de ambos Consejos que así 
lo soliciten. 

10. El día del evento, el personal auxiliar subirá las boletas y documentación electoral al transporte que las llevará a los Consejos 

Municipales, terminado esto, lo sellarán debidamente en presencia de los integrantes del Consejo, quienes vigilarán en todo 
momento la seguridad e integridad de las boletas y documentación electoral. 



Página 98 

X.- DIAGRAMAS 
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Indicador para medir el nivel de asistencia de los integrantes del Consejo Distrital en la entrega recepción de la 

documentación electoral para la elección de diputados locales. 

Número de Integrantes asistentes al evento 	 

Número de Integrantes convocados al evento 

Registro de evidencias: 

• 
La asistencia de los integrantes del Consejo Distrital a la entrega recepción de la documentación electoral de la elección de 

diputados locales a los Consejos Municipales, queda registrada en el acta circunstanciada del acto. 

• 
La convocatoria a los integrantes del Consejo Distrital a la entrega recepción de la documentación electoral de la elección de 
diputados locales a los Consejos Municipales, queda registrada en las invitaciones personalizadas que emite el Presidente del 

Consejo. 

X 100 = Porcentaje de participación de 
los Integrantes del Consejo 
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Indicador para medir el nivel de participación de los integrantes del Consejo Municipal en la entrega recepción de 

la documentación electoral para la elección de diputados locales. 

Número de Integrantes asistentes al evento 	
X 100 = Porcentaje de participación de 

Número de Integrantes convocados al evento 

Registro de evidencias: 

• 
La asistencia de los integrantes del Consejo Municipal a la entrega recepción de la documentación electoral de la elección de 

diputados locales a los Consejos Municipales, queda registrada en el acta circunstanciada del acto. 

• 
La convocatoria a los integrantes del Consejo Municipal a la entrega recepción de la documentación electoral de la elección de 
diputados locales a los Consejos Municipales, queda registrada en las invitaciones personalizadas que emite el Presidente del 

Consejo Municipal. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de Vocales que se declaran satisfechos con la 

asesoría recibida para la aplicación del procedimiento 	
X 100 = Porcentaje de Vocales 

Número de Vocales que recibieron asesoría 	
satisfechos 

Registro de evidencias: 

• 
Los Vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• 
Los Vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a Vocales". 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento 

Número de Vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 

del_procedimiento para el desarrollo de su actividades 	 X 100 = Porcentaje de Vocales 

Número de Vocales que recibieron el procedimiento. 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• 
Los Vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el 

formato "Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• 
Los Vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del manual de procedimientos. 

los Integrantes del Consejo 



FECHA: 	  

HORAS 	 MINUTOS 	 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

Insuficiente 

explicar fue: 

Insuficiente 

Excelente ____ 	Buena______ 	 ______ Regular 	Mala 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para 

Excelente 	 Buena 	Regular 	Mala 

Insuficiente Regular 	Mala Excelente 	Buena 

Insuficiente 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	 Buena 	Regular 	Mala 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 
VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

COORDINADOR 

NOMBRE 	Y FIRMA 
* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y 
el Coordinador Regional de la Dirección de Organización, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de 
Organización, a través del propio Coordinador Regional de la Dirección de Organización. 

NOMBRE Y FIRMA 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 
VOCAL 

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 
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XII.- FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

Fecha: 	  

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 
esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  
NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente  	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 

2.- 
El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

3.- 
La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente Buena Regular 	
 Mala Insuficiente 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 	Bueno 	Regular 	Malo  	Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la recepción, separación, conteo, 

foliado y sellado de boletas y documentación electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores Regionales de la 

Dirección de Organización. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE INCIDENTES EL DÍA DE LA 

JORNADA ELECTORAL, EN LOS CONSEJOS DISTRITALES 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 

YlEEM 
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OBJETIVO GENERAL 

Recabar y procesar la información relacionada con los incidentes ocurridos durante el desarrollo de la Jornada Electoral a efecto de 

generar la atención correspondiente e informar oportunamente al Consejo Distrital y a los órganos centrales del Instituto. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. 	
Recibir la información sobre los incidentes que se registren durante el desarrollo de la votación, para la solución de los 

mismos e informar al Consejo Distrital y General del Instituto, con alternativas de solución y seguimiento a los mismos. 

2. 	
Generar los elementos necesarios para la atención oportuna de los incidentes suscitados en las casillas durante el desarrollo 
de la Jornada Electoral. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Distrital 

respectivamente y al Vocal de Capacitación; a la Secretaría Ejecutiva General, a la Dirección de Organización y al personal de estas 

últimas que tienen actividades en cuanto a la atención y seguimiento de incidentes a través del Sistema de Información y Comunicación 
de la Jornada Electoral. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo 1 I) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 102 fracción XVII, 106 fracción I y IV, 117 fracción II, 118 fracción III y 208 Párrafos primero y segundo) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación al Sistema de 
Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO DISTRITAL 

El Vocal Ejecutivo, el Vocal de Organización y el Vocal de Capacitación de la Junta Distrital son los responsables del debido 

acondicionamiento y seguridad del área en la que se realizará la recepción de la información y documentación para el Sistema de 
Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

El Capacitador Asistente Electoral, en su caso, recabará la información correspondiente a los incidentes ocurridos en las casillas que se 
encuentren dentro de su área de responsabilidad. 

El Instructor Coordinador de Comunicación, en su caso, deberá recorrer las áreas de responsabilidad a su cargo para solicitar a cada 
Capacitador Asistente Electoral los formatos sobre el reporte de incidentes. 

El Vocal de Capacitación será el responsable de coordinar las actividades del SICJE en cada una de las sedes de los Consejos Distritales 

y, en su caso, de recibir de los Instructores Coordinadores de Comunicación los formatos con la información, además de informar al 

Secretario del Consejo Distrital sobre los incidentes en general, así como de los que por sus características resolverán los integrantes 
del Consejo correspondiente. 

El Secretario del Consejo Distrital informará al Presidente del mismo sobre los incidentes en general, así como de los que por sus 
características deban resolver los integrantes del Consejo. 

El Presidente del Consejo Distrital deberá informar a los integrantes del Consejo sobre los incidentes que por su importancia deban 
resolver los integrantes del Consejo Distrital. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN: 

La Dirección de Organización recibirá la información en línea. Los integrantes del Consejo General permanentemente tendrán acceso a 
la información en línea a través de intranet. 

En caso de que al vencimiento del plazo de 48 horas después de concluida la Sesión de Consejo de la Jornada Electoral, la Junta no tenga 

capturada en el Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral y enviada la totalidad de su información, el Director de 

Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que motivaron el retraso. Del escrito 

marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sea considerado en la evaluación del desempeño que 

realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción I del Estatuto del Servicio 
Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

I. 	Documento Rector del SICJE. 
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2. 
La información recolectada en las secciones, referentes a los incidentes ocurridos en las casillas durante el desarrollo de la 

Jornada Electoral, por el Capacitador Asistente Electoral. 

3. Formatos de reporte sobre el avance de instalación e integración de casillas. 

4. Formatos de reporte de incidentes. 

5. 
Aplicación informática del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

6. 
Los medios de comunicación que establezca la estrategia de comunicación del SICJE. 

VII.- RESULTADOS 

Los Consejos Distritales y General contarán con informes sobre el reporte de incidentes durante el desarrollo de la votación. 

Los incidentes serán conocidos, y, en su caso atendidos oportunamente por parte del Consejo Distrital. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

1. Desarrollo de las sesiones de los Consejos Distritales. 

2. Atención de Incidentes el día de la Jornada Electoral, en los Consejos Municipales. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

I. 	
El Capacitador Asistente Electoral recorre durante la Jornada Electoral ias secciones que componen su área de 
responsabilidad para recabar en los formatos respectivos la información correspondiente a los incidentes que durante la 

instalación de la casilla se susciten, en los formatos de! Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral. Estas 
actividades las realiza de manera paralela a su responsabilidad de atender las necesidades en la operación de las casillas y la 

asesoría que requieren los funcionarios que las integran. 

2. La transmisión de la información respecto de los incidentes en Casilla, es responsabilidad del Capacitador Asistente Electoral y 

debe ser recabada y transmitida de manera inmediata desde la instalación hasta el cierre de las casillas. 

3. 
El Capacitador Asistente Electoral debe atender las solicitudes de asesoría que le solicite el Presidente de !a Mesa Directiva de 
Casilla, cuidando en todo momento de no tornar atribuciones que les corresponden a los Funcionarios de las Mesas Directivas 

de Casilla. 

4. 
Con el fin de ordenar los incidentes que se pueden presentar el día de la Jornada Electoral, se atenderán de acuerdo con los 

que se señalan, de forma indicativa más no limitativa, en los siguientes momentos: 

a) Incidentes relacionados con la instalación de la casilla y la apertura de la votación: 

• Instalación de casilla antes de las 8:00 horas. 

• Casilla no instalada por la falta de documentación y materias electoral. 

• Falta de la lista nominal de electores. 

• Cambio de ubicación de casilla. 

• 
Representantes de los partidos políticos y coaliciones o ciudadanos retardando la instalación. 

• 
Negativa de representantes de los partidos políticos y coaliciones para firmar el Acta de la Jornada Electoral, en el rubro 

de instalación. 

• Ausencia de los miembros de la Mesa Directiva de Casilla. 

• Existencia de funcionarios diferentes a los designados por el Consejo Distrital. 

b) Incidentes relacionados con el desarrollo de la votación: 

• Ciudadanos preguntando a los electores el sentido de su voto. 

• 
Deszrucción de documentación o material electoral por funcionarios, representantes de partido político, coaliciones o 

ciudadanos. 

• Permitir votar a,  ciudac_iai,os sin la -_redenciai para votar. 

• Presencia de representantes de los pm t.dos políticos y coaliciones con nombramiento pero sin registro. 

• Realización de proselitismo por los partidos políticos, las coaliciones o ciudadanos. 

• 
Representantes de los partidos políticos, las coaliciones o ciudadanos obstaculizando el desarrollo de la votación. 

• Robo de material electoral. 

• Robo de urnas. 

• Suspensión de la votación por causas de fuerza mayor. 

• Violencia de ciudadanos impidiendo la votacion. 

• 
Representantes de los partidos políticos, de las coaliciones o ciudadanos ejerciendo presión sobre los electores. 

• 
Representantes de los partidos políticos, de las coaliciones o ciudadanos ejerciendo presión sobre los funcionarios de 

• incumplimiento por parte del Secretario de anotar en la lista nominal la palabra "votó". 
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• Suspensión de la votación por falta de boletas. 
• Existencia de propaganda en casilla. 
• Funcionarios de casilla obstaculizando e! desarrollo de la votación. 
• Actividades que violen el secreto del voto. 
• 	

Negativa de permitir votar a ciudadanos que exhibieron su credencial para votar y están incluidos en la lista nominal. 
• 

Negativa de permitir votar a ciudadanos que exhibieron copia certificada de la resolución a su favor expedida por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Permitir que los ciudadanos voten sin estar inscritos en la lista nominal. 
• 

Pretensión de votar de personas privadas de sus facultades mentales, ebrias, enmascaradas o armadas. 
• Votar con credencial falsa o alterada. 
• 

Negativa del Presidente de la casilla a aceptar la acreditación de los representantes de los partidos políticos y las 
coaliciones. 

• Ciudadanos trasladados por algún partido político o por las coaliciones para votar. 
• Violencia física, presión o coacción sobre los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla. 

c) Incidentes relacionados con el cierre de la votación: 

• Cierre de votación a las 18:00 horas habiendo electores Por sufragar. 
• 

Negativa de representantes de los partidos políticos o de las coaliciones para firmar el Acta de la Jornada Electoral en el 
rubro del cierre. 

• 
Negativa del Secretario de la casilla para entregar a los representantes de los partidos políticos o de las coaliciones copia 
legible de las Actas de la Jornada Electoral. 

d) Incidentes relacionados con el escrutinio y cómputo: 

• 
Realización de escrutinio y cómputo en lugar distinto al de instalación y funcionamiento de la casilla, sin causa justificada 
para ello. 

• 
Representantes de los partidos políticos, de las coaliciones o ciudadanos impidiendo la realización del escrutinio. 

• 
Incumplimiento de la obligación del Presidente de fijar en el exterior de la casilla los resultados de la casilla. 

• Negativa de representantes para firmar el Acta de escrutinio y cómputo. 
• 

El cómputo de la votación realizado por personas u órganos distintos a los facultados por ei Código Electoral. 

e) Incidentes relacionados con la integración y remisión del paquete electoral: 

• 
Representantes de los partidos políticos, de las coaliciones o ciudadanos impidiendo la remisión del paquete electoral al 
Consejo Distrital. 

• 
Entregar sin causa justificada, el paquete que contienen los expedientes electorales al Consejo Distrital, fuera de los plazos 
que el Código Electoral establece. 

5. 
El Instructor Coordinador de Comunicación recabará !a información obtenida por el Capacitador Asistente Electoral a su 

cargo en los formatos del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral y los trasladará a la sede del 
Consejo Distrital correspondiente, para entregarlos directamente a! Vocal de Capacitación, además de atender los incidentes 
que se presenten durante su recorrido. 

6. 
El Operador de Cómputo recibirá las llamadas telefónicas realizadas por el Capacitador Asistente Electoral y registrará los 
datos sobre los incidentes que se susciten durante e! desarrollo de la Jornada Electoral y lo comunicará inmediatamente al 
Vocal de Capacitación. 

7. 
El Vocal de Capacitación recibirá del Instructor Coordinador de Comunicación los formatos que contendrán la información 
sobre los reportes de incidentes en casillas durante la Jornada Electoral; también recibirá reportes generados por el sistema 
informático del SICJE con el fin de dar solución inmediata a los incidentes reportados, y en su caso, turnarlos al Secretario del 
Consejo correspondiente. 

8. 
El Secretario del Consejo Distrital informará al Presidente de los incidentes para que éste a su vez informe a los miembros del 
Consejo Distrital y de manera conjunta se atiendan y resuelvan, a través de las Comisiones que se integren para tal efecto por 
los miembros de! Consejo. 

9. 
Las Comisiones del Consejo Distrital se integran con cuando menos un Consejero y se crean para atender !os incidentes 

directamente en el lugar donde se ubica la Mesa Directiva de Casilla en la cual se reportó el incidente. Estas Comisiones se 
integrarán al iniciar la sesión del Consejo respectivo. 

10. 
Cuando los miembros del Consejo integren una o varias Comisiones para la atención de incidentes durante la Jornada 
Electoral y éstas tengan que salir, el Presidente deberá cuidar que en todo momento exista el quórum suficiente para 
continuar con la sesión permanente. 

1. A la sesión permanente de los Consejos Distritales se convocará a los consejeros suplentes, con el fin de, en su caso, 
incorporarlos a las Comisiones para la atención de incidentes. 
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XI.- MEDICIÓN: 

Indicador para medir el número de incidentes solucionados por los integrantes del Consejo y Junta Distrital: 

Número de incidentes reportados al SICJE 	X 100 = 
Número de incidentes resueltos por los 
integrantes del Consejo y Junta Distrital 

Registro de evidencias: 

• El Acta generada durante la Jornada Electoral en la cual se da cuenta de la conformación de comisiones e informe de las mismas 
para la atención de los incidentes suscitados en las casillas del Distrito. 

• El reporte generado por el sistema informático del SICJE en relación a los reportes recibidos de la instalación de casillas en el 
Distrito Electoral correspondiente. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
asesoría recibida para la acación del procedimiento  X 100 = Porcentaje de vocales 
Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la 
"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 
del_procedimiento para el desarrollo de  su  actividades 	X100 = Porcentaje de 
Número de vocales que recibieron el procedimiento 	 vocales satisfechos 
Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el formato 
"Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 

Porcentaje de incidentes solucionados 
por los integrantes del Consejo y Junta 

Distrital. 

asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 
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XII.- FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

GAC ETA 
['EL GOBIERNO 

2 de febrero de 2012 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 
NOMBRE 	Y FIRMA 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y 

el Coordinador Regional de la Dirección de Organización, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de 

Organización, a través del propio Coordinador Regional de la Dirección de Organización. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala_ Insuficiente 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala____ Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 

esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 	 Bueno 	 Regular 	 Malo 	Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la recepción, separación, tonteo, 

foliado y sellado de boletas y documentación electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a. través de los Coordinadores Regionales de la 
Dirección de Organización. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES 
EN LOS CONSEJOS DISTRITALES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 
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I.- OBJETIVO GENERAL 

Realizar la recepción, registro, control y resguardo de los paquetes electorales, vigilando de manera permanente que las actividades que 

se desarrollen garanticen la seguridad de los paquetes y se cumpla de manera puntual con la normatividad establecida. Asimismo, 

registrar y transmitir los datos del cómputo preliminar de la elección de Diputados. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. 	Contar con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para llevar a cabo el operativo de recepción de los 

paquetes electorales en los Consejos Distritales, observando las normas establecidas para tal efecto. 

2. 
Precisar las funciones del personal responsable y las actividades que se deberán realizar para la recepción de paquetes 

electorales y sobres PREP; el registro, control y resguardo de estos en la sede de cada Distrito; y, el registro y transmisión de 

datos del cómputo preliminar. 

3. 
Llevar a cabo el registro, control y resguardo de los paquetes electorales en cada Distrito, así corno el registro y transmisión 

de datos del cómputo preliminar. 

4. 
Asegurar el flujo continuo de paquetes electorales al interior de los Consejos para apoyar la integración, de manera eficiente, 

de los resultados preliminares de la elección de Diputados. 

HL- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Distrital 

respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el caso que 

sustituya al Vocal de Organización en sus funciones de Secretario del Consejo. al  personal auxiliar del mismo Órgano; al Director de 

Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en Cuanto a la asesoría y seguimiento de la recepción de 

paquetes electorales en los Consejos Distritales; y a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

(Artículo 1 I) 

Código Electoral del Estado de México. 
(Artículos 110, 111, 113, 117 fracción IX, 11E fracciones VII y XII, 129 fracción II inciso I, 240 fracción 1 incisos A, B y C y último 

párrafo, 241, 242, 243, 244, 249, 250 y 251) 

Acuerdo emitidos por el Consejo General y la junta General del Instituto Electora! del Estado de México, en relación con la recepción 

de paquetes electoraies en los Consejos Distritales: así como respecto al registro y transmisión de datos a los órganos centrales del 

Instituto. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emitan las Unidades Administrativas dei instituto para la recepción de paquetes electorales 

en los Consejos Distritales; así como respecto al registro y transmisión de datos a los órganos centrales del Instituto. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO DISTRITAL 

Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta son los responsables de solicitar los recursos económicos para llevar a cabo el 

traslado y entrega de los paquetes electorales en ;os Consejos Distritales. 

E! 'local Ejecutivo y e! Vocal de Organización de :a Junta, en ese carácter y en el de Presidente y Secretario del Consejo son los 

--esponsables de diseñar el operativo para el traslado, enu-ega y resguardo de los paquetes electorales en sus Consejos, para lo cual 

contarán Coa e! apoyo del Vocal de CapacitaciOn y se coordinarán en todo momento con el(los) Vocal(es) Eje,c9tivo(s) y el(los) 

Vocal(es) de Organización de la(s) jíJrnals1 l'iunicipaVes) que integren e: distrito 

:sresidíí.trte y 	
Secretario, serán los responsables de instruir debldamentc a! personal auxiliar, sobre la forma en que se llevará a cabo 

ecepcOli. trasado interno y resguar-lo de iris paquetes electorales, así corno de diseñar !a logística necesaria que permita llevar a 

esta actividad, par? ípe con estas medidas se garantice el debido manejo y seguridad de los paquetes electorales; estas actividades 

se desarrollarán con la participación y vigilancia de les Consejeros Elector-ates. 

Presidente, el Secretario y los Consejeros del Consejo Distrital son ios responsables de vigilar la recepción, el traslado interno y el 

resguardo de !os paquetes electorales en el Consejo Distrital. 

El Presidente y el Secretario de! Consejo serán los responsables de que el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

cuente con todos los elementos, materiales, humanos y de seguridad, para su correcto funcionamiento. 

Una vez recibida el Acta de Escrutinio y Cómputo correspondiente, el Presidente y el Secretario del Consejo serán los responsables 

santo de leer los resultados al pleno del Consejo Distrital, como de que la información sobre los resuitados preliminares de la elección 

sean registrados en e! módulo correspondiente dei Sistema de Paquetería Electoral. 
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El Presidente y Secretario serán los responsables de coordinar, vigilar y verificar la captura de la información contenida en la 

documentación de la casilla, en el Sistema de Paquetería Electoral, en la forma que establezca el Manual de Operaciones respectivo, e 

inmediatamente después de concluida la jornada Electoral e iniciada la recepción de paquetes electorales en el Consejo Distrital. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Subdirector de Apoyo Operativo a través del jefe del D 

Distritales, informando del 

al Sistema de Paquetería 

I resultado al Director de 

El Director de Organización se mantendrá informado sobre la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales, 

informando de los resultados a los órganos centrales del Instituto, solicitará por escrito a los Presidentes de los Consejos Distritales la 
información relativa al incumplimiento del presente procedimiento. 

Además de que se tomarán las medidas pertinentes previas, en caso de que tres días después de concluida la sesión de cómputo 

distrital, la junta no tenga capturada y enviada la totalidad de su información en el Sistema de Paquetería Electoral, el Director de 

Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que motivaron ni retraso. Del escrito 

marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que. en su caso, sea considerado en la evaluación del desempeño que 

realice la _junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción ! de! Estal
-a;to del Servicio Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

I. 	Arribo de los Secretarios de Mesa Directiva de Casilla a las instalaciones del Consejo Distrital. 
2. 

Entrega del paquete electoral, por parte de los Secretarios de Mesa Directiva de Casilla, al persona! auxiliar que el Consejo 
autorice para la recepción. 

3. Sistema de Paquetería Electoral. 

VII.- RESULTADOS 

1. 
Recepción de los paquetes electorales, que contienen el expediente electora/ de ia casilla, en las instalaciones del Consejo 
Distrital. 

2. 
Conocer los resultados electorales preliminares, una vez que es leído el contenido de las actas de escrutinio y cómputo de 
cada casilla en la mesa de sesiones del Consejo. 

3. 	
Informar oportunamente a los órganos centrales del Instituto, sobre los resultados electorales prelimares, a través del PREP. 

4. 
Resguardar debidamente y de manera ordenada los paquetes electorales en el área que el Consejo aprobó para tal efecto 
dentro de las instalaciones del mismo. 

5. 
Dar a conocer !os resultados electorales preliminares a los ciudadanos del Distrito a través de la publicación de estos en 
exterior de las instalaciones del Consejo. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

1. Desarrollo de las sesiones de los Consejos Distritales. 
2. Traslado de Paquetes Electorales de Consejo a Consejo. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

Previo a la Jornada Electoral, las juntas Distritales realizarán un diagnóstico que permita determinar las necesidades de espacio 
y la distribución requerida para simplificar y agilizar las tareas de recepción, traslado y resguardo de los paquetes electorales al 
interior de las instalaciones de los Consejos. 

	

2. 	
Las Juntas Distritales con base en el diagnóstico realizado, deberán identificar (en :a distribución original) las áreas físicas que 
representen un conflicto al momento de la recepción de paquetes electorales y, ejecutar las acciones necesarias para resolver 
estas áreas. 

	

S. 	
Con base en !as características propias de cada Junta, se establecerán el área de recepción de paquetes electorales, las áreas 
de circulación de los mismos y, !as áreas de trabajo para la captura de la información, procurando que los espacios sean 
amplios y con la menor cantidad posible de divisiones internas, para que el flujo de los paquetes y documentación sea ágil 
entre las diversas áreas. 

4. 	
Los Consejos realizarán ejercicios para determinar la cantidad de personal que requerirán para la recepción de los paquetes 
electorales y los sobres PREP en el menor tiempo posible, además de disminuir al máximo el tiempo de espera de los 
funcionarios de casilla para la entrega de los paquetes y sobres. Para tal efecto, pueden thilizar la técnica (Monte Carlo) 
derivada de las teorías de "líneas de espera" a partir de 1gs cuales se realizan ejercicios de simulación, tendientes a determinar 
el número de mesas de recepción óptimo en un Consejo para atender en forma expedita la recepción de paquetes. 

manera ágil y precisa de acuerdo con los 

6. Las actividades del personal auxiliar del Consejo, deberán ser aprobadas previamente por éste Órgano en sesión. 
7. 

El personal auxiliar debe observar un estricto control en el llenado, separación y entrega de los recibos, a efecto de que al 
finalizar la recepción de paquetes y sobres PREP, se cuente con la totalidad de los recibos requisitados, entregados y 
capturados 
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 epartamento de Apoyo y Seguimiento Operativo, 
la Dirección de Organización, darán seguimiento a la recepción de los paquetes electorales en los Consejos 
resultado al Director de Organización. 

El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral a través de sus departamentos dará seguimiento 

Electoral, en relación a la recepción de los paquetes electorales en íos Consejos Distritales, informado de 
Or anización 

y de los Coordinadores de 

5. 	La transmisión electrónica de los resultados preliminares deberá realizarse de 
lineamientos que para tal efecto señalen los programas respectivos. 
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XI.- MEDICIÓN 

Indicador para medir nivel de cumplimiento en la recepción de paquetes electorales recibidos originalmente en las 

instalaciones del Consejo Distrital: 

Número de paquetes electorales recibidos 	X 100 = Porcentaje de paquetes electorales 

Número de paquetes electorales por recibir 	 recibidos originalmente en el Consejo 

Registro de evidencias: 

El número de paquetes electorales recibidos originalmente en el Consejo Distrital, quedan registrados en el Acta de Sesión del 

día de la Jornada Electoral, de los cuales se excluyen aquellos que se hayan recibido en Consejos distintos al que corresponde. 

El número de paquetes electorales por recibir se determina de la lista del número y tipo de casillas aprobadas por el Consejo 

Distrital, más las casillas especiales que el Consejo General apruebe para el Distrito. 
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Indicador para medir la oportunidad en la captura de los resultados de las actas de escrutinio y cómputo, en el 
apartado respectivo del Sistema de Paquetería Electoral: 

Número de actas de escrutinio y cómputo capturadas 	X 100 = Porcentaje de actas capturadas 
Número de actas de escrutinio y cómputo por capturar 	 oportunamente 
Registro de evidencias: 

• El número de actas capturadas queda registrado en el reporte de resultados que emite el Sistema de Paquetería Electoral. Éste 
deberá ser impreso al concluir la sesión de la Jornada Electoral. 

• 
El número de actas por capturar se determina de la lista de número y tipo de casillas aprobadas por el Consejo Distrital, más 
las casillas especiales que el Consejo General apruebe para el Distrito. 

Indicador para medir el nivel de cumplimiento de la norma en que los paquetes electorales tengan pegado por 
fuera el sobre con el acta de escrutinio y cómputo de la casilla: 

Número de paquetes electorales con sobre por fuera X 100 = Porcentaje de paquetes electorales 
Número de paquetes electorales recibidos 	 con sobre por fuera. 
Registro de evidencias: 

• 
El número de paquetes electorales recibidos con el sobre pegado por fuera con el Acta de escrutinio y cómputo de la casilla, 
quedan registrados en el Acta de Sesión. 

• 
El número de paquetes electorales recibido se determina de la lista del número y tipo de casillas aprobadas por el Consejo 
Distrital, más las casillas especiales que el Consejo General apruebe para el Distrito. 

r 
Indicador para medir el nivel de cumplimiento de la entrega del sobre PREP que contiene el acta de escrutinio y 
cómputo de la casilla: 

Número de sobres PREP recibidos 	X 100 = Porcentaje de sobres PREP recibidos 
Número de sobres PREP por recibir 

Registro de evidencias: 

• 
El número de sobres PREP recibidos que contienen e! acta de escrutinio y cómputo de la casilla se obtiene cuantificando los 
recibos de este sobre emitidos a los funcionarios de casilla que hacen entrega del referido sobre. 

• 	
El número de sobres PREP por recibir que contienen cada uno el acta de escrutinio y cómputo de la casilla se determina de la 
lista del número y tipo de casillas aprobadas por el Consejo Distrital, más las casillas especiales que el Consejo General 
apruebe para el Distrito. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
asesoría recibida para la aplicación del procedimiento 	X 100 = Porcentaje de vocales 
Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 
Registro de evidencias: 

• 
Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 
"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 

utilidad del wrocedimientepara el desarrollo de sus actividades X 100 = Porcentaje de 
Número de vocales que recibieron el procedimiento. 	 vocales satisfechos 
Registro de evidencias: 

• 
Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el 
formato "Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• 
Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 

2 de febrero de 2012 
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XII.- FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

Insuficiente 

Insuficiente 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	Buena 	 Regular 	Mala 	 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	Buena 	 Regular 	 Mala 	 

2 de febrero de 2012 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 

HORAS 	MINUTOS 	 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 
< Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y 
el Coordinador Regional de la Dirección de Organización, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de 

Organización, a través del propio Coordinador Regional de la Dirección de Organización. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala  	Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

<Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 

esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 

NOMBRE Y FIRMA 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	 

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

1.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	Mala 	Insuficiente 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	Buena 
	

Regular 
	

Mala 	Insuficiente 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	Buena 	 Regular 	Mala 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 	Bueno 	Regular 	Malo 

Insuficiente 

Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación a! finalizar la 
recepción, separación, tonteo, 

foliado y sellado de boletas y documentación electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores Regionales de la 
Dirección de Organización. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE PAQUETES ELECTORALES 
ENTRE CONSEJOS 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 

1 
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I.- OBJETIVO GENERAL 

Realizar la recepción, control, resguardo, entrega y traslado de los paquetes electorales que sean entregados en Consejos distintos a los 
que pertenecen, vigilando de manera permanente que las actividades que se desarrollen garanticen la seguridad de estos paquetes y se 

cumpla de manera puntual con la normatividad establecida. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. 
Recibir y resguardar los paquetes electorales que por causas de fuerza mayor o caso fortuito, los Funcionarios de Mesas 
Directivas de Casilla entreguen en Consejos Distritales o Municipales que no les correspondan, a efecto de salvaguardar la 

legalidad y certeza de todos los paquetes electorales. 

2. 
Establecer los mecanismos necesarios para asegurar en todo momento la recepción y debido resguardo de los paquetes 
electorales que contienen los expedientes de la elección en cada casilla, en tanto se realiza el traslado al Consejo Distrital o 

Municipal correspondiente. 

3. 
Establecer las condiciones necesarias en que deberá realizarse el traslado de los paquetes electorales entregados 
erróneamente o por causas de fuerza mayor, a los Consejos que efectivamente les correspondan, con el propósito de generar 

la certeza y legalidad necesaria en estas actividades. 

III.- ALCANCE 
Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Distrital 
respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el caso que 
sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo, al personal de apoyo del mismo Órgano; al Director de 
Organización y particularmente quienes tienen actividades en cuanto a la asesoría y seguimiento sobre la aplicación del procedimiento. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

(Artículo I I ) 

Código Electoral del Estado de México. 
(Artículos 110, 113, 117 fracción VIII, ! 18 fracción VII y XII, 129 fracción Il inciso I, 240 fracción 1 incisos A, B y C, 241, 243, 244, 249 y 

250) 
Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación a la recepción de 

paquetes electorales en los Consejos Distritales. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emitan las Unidades Administrativas del Instituto para la recepción de paquetes electorales 

en los Consejos Distritales. 

V.- RESPONSABILIDADES 

CONSEJO QUE RECIBE PAQUETES ELECTORALES QUE NO LE CORRESPONDEN 

El personal de la mesa receptora del Consejo es el responsable de informar al Presidente cuando se reciban paquetes electorales que 
correspondan a otro Consejo Distrital o Municipal. El Secretario es el responsable de informar al Consejo respectivo sobre la existencia 

de dichos paquetes electorales que le corresponden. 

Ei Presidente del Consejo es el responsable de informar ajos integrantes del Consejo sobre la recepción de paquetes electorales que 

no correspondan al Distrito. 

El Presidente y por lo menos uno de los Consejeros son los responsables de entregar a la Comisión respectiva los paquetes electorales 
críe no correspondan a su Consejo, con la presencia de los Representantes de Partidos Políticos o Coaliciones acreditados ante el 

Consejo. 

El Secretario del Consejo que entrega es el responsable de elaborar el acta de entrega recepción de los paquetes electorales que no 

correspondan a! Consejo. 

CONSEJO QUE TIENE PAQUETES ELECTORALES PROPIOS EN UN CONSEJO DISTINTO 

El Presidente del Consejo es el responsable de informar a los integrantes del Consejo Distrito! sobre la existencia de paquetes 

electorales propios resguardados en otro Consejo.  

El Presidente y los Consejeros son los responsables de integrar una Comisión para que acuda al onsejo que tiene resguardados sus 

paquetes electorales. 

La Comisión será la responsable de trasladar los paquetes electorales a su Consejo, con las ‘edidas de seguridad necesarias, que 

garanticen la integridad de los paquetes. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

Los coordinadores de la Dirección asesoran a los Consejos sobre la aplicación del procedimiento para el traslado de paquetes 

electorales entre Consejos, cuidando en todo momento que se cumpla con la iegalid,,d del caso. 

GACETA 
LFL GOBIERNO 
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VI.- INSUMOS 

	

I. 	Existencia de paquetes electorales resguardados en Consejos distintos a donde pertenecen. 

	

2. 	Comunicación del Consejo que tiene paquetes electorales en resguardo y que no le corresponden. 

VII.- RESULTADOS 

	

I. 	
Recepción de los paquetes electorales, que contienen el expediente electoral de la casilla, en las instalaciones del Consejo 
Distrital aún cuando no corresponda a su jurisdicción, a efecto de garantizar su seguridad. 

2. Resguardar los paquetes electorales ajenos hasta su entreza a la Comisión del Consejo Distrital correspondiente. 

3. Que todos los paquetes electorales se encuentren en su Consejo correspondiente, antes de concluir la sesión permanente del 
Consejo respectivo. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

	

I. 	Recepción de paquetes electorales en los Consejos Distritales. 

	

2. 	Recepción de paquetes electorales en los Consejos Municipales. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

I. 	
La recepción de paquetes electorales que no corresponden al Consejo que los recibe, sólo se llevará a cabo cuando haya sido 

entregado erróneamente, por en-caso fortuito, por causas de fuerza mayor, o cuando de manera contundente se observe que 
de no hacerlo, está en peligro la seguridad e integridad de los mismos. 

2. Cuando se reciban paquetes electorales distintos a los propios, no se requisitará e! formato "Recibo entrega recepción del 
paquete electoral", que se entrega a los Consejos junto con la documentación electoral. 

3. Los paquetes electorales que se reciban distintos a los propios, serán separados y debidamente resguardados hasta su entrega 
a la Comisión del Consejo Distrital o Municipal correspondiente. 

4. La relación de paquetes electorales que se entregan servirá como acuse de recibo para el Consejo que entrega. 

5. Se realizarán tantas entregas como sea necesario, con base en la cantidad de paquetes electorales recibidos. 

X.- DIAGRAMACIÓN 
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Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
utilidad del procedimiento para el desarrollo de su actividades X 100 = 

Número de vocales que recibieron el procedimiento. 

Porcentaje de 
vocales satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el 

formato "Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del manual de procedimientos. 

Indicador para medir el nivel de incumplimiento de la recepción de paquetes electorales en las instalaciones del 

Consejo Distrital: 

Número de paquetes electorales propios no recibidos 	X 100 = 

Número total de paquetes electorales por recibir 

Registro de evidencias: 

• El número de paquetes electorales no recibidos en el Consejo Distrital, queda registrado en el 
levanta cuando se acude al Consejo que tiene en resguardo los paquetes electorales que faltan, 

este último entrega junto con los paquetes. 

• El número total de paquetes electorales por recibir se determina de la lista de número y tipo 

Consejo Distrital, más las casillas especiales que el Consejo General apruebe para el Distrito. 

Acta Circunstanciada que se 
así como en la relación que 

de casillas aprobadas por el 

Porcentaje de paquetes 
electorales propios no 

recibidos. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 

asesoría recibida para la aplicación del procedimiento 

Número de vocales que recibieron asesoría 

X 100 = 	Porcentaje de 
vocales satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 
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XII.- FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	 
VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 

 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

HORAS 	MINUTOS 

VOCAL 
COORDINADOR 

  

1 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA  
* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y 
el Coordinador Regional de la Dirección de Organización, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de 
Organización, a través del propio Coordinador Regional de la Dirección de Organización. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 

VOCAL 

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 
3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	 Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	Mala 	Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 	  

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su cal, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 
con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 
esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 



Página 130 
GACETA 	2 de febrero de 2012 

1,E1 GOBIERNO 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA DISTRITAL ELECTORAL No. 	CON CABECERA EN 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente  	Buena 	Regular 	Mala  , 	Insuficiente 	 

2.- 
El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	Buena Regular Mala 	Insuficiente 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente Buena 	Regular  	Mala  	Insuficiente _ 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 	Bueno__ 	Regular 	Malo  	Insuficiente 	 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la recepción, separación, tonteo, 

foliado y sellado de boletas y documentación electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores Regionales de la 

Dirección de Organización. 

SIMBOLOGÍA 

REPRESENTA SÍMBOLO 
Inicio o final de proceso. Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se 

utiliza para indicar el principio del proceso se anota la palabra INICIO, y cuando se termina se 

escribe la palabra FIN. 

	 O  

Operación. Nos muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la acción 

cambia. Asimismo, se anota dentro del símbolo un número en secuencia. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se están 

realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña 

línea vertical y puede 	ser utilizada en 	la dirección 	que 	se 	requiera y 	para unir cualquier 

actividad. 

1 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 

participación ya no es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de fuera de flujo 

para finalizar su intervención en el proceso. 

.4..j 

I 

Interrupción del proceso. En ocasiones el procedimiento requiere de una interrupción para 

ejecutar 	alguna 	actividad 	o 	bien, 	para 	dar 	tiempo 	al 	usuario 	de 	realizar 	o 	reunir 	una 

determinada situación. Por ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de 

una espera necesaria e insoslayable. Indica tiempo sin actividad. 
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Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 

identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento, 

se describe brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción 
con el signo de interrogación. 

El 

	 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad de 
evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio 

de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anota la letra "A" para el primer 
conector y se continúa con la secuencia de las letras del alfabeto. 
Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es 
la 	continuación 	de 	otros. 	Es 	importante 	anotar, 	dentro 	dei 	símbolo, 	el 	nombre 	del 
procedimiento del cual se deriva o hacia donde va. 

I 

	 1 

SISTEMA Operación en sistema. Indica que el responsable de la operación realiza una actividad en un 
sistema de cómputo, captura, procesamiento, impresión o transmisión. 

RELACIÓN DE FORMATOS DE LOS SISTEMAS QUE INTERACTÚAN CON LOS PROCEDIMIENTOS DEL 
MANUAL 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
Formato  

Nombre 
DOAC-OF02  "Oficio de Convocatoria" 
DOAC-CONVO3 

"Reporte de Convocatorias a sesión de Consejo para los Consejeros Electorales y Representantes 
de Partido" 

DOAC-ACUO5 "Acuerdos Adoptados y Sentido de la Votación del Consejo" 
DOAC-IR06  

"Peticiones, Propuestas y Observaciones de Consejeros y Representantes de Partidos" 

SISTEMA DE RECORRIDOS DE UBICACIÓN DE CASILLAS 
Formato  Nombre 

DO-U01  
"Propuesta al Consejo Distrital sobre el Número y Tipo de Casillas" 

DO-UO2  
"Lista de número y tipo de casillas aprobada por el Consejo Distrital" 

DO-U09 "Propuesta de ubicación de casillas especiales" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012. 

REGISTRO DE EDICIONES: 

): elaboración del manual. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS DISTRITALES EN MATERIA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL DE 2012. 

DISTRIBUCIÓN: 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Organización. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

Integrantes del Consejo General 

Integrantes de la Junta General 

Contraloría General 

Dirección Jurídico-Consultiva 

Unidad de Informática y Estadística 

Subdirección de Apoyo Operativo 

Subdirección de Documentación y Estadística Electoral 

Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo 

Departamento de Programación Operativa 

Primera edición 
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Departamento de Estadística Eioctoral 

Departamento de DiS440 y Logística 

Departamento de Cartografía Automatizada 

Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales 

Vocales de Organización de la juntas Distritales 

Consejos Distritales 

CRÉDITOS 

El Manual de Procedimientos para la operación de los órganos distritales en materia de organización electoral se realizó con la 

información y visto bueno de la Dirección de Organización y con la coordinación de la Subdirección de Apoyo Operativo. 

El análisis, el procesamiento y la integración de la información se efectúo bajo la responsabilidad del Departamento de Apoyo y 

Seguimiento Operativo. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/21/2012 

Manual de Procedimientos para la Operación de los órganos Municipales en Materia de Organización Electoral para el 

Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. 
Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día once de agosto de dos 

mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/28/2010, el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del 

Estado de México para el año 2011; mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de Dirección a través del Acuerdo 

IEEM/CG/ I 0/20 I I de fecha treinta y uno de enero de dos mil once. 

2. 
Que el Programa referido en el resultando anterior, en su Línea Programática 3 "Programa de Organización Electoral", Proyecto 

Específico 3.7 "Apoyo al Funcionamiento de Órganos Desconcentrados", establece como Actividad 18, la actualización de 

documentos; entre los que se encuentra la actualización del Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos 

Municipales en Materia de Organización Electoral para su aplicación en el Proceso Electoral 2012. 

3. 
Que atendiendo la actividad mencionada en el Resultando previo, la Dirección de Organización elaboró el 

"Proyecto de Manual de 

Procedimientos para la Operación de los Órganos Municipales en. Materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 2012", 

mismo que fue sometido a la consideración de la Comisión de Organización y Capacitación. 

4. 
Que la Comisión de Organización y Capacitación, en su sesión ordinaria del día veintisiete de enero de dos mil doce, mediante 

Acuerdo número 2, conoció y analizó el proyecto citado en el Resultando que antecede, aprobándolo en sus términos y 

acordando su remisión a la Junta General de este Instituto, para los fines legales y administrativos a que haya lugar. 

5. 
Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintiocho de enero de 

dos mil doce, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/JG/10/2012, el "Proyecto de Manual de Procedimientos para la Operación de 

los Órganos Municipales en Materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral 2012", acordando su remisión al Consejo 

General de este Instituto para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, de ser caso; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es 

una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado 

de México. 

II. 

	

	Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral de 
	la 

entidad se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las del propio 

Código Electoral. 
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Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81 fracción IV, menciona que el Instituto Electoral del Estado de 
México tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 
los Ayuntamientos. 

IV. 
Que en términos del artículo 95, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General tiene la atribución de 
expedir los reglamentos interiores, así como los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto. 

V. 
Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 99 fracción I, dispone que la junta General tiene como atribución 
proponer al Consejo General la políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del Instituto. 

VI. 	
Que el artículo 106, fracción 1 del Código Electoral del Estado de México, establece que la Dirección de Organización, tiene 
entre otras atribuciones, la de apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las Juntas Distritales y Municipales 
Ejecutivas. 

VII. 
Que artículo 119, del Código Electoral del Estado de México, menciona que en cada uno de los municipios electorales el 
Instituto Electoral del Estado de México, contará con una Junta Municipal y un Consejo Municipal Electoral. 

VIII. 
Que el artículo 1.41, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, dispone que la Comisión de Organización y Capacitación tiene por objeto apoyar al Consejo General, entre 
otras cosas, en el desempeño de sus atribuciones en materia de organización y capacitación electoral. 

IX. 
Que el artículo 1.43, fracción IV, V y VI del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, establece como las atribuciones de la Comisión de Organización y Capacitación: vigilar 
el desarrollo de todos los trabajos en materia de organización y capacitación que el Instituto lleve a cabo para los procesos 
electorales correspondientes; vigilar la instalación y funcionamiento de las Juntas Distritales y Municipales, proponiendo las 
medidas correctivas que se estimen procedentes; así como vigilar la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos 
Distritales y Municipales. 

X. Que este Consejo General estima que con la aprobación del 
"Proyecto de Manual de Procedimientos para la Operación de los 

Órganos Municipales en Materia de Organización Electoral paro el Proceso Electoral 2012", 
se favorece la consolidación en la 

formalización y estandarización de la metodología y procedimientos de trabajo que los órganos electorales municipales llevan a 
cabo, para incrementar la calidad, eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas y que 
desarrollarán en el actual proceso electoral 2012; por lo que estima oportuno aprobarlo definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 
séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 
PRIMERO.- 	 Se aprueba el "Procedimientos para la Operación de los Órganos Municipales en Materia de Organización Electoral 

para el Proceso Electoral 2012", anexo al presente Acuerdo y que forman parte del mismo. 
SEGUNDO.- 	

La Secretaría Ejecutiva General, por conducto de la Dirección de Organización, proveerá lo necesario para la 
debida observancia del Manual aprobado. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- 	

Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	
El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos mil doce 
y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código Electoral 
del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

2 de febrero de 2012 GACETA  
BEL 60S RNO  
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8.- Recepción de paquetes electorales en los Consejos Municipales el día de la Jornada Electoral 

9.- Traslado de paquetes electorales entre Consejos 

Simbología 

Relación de Formatos de los sistemas que Interactúan con los Procedimientos del Manual 

PRESENTACIÓN 

El Instituto Electoral del Estado de México, es el organismo público autónomo responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales, de acuerdo con lo que establece el artículo 78 del Código Electoral del Estado de México. Los órganos 

desconcentrados del Instituto Electoral del 'Estado de México en los municipios, son el instrumento por medio del cual se articulan y 

operan una serie de actividades que permiten a la institución cumplir con sus funciones de organizar, desarrollar y vigilar los procesos 

electorales en los Municipios de la entidad para la elección de Ayuntamientos. Por ello, su organización, métodos y sistemas de trabajo 
deben revisarse y modernizarse permanentemente, a fin de garantizar que sean eficientes en su desempeño. 

En este orden de ideas el Consejo General del Instituto estableció nuevamente como una actividad fundamental de su Programa Anual 

de Actividades la actualización del "Manual de Procedimientos para la Operación de los órganos distritales en Materia de Organización 

Electoral, con el propósito de que los consejos y las juntas distritales y municipales cumplan de manera eficiente y eficaz con las 

funciones y actividades que les mandata el Código Electoral del Estado de México además, de aquellas que los propios órganos centrales 
del Instituto determinen en el ámbito de su competencia. 

Derivado de lo anterior, se revisó en primera instancia los documentos: Manual de Procedimientos para la Operación de los órganos 

distritales en Materia de Organización Electoral y Manual de Procedimientos para la Operación de los órganos municipales en Materia 

de Organización Electoral, aprobados por el Consejo General a través de sus Acuerdos No. CG/I2/2009 y No. CG/ 13/2009, en su 

sesión extraordinaria del día treinta de enero del año dos mil nueve, utilizados para la elección de diputados y ayuntamientos. Además 

se revisó el Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos Distritales en Materia de Organización Electoral para el 

Proceso Electoral de Gobernador, aprobado por el Consejo General a través de su acuerdo IEEM/CG/05/201 1 en la Sesión Ordinaria 

Especial del día 19 de enero de 201 I, el cual fue aplicado en la elección de Gobernador. De esta revisión se genera el nuevo proyecto 

de "Manual de Procedimientos para la Operación de los órganos Municipales en Materia de Organización Electoral para el Proceso 
Electoral 2012". 

De tal forma, que los procedimientos contemplados en el presente Manual son: 

1. 
Procedimiento para el desarrollo de las sesiones de los consejos municipales. el cual tiene como finalidad ofrecer a los vocales 

los elementos necesarios para una adecuada preparación, conducción y desarrollo de las sesiones de Consejo, así como 
transmisión de la información relativa. 

2. 
Procedimiento para la ubicación de casillas electorales, tiene como finalidad que los vocales ejecuten las distintas actividades 

de cada una de las etapas establecidas por la normatividad electoral, para la aprobación de los lugares de ubicación de casillas, 
por parte del Consejo Municipal. 

3. 	
Procedimiento para la entrega y recepción de documentación electoral al Consejo Municipal, cuya finalidad es que los consejos 

municipales cuenten con la documentación electoral, para su preparación e integración de los paquetes electorales para cada 
casilla que se instala el día de la jornada electoral. 

4. 	
Procedimiento para la entrega y recepción del material electoral al Consejo Municipal, tiene como finalidad que los Consejos 

reciban el material electoral para la integración de los paquetes electorales que serán entregados a los presidentes de Mesa 
Directiva de Casilla. 

5. 	
Procedimiento para la entrega y recepción de documentación Electoral del Consejo Distrital al Consejo Municipal, tiene como 

finalidad que los Consejos Distritales entreguen la documentación de la elección de diputados a los Consejos Municipales para 
su posterior entrega a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

6. 	
Procedimiento para la entrega de documentación y material electoral a los presidentes de Mesa Directiva de Casilla, tiene 

como finalidad que los consejos realicen la entrega de los paquetes electorales a los presidentes de casilla, previo a la Jornada 
Electoral. 

7. 
Procedimiento para la atención de incidentes el día de la Jornada Electoral en los Consejos Municipales, cuya finalidad es que 
los Consejos Municipales conozcan y, en su caso, atiendan los incidentes que se generen en su Municipio. 

9. 	
Procedimiento para el traslado de paquetes electorales entre Consejos, cuya finalidad es asegurar que los paquetes electorales 

que sean recibidos en sedes que no les corresponde, sean debidamente recibidos, controlados y resguardados hasta su 
traslado al Consejo correspondiente. 

8. 
Procedimiento para la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Municipales el día de la Jornada Electoral, tiene la 

finalidad de que los Consejos Municipales realicen, la recepción, registro, control y resguardo de los paquetes electorales en 
su sede; así como el registro y transmisión de los datos de los resultados electorales preliminares. 
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Adicionalmente, la Dirección de Organización revisó la estructura, contenido y funcionamiento de los sistemas informáticos utilizados 
para apoyar el funcionamiento de los órganos electorales distritales, tales como el Sistema de Seguimiento de las Actividades de los 
órganos desconcentrados; el Sistema de Recorridos para la Ubicación de Casillas; el Sistema de Paquetería Electoral; entre otros. De 
esta revisión a los Sistemas y la propia que se realizó a los manuales referidos se consideró necesario, eliminar del Manual de 
Procedimientos para la Operación de los Órganos Municipales en materia de Organización, todos aquellos formatos que se derivaban 
de su interrelación con los sistemas informáticos que se han indicado, y que fueron utilizados en la elección similar de 2009, para que, 

puedan ser incorporados y descritos en los manuales de operación de los propios sistemas. Esta separación permitirá por una parte que 

el personal que se encarga de realizar la captura en sistema solamente consulte su manual de operación y no tenga que revisar también 

el Manual de procedimientos. Y por la otra, el Manual de procedimientos se convierte en un documento más sencillo y de ágil 

comprensión para quienes tienen la obligación de aplicarlo y observarlo, condiciones que ya fueron generadas durante la elección de 

Gobernador 2011 con el Manual de Procedimientos aprobado para esa elección. 

Finalmente, es importante destacar, que de conformidad con la evaluación realizada a los manuales implementados en 2009 y 2011, 
mediante la aplicación de cuestionarios a los vocales de las Juntas Distritales y Municipales, éstos calificaron satisfactoriamente el diseño 
y aplicación de los procedimientos contenidos en los manuales, en especial manifestaron que contribuyeron al desarrollo de sus 
funciones; los consideraron apegados a la legalidad y la realidad en la que se aplican, y les resultaron fáciles y claros para su 

comprensión. 
El presente Manual de Procedimientos se consolida como un instrumento administrativo que permita a los órganos municipales agilizar 
sus tareas y eficientar sus actividades, delimitar las competencias y responsabilidades, distribuir las cargas de trabajo y definir los 

procesos administrativos en correspondencia con los programas que se ejecutan. 

Adicionalmente, este instrumento administrativo permite a los integrantes de los órganos municipales que por primera vez desempeñen 
cargos de vocales, contar con una guía que les brinde los elementos necesarios para el adecuado desarrollo de sus funciones y 
actividades, fortaleciendo con ello la profesionalización de los servidores públicos electorales que integran estos órganos. 

OBJETIVO GENERAL 
Consolidar la formalización y estandarización de la metodología y procedimientos de trabajo que los órganos electorales municipales 
llevan a cabo, para incrementar la calidad, eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas. 

MARCO JURÍDICO GENERAL 
El presente Manual de Procedimientos para la Operación de los Órganos Municipales en Materia de Organización Electoral para el 
Proceso Electoral 2012, tiene su fundamento en la fracción primera del artículo 95, así como en la fracción primera del artículo 99 del 
Código Electoral del Estado de México; en el mismo documento se desarrollan de manera pormenorizada los procedimientos que 
derivan de las atribuciones de los órganos desconcentrados consagradas en los artículos 1 I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; y 79 primero y segundo párrafos, 102 fracciones XIII y XVII, 106 fracciones 1, III, IV y VI, 124, 125 fracción IV, 
134, 163,164, 168, 169, 170,171, 172, 173, 188, 191, 192, 208 párrafos primero, segundo y tercero, 241, 242, 243, 244, 249, 250, 251 y 

252 del Código Comicial de la Entidad. 

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

Organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en los órganos municipales: de la celebración de sesiones de Consejos a la 

realización del cómputo preliminar. 
ENTIFICACIÓN DE PROCESOS 

ESTADO INICIAL DEL 
PROCESO 

ESTADO FINAL DEL PROCESO (RESULTADO DE VALOR) NOMBRE DEL PROCESO 

USUARIO INTERNO USUARIO EXTERNO 

Código Electoral del Estado 

de México. 

Celebración de sesiones para: 

• Acreditación 	de 	representantes 	de 

Celebración de sesiones para: 

• Registro de candidatos. 

DESARROLLO 	DE 	LAS 

SESIONES 	DE 	LOS 

CONSEJOS MUNICIPALES 

Programa de actividades de p artido político o coalición. • Cómputo 	preliminar  

los órganos municipales. • Aprobación de la ubicación de casillas 

electorales. • 

municipal. 
Cómputo municipal. 

• Asignación de lugares de uso común. 

• Aprobación de los Asistentes Electorales 

para el día de la Jornada Electoral. 

• Aprobación 	de 	los 	Instructores 

Coordinadores 	de 	Comunicación 	y 

Capacitadores 	Asistentes 	Electorales 

para el día de la Jornada Electoral. 

• Integración de comisiones. 

• Aprobación 	de 	dictámenes 	de 	las 

Comisiones. 

• Entrega de informes mensuales de Junta y 

Consejo. 

• Resolución de objeciones a la ubicación 
de Mesas Directivas de Casilla. 
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ESTADO INICIAL DEL 
PROCESO 

ESTADO FINAL DEL PROCESO (RESULTADO DE VALOR) 

USUARIO INTERNO USUARIO EXTERNO 
L, NOMBRE DE PROCESO 

• Atención y seguimiento al desarrollo de 
la Jornada Electoral. 

Código Electoral del Estado 
de México. 

Programa de actividades de 

los órganos municipales. 

• Realizar los recorridos para la ubicación 
de casillas electorales. 

• Proponer al 	Consejo 	la 	ubicación 	de 
casillas electorales. 

• Resolver objeciones a la 	ubicación 	de 
casillas electorales. 

• Aprobación 	de 	la ubicación 	de casillas 
electorales. 

Conocer oportunamente los lugares 

en donde se instalarán las casillas el 

día de la Jornada Electoral para la 

recepción del voto ciudadano. 

UBICACIÓN DE CASILLAS 
ELECTORALES 

Código Electoral del Estado 
de México. 

Programa de actividades de 

los órganos municipales. 

• Contar con la documentación necesaria 

de la elección de Ayuntamientos, para 
integrar 	los 	paquetes 	con 	los 	que 
funcionarán 	las 	Mesas 	Directivas 	de 
Casilla el día de la Jornada Electoral. 

ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL 	A 	LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES. 

Código Electoral del Estado 
de México. 

Programa de actividades de 
los órganos municipales. 

• Contar con el material necesario para la 
elección 	de Ayuntamientos, e integrar 
los paquetes con los que funcionarán las 

Mesas Directivas de Casilla el día de la 
Jornada Electoral. 

ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 
MATERIAL ELECTORAL A 
LOS 	 CONSEJOS 
MUNICIPALES. 

Código Electoral del Estado 
de México. 

Programa de actividades de 
!os órganos municipales. 

• Entregar en tiempo y forma los paquetes 
electorales 	con 	la 	documentación 
electoral de la Elección de Diputados a 

los Consejos Municipales. 

Contar 	con 	la 	documentación 
necesaria para integrar los paquetes 

completos que serán entregados a 

los Presidentes de Mesa Directiva 
de 	Casilla, 	previo 	a 	la 	Jornada 
Electoral. 

ENTREGA RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL DEL CONSEJO 
DISTRITAL 	AL 	CONSEJO 
MUNICIPAL. 

Código Electoral del Estado 
de México. 

Programa de Actividades de 
los órganos municipales. 

• Integrar 	la 	documentación 	y 	material 
electoral 	para 	su 	entrega 	a 	los 
presidentes 	de 	Mesas 	Directivas 	de 
Casilla. 

• Contar 	con 	la 	participación 	de 	los 
integrantes del Consejo en el operativo 
para 	la 	entrega 	de 	documentación 	y 
material 	a 	los 	presidentes 	de 	Mesas 
Directivas de Casilla. 

• Realizar la entrega de documentación y 

material electoral a los presidentes de 
Mesas 	Directivas 	de 	Casilla, 	en 	los 
tiempos 	y 	formas 	que 	establece 	el 
Código Electoral. 

Contar 	con 	la 	documentación 	y 
material 	electoral 	para 	instalar 	las 
casillas el día de la elección. 

ENTREGA 	 DE 
DOCUMENTACIÓN 	Y 
MATERIAL ELECTORAL A 
LOS 	PRESIDENTES 	DE 
MESAS 	DIRECTIVAS 	DE 
CASILLA. 

Código Electoral de! Estado 
de México. 

Programa de Actividades de 
los órganos municipales. 

• Contar 	con 	información 	rápida 	y 
oportuna sobre los incidentes suscitados 
en las casillas. 

• Contar con un procedimiento sobre la 
resolución de incidentes. 

Contar con información en linea y 
disponible para su consulta. 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
ATENCIÓN DE INCIDENTES 
EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL 	EN 	LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES. 

Código Electoral del Estado 
de México. 

Programa de Actividades de 

los órganos municipales. 

• Recibir 	los 	paquetes 	electorales 	que 
contienen los expedientes de casilla. 

• Realizar el cómputo municipal preliminar. 
• Resguardar 	debidamente 	los 	paquetes 

electorales 	hasta 	el 	día 	del 	cómputo 
municipal. 

Desarrollar 	el 	programa 	de 
resultados electorales preliminares. 
Conocer 	los 	resultados 	de 	los 
cómputos municipal preliminares. 

, 

RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES 	EN 	LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES 

Código Electoral del Estado 
de México. 

Programa de Actividades de 

los órganos municipales. 

• Realizar 	operativo 	de 	intercambio 	de 
paquetes electorales que pertenezcan a 

un Consejo Municipal o Distrital distinto 
al que se encuentran. 

Contar 	con 	todos 	los 	paquetes 
electorales 	que 	contienen 	los 
expedientes de casilla, en tiempo y 
forma. 

PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRASLADO DE PAQUETES 
ELECTORALES 	ENTRE 
CONSEJOS. 
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: Organización y desarrollo del proceso electoral por parte de los Órganos Municipales 
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GLOSARIO 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO: 
Documento electoral en el que se hace constar por los integrantes de la Mesa Directiva 

de Casilla, el cómputo de los votos emitidos, así como los incidentes ocurridos durante el proceso de escrutinio y cómputo de 

sufragios. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA: 
Relación por escrito de lo sucedido, tratado o acordado derivado de un acto o hecho, 

determinándose con precisión lugar, fecha y hora en que se produjeron, así como las personas que intervinieron, quienes deberán 

firmar para constancia. 

ACTA DE SESIÓN: 
Descripción por escrito de lo sucedido, tratado o acordado en una Sesión de Consejo Municipal. 

determinándose con precisión, entre otros elementos, lugar, fecha y hora en que se produjeron los hechos o actividades que se 
enuncian, así como el nombre de las personas que, autorizadas legalmente intervinieron en la sesión, quienes deben firmar para 

constancia. 

APROBACIÓN: 
Calificar o dar por bueno o suficiente algo o a alguien. "Vencido el término de cinco días para la presentación de 

objeciones los consejos municipales sesionarán para aprobar el proyecto para la determinación de los lugares en que se ubicarán las 

casillas electorales". 

BOLETA ELECTORAL: 
Documento oficial que el día de las elecciones se entrega al elector para que éste, en forma secreta y libre, 

emita su voto marcando el círculo o cuadro que contenga el color o colores y emblema del partido político o coalición que postula al 

Candidato a Presidente Municipal, por quien desea emitir su voto. 

CALIDAD: Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su valor. 

CASILLA ELECTORAL: Local o espacio que se destina para recibir el día de la elección, la votación de los electores conforme a las 

listas nominales. Se establecen de acuerdo con criterios geográficos y de población, como la dimensión en secciones electorales en cada 
Distrito o Municipio, debiendo instalarse una casilla por cada setecientos cincuenta electores o fracción. Las casillas podrán ser Básicas, 

Contiguas y, en su caso Extraordinarias y Especiales. 

CONVOCATORIA: Escrito, citatorio o anuncio por medio del cual se llama a varias personas o instituciones para que concurran a 

un lugar o acto determinado con el propósito de dar a conocer o informar sobre algún asunto. 

DIAGRAMAS: Modelos gráficos que representan en forma esquemática y simplificada el procedimiento, mediante el uso de símbolos 

ANSI (American National Standard Institute) o dibujos y recuadros con texto (BLOQUE). 
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DOCUMENTACIÓN ELECTORAL: Conjunto de documentos aprobados por el Consejo General conforme a las disposiciones de 
la Ley necesarios para la preparación, desarrollo y culminación de los procesos electorales; entre otros, las actas en las que se asiente lo 
relativo a la instalación, cierre de votación, escrutinio y cómputo, así como la integración y remisión del paquete electoral. 

EFICACIA: Capacidad de lograr los objetivos y las metas programadas, con base en el uso racional de los recursos que se tienen 
asignados en un tiempo predeterminado. 

EFICIENCIA: Capacidad para cumplir con los objetivos y las metas programadas, con el mínimo de recursos asignados y en el menor 
tiempo posible. 

FORMATO: Documento de comunicación administrativa formal, impreso generalmente en papel mediante alguno de los medios de 
reproducción gráfica. En algunos casos contiene, además de información, instrucciones para llenarse o utilizarse. 

INCIDENTE: Evento que no es parte de la operación normal de las casillas o de la propia jornada electoral y que puede convertirse 
en una amenaza para el legal y adecuado desarrollo de la jornada electoral. 

MATERIAL ELECTORAL: Conjunto de formas aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones de las Mesas Directivas de Casilla. 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA: Órgano electoral integrado por ciudadanos que tienen a su cargo respetar y hacer respetar la 
libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo en cada una de 
las casillas, ubicadas en las distintas secciones de los distritos electorales y los municipios del Estado. Las Mesas Directivas de casilla se 
integran con un Presidente, un Secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales. 

OBJECIÓN: Razón que se propone o dificultad que se presenta en contra de una opinión o designio, o para impugnar una 
proposición. "Dentro de los cinco días siguientes a partir de la sesión en la que se presenta la propuesta de ubicación de casillas, los 
representantes de partido político o coalición podrán presentar las objeciones respectivas". 

ORDEN DEL DÍA: Relación de asuntos que son conocidos, discutidos y, en su caso, aprobados en las sesiones del Consejo Municipal. 

PAQUETE ELECTORAL: Conjunto de documentos derivados de una elección, ordenados e integrados por los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla de acuerdo con lo dispuesto por la Ley. 

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

PROCEDIMIENTO: Conjunto ordenado de etapas o fases de un evento en evolución, con características de acción concatenada, 
dinámica y progresiva, que concluye con la obtención de un resultado. El proceso implica la utilización de recursos para transformar 
elementos de entrada en resultados de valor o útiles para el usuario interno o externo. 

PROPUESTA: Proposición o idea que se manifiesta y ofrece a alguien para un fin. Manifestar con razones algo para conocimiento de 
alguien, o para inducirle a adoptado. "En el mes de mayo del año de la elección los presidentes de los consejos municipales, presentarán 
al Consejo una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas". 

RESOLVER: Hallar la solución de un problema. Tomar determinación fija y decisiva. "Vencido el término de cinco días para la 
presentación de objeciones los Consejos Municipales sesionarán para resolver las objeciones presentadas y hacer, en su caso, los 
cambios que procedan". 

SECCIÓN ELECTORAL: Fracción territorial de los distritos electorales uninominales determinada para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral y en la lista nominal de electores. Cada sección electoral tendrá como mínimo 50 electores y como 
máximo 1500. 

Las secciones en que se dividan los municipios tendrán como máximo mil quinientos electores; de exceder este número y en caso de 

que el reseccionamiento correspondiente no sea realizado por el Instituto Federal Electoral en los términos del convenio respectivo, el 
Consejo General determinará los criterios para tal efecto. 

En toda sección electoral, por cada setecientos cincuenta electores o fracción se instalará una casilla básica para recibir la votación de 
los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más, se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal de electores en 
orden alfabético. 

En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondientes a una sección sea superior a mil 
quinientos, se instalará en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir el número de ciudadanos inscritos en la lista 
ordenada alfabéticamente entre setecientos cincuenta. 

No habiendo local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias se ubicarán en lugares diversos atendiendo a la 
concentración y distribución de los electores en la sección. 

SEPARACIÓN DE BOLETAS: Agrupar las boletas en razón del número de electores que correspondan de acuerdo a la lista 
nominal de cada una de las casillas a instalar, más el número necesario para que los representantes de partido político o coalición 
emitan su voto. Las casillas especiales recibirán el número de boletas de acuerdo a lo aprobado por el Consejo General. 
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SESIÓN DE CONSEJO: Tiempo dedicado por un cuerpo colegiado (Consejo Municipal), previa convocatoria de sus miembros, al 

examen, discusión o resolución de las cuestiones propias de su competencia. Pueden ser ordinarias o extraordinarias. 

SICJE: Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PROCESO 

Organización y desarrollo del proceso electoral en los órganos municipales: de la celebración de sesiones de Consejos a la realización 

del cómputo preliminar. 

PROCEDIMIENTOS 

• Desarrollo de las sesiones de los Consejos Municipales 

• Ubicación de casillas electorales 

• Entrega y recepción de documentación electoral a los Consejos Municipales 

• Entrega y recepción de material electoral a los Consejos Municipales 

• Entrega Recepción de documentación electoral del Consejo Distrital al Consejo Municipal 

• Entrega de documentación y material electoral a los presidentes de Mesas Directivas de Casilla 

• Atención de incidentes el día de la Jornada Electoral en los Consejos Municipales 

• Recepción de paquetes electorales en los Consejos Municipales el día de la Jornada Electoral 

• Traslado de paquetes electorales entre Consejos 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

• Nombre del procedimiento 

• Objetivo general 

• Objetivos específicos 

• Alcance 

• Fundamento Legal 

• Responsabilidades 

• Insumos 

• Resultados 

• Interacción con otros procedimientos 

• Criterios de ejecución 

• Diagramación 

• Medición 

• Formatos 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS 

CONSEJOS MUNICIPALES 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 
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I.- OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la eficiencia en la preparación, conducción y desarrollo de las sesiones que deberán llevar a cabo los Consejos Municipales 
durante el proceso electoral 2012 para la elección de Miembros de los 125 Ayuntamientos que componen la Entidad, a fin de atender 
satisfactoriamente los puntos del orden del día, así como la generación y transmisión de la información relativa a la sesión respectiva. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

	

I. 	
Convocar debida y oportunamente a los integrantes del Consejo Municipal para que asistan a las sesiones que este órgano 
desconcentrado lleve a cabo durante el desarrollo del proceso electoral. 

2. 
Desarrollar las sesiones de acuerdo con lo establecido por el Código Electoral del Estado de México, y conforme a los 
acuerdos que emita la Junta General y el Consejo General. 

3. Enviar y transmitir la información necesaria a la Dirección de Organización de manera oportuna y expedita, a efecto de que 

esté en posibilidades de informar a los órganos centrales del Instituto, sobre el desarrollo de las sesiones de los Consejos 
Municipales. 

4. Incorporar oportunamente la información relativa al desarrollo de la sesión, en el Sistema de Seguimiento de Actividades de 

los Órganos Desconcentrados y transmitirla a la Dirección de Organización, a través de la Unidad de Informática y Estadística, 
de manera inmediata ó a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión dependiendo del reporte o 
documento de que se trate. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización Electoral tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo 
Municipal respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el 
caso que sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo; al personal auxiliar del mismo órgano; al Director 

de Organización y al personal de la propia Dirección que tenga actividades en cuanto a la asesoría, seguimiento y estadísticas de las 
sesiones de los consejos, así como la obtención y registro de la documentación derivada de éstas. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo II) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 106 fracciones 1, IV y VI, 119,  120, 121, 122, 124, 125, 126, 130 párrafo segundo y 134) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México. 

Manuales, lineamientos e instructivos que emitan las Unidades Administrativas del Instituto para la atención del orden del día 
programado para cada sesión en los Consejos Municipales. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral de la Junta Municipal, como Presidente y Secretario del Consejo Municipal son 
los responsables de la preparación de las sesiones del Consejo. 

El Presidente del Consejo es el responsable de convocar y conducir las sesiones de este órgano desconcentrado. 

El Secretario del Consejo Municipal es el responsable de elaborar las actas de las sesiones del Consejo. Así mismo, será responsable, 
con el apoyo del personal auxiliar de la Junta, de informar a la Dirección de Organización sobre el inicio, desarrollo y conclusión de las 
sesiones del Consejo, a través del Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados. 

El Presidente y el Secretario de manera coordinada serán responsables de enviar al Consejo General, a través de la Dirección de 
Organización a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión del Consejo, el acta respectiva con sus anexos, 
de la cual entregará copia a los representantes de partido político ó coaliciones acreditados. Así mismo serán responsables de la captura 
y transmisión de la información que requiere el Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados que se indica 

en este procedimiento, así como de la impresión y envío a la Dirección de Organización de los reportes que el sistema genera, siendo 
ésta una obligación, debiendo confirmar la recepción de la información a través del sistema en la Dirección de Organización, si la 
Dirección avisa que no cuenta con la información deberá verificar el envío, hasta el momento en que se le haya confirmado la recepción 
en el sistema, esta actividad también la realizarán en el plazo de 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión. 

El personal auxiliar de las juntas Municipales, (auxiliares de junta, coordinadores de logística y otros) será el responsable de apoyar en la 
preparación y desarrollo de las sesiones del Consejo y, en su caso informar al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la 

Dirección de Organización sobre el inicio y conclusión de las sesiones del Consejo de manera oportuna, mediante la captura de la 
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información respectiva en el sistema, así como de apoyar al Presidente y Secretario en la elaboración del Acta de Sesión y captura de la 
información correspondiente a la sesión misma, en el Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados, la cual 

deberá estar capturada y entregada dentro de la 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión. Los formatos que genera este sistema 

los podrá imprimir en blanco, a efecto de recabar la información que se requiera, en su caso. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Director de Organización, realizará todas las acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para apoyar la instalación y 

funcionamiento de las Juntas y Consejos Municipales. 
El Jefe del Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo verificará en el Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos 
Desconcentrados la información sobre el inicio, desarrollo y conclusión de las sesiones de los Consejos Municipales para su 
procesamiento y distribución correspondiente. Asimismo, dentro de la 24 horas siguientes a la conclusión de la sesión recibirá las actas 

de sesión y los formatos derivados del Sistema de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados, los cuales han sido 

capturados en dicho sistema, los recibirá, registrará y turnará al Departamento de Estadística Electoral, al mismo tiempo éste reportará 

al Director de Organización si se encuentran la totalidad de las actas, formatos y captura en el sistema. 

En caso de que al vencimiento del plazo de 24 horas después de concluida la sesión, la Junta no tenga capturada y enviada la totalidad de 

su información, el Director de Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que 
motivaron el retraso. Del escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sean considerados 

en la evaluación del desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 

fracción I del Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.-INSUMOS 

I. 	
Orden del día acordado y remitido por la Secretaría Ejecutiva General a través de la Dirección de Organización, para cada 

sesión del Consejo Municipal. 

2. 
Mobiliario y equipo tales como mesas, sillas, proscenio, etc., necesarios para llevar a cabo la sesión de Consejo Municipal. 

3. 
Equipo de audio o, en su caso video, para la grabación de las sesiones del Consejo Municipal. 

4. 
Normatividad, informes y demás información que será de utilidad para el desahogo de la sesión. 

5. 
Un equipo de Cómputo y una impresora, para capturar las Actas de las Sesiones y su impresión. 

VII.- RESULTADOS 
I. Realización de la sesión convocada y atención del orden del día correspondiente para la misma. 

2. 
Atención y cumplimiento de las atribuciones y funciones que tiene encomendadas el Consejo Municipal de acuerdo con el 
Código Electoral del Estado de México; así como el tratamiento de los asuntos que deriven de los acuerdos o normatividad 

que emitan los órganos centrales del Instituto. 

3. 
La Secretaría Ejecutiva General informa a los integrantes del Consejo General sobre el inicio, desarrollo y conclusión de las 
sesiones de los Consejos Municipales, de acuerdo con la información generada por la Dirección de Organización. 

4. Contar en los Órganos Centrales del Instituto con el Acta de la Sesión de Consejo Municipal. 

5. 
La Dirección de Organización, tendrá la información de la sesión de Consejo Municipal debidamente capturada en el Sistema 
de Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados; asimismo, contará con los formatos producidos por el 
sistema referido, debidamente impresos y validados por el Presidente y el Secretario del Consejo Municipal respectivo. 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

I. 	Determinación y aprobación del número y tipo de casillas electorales. 

2. Ubicación de casillas electorales. 

3. Atención de incidentes el día de la Jornada Electoral en los Consejos Municipales. 

4. Recepción de paquetes electorales en los Consejos Municipales. 

5. Intercambio de paquetes electorales entre Consejos Municipales o Distritales. 

IX.-CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

1. 
El Presidente del Consejo Municipal convocará a las sesiones de éste órgano, tanto a Consejeros Electorales, como a los 
representantes de los partidos políticos o coaliciones acreditados al momento; con 72 horas de anticipación para las sesiones 
ordinarias, con 48 horas, cuando sean sesiones extraordinarias. En aquellos casos que el Presidente considere de extrema 

urgencia o gravedad, podrá convocar a sesión extraordinaria fuera del plazo señalado. 

2. 
La convocatoria debe realizarse a los Consejeros Electorales Propietarios y Suplentes en su domicilio, y a los representantes 
de partido político o coalición en el domicilio que oportunamente designe el propio representante, misma que deberá 

entregarse personalmente. 

3. 
Los Consejeros Electorales Suplentes sólo podrán participar en la mesa de sesión si el Consejero Propietario no se presentara 
a la misma y una vez que el Secretario del Consejo respectivo haya dado cuenta de la asistencia de los presentes; en el caso de 
que un Consejero Electoral Propietario, deje de asistir a dos sesiones consecutivas, sin causa justificada, el Presidente del 
Consejo deberá convocar al suplente para asumir el cargo de Consejero Electoral Propietario hasta el término del proceso 
electoral, a quien en la siguiente sesión se le tomará la Protesta de Ley para que participe como integrante propietario del 
Consejo correspondiente; de acuerdo con lo que establece el último párrafo del artículo 124 del Código Electoral del Estado 
de México, al mismo tiempo deberá avisar mediante oficio a la Presidencia del Consejo General tal situación para que se 
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realice la designación del Consejero Suplente que ha quedado vacante. Cuando existan domicilios incorrectos o se presente 
algún problema con la entrega de la Convocatoria para los Consejeros Electorales, los vocales deberán comunicarse con la 
Dirección de Organización para aclarar cualquier situación. Si el problema es con la entrega para los representantes de los 
partidos políticos o coaliciones, la comunicación la deberán establecer con la Dirección de Partidos Políticos. 

4. 	El oficio de convocatoria debe siempre señalar el domicilio, el día y la hora en que se desarrollará la sesión del Consejo, 
anexando el orden del día que invariablemente contendrá: 

• Lista de presentes; 

• Declaración del quórum legal; 

• Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

5. 	Los restantes puntos del orden del día abordarán los temas sustantivos de la sesión, incorporando como último, el 
correspondiente al de asuntos generales, excepto en las sesiones extraordinarias en las que no se deberán tratar asuntos 
generales. 

6. Al orden del día se deberán anexar en todos los casos los documentos o información que serán analizados y, en su caso, 
aprobados durante la sesión que se convoca. En aquellos casos en que, derivado de los altos volúmenes de documentación, no 
sea posible acompañar los anexos necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el proyecto del orden del día, así 
como la información y documentación relacionada, éstos se pondrán a disposición de los integrantes del Consejo a partir de la 
fecha de emisión de la convocatoria para que puedan ser consultados con el Secretario, lo que se señalará en la propia 
convocatoria. 

7. Para que haya quórum se requiere de la presencia de la mayoría de los Consejeros con derecho a voto, entre de los que debe 
estar el Presidente; Artículo 124 del Código Electoral del Estado de México. 

8. Para verificar la existencia de quórum, el Presidente instruirá al Secretario del Consejo que tome la lista de presentes, el 
Secretario nombrará a cada uno de los asistentes empezando con el Presidente, enseguida los Consejeros Electorales en el 
orden que fueron designados por el Consejo General y finalmente los representantes de los partidos políticos o coaliciones de 
acuerdo con el orden en que obtuvieron su registro, PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, PMC, NA, y, en su caso, las coaliciones que 
se registren, en el lugar que corresponda al partido político más antiguo entre los coaligados o en el que señale el convenio de 
coalición respectivo, y finalmente el Secretario. 

9. 	Cuando no se encuentre presente el Presidente, el Secretario lo suplirá. 

10. Cuando el Secretario no se encuentre o esté fungiendo como Presidente, el Vocal de Capacitación tomará su lugar, en éste 
caso el Presidente (sea el Vocal Ejecutivo o el Vocal de Organización Electoral) tomará la lista de presentes, si existiere el 
quórum, se incluirá como tercer punto del orden del día la designación del funcionario que actuará como Secretario del 
Consejo, conforme a lo establecido en el Código Electoral del Estado de México. 

I I. El Secretario informará al Presidente la existencia de quórum para poder sesionar; cuando no exista quórum, se informará a la 
Secretaría Ejecutiva General, a través de la Dirección de Organización, y se dará cumplimiento al segundo párrafo del artículo 
124 del Código Electoral del Estado de México. 

12. Las sesiones de los Consejos serán públicas. 

13. Invariablemente el Presidente pedirá al Secretario dar lectura al Orden del Día después de lo cual preguntará si existe algún 
comentario, si no fuera el caso, pedirá al Secretario que lo someta a la aprobación del Consejo. 

14. Una vez iniciada la sesión del Consejo, los Consejeros Electorales y los representantes de los partidos políticos o coaliciones 
acreditados, que no se encontraban presentes podrán incorporarse en el momento que lleguen. De estas incorporaciones 
tomará nota el Secretario y en el momento oportuno, informará de éstas al pleno del Consejo; los detalles de las 
incorporaciones se asentarán posteriormente en el Acta de Sesión. 

15. Cuando a las sesiones se presenten propietarios y suplentes de los representantes de los partidos políticos o coaliciones, 
preferentemente los propietarios participarán en la mesa del Consejo, participarán en las discusiones y firmarán el Acta de 
Sesión; los suplentes se sentarán junto con el público en general. Sin embargo, si entre el propietario y el suplente, acuerdan 
que el segundo sea quien tome el lugar en la mesa, podrá hacerlo, siempre y cuando el propietario no permanezca en la mesa. 
Cuando existan dichos cambios, el Secretario informará al pleno del Consejo, de igual forma que con las incorporaciones. 

16. En la sesión de Instalación, como en las subsecuentes, cuando algún Consejero Electoral o un representante de partido 
político o coalición, sea sustituido, el Presidente del Consejo les tomará la debida protesta de ley a los nuevos integrantes. En 
caso de que la sustitución sea del Presidente o del Secretario este punto deberá ser el primero en el orden del día. 

17. La votación de los acuerdos del Consejo será por mayoría, es decir, cuando la mitad más uno de los integrantes del Consejo 
con derecho a voto que se encuentren presentes, vote a favor o en contra; también podrá ser por unanimidad, entendiendo 
ésta última, como la votación a favor o en contra por la totalidad de los integrantes del Consejo con derecho a voto, que se 
encuentren presentes en la mesa de sesiones al momento de la votación. En caso de empate, el Presidente tendrá el voto de 
calidad. 

18. Los acuerdos que tome el Consejo deberán llevar un orden consecutivo, desde la sesión de instalación hasta la última sesión 
que se realice en el proceso electoral. Es decir, si durante la primera sesión se toman dos acuerdos, estos serán el Acuerdo I 
y Acuerdo 2; si en la siguiente sesión se toma otro acuerdo, este deberá ser el Acuerdo 3 de ese Consejo. 

19. Los Secretarios de los Consejos Municipales, tomarán las previsiones necesarias para grabar debidamente las sesiones de 
Consejo, considerando que de esta grabación se derivará la versión estenográfica del Acta de Sesión. En caso de que los 
integrantes del Consejo, soliciten que el Acta sea resumida, los Secretarios tomarán nota de los asuntos tratados en la sesión 
durante el desarrollo de la misma, para tener los elementos necesarios para la elaboración del Acta. 
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XI.- MEDICIÓN 

Indicador para medir nivel de cumplimiento de las sesiones programadas: 

Número de sesiones realizadas 	 (X 100) = Porcentaje de sesiones realizadas 

Número de sesiones programadas 	 de acuerdo con lo programado 

Registro de evidencias: 

• Las sesiones realizadas quedan registradas en las Actas de Sesión correspondientes. 

• 
Las sesiones programadas quedan registradas en las órdenes del día enviadas por los Órganos Centrales del Instituto a través 

de la Dirección de Organización. 

Indicador para medir la oportunidad en la remisión de las copias de Actas de Sesión a la Dirección de 

Organización: 

Número de Actas de Sesión entregadas 
en las 24 horas siguientes al término de_la sesión (X 100) = 	Porcentaje de Actas entregadas 

Número de Actas generadas en el desarrollo 	 oportunamente 

del proceso electoral 

Registro de evidencias: 

• Las Actas entregadas en tiempo quedan registradas en el acuse de recibo respectivo, en el que deberá aparecer la fecha y hora 

de entrega al personal de la Dirección de Organización. 

Las Actas generadas en el desarrollo del proceso electoral quedan registradas en los originales de las mismas, en la que se 

establece la fecha y hora de la conclusión de la sesión. 

Indicador para medir la satisfacción dei usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con !a 
asesoría recibida para la aplicación del procedirriento (X 100) = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

6 	Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales", 

indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 

del procedimiento para el desarrollo de su actividades 	(X 100) = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron el procedimiento 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el 

formato "Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que  recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del manual de procedimientos. 



JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 	 

VOCAL 

 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

 

   

COORDINADOR 

     

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 
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XII.- FORMATOS 

     

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación y el Coordinador, al 
momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y de marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	 

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I .- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente _ 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente _ 	Buena _ 	Regular _ 	Mala 	Insuficiente __ 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente _ 	Buena 	Regular _ 	Mala 	Insuficiente 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente  	Buena _ 	Regular _ 	Mala 	Insuficiente _ 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realzar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 
con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 
esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y de marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

   

 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

   

 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente 
	

Buena 	Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

    

 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

 

 

Excelente 	Buena 	 Regular 	Mala 
	

Insuficiente 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

    

 

Excelente 	Buena 	Regular  	Mala 	Insuficiente 	 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente____ Bueno 	Regular 	Malo  	Insuficiente __  

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

   

   

VOCAL 

    

   

NOMBRE Y FIRMA 

    

     

Fecha: 

  

  

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar el proceso electoral y deberá ser 

enviado a la Dirección de Organización a través de ios Coordinadores de esta Dirección. 

         

         

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA UBICACIÓN DE CASILLAS ELECTORALES 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 
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I.- OBJETIVO GENERAL 

Realizar la ubicación de casillas electorales, para la emisión del voto, considerando las etapas de recorridos, propuesta y aprobación de 
los lugares en los cuales se habrán de instalar. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Realizar recorridos en campo durante el mes de abril para determinar la ubicación de las casillas electorales, por parte de los 
integrantes del Consejo Municipal. 

2. Localizar los lugares que cumplan con los requisitos del Artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, para la 
ubicación de las casillas electorales, por parte del Consejo Municipal. 

3. Establecer por parte de la Junta Municipal la propuesta de ubicación de casillas con los lugares determinados durante los 

recorridos, los cuales deberán cumplir con los requisitos que establece el Código Electoral del Estado de México; propuesta 
que se presentará al Consejo en sesión. 

4. Resolver las objeciones a la ubicación de casillas, que se puedan presentar por parte de los integrantes del Consejo Municipal. 

5. Aprobar el Consejo Municipal, con base en la propuesta presentada, la ubicación de Casillas Electorales de acuerdo con lo 
señalado en el Código Electoral. 

6. Generar información del proceso de ubicación de casillas que pueda ser utilizada por los Órganos Centrales del Instituto para 

la toma de decisiones en su ámbito de competencia y para el desarrollo de sus funciones. 

7. Generar un documento que permita a la Junta Municipal, contar con una guía para la ejecución de las distintas actividades que 
deberán desarrollar para la ubicación de las casillas electorales. 

III.- ALCANCE 

Es aplicable al Vocal Ejecutivo y de Organización Electoral, tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo 

Municipal respectivamente, y a su personal de apoyo; al Vocal de Capacitación en este carácter y en los casos en que sustituya al Vocal 

de Organización en sus funciones de Secretario del Consejo, y en su caso, al funcionario que designe el Consejo Municipal para fungir 

como Secretario del mismo. Además, al Director de Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto 

a la asesoría, seguimiento y remisión de información respecto a la propuesta y aprobación de la ubicación de casillas electorales a 
instalarse en el proceso electoral. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo 11) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 11 9, 120, 121 fracción III, 122, 124, 125 fracción IV y VIII, 163, 164, 168, 169, 170, 171, 172 y 173) 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
(Artículo 191 párrafo tercero) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General, la Junta General y la Secretaría Ejecutiva General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emitan las unidades administrativas del Instituto para la propuesta y aprobación de la 
ubicación de casillas electorales para el día de la Jornada Electoral. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral son los responsables de preparar el calendario de recorridos para la verificación 

de lugares en donde se habrá de proponer la ubicación de casillas, tomando en consideración los lugares en que se han ubicado en 

procesos electorales anteriores y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 168 del Código Electoral. 

El Vocal Ejecutivo será el responsable de solicitar los recursos económicos a la Dirección de Administración para llevar a cabo los 
recorridos para la verificación de lugares en donde se habrá de proponer la ubicación de casillas. 

El Presidente y el Secretario del Consejo Municipal serán los responsables de convocar a los integrantes de este órgano para llevar a 
cabo los recorridos para la verificación de lugares en donde se habrá de proponer la ubicación de casillas. 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral de la Junta Municipal son los responsables de la preparación de la propuesta de 

ubicación de casillas, en la que se tomará en cuenta las observaciones que se hayan registrado en los recorridos y que será presentada a 
los integrantes del Consejo en la Sesión correspondiente. 

El Presidente del Consejo es el responsable de presentar a los integrantes del Consejo en la Sesión correspondiente, la propuesta de 
ubicación de casillas electorales. 
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El Secretario del Consejo Municipal es el responsable de realizar las modificaciones que solicite y apruebe este órgano respecto a la 

propuesta de ubicación de casillas electorales a instalarse el día de la jornada electoral. 

El Presidente y el Secretario de manera coordinada serán responsables de enviar al Instituto, dentro de las 24 horas siguientes a la 

conclusión de la sesión de Consejo, el acta respectiva y el acuerdo de aprobación de ubicación de casillas electorales. 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral 

sea capturada en el Sistema de Ubicación de Casillas, 
Organización; y finalmente de la impresión y firma de 
formatos que genera este sistema los podrá imprimir en 

serán los responsables de que la información generada durante los recorridos 
así como de su envío a los órganos centrales, a través de la Dirección de 

los formatos que genera este sistema, para su envío en tiempo y forma. Los 

blanco, a efecto de recabar la información que se requiera, en su caso. 

El Personal auxiliar (auxiliares de Junta, coordinador de logística, auxiliar de logística, entre otros) de las Juntas Municipal será el 
responsable de apoyar en la realización de los recorridos, en la preparación de la propuesta de ubicación de casillas electorales; así 

como de realizar la entrega de las convocatorias tanto a los recorridos como a la sesión de Consejo. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Director de Organización, enviará a cada Junta Distrital la información y documentación señalada en la actividad No. I del diagrama 
de este procedimiento, en tiempo y forma para que los Vocales,puedan contar con las bases para llevar a cabo el procedimiento para 

preparar la propuesta de ubicación de casillas electorales. 

El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral integrará la información y documentación a que se refiere la actividad No. 1 del 
diagrama de este procedimiento, en tiempo y forma para su envío a las Juntas por parte del Director de Organización. Esta misma 
Subdirección, a través del Departamento de Estadística Electoral, será responsable de dar seguimiento en los órganos municipales al 
Sistema de Ubicación de Casillas desde los recorridos hasta la aprobación de la propuesta; informando de los resultados al Director de 

Organización. 

El Subdirector de Apoyo Operativo, a través del Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo y de los Coordinadores Regionales 

de la Dirección, será el responsable de dar asesoría y seguimiento a los Órganos Municipales en cuanto al proceso de ubicación de 
casillas desde los recorridos hasta la aprobación de la propuesta; informando de los resultados al Director de Organización. 

En caso de que la Junta Municipal no tenga actualizada la captura diaria sobre el avance de los recorridos de ubicación de casillas en el 
Sistema de Recorridos de Ubicación de Casillas, el Director de Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, 

informe sobre las causas que motivaron el retraso. Del escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en 
su caso, sea considerado en la evaluación del desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en 

términos de artículo 109 fracción I del Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

1. Estadística de la lista nominal con base en el último corte emitido por el Registro Federal de Electores, correspondiente al 

Municipio. 

2. Cartografía municipal. 

3. Planos seccionales del Municipio. 

4. Planos municipales con división seccional. 

5. Número, tipo y ubicación de casillas correspondiente al proceso electoral 201 I . 

6. Disponibilidad de recursos financiéros, materiales y humanos para llevar a cabo los recorridos para verificar los lugares en que 

habrá de proponerse la ubicación de casillas. 

VII.- RESULTADOS 

1. Propuesta de ubicación de casillas electorales a instalarse el día de la Jornada Electoral. 

2. Objeciones, en su caso, por parte de los representantes de los partidos políticos ó coaliciones, respecto a la propuesta de 

ubicación de casillas electorales. 

3. Acuerdo de ubicación de casillas aprobado por los Consejeros Electorales y preferentemente con el consenso de los 

representantes de los partidos políticos a•coaliciones. 

4. Anuencias de los propietarios o poseedores de los inmuebles donde se ubicarán las Mesas Directivas de Casilla. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

I. 	Determinación y aprobación del número y tipo de casillas electorales 

2. 	Desarrollo de las sesiones de los Consejos Municipales. 

IX.-CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

La preparación de la propuesta para la ubicación de casillas comprenderá dos etapas, la primera será trabajo de gabinete, y la 

segunda de recorridos en campo. 
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2. Para el trabajo de gabinete, los Vocales Ejecutivo y de Organización Electoral escogerán una sección para empezar a trabajar, 
de la lista de secciones que integran el municipio y la localizarán en la aplicación cartográfica así como en los listados de 
ubicación de casillas de la elección ordinaria 2011, analizarán en el mapa individual las condiciones geográficas de la sección, 
ubicarán el domicilio en el cual se instaló la casilla el Proceso Electoral inmediato anterior y anotarán el tipo de casilla que se 
instaló, básica, contigua, extraordinaria o especial, procediendo sucesivamente hasta agotar el total de las secciones del 
municipio. 

3. Este análisis y localización será la base para preparar el programa de recorridos que los Vocales Ejecutivo y de Organización 
Electoral deberán capturar en el Sistema de Recorridos de Ubicación de Casillas. 

4. Validada la primera parte en gabinete, la segunda fase será la verificación en campo; para esta actividad el Presidente deberá 
invitar a los Consejeros Electorales y representantes de los partidos políticos o coaliciones de su Consejo para llevar a cabo 
los recorridos, esta actividad deberá registrarse en el Sistema de Recorridos de Ubicación de Casillas. 

5. Al realizar los recorridos para seleccionar los lugares en donde se ubiquen las casillas se tomará en cuenta que estos reúnan 
los requisitos y condiciones que establece el artículo 168 del Código Electoral del Estado de México y que son los siguientes: 

• Hacer posible el fácil y libre acceso de los electores. 

• Permitir la emisión secreta del voto. 

• No ser casas habitadas por servidores públicos con función de mando, federales, estatales o municipales, por funcionarios 
electorales, por dirigentes de Partidos Políticos, coaliciones, ni por candidatos registrados en la elección de que se trate. 

• No ser establecimientos fabriles o sindicales, ni templos o locales de partidos políticos. 

• No ser locales en los que se expendan bebidas embriagantes. 

• Se dará preferencia a los edificios y escuelas públicas, cuando reúnan los requisitos indicados. 

• Ninguna casilla se situará en la misma cuadra o manzana en la que esté ubicado el domicilio de algún local de cualquiera de 
los partidos políticos. 

6. En todo momento se deberá procurar que las casillas básicas y contiguas de una sección, queden ubicadas en un mismo lugar y 

sólo en caso de que el lugar no sea suficientemente amplio se buscará otro espacio lo más cercano posible a la básica para 
ubicar el resto de las contiguas, de estos hechos se dará cuenta en el apartado respectivo del Sistema de Recorridos de 
Ubicación de Casillas. 

7. Una vez que se determine el lugar para ubicar las casillas, de ser posible se gestionará en ese momento la anuencia de los 
propietarios, poseedores o responsables del lugar, para verificar que no haya inconvenientes para que se instalen las casillas; 

en caso de no encontrarlo en ese momento, podrán concertar una cita para regresar y obtener la anuencia correspondiente. 

8. Durante los recorridos de ubicación de casillas el Secretario del Consejo Municipal deberá confrontar la información 
relacionada con la detección de necesidades de comunicación para el Sistema de Información y Comunicación de la Jornada 
Electoral obtenida por los Capacitadores Asistentes Electorales durante sus recorridos con las condiciones del lugar en el que 
se propone la ubicación de las casillas. 

9. Las casillas extraordinarias se determinarán y ubicarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 164, fracción III del 
Código Electoral y procurando siempre que los electores puedan acceder con mayor facilidad a éstas. 

10. Se podrá ir preparando la propuesta de ubicación de casillas extraordinarias siempre y cuando haya sido plenamente justificada 
y consensuada su ubicación con los Consejeros y representantes de partido político o coalición que asistan a los recorridos. 
Cabe señalar, que la ubicación de estas casillas, estará sujeta a la aprobación del tipo de casillas que realice el Consejo 
Distrital. 

I I. 	En el mes de mayo el Presidente presentará al Consejo Municipal respectivo en sesión una lista proponiendo los lugares en 
que habrán de ubicarse las casillas. 

12. Recibidas las listas, los Consejeros examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos que establece el Código 
Electoral del Estado de México. 

13. Dentro de los cinco días posteriores a la sesión a que se refiere la Política No. I I, los representantes de los partidos políticos 
o coaliciones podrán presentar las objeciones respectivas. 

14. Una vez vencido el plazo señalado en el criterio anterior, el Consejo Municipal sesionará para resolver las objeciones 
presentadas y hacer, en su caso, los cambios que procedan, registrarlos en el Sistema de Recorridos de Ubicación de Casillas; 
así como, aprobar el proyecto para la determinación de los lugares en los que se ubicarán las casillas electorales. 

15. Todos los reportes generados por el Sistema de Recorridos de Ubicación de Casillas deberán imprimirse en blanco, con el fin 
de que la información que los integra pueda ser verificada aún antes de introducirla al sistema. 

16. Los reportes que se señalan durante el procedimiento los genera el Sistema de Recorridos de Ubicación de Casillas por lo que 
deberán operarse de acuerdo con el Manual del propio sistema. 
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XII.- MEDICIÓN 

Indicador para medir el nivel de consenso respecto de la propuesta de ubicación de Casillas Electorales presentada al 
Consejo Municipal: 

Número de ubicaciones de casillas objetadas 	X 100= Porcentaje de ubicaciones de casillas 
Número de ubicaciones de casillas presentadas 	objetadas 

Registro de evidencias: 

• Las ubicaciones de casillas objetadas quedan registradas en los escritos que presentan los representantes del partido político o 
coalición en el Consejo Municipal y en el formato (DO-U 16). 

• Las ubicaciones de casillas presentadas quedan registradas en el formato DO-U 15 que presenta el Presidente al Consejo 
Municipal. 

Indicador para medir el nivel de Consenso respecto de los Acuerdos de Aprobación de Ubicación de Casillas 
Electorales: 

Número de integrantes del Consejo con 
voz y voto que votaron a favor del acuerdo 	X100 = 	Nivel de consenso del acuerdo 
Número de integrantes del Consejo con 
voz y voto 

Registro de evidencias: 

• El número de integrantes del Consejo con voz y voto, queda registrado en el formato DOAC-ACUO5 del Procedimiento para el 
Desarrollo de las Sesiones de los Consejos Municipales; así como los que votaron a favor del Acuerdo de Aprobación de la 

Propuesta de Ubicación de Casillas. 

!ndicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
asesoría recibida para la aplicación del procedimiento 	X100 	= 	Porcentaje de vocales 
Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su 	nivel de satisfacción con 	la asesoría recibida 	para la aplicación del 	procedimiento en el formato 
"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

---1 Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
utilidad dei procedimiento para el desarrollo de su actividades X100 = 	Porcentaje de vocales 
Número de vocales que recibieron el procedimiento 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 



JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

 

  

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	Mala 	 Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala  	Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	Mala 	 

Insuficiente 

Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 
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FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización Electora y, en su caso, por el de Capacitación, y e 
Coordinador, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 

esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 

VOCAL 

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente _ 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 	 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente _ 	Bueno 
	

Regular 	Malo 	Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar el procedimiento para la 

ubicación de casillas electorales y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de_esta Dirección 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS /1:L7  
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 	irEEM 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL AL CONSEJO MUNICIPAL 

CONTENIDO 

1. 	OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 
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I.- OBJETIVO GENERAL 

Entregar la documentación electoral a los órganos desconcentrados en tiempo y cumpliendo con la normatividad en la materia. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Que los órganos desconcentrados cuenten con la documentación electoral en los tiempos que establece el Código Electoral. 

2. Llevar a cabo el conteo, sellado, seccionado y agrupamiento de las boletas electorales de acuerdo con la normatividad. 

3. Integrar los paquetes electorales con la documentación de la elección de Miembros de los ayuntamientos, que serán 
entregados, a los presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, con la participación de los Consejeros Electorales y la 

presencia de los representantes de los partidos políticos o coaliciones. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización Electoral tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo 
Municipal respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el 
caso que sustituya al Vocal de Organización Electoral en funciones de Secretario del Consejo, al personal auxiliar dei mismo órgano; al 
Director de Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto a la asesoría, seguimiento y entrega de la 

documentación electoral a los Consejos. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo 1 1) 

Código Electoral del Estado de México. 
(Artículos 119, 120, 122, 125 fracción 	184, 185. 186, 188, 189, 191 y 192) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación a las boletas y 

documentación electoral. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emita la Secretaría Ejecutiva General y sus Unidades Administrativas para orientar y 
coordinar las acciones de las Juntas Municipales, entre ellas la entrega recepción de las boletas y documentación electoral; así como su 
separación, conteo, foliado y sellado. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta Municipal son los responsables del debido acondicionamiento y seguridad del 
área de resguardo que apruebe el Consejo Municipal para la documentación electoral. 

E! Consejo aprobará el área de resguardo que se ubicará en el inmueble donde tiene su domicilio y será corresponsable de su seguridad. 

El Presidente y el Secretario son los responsables de invitar a los integrantes del Consejo a la recepción de la documentación en la fecha 
y hora fijada por los la Secretaría Ejecutiva General. 

El Presidente y el Secretario serán los responsables de informar debidamente a los Consejeros, así como de instruir a los Capacitadores 

Asistentes Electorales que estos aprueben, para cumplir con las actividades de separación, conteo, seccionado y sellado de las boletas 
electorales; así como de diseñar la logística necesaria que permita llevar a cabo esta actividad, para que con ambas medidas se garantice 
el debido manejo y seguridad de la documentación, evitando con ello cualquier error que provoque daño irreparable a las boletas en 
particular y a la documentación en general. 

El Presidente y el Secretario serán los responsables de instruir y vigilar que las cantidades de boletas y documentación electoral sean 
registradas en el Sistema de Paquetería Electoral. 

El Presidente, el Secretario, los Consejeros Electorales, el Personal Auxiliar y los Capacitadores Asistentes Electorales, atenderán en 
todo momento la logística establecida por los dos primeros para llevar a cabo la separación, conteo, seccionado y sellado de las boletas 
electorales, y mantendrán la atención permanente necesaria en la ejecución de la actividad de tal forma que se eviten errores que 
causen daño irreparable a las boletas y documentación electoral. Estas actividades podrán ser observadas por los representantes de los 
partidos políticos o coaliciones acreditados en el Consejo respectivo. 
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El Presidente y el Secretario establecerán la logística adecuada para llevar a cabo debidamente y de forma segura, la integración de los 
paquetes electorales para cada casilla y que contendrán la documentación para la elección de Ayuntamientos, los cuales serán 

entregados a los Presidentes de Mesas Directivas de Casilla. 

El Presidente del Consejo Municipal será el responsable de solicitar a los Órganos Centrales del Instituto la existencia y permanencia de 

elementos de Seguridad Pública en el exterior de las instalaciones del Consejo Municipal. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Director de Organización, informará mediante oficio a los Presidentes de los consejos municipales la fecha y hora aproximada en que 
personal autorizado por el Consejo General, le hará entrega de la documentación electoral, en las instalaciones de su Consejo. 

Asimismo, en su caso, la fecha y hora en la que él y el Secretario deberán presentarse en las instalaciones de la empresa que produzca la 

documentación electoral. 

El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral integrará el programa de entrega-recepción de la documentación electoral para 

los Consejos Distritales, en forma y tiempo para que el Director de Organización lo de a conocer a los Presidentes de estos órganos 

desconcentrados. 

Los Coordinadores de la Dirección de Organización guiarán los convoys con la documentación hasta la sede de los Consejos y 
entregarán la documentación a los integrantes del órgano que se encuentren, en presencia del Notario Público determinado por la 

Secretaría Ejecutiva General del Instituto. 

En caso de que el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral no tengan actualizada la captura en el Sistema de Paquetería 

Electoral, el Director de Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que motivaron el 
retraso. Del escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sea considerado en la evaluación 
del desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción 1 del 

Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

I. 	Programa de entrega recepción de la documentación electoral para la elección de miembros de los Ayuntamientos, aprobado 

por los órganos centrales del Instituto. 

2. Relación de Notarios Públicos que integre la Secretaría Ejecutiva General del Instituto para que den fe de la entrega recepción 
de la documentación electoral para la elección de miembros de los Ayuntamientos, realizada en los Consejos Municipales. 

3. Solicitud y autorización de los Cuerpos de Seguridad Pública, que resguardarán la integridad de la documentación electoral 
durante su traslado y hasta su entrega a los Consejos Municipales, para la elección de miembros de los Ayuntamientos. 

VII.- RESULTADOS 

I. 	Las boletas electorales estarán en poder de los Consejos Municipales quince días antes de la elección. 

2. La documentación electoral estará en poder de los Consejos Municipales a más tardar 10 días antes de la jornada electoral. 

3. Se contará oportunamente con las boletas y documentación electoral debidamente preparadas e integradas en paquetes por 

casilla para su entrega a los presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

1. Entrega y recepción de documentación electoral del Consejo Distrital al Consejo Municipal. 

2. Entrega de documentación y material electoral a los presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

I. 	El Presidente del Consejo Municipales, invitará por escrito a cada uno de los integrantes de su Consejo, tanto a los 
Consejeros como a los representantes de los partidos políticos o coaliciones para que asistan a la recepción de la 

documentación, indicando el día y hora de llegada del convoy, recabando el acuse de recibido. 

2. 	El Presidente del Consejo Municipal, deberá prever que haya personal suficiente que apoye en la descarga de los camiones que 

trasladan la documentación electoral. 
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3. Personal autorizado por el Consejo General del instituto entregará la documentación electoral el día, hora y lugar convenidos 
con anterioridad, al Presidente del Consejo Municipal quien estará acompañado de los demás integrantes del mismo órgano, 
que así lo deseen (Art. 188, fracc. 1 del Código Electoral del Estado de México). 

4. Al personal autorizado por el Consejo General, lo acompañará un Notario Público, el cual dará fe de la entrega y recepción de 
las boletas electorales, actas y documentos auxiliares, a quien los Consejos le darán todas las facilidades para el desempeño de 
sus funciones. 

5. El Secretario del Consejo Municipal, levantará el Acta Circunstanciada de la entrega y recepción de la documentación, 

asentando en ella los datos relativos al tipo y número de documentación electoral y las características del embalaje que las 
contiene (Art. 188, fracc. II del C.E.E.M.). 

6. Se deberá precisar en la citada Acta, la hora de arribo del convoy a la sede del Consejo, se describirán los vehículos, anotando 
marca, color, número de placas, la documentación electoral que transporta; así como los datos de las patrullas de Seguridad 
Pública y Tránsito, anotando el número de la unidad y el nombre de la persona al mando. De la misma manera, deberán 
registrarse los nombres y los cargos de los funcionarios presentes (Art. 188, fracc. II del C.E.E.M.). 

7. Los miembros presentes del Consejo Municipal que así lo deseen acompañarán al Presidente para depositar la documentación 
recibida, en el local previamente autorizado, debiendo asegurar la integridad de dicha documentación, mediante la colocación 
de fajillas selladas y firmadas por los concurrentes en la puerta de acceso al local de resguardo; estos pormenores se asentarán 
en el Acta Circunstanciada (Art. 188, fracc. III del C.E.E.M.). Esto se realizará salvo que el conteo, separación, sellado y foliado 
se realice de manera inmediata. 

8. Con el auxilio del personal de la junta, en el mismo día de la recepción o a más tardar el siguiente, el Presidente, el Secretario 
y los Consejeros Electorales del Consejo, procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso, 
seccionarlas (anotar el número de sección correspondiente) y agruparlas en razón del número de electores que corresponda 
en cada una de las casillas a instalar, el Secretario registrará los datos de esta distribución. 

9. El sellado al dorso de las boletas se hará con el sello que contiene la leyenda del Consejo Municipal y será colocado en la parte 
posterior de las mismas, procurando que la tinta del sello no traspase a la parte delantera. esta actividad deberá de realizarse 
cuidadosamente para garantizar la integridad de las boletas electorales. 

10. Las operaciones de los criterios: 8 y 9 se realizarán con la presencia de los representantes de partido político ó coalición que 
decidan asistir. 

11. En el caso de que los representantes de los partidos políticos ó coaliciones deseen firmar las boletas electorales, deberán 
hacerlo en la parte posterior de las mismas, con extremo cuidado para no dañarlas. 

12. La falta de firma de dichos representantes en las boletas, no impedirá su oportuna distribución (Art. 188, último párrafo del 
C.E.E.M.). 

13. La asignación de las boletas electorales se hará en número igual al de los electores que figuran en la lista nominal de la sección, 
más el número necesario para que los representantes de partido político o coalición emitan su voto. Cuando en una sección 
deban instalarse varias casillas, las boletas se asignarán a cada una de ellas en el número que les corresponda de acuerdo con la 
lista nominal respectiva; las casillas especiales, recibirán el número de boletas que apruebe el Consejo General (Art. 192, fracc. 
III del C.E.E.M.). 

14. En el caso de que el Consejo Municipal determine iniciar el conteo de las boletas electorales al día siguiente de la recepción o 
en hora distinta a ésta, deberán resguardarlas en el local autorizado para este fin, lacrando la puerta con pegotes en los cuales 
firmarán los integrantes del Consejo que estén presentes. 

15. De la misma forma, si el conteo, sellado y separación no se concluye en una sola jornada, al finalizar cada una de las que sean 
necesarias, se deberá proceder a asegurar la documentación en los términos del criterio anterior. 

16. Al concluir el conteo, sellado y separación de las boletas electorales, el Secretario levantará el Acta Circunstanciada 
correspondiente, anotando los datos sobre !a integración de la documentación electoral y los incidentes suscitados. Esta Acta 
la firmarán los integrantes del Consejo que hayan participado en la actividad. 

17. Las cantidades de documentación electoral que recibe el Consejo, deberán ser registradas por el personal de informática de la 
Junta, en el Sistema de Paquetería Electoral. Los formatos que genera este sistema los podrá imprimir en blanco, a efecto de 
recabar la información que se requiera, en su caso. 
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XI.- MEDICIÓN 

Indicador para medir el nivel de asistencia de los integrantes del Consejo en la entrega recepción de la 
documentación en la sede Municipal. 

Número de integrantes asistentes al evento_ 	X 100 = 	Porcentaje de participación de los 

Número de integrantes convocados al evento 	 integrantes del Consejo 

Registro de evidencias: 

• La asistencia de los integrantes del Consejo a la entrega recepción de la documentación electoral en la sede Municipal queda 

registrada en el Acta Circunstanciada del acto. 

• La convocatoria a los integrantes del Consejo a la entrega recepción de la documentación electoral en la sede, queda 

registrada en las invitaciones personalizadas que emite el Presidente del Consejo. 

Indicador para medir el nivel de participación de los integrantes del Consejo en la separación, conteo, seccionado y 
sellado de las boletas electorales. 

Número de integrantes asistentes al evento 	X 100 	= 	Porcentaje de participación de los 

Número de integrantes convocados al evento 	 integrantes del Consejo 

Registro de evidencias: 

• La participación de los integrantes del Consejo Municipal en la separación, conteo, seccionado y sellado de las boletas 

electorales, queda registrada en el Acta Circunstanciada del acto. 

• La convocatoria a los integrantes del Consejo Municipal a la separación, conteo, seccionado y sellado de las boletas 

electorales, queda registrada en las invitaciones personalizadas que emite el Presidente del Consejo. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
asesoría recibida_para la aplicación del procedimiento 	X 100 = 	Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a Vocales". 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 
del procedimiento para el desarrollo de su actividades 	 X100 = 	Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron el procedimiento 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el 

formato "Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 



JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 	 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

 

  

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Insuficiente 

Excelente 	Buena 
	

Regular 
	

Mala 	Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 
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XII.- FORMATOS 

      

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

- Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y 
el Coordinador, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 
esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente 	 Buena 	Regular 	Mala 	 Insuficiente 	 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	 Insuficiente 	 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	Buena _ 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 	Bueno 	 Regular 	Malo 	 Insuficiente ___ 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la. recepción, separación, conteo, 

foliado y sellado de boletas y documentación electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través>el _los Coordinadores de esta Dirección 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS rT 
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 	HCJEM 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL MATERIAL 

ELECTORAL AL CONSEJO MUNICIPAL 

CONTENIDO 

i. 	OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 
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I.- OBJETIVO GENERAL 

Entregar el material electoral a los Consejos Municipales en tiempo y forma, para ser distribuido a los Funcionarios de Mesas Directivas 
de Casilla, en los plazos, términos y condiciones que establece el Código Electoral del Estado de México. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. 	Establecer los criterios de la participación de los integrantes del Consejo Municipal en la entrega recepción del materia! 
electoral. 

2. Establecer los mecanismos para dar legalidad a la entrega recepción del material electoral. 

3. Establecer las actividades que deberán realizar los Consejos Municipales, para la correcta recepción, control y resguardo del 
material electoral, para la instalación y operación de las ilesas Directivas de Casilla. 

4. Establecer las medidas necesarias que permitan realizar la entrega recepción del material electoral, con la garantía de que ésta 
se realice con el mayor control y seguridad, dando certeza y legalidad a las actividades de los órganos desconcentrados. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización Electoral, tanto en este carácter, como en el de Presidente y Secretario del Consejo 

Municipal, respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el 
caso que sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo, al personal auxiliar del mismo órgano; al Director 
de Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto a la asesoría, seguimiento y entrega del material 
electoral a los Consejos Municipales. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo I I) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 119, 120, 122, 125 fracción II, 126 fracción IV y I 9 i ) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, con relación al material 
electoral. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emita la Secretaría Ejecutiva General y sus Unidades Administrativas para orientar y 
coordinar las acciones de las Juntas Municipales, entre ellas la entrega recepción del material electoral. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL: 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral de la Junta Municipal son los responsables del acondicionamiento y seguridad del 
área de depósito que apruebe el Consejo Municipal para el resguardo del material electoral, dicha área, se ubicará en el inmueble donde 
tiene su domicilio, y será corresponsable de su seguridad. 

El Presidente y el Secretario son los responsables de invitar a los integrantes del Consejo a la recepción del material electoral, en la 
fecha y hora fijada por los Órganos Centrales del Instituto. 

El Presidente y el Secretario establecerán la logística adecuada para llevar a cabo debidamente y de forma segura, la integración de los 
paquetes electorales para cada casilla que contendrán la documentación y el material electoral para la elección de Diputados y 
Ayuntamientos, los cuales serán entregados a los Presidentes de Mesas Directivas de Casilla. 

El Presidente y el Secretario serán los responsables de instruir y vigilar que las cantidades de materiales electorales sean registradas en 
el Sistema de Paquetería Electoral. 

El Secretario del Consejo será el responsable de levantar el Acta Circunstanciada de la entrega recepción del material electoral; así 
como de la entrega de una copia de ésta a los integrantes del Consejo. 

El Presidente del Consejo Municipal será el responsable de solicitar a los órganos centrales del Instituto la existencia y permanencia de 
los elementos de seguridad pública, en el exterior de las instalaciones del Consejo Municipal. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Director de Organización informará, vía oficio, al Presidente de cada uno de los Consejos Municipales, la fecha y hora en la que él y el 
Secretario deberán presentarse en las instalaciones del Instituto para la entrega recepción del material electoral; así como la hora 

aproximada en que se arribará a las instalaciones del Consejo, a efecto de que se convoque oportunamente a los integrantes de ese 

órgano municipal. Para la salida del material electoral y en los convoys hasta la sede de los Consejos Municipales. participarán el 
Presidente y el Secretario del Consejo. 
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El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral integrará el programa de entrega-recepción del material electoral para los 
Consejos Municipales, en tiempo y forma, para que el Director de Organización informe a los Presidentes de estos Órganos 

Desconcentrados. 

Los Coordinadores de la Dirección de Organización estarán presentes en la salida del material electoral y guiarán los convoys hasta la 

sede de los Consejos Municipales y entregarán el material a los integrantes del Órgano que se encuentren presentes. 

En caso de que el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral no tengan actualizada la captura en el Sistema de Paquetería 

Electoral, el Director de Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que motivaron el 
retraso. Del escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sea considerado en la evaluación 
del desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción I del 

Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

I. 	Programa de entrega recepción del material electoral para el funcionamiento de las Mesas Directivas de Casilla, aprobado por 

los Órganos Centrales del Instituto. 

2. Relación de Notarios Públicos que integré la Secretaría Ejecutiva General del Instituto, para que den fe de la entrega 

recepción del material electoral en la bodega central del Instituto. 

3. Solicitud y autorización de los cuerpos de Seguridad Pública, que resguardarán la integridad de los materiales en el traslado y 

la entrega recepción del material electoral para el funcionamiento de las Mesas Directivas de Casilla. 

VII- RESULTADOS 

1. El material electoral estará en poder de los Consejos Municipales diez días antes de la elección. 

2. Se contará oportunamente con la documentación y material electoral debidamente preparados por casilla, para su entrega a 

los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

1. 	Entrega de documentación y material electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

IX.-CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

1. Los Presidentes de los Consejos Municipales, invitarán por escrito, a cada uno de los integrantes de su Consejo, para que 
asistan a la recepción del material electoral, indicando el día y hora de llegada del convoy a las instalaciones del propio órgano 

municipal, recabando el acuse de recibido. 

2. El Presidente del Consejo Municipal, deberá prever que haya personal suficiente que pueda apoyar en la descarga de los 

camiones que trasladen el material electoral. 

3. El día y la hora indicada por la Dirección de Organización, los Presidentes y Secretarios de los Consejos Municipales se 
presentarán en las instalaciones de la bodega central del Instituto para recibir los paquetes con material electoral, en presencia 
de Notario Público, los cuales fueron integrados en la bodega del propio Instituto. 

4. Personal autorizado por el Consejo General del Instituto acompañará al Presidente y Secretario del Consejo Municipal con el 
material electoral, en los vehículos perfectamente sellados, hasta las instalaciones del órgano Municipal, en donde los 

esperarán los integrantes del mismo órgano, previamente invitados. 

5. Al arribar a las instalaciones del Consejo Municipal, el Presidente y el personal del Instituto informarán a los integrantes del 
Consejo presentes, la cantidad de material recibido y sus condiciones y los invitarán a verificar que los sellos aplicados en el 

transporte, no hallan sido violados. 

6. El Secretario del Consejo Municipal, levantará el Acta Circunstanciada de la entrega y recepción del material, asentando en ella 
los datos relativos al tipo y cantidad de material electoral, así como las características del embalaje que lo contiene. 

7. Se deberá precisar en la citada Acta, la hora de arribo del convoy a la sede del Consejo, se describirán los vehículos, anotando 
marca, color, número de placas y el material electoral que transporta. De la misma manera, deberán registrarse los nombres y 

los cargos de los funcionarios presentes y los incidentes suscitados en el acto. 

8. Los miembros presentes del Consejo Municipal, si así lo desean, acompañarán al Presidente para depositar el material 
electoral recibido en el área de depósito y resguardo, debiendo asegurar la integridad del mismo; estos pormenores se 

asentarán en el Acta Circunstanciada. 

9. El Acta Circunstanciada deberá ser firmada por los integrantes del Consejo que participen en la recepción del material 

electoral. 

10. Las cantidades de material electoral que recibe el Consejo, deberán ser registradas, por el personal de informática de la Junta, 

en el Sistema de Paquetería Electoral. Los formatos que genera este sistema los podrá imprimir en blanco, a efecto de recabar 

la información que se requiera, en su caso. 
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Indicador para medir el nivel de participación de los integrantes del Consejo en la entrega recepción del material 

electoral en la sede municipal: 

Número de integrantes asistentes al evento X100 = Porcentaje de participación de los 

Número de integrantes convocados al evento 	 integrantes del Consejo 

Registro de evidencias: 

• La asistencia de los integrantes del Consejo Municipal a la entrega recepción del material electoral en la sede municipal, queda 

registrada en el Acta Circunstanciada del acto. 

• La convocatoria a los integrantes del Consejo Municipal a la entrega recepción del material electoral en la sede municipal, queda 

registrada en las invitaciones personalizadas que emite el Presidente del Consejo. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 

asesoría recibida para la aplicación del~imiento 	X 100 = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato "Satisfacción 

del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

5ndlcador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 
del procedimiento para el desarrollo de su actividades  	X 100 = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron el procedimiento. 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 



JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

 

  

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 
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XII.- FORMATOS 

     

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y 
el Coordinador, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	Buena Regular 	Mala _ 	Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	Buena 	 Regular 	 Mala 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	NO 

Insuficiente 

      

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente _ Buena _ Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente _ 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo. de Organización y. en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 
esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 
	

Buena 	Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 	Bueno 	 Regular 	 Malo 	 Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la entrega recepción del material 

electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de esta Dirección. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL AL CONSEJO 

MUNICIPAL 

ÍNDICE 
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II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 
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VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 
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I.- OBJETIVO GENERAL: 

Realizar la entrega y recepción de documentación electoral por parte de los Consejos Distritales a los Consejos Municipales, para su 
posterior distribución a los funcionarios de mesas directivas de casilla. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

I. 	Realizar las actividades necesarias e efecto de que los integrantes del Consejo Distrital trasladen y entreguen, los portafolios 

con las boletas, actas y demás documentación electoral correspondiente a la elección de Diputados Locales; a los integrantes 
de cada Consejo Municipal según corresponda. 

2. Establecer las medidas necesarias que permitan realizar el traslado y la entrega de la documentación, con la garantía de que 

ésta se realice con el mayor control y seguridad, generando con ello la debida certeza y legalidad en las actividades de los 
Órganos Desconcentrados. 

3. Realizar las actividades necesarias por parte de los Consejos Municipales, a efecto de llevar a cabo la correcta recepción, 

control y resguardo de la documentación correspondiente a la elección de Diputados Locales. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Distrital 

respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el caso que 

sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo, al personal auxiliar del mismo Órgano; al Director de 

Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto a la asesoría, seguimiento y entrega de la 
documentación electoral de los Consejos Distritales a los Consejos Municipales. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo I I) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 110, I I I, 113, 117 fracción II, 118 fracción IV, 119, 120, 122, 125 fracción II, 184, 185, 188, 191 y 192) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación a las boletas y 
documentación electoral. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emitan las Unidades Administrativas del Instituto para la entrega recepción de las boletas y 
documentación electoral, que realicen los Consejos Distritales a los Consejos Municipales. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO DISTRITAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización del Consejo Distrital son los responsables de solicitar los recursos económicos para llevar 

a cabo el traslado de la documentación de la elección de Diputados, a cada uno de los Consejos Municipales correspondientes; 

asimismo de solicitar a los elementos de Seguridad Pública que los escolten durante este traslado, a efecto de garantizar la seguridad e 
integridad de la referida documentación. 

El Presidente y el Secretario del Consejo Distrital son los responsables de invitar a los integrantes de su Consejo a la entrega de la 
documentación electoral que harán a los Consejos Municipales en la fecha y hora acordada. 

El Presidente, el Secretario, y los Consejeros Distritales que participen, serán los responsables de instruir debidamente al personal de 

apoyo que estos aprueben, sobre la forma en que se llevará a cabo el traslado de las boletas y documentación electorales; así como de 

diseñar la logística necesaria que permita llevar a cabo esta actividad, para que con ambas medidas se garantice el debido manejo y 

seguridad de la documentación, evitando con ello cualquier error que provoque problemas durante el traslado y la entrega recepción. 

CONSEJO MUNICIPAL 

El Presidente y el Secretario del Consejo Municipal son los responsables de invitar a los integrantes de su Consejo a la entrega de las 
boletas y documentación electoral que realizarán los Consejos Distritales en la fecha y hora acordada. 

El Presidente y el Secretario del Consejo Municipal establecerán la logística adecuada para llevar a cabo debidamente y de forma segura, 

la recepción de las boletas y documentación electoral por casilla para la elección de Diputados que es entregada por los Consejos 

Distritales; así como su debido resguardo en el área destinada y aprobada por su Consejo para tal efecto, dentro del inmueble que 
ocupan. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Jefe del Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo, a través de los Coordinadores de la Dirección de Organización, dará 

seguimiento al proceso de entrega recepción de las boletas y documentación electoral de los Consejos Distritales a los Consejos 
Municipales; informando del resultado al Subdirector de Apoyo Operativo. 

El Subdirector de Apoyo Operativo, se mantendrá al pendiente del desarrollo de la entrega recepción de las boletas y documentación 

electoral de los Consejos Distritales a los Consejos Municipales, informando de los resultados al Director de Organización. 
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El Director de Organización se mantendrá informado del desarrollo de la entrega recepción de las boletas y documentación electoral de 

los Consejos Distritales a los Consejos Municipales, informando de los resultados a los Órganos Centrales del Instituto. 

En caso de que la documentación de la elección de diputados no sea entregada en tiempo y forma a los Consejos Municipales, el 
Director de Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital, informe sobre las causas que motivaron el 
retraso. Del escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sean considerados en la evaluación 
del desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción I del 

Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

1. Oficio de solicitud y autorización de recursos para el traslado de la documentación electoral del Consejo Distrital al Consejo 

Municipal correspondiente. 

2. Oficio de invitación a los integrantes de los Consejos Distritales y Municipales a participar en la entrega recepción de la 

documentación para la elección de Diputados Locales. 

3. 	Solicitud y autorización de los cuerpos de Seguridad Pública, que resguardarán la integridad de la documentación electoral que 

se traslada. 

4. Personal auxiliar de los Consejos Distritales y Municipales. 

5. Transporte de carga. 

6. Personal de seguridad. 

VII.- RESULTADO 

I. 	Las boletas y documentación electoral de la elección de Diputados Locales, estarán en poder de los Consejos Municipales 
previo al inicio de la entrega de los paquetes electorales a los presidentes de mesa directiva de casilla, que se lleva a cabo 

durante los cinco días previos al anterior de la jornada electoral. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

I . 	Entrega y recepción de documentación electoral a los Consejos Distritales. 

2. 	Entrega de documentación y material electoral a los presidentes de mesas directivas de casilla. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN: 

I. 	En el caso de los Distritos integrados por más de un municipio, los Presidentes de los Consejos Distritales deberán establecer 
un programa de entrega, considerando debidamente los tiempos de traslado entre las sedes de los Consejos Municipales, así 
como los tiempos de entrega en cada uno de ellos, a efecto de ser puntuales en los arribos de acuerdo con el programa 

establecido. 

2. Con base en el programa establecido, los Presidentes de los Consejos Distritales, informarán por escrito a los Presidentes de 
los Consejos Municipales, la fecha y hora en que se realizará la entrega de la documentación electoral en las instalaciones de 

su Consejo. 

3. Los Presidentes de los Consejos Distritales, entregarán al oficial responsable de Seguridad Pública y Tránsito que tengan 
asignado para custodiar las instalaciones de la Junta, el Programa de Entrega y Recepción de la Documentación Electoral para 

que los acompañen en el recorrido. 

4. Los Presidentes de los Consejos Distritales y Municipales, invitarán por escrito a cada uno de los integrantes de sus Consejos 
respectivos, para que asistan a la entrega y recepción de las boletas y documentación electoral de la Elección de Diputados 
Locales, de los Consejos Distritales a los Consejos Municipales, indicando el día y hora del evento correspondiente, 

recabando el acuse de recibo. 

5. Los Presidentes de los Consejos Distritales en coordinación con la Dirección de Administración del Instituto, con toda 
oportunidad contratarán los servicios necesarios para el traslado de la documentación electoral. 

6. Los Secretarios de los Consejos Municipales, levantarán el Acta Circunstanciada de la Entrega y Recepción de las Boletas y 
Documentación Electoral de la Elección de Diputados Locales, asentando en ella los datos relativos al tipo y número de 

documentación electoral y las características del embalaje que las contiene. 

7. Se deberá precisar en la citada Acta, la hora de arribo del convoy a la sede del Consejo Municipal, se describirán los vehículos, 
anotando marca, color, número de placas, el nombre del conductor y la documentación electoral que transporta; así como los 
datos de las patrullas de Seguridad Pública y Tránsito, anotando el número de la unidad y el nombre de la persona al mando. 
De la misma manera, deberán registrarse los nombres y los cargos de los funcionarios electorales presentes. 

8. Los miembros presentes de los Consejos Distrital y Municipal sí así lo desean acompañarán al Presidente del Consejo 
Municipal para depositar la documentación recibida, en el local previamente autorizado, debiendo asegurar la integridad de 
dicha documentación, mediante la colocación de fajillas selladas y firmadas por los concurrentes en la puerta de acceso al local 

de resguardo; estos pormenores se asentarán en el Acta Circunstanciada. 

9. El Presidente del Consejo Municipal entregará una copia del Acta Circunstanciada a los integrantes de ambos Consejos que así 

lo soliciten. 
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XI.- MEDICIÓN: 

Indicador para medir el nivel de asistencia de los integrantes del Consejo Distrital en la entrega recepción de la 
documentación electoral para la elección de diputados locales. 

Número de Integrantes asistentes al evento 	X I00 	= 	Porcentaje de 	 de participación 
Número de Integrantes convocados al evento 	 los Integrantes del Consejo 

Registro de evidencias: 

• La asistencia de los integrantes del Consejo Distrital a la entrega recepción de la documentación electoral de la elección de 
diputados locales a los Consejos Municipales, queda registrada en el acta circunstanciada del acto. 

• 	La convocatoria a los integrantes del Consejo Distrital a la entrega recepción de la documentación electoral de la elección de 

diputados locales a los Consejos Municipales, queda registrada en las invitaciones personalizadas que emite el Presidente del 
Consejo. 

Indicador para medir el nivel de participación de los-integrantes del Consejo Municipal en la entrega recepción de la 
documentación electoral para la elección de diputados locales. 

Número de Integrantes asistentes al evento 	X 100 	= 	Porcentaje de 	 de participación 
Número de Integrantes convocados al evento 	 los Integrantes del Consejo 

Registro de evidencias: 

• La asistencia de los integrantes del Consejo Municipal a la entrega recepción de la documentación electoral de la elección de 
diputados locales a los Consejos Municipales, queda registrada en el acta circunstanciada del acto. 

• 	La convocatoria a los integrantes del Consejo Municipal a la entrega recepción de la documentación electoral de la elección de 

diputados locales a los Consejos Municipales, queda registrada en las invitaciones personalizadas que emite el Presidente del 
Consejo Municipal. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de Vocales que se declaran satisfechos con la 
asesoría recibida para laáplicación del 	 X 100 = 	Porcentaje procedimiento 	 de Vocales 
Número de Vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los Vocales declaran su nivel de satisfacción con 	la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 
"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los Vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a Vocales". 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento 

Número de Vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 
del procedimiento_para el desarrollo de su actividades 	 X 100 = Porcentaje de Vocales 
Número de Vocales que recibieron el procedimiento. 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los Vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el formato 
"Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los Vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del manual de procedimientos. 
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XII.- FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 
	TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

HORAS 	MINUTOS 	 

VOCAL 
	 COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	
NOMBRE Y FIRMA  

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que reciben la asesoría y 
el Coordinador Regional de la Dirección de Organización, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de 

Organización, a través del propio Coordinador Regional de la Dirección de Organización. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 	 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado. en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 

esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente _ 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	Buena 	Regular  	Mala 	Insuficiente 

4.-- En términos generales el procedimiento le resultó. 

Excelente 	Bueno  	Regular 	Malo 	Insuficiente 	 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la recepción, separación, tonteo, 

foliado y sellado de boletas y documentación electoral y deberá ser enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores Regionales de la 
Dirección de Organización. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 
Y MATERIAL ELECTORAL A LOS PRESIDENTES DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 

//(L   IfFin 
díq 
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I.- OBJETIVO GENERAL 

Entregar a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, la documentación y material electoral en los plazos, términos y condiciones que 

establece el Código Electoral del Estado de México. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. 	Entregar los paquetes con la documentación y material electoral de manera programada, controlada y completa, a cada uno de 

los presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

2. Llevar un registro preciso de las entregas en el sistema de cómputo establecido para tal fin. 

3. Mantener informados oportunamente a los órganos centrales del Instituto sobre el avance y conclusión en la entrega de los 

paquetes electorales a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización, tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Municipal, 
respectivamente, y en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el caso que 

sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo; al Capacitador Asistente Electoral del mismo órgano; al 
Director de Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto a la asesoría y seguimiento de la entrega 

de la documentación y material electoral de los Consejos Municipales a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

(Artículo I I) 

Código Electoral del Estado de México. 
(Artículos 119, 120, 122, 125 fracción II, 126 fracción IV, 129 fracción II inciso B, 131 y 192) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, con relación a la entrega de 

documentación y material electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emita la Secretaría Ejecutiva General o las Unidades Administrativas adscritas a la misma, 

para la entrega de documentación y material electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta son los responsables de solicitar los recursos económicos para llevar a cabo el 
traslado y entrega de los paquetes con la documentación y material a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta son los responsables de integrar el programa de entrega de documentación y 
material electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, capturarlo en el Sistema de Paquetería Electoral y enviar por escrito al 
Director de Organización el reporte impreso del mismo antes de comenzar la entrega a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta son los responsables de capacitar y organizar debidamente a los Capacitadores 
Asistentes Electorales del Consejo, para llevar a cabo el programa de entrega de documentación y material electoral a los Presidentes 
de Mesa Directiva de Casilla, en los tiempos establecidos por el Código Electoral dá Estado de México, cuidando en todo momento la 

seguridad e integridad de la documentación y material electoral. 

El presidente y el Secretario del Consejo Municipal son los responsables de invitar a los integrantes del Consejo respectivo a la entrega 
de la documentación y material electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

El Presidente, el Secretario, y los Consejeros Municipales que participen, serán los responsables de instruir debidamente a los 
Capacitadores Asistentes Electorales que estos aprueben, sobre la forma en que se llevará a cabo el traslado de la documentación y 
material electoral para su entrega a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla; así como de diseñar la logística necesaria que permita 
llevar a cabo esta actividad, para que con ambas medidas se garantice el debido manejo y seguridad de la documentación y material 

electoral. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral, a través del Jefe del Departamento de Diseño y Logística, con el apoyo de los 
Coordinadores Regionales de la Dirección de Organización, dará seguimiento al proceso de entrega recepción de la documentación y 
material electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla; informando del avance respectivo al Director de Organización. 

El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral a través de sus departamentos dará seguimiento al Sistema de Paquetería 
Electoral, con relación al avance diario que presenta la entrega de documentación y material electoral a los Presidentes de Mesa 
Directiva de Casilla; informado del avance al Director de Organización. 

El Director de Organización se mantendrá informado del desarrollo de la entrega recepción de la documentación y material electoral a 

los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla; informando de los resultados a los órganos centrales del Instituto. 

En caso de que al vencimiento del plazo de 24 horas después de concluida la entrega de documentación y material electoral a los 

Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, la Junta no tenga capturada y enviada la totalidad de su información en el Sistema de 
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Paquetería Electoral, el Director de Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que 

motivaron el retraso. Del escrito marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sea considerado en 
la evaluación del desempeño que realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 
fracción I del Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

VI. INSUMOS 

	

I. 	Registro de la documentación y material electoral entregado a los Consejos Municipales. 

2. Oficio de solicitud y autorización de recursos para el traslado de la documentación y material electoral, para su entrega a los 
Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

3. Oficio de invitación a los integrantes de los Consejos Municipales a participar en el traslado de la documentación y material 
electoral, para su entrega a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

4. Programa de entrega recepción de documentación y material electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

VII. RESULTADOS 

	

I. 	Entregar los paquetes con la documentación y material electoral de manera programada, controlada y completa, a cada uno de 
los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

2. Llevar un registro preciso de las entregas en el sistema de cómputo establecido para tal fin. 

3. Mantener informados oportunamente a los órganos centrales del Instituto sobre el avance y conclusión en la entrega de 
paquetes electorales a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

1. Entrega y recepción de la documentación electoral al Consejo Municipal. 

2. Entrega y recepción de material electoral al Consejo Municipal. 

3. Entrega de documentación electoral del Consejo Distrital al Consejo Municipal. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

I. 	El Presidente y Secretario de cada Consejo Municipal elaborarán un programa para la entrega del paquete que contiene la 
documentación y material electoral, a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, a efecto de optimizar tiempo y recursos; 
este programa se apoyará con el sistema de paquetería electoral. Los formatos que genera este sistema los podrá imprimir en 
blanco, a efecto de recabar la información que se requiera, en su caso. 

2. La documentación y el material electoral deberán ser entregados a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, dentro de los 
cinco días previos al anterior de la Jornada Electoral. 

3. Los Presidentes de los Consejos Municipales, invitarán por escrito a cada uno de los integrantes del Consejo, para que asistan 
a la entrega de los paquetes electorales a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, indicando el día y hora de inicio del 
programa, recabando el acuse de recibo. 

4. Los integrantes del Consejo Municipal podrán acompañar, en cualquier momento, a los Capacitadores Asistentes Electorales 
para realizar la entrega de paquetes electorales. 

5. Los Presidentes de los Consejos Municipales deberán prever la presencia de Capacitadores Asistentes Electorales suficientes 
para realizar la entrega del paquete que contiene la documentación y material electoral, de acuerdo con lo programado. La 
plantilla de personal que intervendrá en éste procedimiento, deberá ser aprobado por el Consejo Municipal, previo al inicio de 
los trabajos de entrega de paquetes electorales a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

6. Las etapas de integración de paquetes que contienen la documentación y material electoral y de solicitud de transporte, 
podrán hacerse de manera simultánea, si los tiempos lo exigen. 

7. Deberá cuidarse con especial atención la integración de los paquetes que contienen la documentación y material electoral de 
tal forma que no haya faltantes durante la entrega a los Presidentes de Mesas Directivas de Casilla y de existir, que sean 
mínimos. 

8. Si por alguna causa que no sea resuelta por ningún medio, el paquete que contiene la documentación y material electoral no 
pueda ser entregado al Presidente de la Mesa Directiva 

9. de Casilla, o bien exista negativa expresa de éste para participar en la Jornada Electoral, se informará a la Junta Municipal a 
efecto de que se acuerde lo conducente. 

10. Al salir de la sede del Consejo, los paquetes que contienen la documentación y material electoral deberán estar debidamente 

cerrados y sellados, y solamente podrán ser abiertos ante el Presidente de Mesa Directiva de Casilla en el momento en que 
reciba el paquete, para que verifique su contenido y firme el acuse respectivo. 

I I. Al finalizar la entrega de la documentación y material a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla el Presidente y 
Secretario del Consejo Municipal elaborarán un Acta Circunstanciada en la cual se describirán los pormenores de esta 
actividad. 
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XI.- MEDICIÓN 

Indicador para medir el nivel de asistencia de los integrantes del Consejo Municipal en la entrega recepción de la 
documentación y material electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla: 

Número integrantes asistentes al evento 	X 100 = Porcentaje de participación de 
Número integrantes convocados al evento 	 los integrantes del Consejo 

Registro de evidencias: 

• La asistencia de los integrantes del Consejo Municipal a la entrega recepción de la documentación y material electoral a los 
Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, queda registrada en el Acta Circunstanciada del acto. 

• La convocatoria a los integrantes del Consejo Municipal a la entrega recepción de la documentación y material electoral a los 
Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, queda registrada en las invitaciones personalizadas que emite el Presidente del 
Consejo. 

Indicador para medir el número de eficiencia en la entrega recepción de la documentación y material electoral a los 
Presidentes de Mesa Directiva de Casilla: 

Número de cajas contenedoras entregadas 
en tiempo forma de acuerdo al programa 
Número cajas contenedoras por entregar 

Registro de evidencias: 

X 100 = Porcentaje de eficiencia en la entrega 

• La entrega recepción con la fecha y hora de realización, queda registrada en el "Recibo de documentación y material electoral 
entregado al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla", en el formato DOAC-PAQ02 y en el propio sistema de paquetería 
electoral. 

• La cantidad de cajas contenedoras a entregar queda registrada en la relación de número y ubicación de casillas electorales a 

instalarse en el Municipio y en el Programa de entrega de documentación y material electoral a los Presidentes de Mesa 
Directiva de Casilla DOAC-PAQ04. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
asesoría recibida para la aplicación del procedimiento 	X 100 = Porcentaje de vocales 
Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 
"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 
del procedimiento para el desarrollo de su actividades  	X 100 = Porcentaje de vocales 
Número de vocales que recibieron el procedimiento 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el 
formato "Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 
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XII.- FORMATOS 

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 
	 TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

HORAS 	MINUTOS 	 

VOCAL 
	

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	NOMBRE Y FIRMA 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación y el Coordinador, al 
momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I .- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala ___ 	insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

'Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 
con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 

esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DG. LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 	 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente Bueno 	 Regular 	 Malo 	Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar el proceso electoral, deberá ser 
enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de esta Dirección. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE INCIDENTES EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL, EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 
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I.- OBJETIVO GENERAL 

Recabar y procesar la información relacionada con los incidentes ocurridos durante el desarrollo de la Jornada Electoral a efecto de 

generar atención correspondiente e informar oportunamente al Consejo Municipal y a los órganos centrales del Instituto. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Recibir la información sobre los incidentes que se registren durante el desarrollo de la votación, para la solución de los 
mismos e informar al Consejo Municipal y General del Instituto, con alternativas de solución y seguimiento a los mismos. 

2. Generar los elementos necesarios para la atención oportuna de los incidentes suscitados en las casillas durante el desarrollo 

de la Jornada Electoral. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Municipal 
respectivamente y al Vocal de Capacitación; a la Secretaría Ejecutiva General, a la Dirección de Organización y al personal de estas 
últimas que tienen actividades en cuanto a la atención y seguimiento de incidentes a través del Sistema de Información y Comunicación 

de la Jornada Electoral. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

(Artículo I I) 

Código Electoral del Estado de México. 
(Artículos 102 fracción XVII, 106 fracción I y IV, 125 fracción II, 126 fracción III y 208 Párrafos primero, segundo y tercero) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación al Sistema de 

Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

El Vocal Ejecutivo, el Vocal de Organización y el Vocal de Capacitación de la Junta Municipal son los responsables del debido 
acondicionamiento y seguridad del área en la que se realizará la recepción de la información y documentación para el Sistema de 

Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

El Capacitador Asistente Electoral recabará la información correspondiente a los incidentes ocurridos en las casillas que se encuentren 

dentro de su área de responsabilidad. 

El Instructor Coordinador de Comunicación deberá recorrer las áreas de responsabilidad a su cargo para solicitar a cada Capacitador 

Asistente Electoral los formatos sobre el reporte de incidentes. 

El Vocal de Capacitación coordinará las actividades del SICJE en cada una de las sedes de los Consejos Municipales y es el responsable 
de recibir de los Instructores Coordinadores de Comunicación los formatos con la información, además de informar al Secretario del 
Consejo Municipal sobre los incidentes en general, así como de los que por sus características resolverán los integrantes del Consejo 

correspondiente. 

El Secretario del Consejo Municipal informará al Presidente del mismo sobre los incidentes en general, así como de los que por sus 

características deban resolver los integrantes del Consejo. 

El Presidente del Consejo Municipal deberá informar a los integrantes del Consejo sobre los incidentes que por su importancia deban 

resolver los integrantes del Consejo Municipal. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN: 

La Dirección de Organización recibirá la información en línea. Los integrantes del Consejo General permanentemente tendrán acceso a 

la información en línea a través de intranet. 

En caso de que al vencimiento del plazo de 48 horas después de concluida la Sesión de Consejo de la Jornada Electoral, la Junta no tenga 
capturada en el Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral y enviada la totalidad de su información, el Director de 

Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que motivaron el retraso. Del escrito 
marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sea considerado en la evaluación del desempeño que 

realice la Junta 	.eral conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción I del Estatuto del Servicio 

Electoral P.-..,iesional. 

VI.- INSUMOS 

I. 	Documento Rector del SICJE. 

2. 	La información recolectada en las secciones, referentes a los incidentes ocurridos en las casillas durante el desarrollo de la 

Jornada Electoral, por el Capacitador Asistente Electoral. 
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3. Formatos de reporte sobre el avance de instalación e integración de casillas. 

4. Formatos de reporte de incidentes. 

5. Aplicación informática del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

6. Los medios de comunicación que establezca la estrategia de comunicación del SICJE. 

VII.- RESULTADOS 

Los Consejos Municipales, Distritales y General contarán con informes sobre el reporte de incidentes durante el desarrollo de la 
votación. 

Los incidentes serán conocidos, y, en su caso atendidos oportunamente por parte del Consejo Municipal. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

	

I. 	Desarrollo de las sesiones de los Consejos Municipales. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

1. El Capacitador Asistente Electoral recorre durante la Jornada Electoral las secciones que componen su área de 

responsabilidad para recabar en los formatos respectivos la información correspondiente a los incidentes que durante la 
instalación de la casilla se susciten, en los formatos del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral. Estas 

actividades las realiza de manera paralela a su responsabilidad de atender las necesidades en la operación de las casillas y la 
asesoría que requieren los funcionarios que las integran. 

La transmisión de la información respecto de los incidentes en Casilla, es responsabilidad del Capacitador Asistente Electoral y 
debe ser recabada y transmitida de manera inmediata desde la instalación hasta el cierre de las casillas. 

2. 	El Capacitador Asistente Electoral debe atender las solicitudes de asesoría que le solicite el Presidente de la Mesa Directiva de 

Casilla, cuidando en todo momento de no tomar atribuciones que les corresponden a los Funcionarios de las Mesas Directivas 
de Casilla. 

3. Con el fin de ordenar los incidentes que se pueden presentar el día de la Jornada Electoral, se atenderán de acuerdo con los 
que se señalan, de forma indicativa más no limitativa, en los siguientes momentos: 

a) Incidentes relacionados con la instalación de la casilla y la apertura de la votación: 

• Instalación de casilla antes de las 8:00 horas. 
• Casilla no instalada por la falta de documentación y material electoral. 
• Falta de la lista nominal de electores. 
• Cambio de ubicación de casilla. 
• Representantes de los partidos políticos y coaliciones o ciudadanos retardando la instalación. 
• Negativa de representantes de los partidos políticos y coaliciones para firmar el Acta de la Jornada Electoral, en el rubro 

de instalación. 
• Ausencia de los miembros de la Mesa Directiva de Casilla. 
• Existencia de funcionarios diferentes a los designados por el Consejo Distrital. 

b) Incidentes relacionados con el desarrollo de la votación: 

Ciudadanos preguntando a los electores el sentido de su voto. 

Destrucción de documentación o material electoral por funcionarios, representantes de partido político, coalición o 
ciudadanos. 

• Permitir votar a ciudadanos sin la credencial para votar. 
• Presencia de representantes de los partidos políticos y coaliciones con nombramiento pero sin registro. 
• Identificación de representantes de los partidos políticos y coaliciones ante Mesas Directivas de Casilla. 
• Realización de proselitismo por los partidos políticos, las coaliciones o ciudadanos. 
• Representantes de los partidos políticos, las coaliciones o ciudadanos obstaculizando el desarrollo de la votación. 
• Robo de material electoral. 
• 	Robo de urnas. 

• Suspensión de la votación por causas de fuerza mayor. 
• Violencia de ciudadanos impidiendo la votación. 
• 	Representantes de los partidos políticos, de las coaliciones o ciudadanos ejerciendo presión sobre los electores. 
• Representantes de los partidos políticos, de las coaliciones o ciudadanos ejerciendo presión sobre los funcionarios de 

casilla. 

• Incumplimiento por parte del Secretario de anotar en la lista nominal la palabra "votó". 
• Suspensión de la votación por falta de boletas. 
• Existencia de propaganda en casilla. 
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Funcionarios de casilla obstaculizando el desarrollo de la votación. 

Actividades que violen el secreto del voto. 
Negativa de permitir votar a ciudadanos que exhibieron su credencial para votar y están incluidos en la lista nominal. 

Negativa de permitir votar a ciudadanos que exhibieron copia certificada de la resolución a su favor expedida por 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Permitir que los ciudadanos voten sin estar inscritos en la lista nominal. 
Pretensión de votar de personas privadas de sus facultades mentales, ebrias, enmascaradas o armadas. 

Votar con credencial falsa o alterada. 
Negativa del Presidente de la casilla a aceptar la acreditación de los representantes 

coaliciones. 
Ciudadanos trasladados por algún partido político o por las coaliciones para votar. 

Violencia física, presión o coacción sobre los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla. 
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de los partidos políticos y las 

c) Incidentes relacionados con el cierre de la votación: 

• Cierre de votación a las 18:00 horas habiendo electores por sufragar. 

• Negativa de representantes de los partidos políticos o de las coaliciones para firmar el Acta de la Jornada Electoral en el 

rubro del cierre. 

• Negativa del Secretario de la casilla para entregar a los representantes de los partidos políticos o de las coaliciones copia 

legible de las Actas de la Jornada Electoral. 

d) Incidentes relacionados con el escrutinio y cómputo: 

• Realización de escrutinio y cómputo en lugar distinto al de instalación y funcionamiento de la casilla, sin causa justificada 

para ello. 

• Representantes de los partidos políticos, de las coaliciones o ciudadanos impidiendo la realización del escrutinio. 

• Incumplimiento de la obligación del Presidente de fijar en el exterior de la casilla los resultados de la casilla. 

• Negativa de representantes para firmar el Acta de escrutinio y cómputo. 

• El cómputo de la votación realizado por personas u órganos distintos a los facultados por el Código Electoral. 

e) Incidentes relacionados con la integración y remisión del paquete electoral: 

• Representantes de los partidos políticos, de las coaliciones o ciudadanos impidiendo la remisión del paquete electoral al 

Consejo respectivo. 

• Entregar sin causa justificada, el paquete que contienen los expedientes electorales al Consejo respectivo, fuera de los 

plazos que el Código Electoral establece. 

4. El Instructor Coordinador de Comunicación recabará la información obtenida por el Capacitador Asistente Electoral a su cargo en 
los formatos del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral y los trasladará a la sede del Consejo Municipal 

correspondiente, para entregarlos directamente al Vocal de Capacitación, además de atender los incidentes que se presenten 

durante su recorrido. 

5. El Operador de Cómputo recibirá las llamadas telefónicas realizadas por el Capacitador Asistente Electoral y registrará los datos 

sobre los incidentes que se susciten durante el desarrollo de la Jornada Electoral y lo comunicará inmediatamente al Vocal de 

Capacitación. 

6. El Vocal de Capacitación recibirá del Instructor Coordinador de Comunicación los formatos que contendrán la información sobre 

los reportes de incidentes en casillas durante la Jornada Electoral; también recibirá reportes generados por el sistema informático 
del SICJE con el fin de dar solución inmediata a los incidentes reportados, y en su caso, turnarlos al Secretario del Consejo 

correspondiente. 

7. El Secretario del Consejo Municipal informará al Presidente de los incidentes para que éste a su vez informe a los miembros del 
Consejo Municipal y de manera conjunta se atiendan y resuelvan, a través de las Comisiones que se integren para tal efecto por los 

miembros del Consejo. 

8. Las Comisiones del Consejo Municipal se integran con cuando menos un Consejero y se crean para atender los incidentes 
directamente en el lugar donde se ubica la Mesa Directiva de Casilla en la cual se reportó el incidente. Estas Comisiones se 

integrarán al iniciar la sesión del Consejo respectivo. 

9. Cuando los miembros del Consejo integren una o varias Comisiones para la atención de incidentes durante la Jornada Electoral y 

éstas tengan que salir, el Presidente deberá cuidar que en todo momento exista el quórum suficiente para continuar con la sesión 

permanente. 

10. A la sesión permanente de los consejos municipales se convocará a los consejeros suplentes, con el fin de, en su caso, 

incorporarlos a las Comisiones para la atención de incidentes. 



2 de febrero de 2012 

 

cc E TA 

 

 

L 	of=1 113 I E Ft IV «=• 

  

      

X.- D1AGRAMACIÓN 

    

CLAVE. 
1E131900-~7 

FECHA DE APROBAD:ION' 1.40JA NO: 

CAPAC1TADOR ISIS ENTE ELECTORAL OPERADOR DE COMPUTO 

INtel0 	) 

	

seczzree 	4....1 	c•leyael 	e, 	rea 	ae 
retzcercat,,,aad ves'ear•az 	cc rc menea. at.e a,adar 
una. aaaarte e ata 	,a ,e - ala Et e:en 

*.berae er by* ma-aertc ce anTedaaemee :.',2C322.; 
.2. amt ,reseac n'e= 

,::JE 

;ea.. ece re te- 2e: le mattee,re, 221.11'207. es,  
3-.2. N 	re3 :e 	•:.':-..E er 	a: 	ecte 3c-wat,: Je 	a 

...aria 	•••-r,  :e! 	.. 	:,:tea 	ets 	aueca 	,e,e-eatta 	a 	ce 
:_acealca 	a 	ape,'*da,  

etwalarla az "c-".-aea: 

2  

.I 

tre ae 	la 	„ar 322: 	* 	e-!: 	:...5:.:2:caae•es 
E,era-a.ee , caltaes a r°,- acC--  

.ac: ,..,2,:` 	' 322 	1 -2' 	..1-er 	e,  

,., 

voc..A.1 DE CAP - CITACION JA . AMADOR 	511 ENTE ELECTORAL 

,---.. 
1 A '......., .-, 

-..t--, Ic.re..:- ,-,-..:. a ,..a r'ee•-aza• De 	R . :-...E ',' 
2 .1.....e" Z.C, :X. 

E-  cae: 

 

ce 	e c.eve-az c 	aea ec 
'.2..e.."...:.3 	'.2:.2 3 	'...4C2Z.C31C, Ae3:tenn. Eecri 

la-  0,11
'4 

• 	
P2

 -11
 	

s
 

'7S 	
„, 	

"-> 	
1.;
 

• 

 

:
 

9
 

A
 '
 	

' 

É: 	
11: 

...,........, 

Página 209 



Página 210 

 

cAc ETA 
ED EL GO ES I IIE 12 pa 

 

2 de febrero de 2012 

      

         

   

C1LAVEI 

IEEML,DCWCW07 

FE 1:1-1.A DE APROBACIDINI HOJA NO... 

   

PRESIDENTE DE LA MESADIRECTNA. DE 

CASILLA 

CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL 

Ti  LB, 
,,,_ 	......,, 
. 	, 

,,,•• --, 
i 	• 

le 	2 	21.e-1:,-Z 	e 	13-',2,1,3222:-, 	ef.. 11-.3 

3:-:. 3 .1.' 	: :, 1.1.: ..e 	: 2 

..' 	
.„, 

• ., 

,79:1-,,2 a 5'1,11ataez,  

e -,-;-17:-e. 	Etztta3-  
1,X,- 	3 :•,71 	3r. 	33 

"-,' 	-,.. 	2 
t.:. :It.").3 	E,....7.1".73 	1'..:t.'3 
3 	etraA: 	tge, 	.:- ,tr''.e 

.......,,_....I 

-:,-..t3: :, ::.e ....:..r.,,': taree.r..t.-s-t,  

-.:te,:e. 	, e e.::s.z. At- - -:-., 	.-.: :t.,:e - r• 

,et-tr. 

T.--. 
...._-- 

O E ADC1R DE CC: PLITC,  V, CAL DE CA 	°A'ITACION. 

	

. 	I 

	

-...._.. 	, 

: 	3 	; 

.,:. 	e,-  e II ell,r'a 	e' 	3 :a 	ae  

lo 

..21-tt e 	ter•t-te :tt-tt t 	-...:-.3ette ::., t 	- a:: De-t--,tzt .:,_t e 

er,a,m a ,-.....,--at.t-  ...te 	c.  

....erte 	2 -2,-2,13 le Cessaa..aaa,  

e 	tnr..--t. 	le 

.:...:.-2. 12 	- 3-elel 7 	11.-: 

3: 3.-ZI le 	,1,1,1.,..1. a 1e."1,!11" 

,-----. 

13 	I  

=te 22 	27. 	27: ,: -es -e--_tu- : 	:-.,35 '3 	ea: ..e. 	e 	r.: ar-e 

- .eae-e-. 	3 	: 33e, 1,3 =.1 	,:, : mrtr E e 7.1,e,  , 	e e:, :2 a: cc: 

:,..e ere ,r -: 3e:e e •_•:..112" :13 1: ..›: :1" 3,  e  
He 	:a:: 	3■3 	': 	..:;;'1' 	1: --r : 3: .:,- 	::.^ 	e 	: el: 3: Z.,:, 	e,.:. :Le.'",2 
E ett:.-a 	a 	Y 	3. 	r-:,-.1:' .-..■ 	-. 1,Y-.1 -ea:, 	te 	:....t.,-  taz :- 	:a.-e 321.  

-e,t...:-..1::, _r .lar': : --..- -3 ::., t 	.: ccacutc- ,z ztr-te  

:a..,: 	::,- e 	':7 .C1:' -.X^: - Z. Y,' le : : ' ....' :3: 1 - 	-•,; :73. 
. 	e •:,-.17.: :era e •exre at 	a :: ....: 1.-  :t 	-,:.at--1e: 	a •':—c :„.t 

1: _e ,a-  ; 	a -,:en t.- 	: :.„,a 	:e -e:: .  ,: e 	- .1-1: 	t:,a 	.-1,-  2: :- 	1. 

:c4.tre 3...-3^1t 	1 	Y 333 a. :ata: 12,3.:' '•:.. rerl'll.t.:::,1 	: 	«, 	:- 
:act a 	r.....r...t.-:,  :...:.:•-3 ,-stc,  3t 	:..t..,-..1-..,:at t - 

 3 	,,3, 	le 	" 	.le 	>35 ls xe-  t 	-IE a 

I 
:atta-a ets e-  '..,,,:-.1-c_ 	3 e:-  ..c.te 
aa= a rt den:e , ,3 N3,3 3,  Zs.,e 
et.2 'e .cItnao: 

I ', „, .. ... • 

, 3-,_ 	,ct 	rttr--tt. 	tt 	Az. 
e r3entt. 	tr.,.,-,-.0.1ext 	, 	...t:: 
tnetla tt r,,tt.  Ir 2 	31 <- • 3 	:e 	-.4v-e-. 	:32 	er. 	,- cene, 

t›.:. -.,--. 



2 de febrero de 2012 

 

GAC E1-J%. 
LD L 	I E rt 	•=1, 

 

Página 211 

        

        

   

CLAVE: 
IEE/ArDOKM07 

Ft-IC.,1,1Z.DE 	Oe.t. C: 011 

 

t, NO, 

 

SECRETA' RIO DEL 
C ONSEJO MUNICIPAL 

F"-1.ESDENTE DE:._ 
CON SEJD 1,4,1 1,11CIF Z.L 

INTEGR ZA,IT ES DEL coNs EJO MLYNICiPAL 

D 1 
, .., .- - 	.... 

1B 	i 

-,:.^ 	. :, 	ae 	._ 
-5 :: .r.- be : 	:é Je. 	•e:.,,,1-1-  

:a 
at,-te. 	e- 

^: a e- •:..  

,•:- 	sr. r,- 	:a. 	‹.: r52 	3,1 
e' rt.: 	:-.0., 

1,' 2 2 :2" 
leyes' -..er rol est. 

' 	15 	'. 	r ,»;•.,, • 	 ' 	, 	J., 	1 
= 

A:,...e,:.: a- 	e ex-.-: .1.  

•-2, Le 
e t:,:e 	2: 	2:: :,::" t-:, 	; 

.C.S. 	:>C1115.ra 	:..yr  
Duo:. P.,: 	17 	al ..ect. 

'''',2 	2 

- 	e - L ^::: 19_4 ■:-5,1: ej C 
r..e re. 	5.: 	y_e 	Setere 
1r:5, 	7jr7 	- er5,5 

E 	-e:17 
—a-1:•:: :e 	:.:.:::e.: 

 

Z 3 Cej,e.'21° 

COM:11.1utt C,OPs.'-Ott.KAD A 
F'F'."'" ATa4C1C*14  DEL 

DENTE 

pg Es tozurs DEL 
CON,5 Et O Al LIFE1:::•.9 Z. 

S E..C.' ET A,I D DEL 
C' ON S E1C. 

MO1.610:Pt...1 

VnCZL DE 
CAPZ.CITACION 

FE7 

, 
i 	23 

-- — -, 

l 

,----_, 
1 

e 	' 	'Y' 	;:. -re..e.r.:: 	r• 

e 
21.,e^:2 	- 

-- 	: r..• :1: : :‹-,.: 	at, 

•=, ..:-;,-,.-:3 	-... 	a 

az 	5::::,,r: 	fe,,,,113: 	, 

_._ 

:1 

rer,Krz , ,e 	r...: ..le.,-..., 

"1 
Ir  

( 23 

'.,,,e t-!en 	:. stz,  

ar:a y: a: 	s.: 
5:c :e  
:5-3 	2 2.: 	::,- 	Ste 

A 	, 252  
j 	24 	.: 

31 e1112 e, 7 ree- e e 

r.)7a 	a:.mt 	:3,7,..r, er. 	e-- 
Sa7-.1E 	e 	1: ...: :PI 	a. 
.-pa,aerae 

1 F 



Página 212 
GAC ETA 

DEL  0 EL I E Ft P4 0 
2 de febrero de 2012 

   

 

IEEPACO(CMffli 

	 IFECHA OE. APROBA 
	

MOJA NO 

 

OPERADOR DE COMPUTO VOCAL DE CAPACITACION C APACIT &DOR ASISTENTE 
ELECTORAL 

ii 

25 

—i.._. 

, 	,„-- -",.›. 

,... 

2 7 

E:lectura e' e s= erra Infer-,Stes. 
4 sclur,dr, da.Se ak,  1,0:Verle y id 
acta en 3113 este fue s.itlessento 
y 	geeea 	e, 	rep ule 
sun...puf..Mete y 3c trampa e 
Ve■ze *e Saparltareir. 

 ,
' 	21 	1 

' 

Se ,ertere .,, corsers3 e repone 
de! reklerst ~cacee/ces 
Dreileu= :re 'a verter-2db,  ce 
.71,,..19er2s es as rasos y Sem 
ceretaffe 031,1FZZOA 	ZY 	SI 
-Z.,apds9.3derfissente Bedrose 

(-)
- 

C0F113,J3 C.StT '3 MC3,1-W 571Ct 136 
73.195e.: eue reegran su free de 
Insuerufat~ 

Ele pfeeeer,Se-dD se alunare er 
,s eurrespsectente fuete aue ze 
C.-3(£51TC Al Znt,2 ,..=t11 } e 
sal-lete eiet-3,' de erb lec-Je 3 
;ze eatledenrIm ael Cznmo 
1.4wf.rea.. 

i y  FIN 
,,....,, 	..„ 

XI.- MEDICIÓN: 

Indicador para medir el número de incidentes solucionados por los integrantes del Consejo y Junta Municipal: 

Número de i 	reportados al SICJE 	X 100 = Porcentaje de incidentes solucionados 

Número de incidentes resueltos por los 	 por los integrantes del Consejo y Junta 

integrantes del Consejo y Junta Municipal 	 Municipal. 

Registro de evidencias: 

• El Acta generada durante la Jornada Electoral en la cual se da cuenta de la conformación de comisiones e informe de las mismas 

para la atención de los incidentes suscitados en las casillas del Municipio. 

• El reporte generado por el sistema informático del SICJE en relación a los reportes recibidos de la instalación de casillas en el 

Municipio Electoral correspondiente. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Numero de vocales que se declaran satisfechos con la 

asesoría recibidápara  la aplicación deLprocedimiento  X 100 = Porcentaje de vocales 

Número de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la utilidad 

de] pr_ocedimie_n~ara el desarrollo de su actividades 	X100 = Porcentaje de 

Número de vocales que recibieron el procedimiento 	 vocales satisfechos 

Registro de evidencias: 

Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 



JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 	 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

 

  

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 
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XII.- FORMATOS 

      

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación, que reciben la asesoría y 
el Coordinador, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	Mala 	 Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

*Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 
con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 
esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	Mala 
	

Insuficiente 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 
	

Bueno 	 Regular 	 Malo 	 Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar el proceso electoral y deberá ser 

enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de esta Dirección 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN  /  

ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 	
,,,,„„,,, 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES 

EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

111. 	 ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 

IEEM y1.1 	v- 
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I.- OBJETIVO GZNERAL 

Realizar la recepción, registro, control y resguardo de los paquetes electorales, vigilando de manera permanente que las actividades que 

se desarrollen garanticen la seguridad de los paquetes y se cumpla de manera puntual con la normatividad establecida. Asimismo, 

registrar y transmitir los datos del cómputo preliminar de la elección de Miembros de los Ayuntamientos 2012. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Contar con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para llevar a cabo el operativo de recepción de los 

paquetes electorales en los Consejos Municipales, observando las normas establecidas para tal efecto. 

2. Precisar las funciones del personal responsable y las actividades que se deberán realizar para la recepción de paquetes 

electorales y sobres PREP; el registro, control y resguardo de estos en cada Municipio; y, el registro y transmisión de datos del 
cómputo preliminar. 

3. Llevar a cabo el registro, control y resguardo de los paquetes electorales en cada Municipio, así como el registro y transmisión 
de datos del cómputo preliminar. 

4. Asegurar el flujo continuo de paquetes electorales al interior de los Consejos para apoyar la integración, de manera eficiente, 
de los resultados preliminares de la elección de Ayuntamientos. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Municipio 

respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el caso que 

sustituya al Vocal de Organización en sus funciones de Secretario del Consejo, al personal auxiliar del mismo Órgano; al Director de 

Organización y al personal de la propia Dirección, que tiene actividades en cuanto a la asesoría y seguimiento de la recepción de 
paquetes electorales en los Consejos Municipales; y a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo 1 I) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 119, 120, 122, 125 fracción VI, 129 fracción II inciso 1, 240 fracción 1 incisos A, By C y último párrafo, 241, 242, 243, 244, 
249, 250 y 251) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación con la recepción 

de paquetes electorales en los Consejos Municipales; así como respecto al registro y transmisión de datos a los órganos centrales del 
Instituto. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emitan las Unidades Administrativas del Instituto para la recepción de paquetes electorales 

en los Consejos Municipales; así como respecto al registro y transmisión de datos a los órganos centrales del Instituto. 

V.- RESPONSABILIDADES 

JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta son los responsables de solicitar los recursos económicos para llevar a cabo el 
traslado y entrega de los paquetes electorales en los Consejos Municipales. 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización de la Junta, en ese carácter y en el de Presidente y Secretario del Consejo son los 

responsables de diseñar y aplicar el operativo para el traslado, entrega y resguardo de los paquetes electorales en sus Consejos, para lo 
cual contarán con el apoyo del Vocal de Capacitación. 

El Presidente y el Secretario, serán los responsables de instruir debidamente al personal auxiliar, sobre la forma en que se llevará a cabo 

la recepción, traslado interno y resguardo de los paquetes electorales; así como de diseñar la logística necesaria que permita llevar a 

cabo esta actividad, para que con estas medidas se garantice el debido manejo y seguridad de los paquetes electorales; estas actividades 
se desarrollarán con la participación y vigilancia de los Consejeros Electorales. 

El Presidente, el Secretario y los Consejeros del Consejo Municipales son los responsables de vigilar la recepción, el traslado interno y 
el resguardo de los paquetes electorales en el Consejo Municipal. 

El Presidente y el Secretario del Consejo serán los responsables de que el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREF) 
cuente con todos los elementos, materiales, humanos y de seguridad, para su correcto funcionamiento. 

Una vez recibida el Acta de Escrutinio y Cómputo correspondiente, el Presidente y el Secretario del Consejo serán los responsables 

tanto de leer los resultados al pleno del Consejo Municipal, como de que la información sobre los resultados preliminares de la elección 
sean registrados en el módulo correspondiente del Sistema de Paquetería Electoral. 

El Presidente y Secretario serán los responsables de coordinar, vigilar y verificar la captura de la información contenida en la 

documentación de la casilla, en el Sistema de Paquetería Electoral, en la forma que establezca el Manual de Operaciones respectivo, e 

inmediatamente después de concluida la Jornada Electoral e iniciada la recepción de paquetes electorales en el Consejo Municipal. 
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

El Subdirector de Apoyo Operativo, a través del Jefe del Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo, y de los Coordinadores de 
la Dirección de Organización, darán seguimiento a la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Municipales, informando del 

resultado al Director de Organización. 

El Subdirector de Documentación y Estadística Electoral a través de sus departamentos dará seguimiento al Sistema de Paquetería 
Electoral, en relación a la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Municipales, informado del resultado al Director de 

Organización. 

El Director de Organización se mantendrá informado sobre la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Municipales, 
informando de los resultados a los órganos centrales del Instituto, solicitará por escrito a los Presidentes de los Consejos Municipales la 

información relativa al incumplimiento del presente procedimiento. 

Además de que se tomarán las medidas pertinentes previas, en caso de que tres días después de concluida la sesión de cómputo 
municipal, la Junta no tenga capturada y enviada la totalidad de su información en el Sistema de Paquetería Electoral, el Director de 
Organización le solicitará por escrito al Vocal Ejecutivo de la misma, informe sobre las causas que motivaron el retraso. Del escrito 
marcará copia al Director del Servicio Electoral Profesional para que, en su caso, sea considerado en la evaluación del desempeño que 
realice la Junta General conforme al procedimiento que se establezca en términos de artículo 109 fracción I del Estatuto del Servicio 

Electoral Profesional. 

VI.- INSUMOS 

I. 	Arribo de los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla a las instalaciones del Consejo Municipal. 

2. Entrega del paquete electoral, por parte de los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, al personal auxiliar que el Consejo 

autorice para la recepción. 

3. 	Sistema de Paquetería Electoral. 

VII.- RESULTADOS 

I. 	Recepción de los paquetes electorales, que contienen el expediente electoral de la casilla, en las instalaciones del Consejo 

Municipal. 

2. Conocer los resultados electorales preliminares, una vez que es leído el contenido de las actas de escrutinio y cómputo de 
cada casilla en la mesa de sesiones del Consejo. 

3. Informar oportunamente a los órganos centrales del Instituto, sobre los resultados electorales prelimares, a través del PREP. 

4. Resguardar debidamente y de manera ordenada los paquetes electorales en el área que el Consejo aprobó para tal efecto 
dentro de las instalaciones del mismo. 

5. Dar a conocer los resultados electorales preliminares a los ciudadanos del Municipio a través de la publicación de estos en el 
exterior de las instalaciones del Consejo. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

1. Desarrollo de las sesiones de los Consejos Municipales. 

2. Traslado de Paquetes Electorales de Consejo a Consejo. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

I. Previo a la Jornada Electoral, las Juntas Municipales realizarán un diagnóstico que permita determinar las necesidades de 
espacio y la distribución requerida para simplificar y agilizar las tareas de recepción, traslado y resguardo de los paquetes 
electorales al interior de las instalaciones de los Consejos. 

2. 	Las Juntas Municipales con base en el diagnóstico realizado, deberán identificar (en la distribución original) las áreas físicas que 
representen un conflicto al momento de la recepción de paquetes electorales y, ejecutar las acciones necesarias para resolver 

estas áreas. 

3. Con base en las características propias del inmueble que ocupa cada Junta, se establecerán el área de recepción de paquetes 
electorales, las áreas de circulación de los mismos y, las áreas de trabajo para la captura de la información, procurando que los 
espacios sean amplios y con la menor cantidad posible de divisiones internas, para que el flujo de los paquetes y 
documentación sea ágil entre las diversas áreas. 

4. Los Consejos realizarán ejercicios para determinar la cantidad de personal que requerirán para la recepción de los paquetes 
electorales y los sobres PREP en el menor tiempo posible, además de disminuir al máximo el tiempo de espera de los 
funcionarios de casilla para la entrega de los paquetes y sobres. Para tal efecto, pueden utilizar la técnica (Monte Carlo) 
derivada de las teorías de "líneas de espera" a partir de los cuales se realizan ejercicios de simulación, tendientes a determinar 
el número de mesas de recepción óptimo en un Consejo para atender en forma expedita la recepción de paquetes. 

5. La transmisión electrónica de los resultados preliminares deberá realizarse de manera ágil y precisa de acuerdo con los 
lineamientos que para tal efecto señalen los programas respectivos. 

6. Las actividades del personal auxiliar del Consejo, deberán ser aprobadas previamente por éste Órgano en sesión. 

7. El personal auxiliar debe observar un estricto control en el llenado, separación y entrega de los recibos, a efecto de que al 
finalizar la recepción de paquetes y sobres PREP, se cuente con la totalidad de los recibos requisitados, entregados y 

capturados. 
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X.- DIAGRAMACIÓN 
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XI.- MEDICIÓN 

Indicador para medir nivel de cumplimiento en la recepción de paquetes electorales recibidos originalmente en las 
instalaciones del Consejo Municipal: 

Número_de paquetes electorales recibidos 	X 100 = Porcentaje de paquetes electorales 
Número de paquetes electorales por recibir 	 recibidos originalmente en el Consejo 

Registro de evidencias: 

• El número de paquetes electorales recibidos originalmente en el Consejo Municipal, quedan registrados en el Acta de Sesión del 
día de la Jornada Electoral, de los cuales se excluyen aquellos que se hayan recibido en Consejos distintos al que corresponde. 
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• El número de paquetes electorales por recibir se determina de la lista del número y tipo de casillas aprobadas por el Consejo 

Distrital, más las casillas especiales que el Consejo General apruebe para el Municipio. 

Indicador para medir la oportunidad en la captura de los resultados de las actas de escrutinio y cómputo, en el 

apartado respectivo del Sistema de Paquetería Electoral: 

Número cleacte escrutinio y cómputo capturacta_s_ 	X 100 	= Porcentaje de actas capturadas 

Número de actas de escrutinio y cómputo por capturar 	 oportunamente 

Registro de evidencias: 

i • 

	

	El número de actas capturadas queda registrado en el reporte de resultados que emite el Sistema de Paquetería Electoral. Éste 

deberá ser impreso al concluir la sesión de la Jornada Electoral. 

• El número de actas por capturar se determina de la lista de número y tipo de casillas aprobadas por el Consejo Distrital, más las 

casillas especiales que el Consejo General apruebe para el Municipal. 

Indicador para medir el nivel de cumplimiento de la norma en que los paquetes electorales tengan pegado por fuera el 

sobre con el acta de escrutinio y cómputo de la casilla: 

Número de paquetes electorales con sobre por fuera 	X 100 = 	Porcentaje de paquetes electorales 

Número de paquetes electorales recibidos 	 con sobre por fuera. 

Registro de evidencias: 

• El número de paquetes electorales recibidos con el sobre pegado por fuera con el Acta de escrutinio y cómputo de la casilla, 

quedan registrados en e! Acta de Sesión. 

• El número de paquetes electorales recibido se determina de la lista del número y tipo de casillas aprobadas por el Consejo 

Distrital, más las casillas especiales que el Consejo General apruebe para el Municipio. 

Indicador para medir el nivel de cumplimiento de la entrega del sobre PREP que contiene el acta de escrutinio y 

cómputo de la casilla: 

Número de sobres PREP recibidos 	X 100 	= 	Porcentaje de sobres PREP recibidos 

Número de sobres PREP por recibir 

Registro de evidencias: 

• El número de sobres PREP recibidos que contienen el acta de escrutinio y cómputo de la casilla se obtiene cuantificando los 

recibos de este sobre emitidos a los funcionarios de casilla que hacen entrega del referido sobre. 

• El número de sobres PREP por recibir que contienen cada uno el acta de escrutinio y cómputo de la casilla se determina de la lista 
del número y tipo de casillas aprobadas por el Consejo Distrital, más las casillas especiales que el Consejo General apruebe para el 

Municipio. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 

asesoría recibida par_aia_aplic-ación del_p~dimientii 	X 100 	,-1- 	Porcentaje de vocales 

h1,-)merc de vocales que recibieron asesoría 	 satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 
utilidad delprocedimientopara el desarrollo de su actividades X 100 = Porcentaje de 

Número de vocales que recibieron el procedimiento. 	 vocales satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el formato 

"Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del Manual de Procedimientos. 



JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

 

  

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 

2 de febrero de 2012 GAC ETA  
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XII.- FORMATOS 

     

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación que recibieron la asesoría 
y el Coordinador, al momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador. 

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- I a claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	 Buena 	Regular 	 Mala 	Insuficiente 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	 Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

SÍ 	 NO 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente Buena 	 Regular 	 Mala 	Insuficiente 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	 Buena 	Regular 	 Mala 	Insuficiente 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

'Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo. de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar  
con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 
esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

	

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

	

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 
	

Insuficiente 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

	

Excelente 
	

Buena 	Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

	

Excelente 
	

Buena 	 Regular 	 Mala 	 Insuficiente 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

	

Excelente 	Bueno 	 Regular 	 Malo 	 Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Fecha: 

* Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar el proceso electoral y deberá ser 

enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de esta Dirección. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE PAQUETES ELECTORALES 

ENTRE CONSEJOS 

CONTENIDO 

I. OBJETIVO GENERAL 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

III. ALCANCE 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

V. RESPONSABILIDADES 

VI. INSUMOS 

VII. RESULTADOS 

VIII. INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

IX. CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

X. DIAGRAMACIÓN 

XI. MEDICIÓN 

XII. FORMATOS 

LEEM 
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1.- OBJETIVO GENERAL 

Realizar la recepción, control, resguardo, entrega y traslado de los paquetes electorales que sean entregados en Consejos distintos a los 

que pertenecen, vigilando de manera permanente que las actividades que se desarrollen garanticen la seguridad de estos paquetes y se 
cumpla de manera puntual con la normatividad establecida. 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. 	Recibir y resguardar los paquetes electorales que por causas de fuerza mayor o caso fortuito, los Funcionarios de Mesas 

Directivas de Casilla entreguen en Consejos Distritales y Municipales que no les correspondan, a efecto de salvaguardar la 
legalidad y certeza de todos los paquetes electorales. 

2. Establecer los mecanismos necesarios para asegurar en todo momento la recepción y debido resguardo de los paquetes 

electorales que contienen los expedientes de la elección en cada casilla, en tanto se realiza el traslado al Consejo Distrital o 
Municipal correspondiente. 

3. Establecer las condiciones necesarias en que deberá realizarse el traslado de los paquetes electorales entregados 

erróneamente o por causas de fuerza mayor, a los Consejos que efectivamente les correspondan, con el propósito de generar 
la certeza y legalidad necesaria en estas actividades. 

III.- ALCANCE 

Aplica a los Vocales Ejecutivo y de Organización tanto en este carácter como en el de Presidente y Secretario del Consejo Municipal 

respectivamente y, en su caso, al Vocal de Capacitación o funcionario designado por el propio Consejo, exclusivamente en el caso que 

sustituya al Vocal de Organización en funciones de Secretario del Consejo, al personal de apoyo del mismo Órgano: al Director de 

Organización y particularmente quienes tienen actividades en cuanto a la asesoría y seguimiento sobre la aplicación del procedimiento. 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
(Artículo I I) 

Código Electoral del Estado de México. 

(Artículos 119, 120, 122, 125 fracción II, 129 fracción II inciso I, 240 fracción I incisos A, B y C, 241, 243, 244, 249, 250 y 251) 

Acuerdos emitidos por el Consejo General y la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en relación a la recepción de 
paquetes electorales en los Consejos Municipales. 

Acuerdos, lineamientos e instrucciones que emitan las Unidades Administrativas del Instituto para la recepción de paquetes electorales 
en los Consejos Municipales. 

V.- RESPONSABILIDADES 

CONSEJO QUE RECIBE PAQUETES ELECTORALES QUE NO LE CORRESPONDEN 

El personal de la mesa receptora del Consejo es el responsable de informar al Presidente cuando se reciban paquetes electorales que 

correspondan a otro Consejo. Así como de informar al Consejo respectivo sobre la existencia de dichos paquetes electorales que le 
corresponden. 

El Presidente del Consejo es el responsable de informar a los integrantes del Consejo sobre la recepción de paquetes electorales que 
no correspondan a la elección de Miembros de los Ayuntamientos. 

El Presidente y por lo menos uno de los Consejeros son los responsables de entregar a la Comisión respectiva los paquetes electorales 
que no correspondan a su Consejo, con la presencia de los Representantes de Partidos o Coaliciones acreditados ante el Consejo. 

El Secretario del Consejo que entrega es el responsable de elaborar el acta de entrega recepción de los paquetes electorales que no 
correspondan al Consejo. 

CONSEJO QUE TIENE PAQUETES ELECTORALES PROPIOS EN UN CONSEJO DISTINTO 

El Presidente del Consejo es el responsable de informar a los integrantes del Consejo Municipal sobre la existencia de paquetes 
electorales propios resguardados en otro Consejo Municipal o Distrital. 

El Presidente y los Consejeros son los responsables de integrar una Comisión para que acuda al Consejo que tiene resguardados sus 
paquetes electorales. 

La Comisión será la responsable de trasladar los paquetes electorales a su Consejo, con las medidas de seguridad necesarias, que 
garanticen la integridad de los paquetes. 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

Los coordinadores de la Dirección asesoran a los Consejos sobre la aplicación del procedimiento para el traslado de paquetes 
electorales entre Consejos, cuidando en todo momento que se cumpla con la legalidad del caso. 

VI.- INSUMOS 

1. 	Existencia de paquetes electorales resguardados en Consejos distintos a donde pertenecen. 
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2. 	Comunicación del Consejo que tiene paquetes electorales en resguardo y que no le corresponden. 

VII.- RESULTADOS 

	

I. 	Recepción de los paquetes electorales, que contienen el expediente electoral de la casilla, en las instalaciones del Consejo 

Municipal aún cuando no corresponda a su jurisdicción, a efecto de garantizar su seguridad. 

2. Resguardar los paquetes electorales ajenos hasta su entrega a la Comisión del Consejo Municipal o Distrital correspondiente. 

3. Que todos los paquetes electorales se encuentren en su Consejo correspondiente, antes de concluir la sesión permanente del 

Consejo respectivo. 

VIII.- INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

	

I. 	Recepción de paquetes electorales en los Consejos Municipales. 

	

2. 	Recepción de paquetes electorales en los Consejos Distritales. 

IX.- CRITERIOS DE EJECUCIÓN 

1. La recepción de paquetes electorales que no corresponden al Consejo que los recibe, sólo se llevará a cabo en caso fortuito, 

por causas de fuerza mayor, o cuando de manera contundente se observe que de no hacerlo, está en peligro la seguridad e 

integridad de los mismos. 

2. Cuando se reciban paquetes electorales distintos a los propios, no se requisitará el formato "Recibo entrega recepción del 

paquete electoral", que se entrega a los Consejos junto con la documentación electoral. 

3. Los paquetes electorales que se reciban distintos a los propios, serán separados y debidamente resguardados hasta su entrega 

a la Comisión del Consejo Municipal o Distrital correspondiente. 

4. La relación de paquetes electorales que se entregan servirá como acuse de recibo para el Consejo que entrega. 

5. Se realizarán tantas entregas como sea necesario, con base en la cantidad de paquetes electorales recibidos. 

X.- DIAGRAMACIÓN 
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XI.- MEDICIÓN 

Indicador para medir el nivel de incumplimiento de la recepción de paquetes electorales en las instalaciones del 
Consejo Municipal: 

Número de paquetelectorales_propios no recibidos 	X 100 = 	Porcentaje de paquetes 

Número total de paquetes electorales por recibir 	 electorales propios no 
recibidos. 



JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  

NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE RECIBE LA ASESORÍA: 

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORÍA: 

FECHA: 	  

HORAS 	MINUTOS 	 

VOCAL 

TIEMPO DEDICADO A LA ASESORÍA: 

 

  

COORDINADOR 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 
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vocales satisfechos 

Indicador para medir la satisfacción del usuario respecto a la utilidad del procedimiento: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 

utilidad del procedimiento para el desarrollo de  su actividades X 100 = Porcentaje de 
Número de vocales que recibieron el procedimiento. 

Registro de evidencias: 

• El número de paquetes electorales no recibidos en el Consejo Municipal, queda registrado en el Acta Circunstanciada que se 

levanta cuando se acude al Consejo que tiene en resguardo los paquetes electorales que faltan, así como en la relación que 
este último entrega junto con los paquetes. 

• El número total de paquetes electorales por recibir se determina de la lista de número y tipo de casillas aprobadas por el 
Consejo Distrital, más las casillas especiales que el Consejo General apruebe para el Municipio. 

Indicador para medir la satisfacción del usuario: 

Número de vocales que se declaran satisfechos con la 

asesoría recibida para la aplicación del  procedimiento 	X 100 = 	Porcentaje de 
Número de vocales que recibieron asesoría 	 vocales satisfechos 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran su, nivel de satisfacción con la asesoría recibida para la aplicación del procedimiento en el formato 
"Satisfacción del Usuario. Asesoría". 

• Los vocales que recibieron asesoría quedan registrados en el formato "Asesoría proporcionada a vocales". 

Registro de evidencias: 

• Los vocales declaran, su nivel de satisfacción con la utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus actividades en el 
formato "Satisfacción del Usuario. Procedimiento". 

• Los vocales que recibieron el procedimiento quedan registrados en el acuse respectivo del manual de procedimientos. 

XII.- FORMATOS 

FORMATO "ASESORÍA PROPORCIONADA A VOCALES" 

* Este formato se requisitará por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación y el Coordinador, al 
momento de recibir la asesoría y se enviará a la Dirección de Organización, a través del propio Coordinador. 
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FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. ASESORÍA" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

    

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	 DE 	  

VOCAL 	  
NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO A LA ASESORÍA: 

       

     

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

       

     

Señor (a) Vocal, en su opinión: 

I.- La claridad de la asesoría fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

2.- La terminología utilizada por el coordinador para explicar fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

3.- ¿Fueron resueltas todas las dudas planteadas? 

Sí 	 NO 	 

4.- La información proporcionada por el Coordinador fue: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

5.- En términos generales la asesoría le resultó: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

6.- ¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar las asesorías? 

       

       

VOCAL 

NOMBRE Y FIRMA 

        

  

Fecha: 	  
Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación al finalizar la asesoría sin contar 

con la presencia del Coordinador y deberá ser enviado, en sobre debidamente sellado, a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de 
esta Dirección, o directamente al Departamento de Apoye y Seguimiento Operativo de la propia Dirección. 

    

                  

                  

   

FORMATO "SATISFACCIÓN DEL USUARIO. PROCEDIMIENTO" 

Instrucciones: Favor de complementar los datos que se le solicitan y marcar la opción que usted considere. 

     

  

JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL No. 	DE 	  

VOCAL 	  
NOMBRE COMPLETO DEL VOCAL QUE EMITE SU OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO: 

      

                  

   

NOMBRE COMPLETO DEL COORDINADOR RESPONSABLE DE LA ASESORIA: 

       

   

Señor(a) Vocal, en su opinión: 

I. La claridad y facilidad para la compresión del procedimiento es: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

2.- El contenido y desarrollo del procedimiento se apega a la legalidad y a la realidad en el desarrollo de la función, de manera: 

Excelente 	Buena 	Regular 	Mala 	Insuficiente 	 

3.- La utilidad del procedimiento para el desarrollo de sus funciones le resulta: 

Excelente 	 Buena 	Regular 	Mala 	 Insuficiente 

4.- En términos generales el procedimiento le resultó: 

Excelente 	 Bueno 	 Regular 	 Malo 	 Insuficiente 

¿Qué aportación o sugerencia puede Usted realizar para mejorar el procedimiento? 

     

       

VOCAL 

        

       

NOMBRE Y FIRMA 

        

          

Fecha: 

     

                  

                  

Este formato deberá ser requisitado por los Vocales Ejecutivo, de Organización y, en su caso, por el de Capacitación, al finalizar el proceso electoral y deberá ser 
enviado a la Dirección de Organización a través de los Coordinadores de esta Dirección. 
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SIMBOLOGÍA 

SÍ 	9 REPRESENTA , 

Inicio o final de proceso. Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se 
utiliza para indicar el principio del proceso se anota la palabra INICIO, y cuando se termina se 
escribe la palabra FIN. 

0 

Operación. Nos muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la acción 
cambia. Asimismo, se anota dentro del símbolo un número en secuencia. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se están 
realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña 

línea vertical y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier 
actividad. 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 
participación ya no es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de fuera de flujo 
para finalizar su intervención en el proceso. 

Interrupción del proceso. En ocasiones el procedimiento requiere de una interrupción para 
ejecutar 	alguna 	actividad 	o 	bien, 	para 	dar 	tiempo 	al 	usuario 	de 	realizar 	o 	reunir 	una 
determinada situación. Por ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de 
una espera necesaria e insoslayable. Indica tiempo sin actividad. 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento, 

se describe brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción 
con el si:no de interrogación.  

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad de 
evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio 
de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anota la letra "A" para el primer 
conector y se continúa con la secuencia de las letras del alfabeto. 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es 
la 	continuación 	de 	otros. 	Es 	importante 	anotar, 	dentro 	del 	símbolo, 	el 	nombre 	del 
procedimiento del cual se deriva o hacia donde va. 

Operación en sistema. Indica que el responsable de la operación realiza una actividad en un 
sistema de cómputo, captura, procesamiento, impresión o transmisión. 

I 	SISTEMA I 

1 	 I 

RELACIÓN DE FORMATOS DE LOS SISTEMAS QUE INTERACTÚAN CON LOS PROCEDIMIENTOS DEL 
MANUAL 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
Formato Nombre 

DOAC-OF02 "Oficio de Convocatoria" 
DOAC-CONVO3 "Reporte de Convocatorias a sesión de Consejo para los Consejeros Electorales y Representantes 

de Partidos o Coaliciones" 
DOAC-ACUOS "Acuerdos Adoptados y Sentido de la Votación del Consejo" 
DOAC-IR06   	"Peticiones, Propuestas y Observaciones de Consejeros y Representantes de Partidos o Coaliciones" 

SISTEMA DE RECORRIDOS DE UBICACIÓN DE CASILLAS 
Formato Nombre 

DO-UO3 "Pro rama de Recorridos" 
DO-U04 "Reporte de entrega de las invitaciones a los recorridos para la ubicación de casillas, recibidas por los 

Consejeros Electorales y Representantes de Partidos Políticos o Coaliciones" 
DO-U05 "Informe sobre la asistencia de miembros  del Consejo a los recorridos para la ubicación de casillas"  

"Reporte sobre la solicitud de permisos a los dueños de los inmuebles para la instalación de casillas"  
' Re.orte de secciones cubiertas por recorridos de ubicación de casillas"  

"Reporte de Casillas Extraordinarias" 

DO-U 13 

DO-U06 

DO-U07 

DO-U08 "Ficha Técnica Casillas Extraordinarias". 
DO-U09 "Propuesta de ubicación de casillas especiales" 
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DO-UO I O "Solicitud de permiso para instalar la Casilla" 

DO-U01 1 "Problemática para la ubicación de casillas presentada durante los recorridos" 

DO-U 12 "Reporte del recorrido de verificación de lugares para la ubicación de casillas" 

DO-U 13 "Reporte sobre la solicitud de permisos a los dueños de los inmuebles para la instalación de casillas" 

DO-U 15 "Presentación de la propuesta de ubicación de casillas" 

DO-U 16 "Informe de las objeciones a la propuesta de ubicación de casillas presentadas por los representantes 

de los partidos políticos " 

SISTEMA DE PAQUETERÍA ELECTORAL 

Formato Nombre 

DOAC-PAQ02 "Recibo de documentación y material electoral entregado al Presidente de la Mesa Directiva de 

Casilla" 

DOAC-PAQ03 "Faltantes para la integración de paquetes que contienen la documentación y material electoral" 

DOAC-PAQ04 "Concentrado de faltantes de Documentación y Material Electoral" 

DOAC-PAQ05 "Reporte sobre entrega de paquetes electorales a Presidentes de Mesa Directiva de Casilla" 

DOAC-PAQ06 "Programa de entrega de documentación y material electoral a los Presidentes de las mesas 

directivas de casilla" 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES EN MATERIA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL DE 2012. 

DISTRIBUCIÓN: 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Organización. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

Integrantes del Consejo General 

Integrantes de la Junta General 

Contraloría General 

Dirección Jurídico-Consultiva 

Unidad de Informática y Estadística 

Subdirección de Apoyo Operativo 

Subdirección de Documentación y Estadística Electoral 

Departamento de Apoyo y Seguimiento Operativo 

Departamento de Programación Operativa 

Departamento de Estadística Electoral 

Departamento de Diseño y Logística 

Departamento de Cartogr'afía Automatizada 

Vocales Ejecutivos de las Juntas Municipales 

Vocales de Organización de la Juntas Municipales 

Consejos Municipales 

CRÉDITOS 

El Manual de Procedimientos para la operación de los órganos municipales en materia de organización electoral se realizó con la 
información y visto bueno de la Dirección de Organización y con la coordinación de la Subdirección de Apoyo Operativo. 

El análisis, el procesamiento y la integración de la información se efectúo bajo la responsabilidad del Departamento de Apoyo y 

Seguimiento Operativo. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/22/2012 

Relativo a la solicitud de Monitoreo de medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, así como 
de la propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir 
mensajes, planteada por el Partido Acción Nacional mediante oficio número RPAN/287/201 I, de fecha treinta 
diciembre de dos mil once. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado por el 
Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que el día treinta de diciembre de dos mil once, el representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, ingresó a través de la Oficialía de Partes de este Instituto el oficio 

número RPAN/IEEM/287/201 I, por el que solicita a este Órgano Superior de Dirección se realice a partir de esa fecha un 
monitoreo de medios de comunicación, electrónicos e impresos, públicos y privados así como de la propaganda de los 
partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión ordinaria del día veinte de enero del 
presente año, conoció el proyecto de Acuerdo número IEEM/CG/05/20 I 2, denominado "Relativo a la solicitud de Monitoreo de 
medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, así como de la propaganda de los partidos políticos colocada en 
todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes, planteada por el Partido Acción Nacional mediante oficio número 
RPAN/287/20 I 1, de fecha treinta diciembre de dos mil once"; el cual no fue aprobado, ya que en concepto de los integrantes del 
Órgano Superior de Dirección, a través del mismo, no se atendía formalmente la petición formulada por el representante del 
Partido Acción Nacional. 

3. Que la Dirección Jurídico-Consultiva de este Instituto, mediante oficio número IEEM/DJC/021/2012, de fecha once de enero 
de dos mil doce, emitió su opinión jurídica referente al oficio precisado en el Resultando I del presente Acuerdo; a 
continuación se transcribe la parte medular de la opinión de referencia: 

"Se considera que la posibilidad de dar atención a dicha solicitud depende en forma directa de diversas condiciones indispensables 
que deben reunirse previamente para su realización, como son la previsión programática de tales actividades, disponibilidad 
presupuestal, una estructura con los suficientes recursos humanos y materiales necesarios para realizar dichas actividades, así como 
un marco que regule esta actividad; de este modo, se considera que debe determinarse primeramente si se cuenta con los elementos 
que se han mencionado, ya que sin ellos, no es posible material ni jurídicamente realizar dicha actividad, aunado o que en el aspecto 
normativo, a la fecha se encuentra en proceso de concreción la actualización del Manual de Procedimientos para el Monitoreo 
Medios de Comunicación Electrónicos, el cual por su contenido constituye el instrumento normativo indispensable sin el cual esta 
actividad no puede realizarse". 

En términos de lo antes expuesto, y; 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I primer párrafo, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, prevé que el Instituto Electoral del Estado de 
México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las del propio 
Código. 

III. Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 85, establece que el Consejo General del Instituto es el Órgano 
Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de velar porque los principios rectores guíen todas las actividades del Instituto. 

IV. Que este Consejo General con base en la opinión de la Dirección Jurídico-Consultiva, referida en el Resultando 3 del Presente 
Acuerdo, estima que es procedente atender la petición respecto del Monitoreo solicitado por el Partido Acción Nacional previo 
análisis en la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, para que apruebe los Manuales de monitoreo, los cuales por 
su contenido constituyen el marco normativo, de dicha petición, sin la cual no puede realizarse dicho monitoreo. 

Además, para realizar el referido Monitoreo, se requiere de una serie de elementos técnicos, presupuestales y materiales, que 
entre otros, son: 
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a) La previsión programática de esta actividad; 

b) La disponibilidad de recursos económicos a través de la existencia de una partida presupuestal; 

c) La publicación de la Convocatoria pública para la contratación de la empresa o institución que lleve a cabo el monitoreo, 
así como su contratación, por licitación nacional, y la verificación de los requisitos señalados, lo que implica agotar el 

procedimiento de contratación conforme a la normatividad de adquisiciones de este Instituto; 

d) Estructura suficiente de recursos humanos que implica la selección, capacitación y contratación de personal operativo, 
coordinadores regionales y distritales, capturistas y monitoristas que actuarán en estrecha colaboración con la Unidad de 

Informática y Estadística, así como con las Juntas Distritales, para el monitoreo a medios alternos; y 

e) La aprobación de los Manuales de monitoreo, los cuales por su contenido constituyen el marco normativo, sin el cual, 
esta no puede realizarse; toda vez que en estos se reglamenta lo relativo a los recursos humanos y el procedimiento de 
selección de la empresa o institución que lleve a cabo el monitoreo, en razón de que el Código Electoral del Estado de 

México únicamente sienta las bases legales para la realización de los monitoreos. 

De lo anterior se desprende, que a afecto de llevar a cabo el' monitoreo, es naturalmente necesario contar con los elementos 
técnicos y humanos que permitan desarrollar las actividades inherentes a dicha actividad, ya que implica diversas actuaciones 
materiales que deben desarrollarse a través de los elementos técnicos y humanos necesarios para ello, por lo que es procedente 
remitir esta petición a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión para que en el ámbito de su competencia 

desarrollen todas las actividades tendentes para la realización del monitoreo en términos del artículo 162 del Código Electoral 

del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 
séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Es procedente la solicitud planteada por el representante propietario del Partido Acción Nacional ante Consejo 
General relativa a la solicitud de Monitoreo de medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y 
privados, así como de la propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento 
utilizado para difundir mensajes, en consecuencia, se instruye a la Secretaría del Consejo General remita la 
solicitud referida en el Resultando I de este Acuerdo, a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, 

para los efectos que se precisan en el último párrafo del Considerando IV del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría del Consejo General notifique el presente Acuerdo, al representante propietario del 

Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- 	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

"Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por mayoría de seis de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de 
enero de dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/23/2012 

Relativo al Dictamen número CVAAF/001/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 

IEEM/CG/OF/045/1 I. 
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que dei Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la ciudadana 

Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, quien Mediante Acuerdo número IEEM/CG/03/2011 del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha veinte de enero de dos mil once, se 
nombró para que desempeñara el cargo de Vocal de Capacitación de la Junta Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec, 

Estado de México, durante el proceso electoral dos mil once; y que presuntamente incumplió con su obligación de presentar 
en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir, por conclusión de su 
cargo de Vocal de Capacitación, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, lo anterior según se precisa en los 
Resultandos Primero y Segundo del proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra de la ciudadana Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, en virtud de contar 

con elementos suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del 
Resultando Sexto del proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente 

IEEM/CG/OF/045/1 I . 

La irregularidad atribuida a la ciudadana Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, se refiere en el inciso b), del 

Considerando II del referido proyecto de resolución de la. Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo 

contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México..." 

3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3320/20 I i, de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó a 

la ciudadana Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta 
irregularidad que le atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría 
verificativo la misma, tal y como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de 
audiencia otorgada en favor de la ciudadana Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, en el lugar, fecha y hora para el cual 

había sido citado, en ?a que argumento lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos 
alegatos, lo anterior conforme se refiere en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, tina vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como e! desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 
procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que la C. Ma. del Rosario Bernardino Navarro Salinas, es administrativamente responsable de la irregularidad 

administrativa que se le atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió 

cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción 11 inciso a) y 30 fracción 1 de la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. Ma. del Rosario Bernardino Navarro Salinas, la sanción 

administrativa consistente en sanción económica de DIEZ DÍAS de sueldo base presupuestal, equivalente a la cantidad de $6,215.41 

(seis mil doscientos quince pesos 411100M.N). Aplicando el beneficio otorgado por la confesión de responsabilidad de la servidor 

público electoral, el equivalente a las dos terceras partes del monto antes señalado, es de $4,143.60 (cuatro mil ciento cuarenta y tres 

pesos,601100 M.N.). 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes contados a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique o la C. Ma. del Rosario 

Bernardina Navarro Salinas. 

QUINTO.- Se haga de conocimiento de la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, que la cantidad impuesta como sanción 

económica, equivalente a $4,143.60 (cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.), deberá pagarla en la Caja General de 

Gobierno de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, en un plazo de diecisiete días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación de la presente resolución; apercibiéndosele que en caso de 
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incumplimiento, se procederá a su cobro mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 29 primer párrafo y 30 párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

SEXTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia 
de la sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SÉPTIMO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 

General de este Instituto. 

OCTAVO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEM/CGIOF/0451I I, como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/001/2012, por 

el que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEMiCVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México, por el que remitió el Dictamen número CVAAF/001/2012 referido en el Resultando anterior, así como el 

proyecto de resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/045/1 I, a efecto de que por su 

conducto sean sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 

públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el a-tículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México. 
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VII. 	Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 
Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra de la entonces servidora pública electoral ciudadana Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, que dicho proyecto 

de resolución se encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el 

mismo fue valorado y razonado la gravedad de la infracción, los antecedentes, condiciones socioeconómicas y reincidencia, 

del infractor y el beneficio, daño o perjuicio económico; sin dejar de soslayar los motivos por los cuales se tuvo por 

acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/001/2012 de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número IEEM/CG/OF/045/1 1, emitido 

por la Contraloría General de este Instituto por el que impone a la entonces servidora pública electoral Ma. del 

Rosario Bernardina Navarro Salinas la sanción administrativa consistente en sanción económica de diez días de sueldo 

base presupuestal, equivalente a la cantidad de $6,215.41 (seis mil doscientos quince pesos 41/100 M.N). Aplicando el 

beneficio otorgado por la confesión de responsabilidad de la, en su momento, servidora pública electoral, la multa 

resulta equivalente a las dos terceras partes del monto antes señalado, es de $4,143.60 (cuatro mil ciento cuarenta y 
tres pesos 60/100 M.N.). 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada a la ciudadana sancionada, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto 

por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la 
Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Hágase de conocimiento de la ciudadana Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, que la cantidad impuesta como 

sanción económica, equivalente a $4,143.60 (cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.), deberá pagarla en 

la Caja General de Gobierno de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, en un plazo de 

diecisiete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación de la 

presente resolución; apercibiéndosele que en caso de incumplimiento, se procederá a su cobro mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución, en términos de lo dispuesto por los artículos 29 primer párrafo y 30 

párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

CUARTO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de Administración 

de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la ciudadana 
sancionada. 

QUINTO.- 	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/045/11 como asunto total y definitivamente 
concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

julio 
2012 DICTAMEN CVAAF/001/20 12 

CONTRALORÍA GENERAL 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha veintisiete de 

diciembre de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la C. Ma. del Rosario 

Bernardina Navarro Salinas, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por haber 

concluido su cargo de Vocal de Capacitación de la Junta Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec, Estado de México, como lo establece el 

precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente 

el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; en la cual aparece el nombre de la C. Ma. 

del Rosario Bernardina Navarro Salinas, quien causó baja en el servicio público electoral del Instituto Electoral del Estado de México, el 

dieciséis de agosto de dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mi! once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 

II,  I , así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3320/201 I del diez de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia a la C. Ma. del 

Rosario Bernardina Navarro Salinas, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración 

de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en le Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Púbicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. Pcr lo que se le atribuyó presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su 

conducta infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la 

letra señale: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del 

servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o coinisión, todo servidor público, sin perjuicio de 

sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o 

disposiciones administrativos aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que la C. Ma. del Rosario Bernardino Navarro Salinas debió 

cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso a) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral de! Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de 

Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales 

siguientese..ii.- De los Órganos Desconcentrados: ...a) Los Vocales Electorales de las Juntas Distrito/es y Municipales del Instituto Electoral..."; "Artículo 

30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que cause baja en el servicio público electoral. 

Se considera que la C. Ma. del Rosario Bernardino Navarro Salinas infringió las disposiciones legales citadas, en razón de que causó baja como 

Vocal de Capacitación de la Junta Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec, Estado de México, el dieciséis de agosto de dos mil once, por lo que la 

Normarvidad invocada lo obligaba a presentar Declaración de Situación Patrimonial por Baja ante la Contraloría General de este Instituto dentro del plazo 

de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que causó baja. Sin embargo omitió cumplir con dicho obligación, ya que el plazo que tuvo para 

presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día dieciséis de agosto de dos mil once y 

feneció el quince de octubre del mismo año, y fue hasta el día veinticuatro de noviembre de dos mil once cuando presentó su Declaración de Situación 

Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, a través de! Sistema de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA)". 

5.- En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, a través del Sistema 

Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 
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6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDOS 

I.- Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 

competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 

Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 
once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, 
es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el expediente administrativo número 
IEEM/CG/OF/045/1 I, imponiéndole la sanción administrativa consistente en sanción económica de DIEZ DÍAS de sueldo base 
presupuestal, equivalente a la cantidad de $6,215.41 (seis mil doscientos quince pesos 41/100M.N). Aplicando el beneficio 
otorgado por la confesión de responsabilidad de la servidor público electoral, el equivalente a las dos terceras partes del monto antes 
señalado, es de $4,143.60 (cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.). 

III.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el catorce de diciembre de dos mil once por el titular de 

la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 
resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/045/11 

VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra de la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, quien tuvo el cargo de Vocal de 
Capacitación de la Junta Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec, Estado de México, y; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la C. Ma. del Rosario 
Bernardina Navarro Salinas, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial 
por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del su cargo de Vocal de Capacitación, como lo establece el precepto legal 30 
fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número IEEM/CG/03/201 l del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 
Gaceta del Gobierno en fecha veinte de enero de dos mil once, se nombró a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas para que 
desempeñara el cargo de Vocal de Capacitación de la junta Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec, Estado de México. 
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TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0136/201 I de fecha veintiséis de enero de dos mil once, proporcionó a la C. Ma. 

del Rosario Bernardina Navarro Salinas, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial 

(SIDEPA), tal y como se desprende del acuse de recibo que obra a foja 000008 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente se detectó 

que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, quien se desempeñó como Vocal de Capacitación de la Junta Distrital Electoral 

XXI, con sede en Ecatepec, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto, a la fecha de inicio del presente procedimiento, no constaba ningún documento que justifique plena y legalmente la causa por la 

que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, no presentó en tiempo y forma su Declaración deSituación Patrimonial por Baja 

en el servicio público electoral, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé 

la fracción 11 del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra de la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, en virtud de contar con elementos suficientes que 

hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número IEEM/CG/3320/201 I de fecha diez de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía 

de audiencia a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los 

elementos en que esta autoridad se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veinticuatro de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia de la C. Ma. del Rosario 

Bernardina Navarro Salinas, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citada, argumentando lo que a su interés convino, ofreció 

pruebas en el presente asunto y formuló sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 
procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra de la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados a la presunta responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) 	El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que 

se acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/03/201 1 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado 

en la sesión ordinaria de fecha diecinueve de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha veinte de enero 

de dos mil once, por el cual se nombró a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas para que desempeñara el cargo de 

Vocal de Capacitación de la Junta Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec Estado de México, en el proceso electoral dos mil 

once; así como la copia certificada del acuse de recibo de su nombramiento de fecha diecinueve de enero de dos mil once. 

Documentos a los que se le otorga pleno valor probatorio en términos de los artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa a la presunta responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 

citatorio IEEM/CG/3320/201 1 de fecha diez de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la cédula de notificación de 

fecha catorce de noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000012 a la 000016 del 

expediente que nos ocupa; se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio 

público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México..." 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3320/201 1 de fecha diez de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 

audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, la presunta responsable compareció ante esta autoridad el día veinticuatro 
de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000022 a la 

000025 de autos; donde se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEM/CG/3320/201 I del día diez de noviembre de dos mil once, por lo que 

reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/04511 I 

consistente en: "Haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; precisando que lo anterior, se 

debió a situaciones ajenas a mi voluntad ya que tuve que salir al estado de Oaxaca llevándome contigo la clave y contraseña la cual intenté por vía internet 

realizar mi baja sin poder acceder al sistema, ya que en administración me informaron que dicha baja debería ser a través de internet; sin embargo el día 

veinticuatro de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 
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455; conciente de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores °úblicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, por lo que solicito que ya no se me tenga como omiso, sino como 
extemporáneo en el cumplimiento de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, ofreció lo 
siguiente: "1.- Consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral como Vocal de Capacitación, 
adscrita a la Junta Distrital Electoral XXI con sede Ecatepec, Estado de México, constante de tres fojas útiles con el que acredito que en fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja; solicitando se agregue a los autos del expediente 
administrativo número IEEMICG/OF/045/1 I, para los efectos legales a que haya lugar. 2.- La Instrumental de actuaciones, consistentes en todas y cada 
una de las constancias que integran el expediente en que estoy compareciendo, en todo lo que a mis intereses convenga, dichas probanzas las relaciono 
con todas y cada una de las manifestaciones que han quedado asentadas en la presente acta. Siendo todos las pruebas que tengo que ofrecer en esta 
etapa procesal". 

IV.- La responsabilidad atribuida a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez 
que llevado a cabo el análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas 
desvirtúa la irregularidad que le fue atribuida, en razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de 

noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del 

Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado 
su declaración de situación patrimonial por baja": documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 
100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que la C. Ma. del Rosario 
Bernardina Navarro Salinas, quien se desempeñó como Vocal de Capacitación de la Junta Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec, 

Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día dieciséis de agosto del dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil 
once no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas al haber causado baja al cargo de Vocal de Capacitación de la Junta 
Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec, Estado de México, el dieciséis de agosto del dos mil once; se encontraba obligada en términos de 

lo establecido por los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial 

dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el 

plazo que tuvo para presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día 
diecisiete de agosto de dos mil once y feneció el quince de octubre de dos mil once. 

Es de subrayar que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas presentó el veinticuatro de noviembre del dos mil once, su 
declaración de situación patrimonial por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio 
número 455, expedido por -  el propio Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue 

debidamente corroborada en el referido Sistema. Constancia que obra agregada a fojas 000026 a la 000028 del expediente que se resuelve y se 

valora en términos de los artículos 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas en su Audiencia de Garantía celebrada el día veinticuatro de 
noviembre de dos mil once, manifestó que: "Sin embargo el día veinticuatro de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación 
Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 455; conciente de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que 
señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, 
por lo que solicito que ya no se me tenga como omiso, sino como extemporáneo en el cumplimiento de mi Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja..."; ante tal situación, esta Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de 
responsabilidad administrativa, ya que el llamado de esta Contraloría General a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas derivó 
por la inobservancia a la obligación de presentar con la debida oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los 

artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 28 fracción II inciso a) y 30 

fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral; dispositivos que también 
fueron señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3320/201 I, por lo que se acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación 
jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose a la compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de 
una conducta de carácter extemporánea. 

En la misma diligencia de garantía, la presunta responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 
General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/045/1 I consistente en: "Haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial 
por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México..." ...conciente de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de 
la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 

imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por la presunta 

responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 

instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la credencial de elector, misma que presume que su portadora es 

reconocida como ciudadana de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener 
plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas conoció el alcance de 
su manifestación pues en el oficio IEEM/CG/3320/2011 se le especificó que se encontraba citada en un procedimiento administrativo de 

responsabilidad, haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de 

que no existe evidencia alguna de que haya sido coaccionada o forzada a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación 

de un hecho propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la 
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trasgresión al artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de 

responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por la C. Ma. del Rosario Bernardina 

Navarro Salinas, esta Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; 

asimismo, persiste la vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3320/2011, toda vez que no se presentó la 
declaración con la debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día veinticuatro 

de noviembre de dos mil once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, 

presentándola cuarenta días posteriores al plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales 

del Instituto Electoral del Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, al haber omitido 

presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 

fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente 

de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, 

tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas 

aplicables", actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso a) y 30 fracción 

II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor 

literal establecen: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y 

plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... a) Los 

Vocales Electorales de las Juntas Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial 

deberá presentarse en los siguientes plazos... II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio 

público electoral." 

En lo concerniente a la prueba consistente en la instrumental de actuaciones, en términos de lo establecido por los artículos 91 y 92 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, vigente al momento en que se instauró el procedimiento, una vez analizado 
el cúmulo de actuaciones que integran el expedienten que nos ocupa, no se advierte elemento alguno que beneficie los intereses de la presunta 

responsable, es decir, no existe medio o actuación alguna que desvirtúe la irregularidad imputada. 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, concernientes a las 

circunstancias que le prevalecieron para presentar con oportunidad su declaración, en concreto, lo afirmado de que el incumplimiento "...se 

debió a situaciones ajenas a mi voluntad ya que tuve que salir al estado de Oaxaca llevándome contigo la clave y contraseña la cual intenté por vía internet 

realizar mi baja sin poder acceder al sistema, ya que en administración me informaron que dicha baja debería ser a través de internet..." Esta 

Contraloría General estima insuficiente el anterior argumento para desvirtuar la conducta extemporánea imputada, en principio porque tal 
afirmación no fue probada con medio alguno y porque la obligación impuesta normativamente queda satisfecha con la presentación de la 

Declaración de Situación Patrimonial no así con la excusa de referir que se encontraba fuera del Estado de México y por tal razón no pudo 

acceder al sistema; más aún, en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con documento que advierta comunicación 

alguna de la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas para con esta autoridad durante el plazo que marca la fracción II del artículo 

30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para exponer la 

imposibilidad de accesar al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial. 

Contrario a ello, obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CG/0136/201 1 de fecha veintiséis de enero de dos mil once, donde se 

visualiza la leyenda: "Recibí Original 30/1/201 I MA. DEL ROSARIO B. NAVARRO SALINAS...", acompañado de una firma ilegible; documento público 

a través del cual esta Contraloría General comunicó personalmente a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas que: "En aras de 

auxiliarle en el cumplimiento de la obligación de presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Alta o Baja, prevista en el artículo 28 de la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del estado de México, se anexa al presente, su clave y 

contraseña personalizada para que pueda accesar al Sistema de Declaración Patrimonial (SIDEPA), el cual se encuentra en la dirección electrónica del 

Instituto httfieermorg.mx. A la par, se recomienda tome las medidas pertinentes para la oportuna presentación de su declaración establecida en el 

artículo 30, fracciones I y II de la Normatividad invocada, precisando que el plazo de los 60 días naturales siguientes a la posesión del empleo, cargo o 

comisión, se computará a partir de la fecha que se indica en su nombramiento; igual periodo tendrá para presentar su baja, el cual correrá al día siguiente 

a la conclusión del cargo"; entonces, la razón explicada por la compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta Autoridad proporcionó 

oportunamente a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas información para que contactara vía telefónica, internet o físicamente 

a personal de esta Contraloría General, cuando extraviara su contraseña, ocurriese alguna duda, problemas o aclaraciones sobre la 

presentación de la declaración correspondiente. 

Por lo tanto, la supuesta excusa de no poder acceder al Sistema para presentar su Declaración en el Sistema Automatizado de Declaración 
Patrimonial, no es un argumento que exima de responsabilidad a la compareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones; más aún, cuando se 

cuenta con la declaración patrimonial con número de folio 455, generado por el Sistema Automatizado de Declaración de Situación 

Patrimonial, donde consta que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas presentó su Declaración de Situación Patrimonial por 

Baja, lo cual hace evidente que dicha persona acceso y operó tal Sistema para la presentación de su Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja. Por ende, de una ponderación a los medios de convicción que integran el expediente en que se actúa, si bien es cierto que presentó su 

declaración de situación patrimonial por baja en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, tal acto no desvirtuó la vulneración a los 
artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 30 fracción II de la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, al subsistir el rebase en 
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el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; pues la fecha límite para la presentación de la misma lo fue el día 
quince de octubre de dos mil once. Reiterando que la propia C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas en el desahogo de su 
garantía de audiencia, se declaró consiente de que había transcurrido con exceso el plazo de los sesenta días naturales señalados en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para presentar su 
declaración de situación patrimonial por:baja. 

Sin, embargo, es imperante señalar que la aceptación de responsabilidad manifestada por la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro 
Salinas, permite a esta Autoridad ajustar los efectos legales contenidos en el dispositivo 69 de la Ley de responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, en la parte que interesa dice: "...De aceptarse la plena validez probatoria de la confesión, se impondrá dos tercios 
de la sanción aplicable si es de naturaleza económica, salvo en e! caso de causoción de daños y perjuicios a la Hacienda Pública...". Por lo tanto al obrar 
copia de la Declaración de Situación Patrimonial por Baja con folio número 455, se demuestra que la fecha de presentación rebasó el 

parámetro legal establecido y al no concurrir en el presente expediente ninguna oposición o aclaración en el cómputo temporal de la 
extemporaneidad por parte de la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, se determina que dicha confesión de responsabilidad, 
tiene plena validez probatoria. Aunado a ello, al advertir que el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, constriñe sanciones de naturaleza económica y que en este asunto; esta Contraloría 

General concluye que al momento de calcular la sanción, y en beneficio de la responsable, se otorgue una disminución en las misma 
imponiéndose el equivalente a las dos terceras partes del monto definitivo. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 
le fue imputada a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 
responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, consistió en 
haber presentado su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral fuera del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que la C. Ma. 
del Rosario Bernardina Navarro Salinas admitió haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que 
señale, determine o acredite que con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 
próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro 
Salinas por los efectos y consecuencias, es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, 
haya estado involucrada en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionada por el 

incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeta derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor. No pasa desapercibido a esta autoridad que la C. Ma. del Rosario 
Bernardina Navarro Salinas ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Vocal de Capacitación de 

la Junta Distrital Electoral XXI, con sede en Ecatepec, Estado de México, cuenta con estudios en Licenciatura en Derecho, y su ingreso 
neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $18,646.24 (dieciocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
24/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico, su ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye al momento en el 

que sucedieron los hechos que se le imputan, tenía pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, la 

compareciente, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; asimismo corno ya se 

mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que la 
C. Ma del Rosario Bernardina Navarro Salinas, haya estado involucrada en algún otro expediente administrativo de 
responsabilidad, ni que haya sido sancionada por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeta derivado de su calidad 

de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 
se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 
Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida a la C. Ma. del Rosario 
Bernardina Navarro Salinas, con fundamento en lo previsto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción administrativa disciplinaria la 
consistente en sanción económica de DIEZ DÍAS de sueldo base presupuestal percibido como Vocal de Capacitación de la Junta Distrital 
Electoral XX!, con sede en Ecatepec, Estado de México; por lo tanto, tomando en consideración la copia certificada del Contrato individual de 
trabajo por tiempo determinado celebrado con el Instituto Electoral del Estado de México en fecha dieciséis de julio de dos mil once, como se 
desprende de la cláusula OCTAVA, tiene un sueldo base mensual de $18,646.24 (dieciocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
24/100 M.N.), mismo que obra a fojas 000034 a la 000038 del expediente en estudio, dicho sueldo base mensual al ser dividido entre treinta 
días, da $621.54 (seiscientos veintiún pesos 54/100 M.N.), que al ser multiplicado por diez genera que la cantidad a pagar corresponde a 
$6,215.41 (seis mil doscientos quince pesos 41/100M.N). Ahora bien, aplicando el beneficio otorgado por la confesión de 
responsabilidad de la servidor público electoral, el equivalente a las dos terceras partes del monto antes señalado, es de $4,143.60 (cuatro 
mil ciento cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.). Esta cantidad deberá pagarla en la Caja General de Gobierno de la Secretaría de Finanzas 
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del Gobierno del Estado de México, en un plazo de diecisiete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta sus 

efectos la notificación de la presente resolución; por lo que para tal efecto r'eberá presentar ante esta Contraloría General, el recibo que 

acredite el pago correspondiente; apercibiéndosele que en caso de incumplimiento, se procederá a su cobro mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución, en términos de lo establecido por el artículo 25 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Se hace de conocimiento a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, que en términos de lo dispuesto por el artículo 1.:9 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta 

Contraloría General o el juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles 

posteriores al que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, es administrativamente responsable de la irregularidad 

administrativa que se le atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que 

disponen los artículos 28 fracción II inciso a) y 30 fracción I de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, la sanción 

administrativa consistente en sanción económica de L',2Z DÍAS de sueldo base presupuestal, equivalente a la cantidad de $6,215.41 (seis 

mil doscientos quince pesos 41/100M.N). Aplicando el beneficio otorgado por la confesión de responsabilidad de la servidor público 

electoral, el equivalente a las dos terceras partes del monto antes señalado, es de $4,143.60 (cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos 

60/100 M.N.). 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 

póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique a la C. Ma. del Rosario Bernardina 

Navarro Salinas. 

QUINTO.- Se haga de conocimiento de la C. Ma. del Rosario Bernardina Navarro Salinas, que la cantidad impuesta como sanción 

económica, equivalente a $4,143.60 (cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.), deberá pagarla en la Caja General de 

Gobierno de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, en un plazo de diecisiete días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación de la presente resolución; apercibiéndosele que en caso de incumplimiento, se 

procederá a su cobro mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en términos de lo dispuesto por los artículos 29 primer párrafo y 

30 párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

SEXTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 

sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SÉPTIMO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 

este Instituto. 

OCTAVO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEM/CGIOF/045/1 1, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. EN E.L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la 

ciudad de Toluca de Lerdo, México, siendo las trece horas con quince minutos del día veintisiete de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/24/2012 

Relativo al Dictamen número CVAAF/002/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 

IEEM/CG/OF/039/11. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General y 

RESULTANDO 

Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el ciudadano 

Lauro Millán Mejía, quien fungió como Consejero Electoral del Distrito Electoral XII, con sede en El Oro, Estado de México 
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durante el proceso electoral 201 I, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación 

Patrimonial por haber causado baja en el servicio público electoral, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, lo 

anterior según se precisa en los Resultandos Primero y Segundo del proyecto de resolución de la Contraloría General motivo 
del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano Lauro Millán Mejía, en virtud de contar con elementos suficientes 

que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del proyecto de 

resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/039/1 1. 

La irregularidad atribuida al ciudadano Lauro Millán Mejía, se refiere 'en el inciso b), del Considerando II del referido proyecto 

de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo 
contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electorai del Estado de 
México...". 

3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3326/201 I de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó 

al ciudadano Lauro Millán Mejía al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que le 

atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal 

y como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 

otorgada a favor del ciudadano Lauro Millán Mejía, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo 

que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme se refiere en 
el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron, la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resoluH,5-i en fe:ha veintisiete de 
diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. Lauro Millón Mejía, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 
atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen 
los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Lauro Millón Mejía, la sanción administrativa consistente 
en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la 
Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Lauro Millón 
Mejía. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copio de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje 
constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 
General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el curripbmiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Adminivrativo de Responsabilidad 
IEEM/CG/OF/039/1 I, coi' ,  asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia (1/2 las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, en sesión de 	once de enero del ario dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/002/2012, por 

el que estimó favorable y en sus =rmir,os el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 
Resultando que antecede y propus su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
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de México, por el que remitió el Dictamen número CVAAF/002/2012 referido en el Resultando anterior, así como el 

proyecto de resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/039/11, a efecto de que por su 

conducto sean sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

11. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 
Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 
para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 
responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 
a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

111. 	Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 
de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 

públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 
las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 
el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 
Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 
instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 
se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 
la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 
Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 
Código Electoral del Estado de México. y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 
identificar: investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos 

En este sentido, al ser una atribución de la Contralor;a General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 
fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 
la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 
viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 

Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 
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contra del entonces servidor público electoral ciudadano Lauro Millán Mejía, que dicho proyecto de resolución se encuentra 
debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron los motivos 
por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se pronuncie por su 
aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	 Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/002/2012 de 
la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número 
IEEM/CG/OF/039/11, emitido por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces 
servidor público electoral Lauro Millán Mejía la sanción administrativa consistente en Amonestación, 
documentos que se adjuntan al presente Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 
conforme a lo previsto por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos 
Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	 Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de 
Administración de este instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del 
ciudadano sancionado. 

CUARTO.- 	 En su oportunidad, archívese e: expedien te número IEEM/CG/OF/039/I 1 como asunto total y definitivamente 
concluido. 

TRi,NSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de México, "Gaceta del Gobierno", así como en !a página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

julio IEEM 	2012 
i 	r, ,Ni shN 1,1,1tN,  

CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/002/ 20 1 2 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha veintisiete de 
diciembre de dos mil once, y 
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RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Lauro Millán Mejía, 

incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por haber causado baja en el servicio público 

electoral, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente 

el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; en la cual aparece el nombre del C. Lauro 

Millán Mejía, quien causó baja en el servicio público electoral del Instituto Electoral del Estado de México, el veintisiete de julio de dos mil 

once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 

IEEM/CG/OF/039/1 1, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3326/201 1 del once de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia al C. Lauro Millán 

Mejía, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en 

el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México..." 

5.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDOS 

1.- 	Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 
competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 

General del Instituto Electoral del Estado de México, ion fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 

13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 

once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 

del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. Lauro Millán Mejía, es administrativamente 

responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/039/11, por lo 

que se le impone la sanción administrativa consistente en Amonestación. 

III.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta 	Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 

por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el veintisiete de diciembre de dos mil once por el titular 
de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 

anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 

resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 

numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 

Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 

CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 
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IEEM/CG/OF/039/1 I 

VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 

administ ao o de responsabilidad en contra de C. Lauro Millán Mejía, quien tuvo el cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo Distrital 

Electoral XII, con sede en el Oro, Estado de México, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Lauro Millán Mejía, 

presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público 

electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 

Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró al C. Lauro Millán Mejía para que desempeñara el cargo de 

Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XII, con sede en El Oro, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0287/201 I de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. Lauro 

Millán Mejía, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), tal y como se desprende del acuse de 

recibo que obra a foja 000009 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente, se detectó que el C. 

Lauro Millán Mejía, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XII con sede en el Oro, Estado de México, 

aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja a través del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial 

(SIDEPA). 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto, a la fecha de inicio del presente procedimiento, no constaba ningún documento que justifique plena y legalmente la causa por la 

que el C. Lauro Millán Mejía, no presentó en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, 

dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del artículo 30 de 

la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra del C. Lauro Millán Mejía, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una irregularidad 
atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número IEEM/CG/3326/201 1 de once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia al C. Lauro Millán Mejía, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad se basó para 

hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veinticinco de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. Lauro Millán Mejía, en el lugar, 

fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció prueba en el presente asunto y formuló sus 
'respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 

procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. Lauro Millán Mejía. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por lo cual, se le inició el presente procedimiento 
administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/2011 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la sesión 

extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de 

dos mil once, por el cual se nombró al C. Lauro Millán Mejía, para que desempeñara el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital 

Electoral XII con sede en El Oro, Estado de México, en el proceso electoral dos mil once, así como con la copia certificada de su 

nombramiento de fecha treinta de enero de dos mil once, documentos a los que se les otorga pleno valor probatorio en términos de los 

artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio citatorio 

IEEM/CG/3326/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la razón de notificación de fecha quince de 

noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000013 a la 000016 del expediente que nos ocupa; se hizo 
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consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en 

la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..." 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3326/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 
audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día veinticinco 

de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000022 a la 

000025 de autos; en la cual se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEMICG/3326/201 I del día once de noviembre de dos mil once, por lo que 

reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEMICGIOF/0391I I 

consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; precisando que lo anterior, se debió 

a que cambie usuario y contraseña y después ya no pude entrar; sin embargo el día veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de 

Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 459; sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales 

que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, por lo que solicito que ya no se me tenga como omiso, sino como extemporáneo en el cumplimiento de mi Declaración de Situación Patrimonial 

por Baja. Siendo todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho para continuar haciendo uso de la voz en la presente 

diligencia." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. Lauro Millán Mejía, manifestó: que "...ofrece el siguiente 

medio probatorio: I.- Documental Pública.- Consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral 

como Consejero Distrital Electoral adscrito al Consejo Distrital Electoral XII con sede en el Oro, Estado de México, constante de tres fojas útiles con el que 

acredito que en fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja; solicitando se agregue a los 

autos del expediente administrativo número IEEMICGIOF/039/1 I para los efectos iegales a que hoya lugar. Siendo la prueba que tengo que ofrecer en 

esta etapa procesal." 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. Lauro Millán Mejía se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo el análisis 

integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. Lauro Minan Mejía desvirtúa la irregularidad que le fue atribuida, en razón de 

que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría 

General del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial 
(SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; documento 

que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México, y que acredita plenamente que el C. Lauro Millán Mejía, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo 

Distrital Electoral XII con sede en El Oro, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día veintisiete de julio del dos mil 

once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, el C. Lauro Millán Mejía al haber causado Baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XII con sede en 

El Oro, Estado de México, el veintisiete de julio de dos mil once: se encontraba obligado en términos de lo establecido por los artículos 28 

fracción 11 inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial dentro del plazo de sesenta días naturales 

siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para presentar su Declaración 

de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día veintiocho de julio de dos mil once, y feneció el 

veinticinco de septiembre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. Lauro Millán Mejía presentó el veinticinco de noviembre de dos mil once, su declaración de situación patrimonial 

por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 459, expedido por el propio 
Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido Sistema. Constancia 

que obra agregada a fojas 000026 a la 000028 del expediente que se resuelve, mismo que se valora en términos de lo establecido por los 

artículos 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a este hecho, el C. Lauro Millán Mejía en su Audiencia de Garantía celebrada el día veinticinco de noviembre de dos mil once, 

manifestó que: "... sin embargo el día veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me 

fue recepcionada con número de folio 459; sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, por lo que solicito que ya no se me 

tenga como omiso, sino como extemporáneo en el cumplimiento de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja..."; ante tal situación, esta 

Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el 

llamado de esta Contraloría General al C. Lauro Millán Mejía derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la debida 

oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio 
número IEEM/CG/3326/201 1, por lo tanto, esta Contraloría General acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso 

a extemporáneo, notificándose al compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de 

carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativo que me atribuye esta Contraloría 

General en el expediente administrativo número IEEMICG/OF1039/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaracior ' Cituación Patrimonial por 

' -io en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos . '-torales del Instituto 

del Estado de México ..." sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 facción II de la 
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Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, ..."; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 
imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto 

responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 
instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la credencial de elector, misma que presume que su portador es 

reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener 
plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que el C. Lauro Millán Mejía conoció el alcance de su manifestación pues en el 
oficio IEEMICG/3326/2011 se le especificó que se encontraba citado en un procedimiento administrativo de responsabilidad, haciéndole de 
conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna 

de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y 

concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la transgresión al artículo 30 
fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y es el 

caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por el C. Lauro Millán Mejía, esta Autoridad 
estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la vulneración a los 

artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3326/201 1, toda vez que no se presentó la declaración con la debida oportunidad. 
De hecho, al haber presentado dicha declaración de situación patrimonial baja el día veinticinco de noviembre de dos mil once, se corrobora el 
-ebase temporal en que incurrió el C. Lauro Millán Mejía, presentándola sesenta y un días posteriores al plazo contemplado en la 
\Jormatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. Lauro Millán Mejía al haber omitido presentar su Declaración de Situación 
Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
kesponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
ealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación de! servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
sorrespondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
:arácter general:...XXXil. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha infracción 
m razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 
esponsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 

.Articulo 28.- Tienen obligación de presenta.-  Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos 
:scablecidos en asta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... 11. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros 
:lectoraies de los Consejos Distritales y Municipales del instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 
iresentarse en los siguientes plazos... II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público 
'lectoral..." 

Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. Lauro Millón Mejía, concerniente a "Que ratifico en todos y cada una de mis 
anifestaciones vertidas con anterioridad, por lo que quedo sujeto a lo que esta autoridad determine en el presente procedimiento administrativo...", y 

onsiderando que señaló respecto de las circunstancias que prevalecieron para presentar con oportunidad su declaración que : "...se debió a 
ue cambie usuario y contremeña y después ya no pude entrar, "; esta Contraloría General, de una ponderación a los medios de convicción que 

negran el expediente en que se actúa, estima que dicho argumento resulta insuficiente para eximirse de la responsabilidad administrativa que 

e le atribuye, porque la afirmación el sentido de que se debió a que cambió usuario y contraseña, y no pudo ingresar al sistema, en razón de 

ue si bien es cierto, presentó su declaración de situación patrimonial por baja en fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, tal 

resentación no desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción XXXI! de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

Municipios y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado 

e México, al subsistir el rebase en el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; pues la fecha limite para la 
resentación de la misma lo fue el día veinticinco de septiembre de dos mil once. 

;ontrario a ello, obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEMICG/2026/20i I de julio de dos mil once, donde se visualiza la leyenda: 
Recibí Original Lauro Millán Mejía 26/0712011", acompañado de un firma ilegible: documento público a través del cual esta Contraloría 

ieneral comunicó personalmente al C. Lauro Minan Mejía que la clave y contraseña proporcionada para la presentación de su declaración de 

tuación patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las mismas para el supuesto de Baja; que en caso de extravió, se solicitara 
or escrito y su generación sería "inmediata", recomendando que el trámite se efectuara "con anticipación no espere al vencimiento del plazo para 
gresar al SIDEPA, evitando la saturación del Sistema..."; a la par, se comunicó que "en aras de contribuir con los fines y programas de actividades de 
;ta Contraloría General y fortalecer al principio de legalidad, se le invita a realizar la presentación de su declaración de situación patrimonial por baja. Se 
sexo un tríptico y se pone a su disposición un aviso de instrucciones que se entregó al Vocal Ejecutivo". De tal forma, al haberle proporcionado el 
•íptico y el aviso de instrucciones, en los cuales se le indicó que: "si en desarrollo de tu declaración tienes dudas o problemas con el sistema, 
)munícate con nosotros al teléfono (01722) 2 75 73 00 en las extensiones 2400, 2410, 241 I y 2412" y "para alguna duda o aclaración los servidores 
óblicos electorales podrán comunicarse a los teléfonos de la Contraloría General o asistir a fas oficinas del Instituto Electoral del Estado de México"; 
itonces, la razón explicada por el compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta Autoridad proporcionó oportunamente al C. Lauro 

lillán Mejía información para que contactara vía telefónico, internet o físicamente a personal de esta Contraloría General, cuando ocurriese 

guna duda, problemas o aclaraciones sobre !a presentación de la declaración correspondiente. 

or lo tanto, la supuesta inaccesibilidad al Sistema Automatizado de Declaración. Patrimonial, no es un argumento que exima de responsabilidad 

compareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones; más aún, cuando se cuenta con la declaración patrimonial con número de folio 459 

merado por el Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial, donde consta que el C. Lauro Millán Mejía presentó su Declaración de 

tuación Patrimonial por Baja, lo cual hace evidente que dicha persona acceso y operó jai Sistema para la presentación de su Declaración de 
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Situación Patrimonial por Baja. Por ende, de una ponderación a los medios de convicción que integran el expediente en que se actúa, si bien es 

cierto que presentó su declaración de situación patrimonial por baja en fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, tal acto no desvirtuó la 
vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios al subsistir el 

rebase en el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; pues la fecha límite para la presentación de la misma lo 

fue el día veinticinco de septiembre de dos mil once. Reiterando que el propio C. Lauro Millán Mejía en el desahogo de garantía de audiencia, se 
declaró sabedor de que había transcurrido con exceso el plazo de los sesenta días naturales señalados en la Normatividad de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos Electorales del instituto Electoral del Estado de México, para presentar su declaración de situación patrimonial por 

baja. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 

le fue imputada al C. Lauro Millán Mejía; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circuns-..ancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 

responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. Lauro Millán Mejía, consistió en haber omitido presentar su 

declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que el C. Lauro Millán Mejía, 

admite haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, determine o acredite que con su 

conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. Lauro Millán Mejía por los efectos y 

consecuencias, es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 

obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. Lauro Millán Mejía, haya estado involucrado en 

algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento de las 

obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. Lauro Millán Mejía ostentaba 

al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XII en El Oro, 

Estado de México, cuenta con estudios en Bachillerato, ha participado según el dicho del servidor público electoral en dos ocasiones en 

procesos electorales que ha llevado a cabo el Instituto Electoral del Estado de México, y su ingreso neto mensual aproximado durante 

el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 (dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 

ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que dada su preparación académica, experiencia en los 
procesos electorales y su condición económica en el momento en el que sucedieron los hechos que se le imputan, le permitieron 

tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 

mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 

asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 

antecedente alguno de que el C. Lauro Millán Mejía, haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de 

responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad 

de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 

se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 

Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. Lauro Millán Mejía, 

con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción administrativa disciplinaria 

la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. Lauro Millán Mejía, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría General o el juicio 

Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al en que surta efectos 

la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. Lauro Millán Mejía, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el 

presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II 

inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Lauro Millán Mejía, la sanción administrativa consistente en 
Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 

póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Lauro Millán Mejía. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 

sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de SerVidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 

este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEM/CG/OF/039/ I I, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 

Toluca de Lerdo, México, siendo las diez horas del día veintisiete de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/25/2012 

Relativo al Dictamen número CVAAF/003/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 

I EEM/CG/OF/040/ I 1. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el ciudadano 

Martin González Martínez, quien fungió como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XIV, con sede en Jilotepec, 

Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial 

por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto 

legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México, lo anterior según se precisa en los Resultandos Primero y Segundo del proyecto de resolución de la 

Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano Martin González Martínez, en virtud de contar con elementos 

suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 

proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/040/1 I. 

La irregularidad atribuida al ciudadano Martin González Martínez, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 

proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar la Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo 

contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México...". 

3. Que mediante oficio citatorio número IEEM/CG/3334/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría 

General citó al ciudadano Martin González Martínez al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta 

irregularidad que le atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría 

verificativo la misma, tal y como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veintitrés de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 

otorgada a favor del ciudadano Martin González Martínez, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentó 

lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme se refiere 

en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 
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procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. Martin González Martínez, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que 
se le atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir 
con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Martin González Martínez, la sanción administrativa 
consistente en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva 
en la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Martin González 
Martínez. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje 
constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 
Genero! de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEMICGIOF/040/11, como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/003/2012, por 
el que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 
Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 
IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la 
Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México, por el que remitió el Dictamen número CVAAF/003/2012 referido en el Resultando anterior, así como el 
proyecto de resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/040/11, a efecto de que por su 
conducto sean sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección: y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 
es una función estatal que se realiza a ti-avés de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 
Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley. 

En el parrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 
responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 
a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Seevidores Públicos del Estado y Municipios. 

II!. 	Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 
públicos electorales del Instituto. 

IV. 	Que !a Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 
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el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 
las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 
el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 
Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 
Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 
efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción Xil, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 
la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 
Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 
identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 
de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 
fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 
la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta !a cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 
viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 
Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 
advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 
contra del entonces servidor público electoral ciudadano Martin González Martínez, que dicho proyecto de resolución se 
encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 
los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 
pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 
séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

2 de febrero de 2012 G01131E141■1•=* 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

TERCERO.- 

CUARTO.- 

Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/003/20 12 de 
la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número 
IEEM/CG/OF/040/1 I, emitido por !a Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces 
servidor público electoral Martin González Martínez la sanción administrativa consistente en Amonestación, 
documentos que se adjuntan al presente Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

Se instruye al Titular de la Contraloría Generai, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 
conforme a lo previsto por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de México y Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos 
Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General a su cargo. 

Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de 
Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del 
ciudadano sancionado. 

En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/040/1 1, como asunto total y definitivamente 
concluido. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

IEEM 	julio 
1:312 

1,,enot,11,0,11 ,1, 	lp 

CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/003/20 12 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Martin González 

Martínez, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja, haber concluido su cargo, 

como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, la Contraloría General del Instituto constató los resultados de la 

consulta realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte referente a 

"Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja", se detectó que el C. Martin González Martínez, quien 

se desempeñó como Consejero Electoral en el Consejo Distrital Electoral XIV con sede en Jilotepec, Estado de México, causó baja en el 

servicio público electoral el día dieciséis de agosto de dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 

IEEM/CG/OF/040/1 1, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3334/2011 del once de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia al C. Martín 

González Martínez, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar la Declaración de Situación 

Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, al no respetar el plazo establecido en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México... Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta 

infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra 

señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio 

público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus 

derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 

administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir con lo que 

disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la 
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Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes: 	De los Órganos 
Desconcentrados: ...b) Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..."; "Artículo 30.- La Declaración de 
Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el 
servicio público electoral..." 

5.- En fecha veintitrés de noviembre de dos mil once el C. Martin González Martínez, a través del Sistema Automatizado de Declaración 
de Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDO 

Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 

competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Codtraloría 

General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 

Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 

13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 
once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 

del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. Martin González Martínez, es 
administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó, imponiéndole la sanción administrativa consistente 
en amonestación. 

III.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 

por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el veintiséis de diciembre de dos mil once por el titular 

de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 

resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 

Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/040/1 
VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del C. Martin González Martínez, quien tuvo el cargo de Consejero Distrital Electoral del 
Consejo Distrital Electoral XIV con sede en Jilotepec, Estado de México, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Martin 
González Martínez, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en 
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el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 

Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero del dos mil once, se nombró al C. Martin González Martínez para desempeñar el 

cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XIV con sede en Jilotepec, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0299/201 I de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. 

Martin González Martínez clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), tal y 

como se desprende del acuse de recibo que obra a foja 000010 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Declaración Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente se 

detectó que el C. Martin González Martínez, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XIV con sede 

en Jilotepec, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto a la fecha de inicio del presente procedimiento no constaba ningún documento que justificara plena y legalmente la causa por la 

que el C. Martin González Martínez no presentó en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público 

electoral, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del 
artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra del C. Martin González Martínez, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una 

irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número IEEM/CG/3334/2011 de once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia al C. Martin González Martínez, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad 

se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veintitrés de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. Martin González Martínez, en 

el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente asunto y formuló 

sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 

procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDO 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procédimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. Martin González Martínez. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

acredita con el acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en Sesión 

Extraordinaria Especial en fecha veintisiete de enero de dos mil once, y publicado en Gaceta de Gobierno del Estado de México el día treinta y 

uno de enero de dos mil once, por el cual se nombró al C. Martin González Martínez, para desempeñar el cargo de Consejero Electoral 

del Consejo Distrital Electoral XIV con sede en Jilotepec, Estado de México; asimismo con la copia certificada del nombramiento defeche 
treinta de enero de dos mil once, documentos a los que se le otorga pleno valor probatorio en términos de los artículos 95 y 100 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio citatorio 

IEEM/CG/3334/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la cédula de notificación de fecha catorce de 

noviembre de dos mil once, que obra a fojas 000014 a la 000018 del expediente que se resuelve se hizo consistir en: "Haber omitido presentar 

la Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..." 

111. En respuesta al oficio IEEM/CG/3334/201 I de fecha once de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 

audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día veintitrés de 

noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000024 a la 000026 

de autos; en la cual se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEMICG/3334/201 I, por lo que reconozco la responsabilidad administrativa que 

me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEMICGIOF/040/1 l consistente en haber omitido presentar mi Declaración 

de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
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Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; precisando que lo anterior, se debió que intenté personalmente tres veces en diferentes 
lugares acceder al Sistema de Declaración Patrimonial, sin que me diera apertura a la página, al realizar los intentos ya no me percate que tenía que 
realizar la declaratoria, en prueba y de ello de mi buena fe estoy ante esta autoridad para manifestar la verdad de mi patrimonio, declarando la verdad y 
nada más que la verdad además del excesivo trabajo que tengo en las clases que como profesor imparto; sin embargo el día de hoy, presenté mi 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 454; consciente de que ya transcurrió en exceso los 
sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México. Siendo todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho para continuar haciendo uso de la voz 
en la presente diligencia." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. Martin González Martínez declaró que: "...ofrece el siguiente 
medio de probatorio: I.- Documental Pública.- Consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral 
corno Consejero Electoral, Adscrito al Consejo Distrital Electoral XIV con sede Jilotepec, en el Estado de México, constante de cuatro fojas útiles con el que 
acredito que en fecha veintitrés de noviembre de dos mil once, presenté mi declaración patrimonial por baja; solicitando se agregue a los autos del 
expediente administrativo número IEEM/CG/OF/040/1 I, para los efectos legales a que haya lugar..." 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. Martin González Martínez, se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo 
el análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. Martin González Martínez, desvirtúa la irregularidad que le fue 
atribuida en razón de que a foja 000005 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida 

por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de 

Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente al apartado referente a "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración 
de situación patrimonial por baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. Martin González Martínez, quien 
se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XIV con sede en Jilotepec, Estado de México, causó baja en el servicio 
público electoral el día dieciséis de agosto del dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su Declaración de 
Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, el C. Martin González Martínez al haber causado baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XIV con 
sede en Jilotepec, Estado de México, el dieciséis de agosto de dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo establecido por los 
artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial dentro del plazo de sesenta 
días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para presentar su 

Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día diecisiete de agosto de dos mil once y 
feneció el quince de octubre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. Martin González Martínez presentó el veintitrés de noviembre del dos mil once, su declaración de situación 
patrimonial por baja, tal como se acredita indubitablernente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 454, expedido por el 
propio Sistema Automatizado de Declaración de Situacion Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido 

Sistema. Constancia que obra agregada a fojas 000028 a la 000031 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95, 
100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. Martin González Martínez en su Audiencia de Garantía celebrada el día veintitrés de noviembre de dos mil 
once, manifestó que: "...sin embargo el día de hoy, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número 
de folio 454; consciente de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal situación, esta Autoridad al advertir 
que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el llamado de esta 
Contraloría General al C. Martin González Martínez derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la debida oportunidad la 
rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3334/20 I i, por io 
que esta Contraloría General acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose a: 
compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó !a presencia de una conducta de carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 
General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF104011 1 consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonio/ por 
Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto 
Electoral del Estado de México...consciente de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México...'; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 

imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto 
responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 
instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la credencial de elector, misma que presume que su portador es 

reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener 
plena capacidad legal para obligarse: asimismo, es evidente que el C. Martin González Martínez conoció el alcance de su manifestación 
pues en el oficio IEEM/CG/3334/20 1 se le especificó que se encontraba citado en un procedimiento administrativo de responsabilidad, 

haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe 

evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho 

propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la trasgresión al 
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artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que 

se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por el C. Martin González Martínez, esta 

Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 

vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3334/2011, toda vez que no se presentó la declaración con la 

debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día veintitrés de noviembre de dos 

mil once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió e! C. Martin González Martínez, presentándola treinta y nueve días posteriores 

al plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. Martin González Martínez, al haber omitido presentar su Declaración de 

Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de les obligaciones especificas que 

correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá 16: siguientes obligaciones de 

carácter general ...XXXII. Las demás que le impongan fas leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha infracción 

en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción li de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 

"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos 

establecidos en esta Non-natividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros 

electorales de los Consejos Distritales y Municipales dei Instituto Electoral..." "Articulo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 

presentarse en los siguientes plazos... i1. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público 

electoral. 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. Martin González Martínez, concernientes a las circunstancias que le 

prevalecieron para presentar con oportunidad su declaración, en concreto, lo afirmado de que el incumplimiento "...se debió que intenté 

personalmente tres veces en diferentes lugares acceder al Sistema de Declaración Patrimonial, sin que me diera apertura a la página, al realizar los 

intentos ya no me percaté que tenía que realizar la declaratoria, en prueba y de ello de mi buena fe estoy ante esta autoridad para manifestar la verdad 

de mi patrimonio, declarando la verdad; sin embargo el día de hoy, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Bajo, la cual me fue recepcionada 

con número de folio 454..."; al respecto, esta Contraloría General estima insuficiente el anterior argumento pata desvirtuar la conducta 

extemporánea imputada, en principio porque tal afirmación no fue probada con medio alguno y porque la obligación impuesta normativamente 

queda satisfecha con la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial no así con los intentos, ensayos o conatos que realicen los 

usuarios del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial. Asimismo, resulta de vital relevancia señalar que el soporte técnico del Sistema 

Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, es proporcionado por la Unidad de Informática y Estadística del Instituto Electoral del 

Estado de México y, al día de la fecha, no se tiene reporte informático emitido por esa Unidad, en el que se señalen fallas que dificulten el 

acceso al citado Sistema; más aún, en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con documento que advierta 

comunicación alguna del obligado para con esta autoridad durante el plazo que marca la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para exponer la imposibilidad de accesar 

al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial. 

Contrario a ello, obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CG12038/20 I I de once de julio de dos mil once, donde se visualiza la 

leyenda: "Recibí Original 12/07/2011 Martin González Martínez", acompañado de una firma ilegible; documento público a través del cual esta 

Contraloría General comunicó personalmente al C. Martin González Martínez que la clave y contraseña proporcionada para la 

presentación de su declaración patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las mismas para el supuesto de Baja; que en caso de 

extravío, se solicitara por escrito y su generación sería "inmediata", recomendando que el trámite se efectuara "con anticipación y no espere' al 

vencimiento del plazo para ingresar al SIDEPA, evitando la saturación del Sistema..."; a la par, se comunicó que "en aras de contribuir con los fines y 

programas de actividades de esta Contraloría General y fortalecer al principio de legalidad, se le invita a realizar la presentación de su declaración de 

situación patrimonial por baja. Se anexa un tríptico y se pone a su disposición un aviso de instrucciones que se entregó al Vocal Ejecutivo". De tal forma, 

al haberle proporcionado el tríptico y el aviso de instrucciones, en los cuales se le indicó que: "si en desarrollo de tu declaración tienes dudas o 

problemas con el sistema, comunícate con nosotros al teléfono (01722) 2 75 73 00 en las extensiones 2400, 2410, 2411 y 2412" y "para alguna duda 

o aclaración los servidores públicos electorales podrán comunicarse a los teléfonos de la Contraloría General o asistir a las oficinas del Instituto Electoral del 

Estado de México"; entonces, la razón explicada por el compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta Autoridad proporcionó 

oportunamente al C. Martin González Martínez información para que contactara vía telefónica, internet o físicamente a personal de esta 

Contraloría General, cuando ocurriese alguna duda, problemas o aclaraciones sobre la presentación de la declaración correspondiente. 

Por lo tanto, la supuesta inaccesibilidad al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial, no es un argumento que exima de responsabilidad 

al compareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones; más aún, cuando se cuenta con la declaración patrimonial con número de folio 454, 

generado por el Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, donde consta que el C. Martin González Martínez 

presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja, lo cual hace evidente que dicha persona accesó y operó tal Sistema para la 

presentación de su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. Por ende, de una ponderación a los medios de convicción que integran el 

expediente en que se actúa, si bien es cierto que presentó su declaración de situación patrimonial por baja en fecha veintitrés de noviembre de 

dos mil once, tal acto no desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral 

del Estado de México, al subsistir el rebase en el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; pues la fecha límite 
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para la presentación de la misma lo fue el día quince de octubre de dos mil once. Reiterando que el propio C. Martin González Martínez 
en el desahogo de garantía de audiencia, se declaró sabedor de que había trascurrido con exceso el plazo de los sesenta días naturales 

señalados en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para 
presentar su declaración de situación patrimonial por baja. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 
le fue imputada al C. Martin González Martínez; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 
responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. Martin González Martínez, consistió en haber omitido 
presentar su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que e! C. 
Martin González Martínez, admite haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, 

determine o acredite que con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo 
pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. Martin Gonzalez Martínez por los efectos y 
consecuencias, ésta es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que ei C. Martin González Martínez, haya estado 
involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento 

de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. Martin Gonzalez Martínez 
ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XIV en 

Jilotepec, Estado de México, cuenta con estudios en Licenciado en Psicología Educativa, es su primera participación según el dicho de la 

servidor- público electoral en procesos electorales que ha llevado a cabo el Instituto Electoral dei Estado de México, y su ingreso neto 

mensual aproximado durante e! desempeño de su cargo ascendía a $2,233.00 (dos mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 

ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que lo que dada su preparación académica, experiencia 

en los procesos electorales y su condición económica en el momento en el que sucedieron los hechos que se le imputan, le 

permitieron tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 

mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 

asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 
antecedente alguno de que el C. Martin González Martínez, haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de 
responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad 

de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 
se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 
Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. Martin González 
Martínez, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción administrativa 
disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. Martin González Martínez, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría 

General o el juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores a! 
en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. Martin González Martínez, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó 
en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II 

inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Martin González Martínez, la sanción administrativa consistente 
en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
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TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 

póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Martin González Martínez. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 

sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 

este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEM/CG/OF/040/11, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 

Toluca de Lerdo, México, siendo las trece horas con treinta minutos del día veintiséis de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG126/20 12 

Relativo al Dictamen número CVAAF/004/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 

IEEM/CG/OF/041/11. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la ciudadana 

Olivia Aguilar Barrón, quien se desempeñara como Consejera Electoral del Consejo DistritaI Electoral XVI, con sede en 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, durante el proceso electoral 2011, presuntamente incumplió con su obligación de 
presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión 
del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, lo anterior según se precisa en los 
Resultandos Primero y Segundo del proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, ia Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra de la ciudadana Olivia Aguilar Barrón, en virtud de contar con elementos 
suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 

proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/041/1 I. 

La irregularidad atribuida a la ciudadana Olivia Aguilar Barrón, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 

proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar la declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo 

contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México." 

3. Que mediante oficio número IEEMICG/3338/2011 de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó a 
ia ciudadana Olivia Aguilar Barrón a! desahogo de su garantía de audiencia, ie hizo saber la presunta irregularidad que le 
atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal 

y como se precisa en e! Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4, 	Que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, se tuvo por satisfecha la garantía de audiencia de la C. Olivia 

Aguilar Barrón, haciéndose efectivo el apercibimiento formulado en el oficio IEEM/CG/3338/20 I I de once de noviembre de 
dos mil once, toda vez que no compareció en el dia y hora fijado en el oficio de cuenta; sin embargo, mediante escrito 

recibido en Oficialía de Partes de este Instituto Electoral en fecha cinco de diciembre de dos mil once, argumentó lo que a su 
interés convino y ofreció pruebas de su parte, lo anterior conforme se refiere en el Resultando Octavo del proyecto de 

resolución de la Contraloría General. 

5. 	Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 
respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron !a apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 
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"PRIMERO.- Que la C. Olivia Aguilar Barrón, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 
atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de lo Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen 
los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. Olivia Aguilar Barrón, la sanción administrativa 
consistente en la Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva 
en la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique a la C. Olivia Aguilar 
Barrón 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje 
constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 
General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEMICG/OF/041/1 I, corno asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/004/2012, por 

el que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 
Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 
IEEM/CVAAF/015/2012, suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la 
Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado 
de México, por el que remitió el Dictamen número CVAAF/004/2012 referido en el Resultando anterior, así como el 
proyecto de resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/041/1 !, a efecto de que por su 
conducto sean sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador:  Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 
Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 
para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 
responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 
a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de !os Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 
de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 
públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 
el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 
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V. 
Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. 
Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

VII. 
Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior-

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 

Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra de la entonces servidora pública electoral ciudadana Olivia Aguilar Barrón, que dicho proyecto de resolución se 

encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 

los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 

pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	 Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/004/2012 de 

la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número 

IEEM/CG/OF/041/1 I , emitido por la Contraloría General de este Instituto por el que impone a la entonces 

servidora pública electoral Olivia Aguilar Barrón la sanción administrativa consistente en Amonestación, 

documentos que se adjuntan al presente Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada a la ciudadana sancionada, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 

conforme a lo previsto por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de México y Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos 

Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de 

Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de 

la ciudadana sancionada. 

CUARTO.- 	 En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/041/1 1 como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

PRIMERO.- 
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SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado de 
México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBr—CA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

      

IEE 

  

julio CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/004/20 1 2 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha veintiséis de 
diciembre de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Dei Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la C. Olivia Aguilar Barrón, 
incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en e! servicio público electora!, es decir-, 
por conclusión de su cargo, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mi! once, la Contraloria General del Instituto constató los resultados de Is 
consulta realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte I eferente a 
"Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja", se detectó que la C. Olivia Aguilar Barrón, quien se 
desempeñó como Consejera Electoral Propietaria, en el Consejo Distrital Electoral XVI con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
causó baja en el servicio público electoral el día primero de abril de dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mii once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 
IEEM/CG/OF/041/1 I, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEMICG/3338/201 I del once de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia a la C. Olivia Aguilar 
Barrón, notificándole el presunto irregularidad que se hizo consistir en: "haber omitido presentar la declaración de situación patrimonial por baja en 
el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México...Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo 

dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra 
señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio 
público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus 
derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o 
disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir 
con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal dicen: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial 
ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes: 	De los Órganos 
Desconcentrados: ...b) Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..."; "Articulo 30.- La Declaración de 
Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en e! 
servicio público electoral... 

5.- En fecha dos de diciembre de dos mil once, la C. Olivia Aguilar Barrón a través del Sistema Automatizado de Declaración de Situación 
Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 
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CONSIDERANDO 

I.- 	Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 
competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 

General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 

13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 

once. 

Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 

del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que la C. Olivia Aguilar Barrón, es administrativamente 

responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó, imponiéndole la sanción administrativa consistente en amonestación. 

III.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 

por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el veintiséis de diciembre de dos mil once por el titular 

de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 

anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 

resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 

numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 

Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 

CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/04 I /1 I 

VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra de la C. Olivia Aguilar Barrón, quien fungió como Consejera Distrital Electoral en el Consejo 

Distrital Electoral XVI con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la C. Olivia Aguilar 

Barrón presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio 

público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 

Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró a la C. Olivia Aguilar Barrón para que desempeñara el 

cargo de Consejera Electoral en el Consejo Distrital Electoral XVI con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

TERCERO. Mediante oficio IEEM/CG/0312/201 1 de fecha veintiocho de enero de dos mil once, se le proporcionó a la C. Olivia Aguilar 

Barrón, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), tal y como se desprende del 

acuse de recibo que obra a foja 000009 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente, se detectó 
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que la C. Olivia Aguilar Barrón, quien se desempeñó como Consejera Electoral en el Consejo Distrital Electoral XVI con sede en Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día primero de abril de dos mil once, aún no había presentado su 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 
este Instituto, a la fecha de inicio del presente procedimiento, no constataba ningún documento que justificara plena y legalmente la causa por 
!a que la C. Olivia Aguilar Barrón, no presentó en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público 
electoral, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del 
artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del día diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra de la C. Olivia Aguilar Barrón, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen 
presumir una irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio IEEM/CG/3338/201 I de once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de audiencia a 
la C. Olivia Aguilar Barrón, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad se basó para 
hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que e! día veinticuatro de noviembre de dos mil once, se tuvo por satisfecha la garantía de audiencia de la C. Olivia Aguilar 
Barrón, haciéndose efectivo el apercibimiento formulado en el oficio IEEM/CG/3338/201 I de once de noviembre de dos mil once, toda vez 
que no compareció en el día y hora fijado en el oficio de cuenta; sin embargo, mediante escrito recepcionado en Oficialía de Partes de este 
instituto Electoral en fecha cinco de diciembre de dos mil once, argumentó lo que a su interés convino y ofreció pruebas. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 
procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloria General en razón de no 
haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

11 y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra de la C. Olivia Aguilar Barrón. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados a la presunta responsable y por la cual, se. le inició el presente procedimiento 
administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/2011 del Consejo General dei Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la sesión 

extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once y publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de 

dos mil once, por el cual se nombró a la C. Olivia Aguilar Barrón, para que desempeñara el cargo de Consejera Electoral en el Consejo 

Distrital Electoral XVI con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, en el proceso electoral dos mil once, así como con la copia 

certificada de su nombramiento de fecha veintiséis de mayo de dos róll once; Documentos a los que se les otorga pleno valor probatorio en 

términos de los artículos 95, 100 y 101 dei Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa a la presunta responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 

citatorio 1EEM/CG/3338/2011 de fecha once de noviembre de dos mil once, del acuse de recibo de fecha catorce de noviembre de dos mil 

once, que obran a fojas 000013 a la 000017 del expediente que se resuelve; se hizo consistir en "haber omitido presentar la declaración de 
situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del instituto Electoral del Estado de México." 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3338/201! de fecha once de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 

audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, la presunta responsable posteriormente a dicha diligencia, envio el escrito 

de fecha cinco de diciembre de dos mil once, (mismo que obra a fojas 000029 de autos: pues en términos de lo dispuesto por los artículos 30 y 

129 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se tuvo por satisfecha su Garantía de Audiencia, 

haciéndose efectivo el apercibimiento formulado en el oficio IEEM/CG/3338/2011 de fecha once de noviembre de dos mil once, mismo que le 

fue notificado, tal y como se observa del acuse de recibo de fecha catorce de noviembre de dos mil once, que obran a fojas 000013 a la 000019 
del expediente que se resuelve), por lo que en el escrito de referencia, la C. Olivia Aguilar Barrón, manifestó: 

"Por este conducto, presento a usted mi declaración relativa al oficio citatorio IEEM/CG/3338/20I I del expediente IEEM/CGIOF/04 I 1 1 de fecha 
once de noviembre de dos mil once, mediante el cual se rne notificó la GARANTÍA DE AUDIENCIA en virtud de que fui omisa en la presentación 
de mi declaración de situación patrimonial...Sobre el particular, le manifiesto que perdí la clave y contraseña para accesar al sistema de 
declaración de Situación patrimonial y por ello no había podido presentarla; sin embargo, en fecha reciente, revisando mis documentos personales 
la localicé y es por ello que ahora lo pude presentar y para corroborar mi dicho, le anexo copia de la misma a la presente declaración... 

Así las cosas, la C. Olivia Aguilar Barrón dentro del mismo escrito de referencia, manifestó que: "...Ofrezco como prueba a mi favor, lo 
documental consistente en el acuse de recibo electrónico de mi presentación de situación patrimonial por baja en el servicio público, con número de folio 
465..."; dicho medio probatorio ofrecido por la servidor público electoral será valorado en el Considerando subsecuente. 

IV.- La responsabilidad atribuida a la C. Olivia Aguilar Barrón se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo el 
análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma la C. Olivia Aguilar Barrón, desvirtúa la irregularidad que le fue atribuida, en 
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razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la 

Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de 

Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial 

por baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción 11, 57, 95, 100 y 105 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que la C. Olivia Aguilar Barrón, quien se desempeñó 

como Consejera Electoral en el Consejo Distrital Electoral XVI con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, causó baja en el servicio 

público electoral el día primero de abril de dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su Declaración de 

Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, la C. Olivia Aguilar Barrón al haber causado baja de su empleo. cargo o comisión como Consejera Electoral en el Consejo 

Distrital Electoral XVI con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el primero de abril dos mil once; se encontraba obligada en 

términos de lo establecido por los artículos 28 fracción 11 inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación 

patrimonial dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo, omitió cumplir con dicha obligación, 

ya que el plazo que tuvo para presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día 

des de abril de dos mil once y feneció el treinta y uno de mayo de dos mil once. 

Es de subrayar que la C. Olivia Aguilar Barrón presentó el dos de diciembre de dos mil once, su declaración de situación patrimonial por 

baja, tal y como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el foiio número 465, expedido por el propio Sistema 

Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido Sistema. 

Constancia que obra agregada a fojas 000033 a la 000034 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95, 100 y 105 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, pues el llamado de esta Contraloría General a la C. Olivia Aguilar 

Barrón derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la debida oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial. 

prevista en los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 28 fracción II 

inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México; dispositivos que fueron señalados adecuadamente en el oficio citatorio número IEEM/CG/3338/2011. Por otra parte, en el tercer 

punto del acuerdo de fecha cinco de diciembre de dos mil once, como consecuencia de la solicitud formulada por la C. Olivia Aguilar 

Barrón, se tuvo a bien realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose a la compareciente dicho documento, 

quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter extemporáneo; determinación que propiamente constituye un beneficio en 

cuanto a la tasación de la sanción que le corresponde. 

Ahora bien, del escrito de fecha cinco de diciembre de dos mil once, por el cual la C. Olivia Aguilar Barrón, realiza diferentes 

manifestaciones, relativas al oficio citatorio 1EEM/CG/3338/2011, se desprende: "...además es la primera vez que incumplo por olvido, las 

disposiciones que rigen el servicio electoral profesional..."; lo cual en términos de lo establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el 

artículo 97 del citado dispositivo legal, ya que es evidente que la C. Olivia Aguilar Barrón conoció el alcance de su manifestación, pues en el 

oficio IEEM/CG/3338/2011 se le especificó que se encontraba citada en un procedimiento administrativo de responsabilidad, haciéndole de 

conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna 

de que haya sido coaccionada o forzada a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y 

concerniente al asunto que nos ocupa, pues en el escrito signado por la C. Olivia Aguilar Barrón, admite la responsabilidad atribuida, 

reconociendo en consecuencia, la transgresión al artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del 

procedimiento administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por la C. Olivia Aguilar Barrón, esta 

Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 

vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3338/20 I 1, toda vez que no se presentó la declaración con la 

debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día dos de diciembre de dos mil 

once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió la C. Olivia Aguilar Barrón, presentándola ciento ochenta y cinco días posteriores al 

plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que la C. Olivia Aguilar Barrón, al haber omitido presentar la declaración de 

situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 

correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 

carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha infracción 

en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 

"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta 

Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros electorales de los Consejos 

Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Articulo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos... II. 

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público electoral..." 

V.- En cuanto a lo manifestado por la C. Olivia Aguilar Barrón que: "...perdí la clave y contraseña para accesar al sistema de declaración de 

Situación patrimonial y por ello no había podido presentarla; sin embargo. en reciente fecha, revisando mis documentos personales la localicé y es por ello 
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que ahora la pude presentar..."; no es un argumento que la exima de responsabilidad, ni suple el cumplimiento de sus obligaciones, ya que esta 
Contraloría General en aras de auxiliarle a la C. Olivia Aguilar Barrón, al momento de entregar el oficio IEEM/CG/0312/2011 de fecha 
veintiocho de enero de dos mil once, mediante el cual se le invitó a presentar la Declaración de Situación Patrimonial por Baja, también se le 

informó que podía contactar vía telefónica, internet o físicamente a personal de esta Contraloría General, cuando ocurriese alguna duda, 

problemas o aclaraciones sobre la presentación de la declaración correspondiente, por lo que si bien es cierto que presentó su declaración de 

situación patrimonial por baja en fecha dos de diciembre dos mil once, tal acto no desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de ios 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Respecto a la aplicación del artículo 58 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, esta Contraloría 

General por lo antes precisado considera que no es aplicable el beneficio contemplado para abstenerse de sancionar, además por tratarse de 

una facultad discrecional y no de un derecho por parte del servidor público electoral sujeto al procedimiento administrativo de responsabilidad. 

El anterior criterio, tiene sustento por analogía al criterio sostenido en la siguiente Jurisprudencia número 157, emitida por el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de México, que a la letra señala: 

"ABSTENCIÓN DE AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR SANCIONES POR RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA.NO  IMPLICA UN DERECHO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INFRACTORES.- El numeral 58 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios faculta a las autoridades estatales y municipales 

competentes, en los ámbitos de sus respectivas jurisdicciones, a abstenerse de sancionar a servidores públicos infractores, por sólo una 

vez, cuando lo estimen pertinente, justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan gravedad ni 

constituyan delito, lo ameriten los antecedentes o circunstancias del infractor y en su caso el daño causado no exceda de doscientas 

veces el salario mínimo diario vigente en la capital de la Entidad. De la interpretación de dicha norma se llega al entendimiento de que 

prevé una facultad discrecional de las autoridades estatales y municipales competentes, para abstenerse de sancionar a los servidores 

públicos que hayan incurrido en motivos de responsabilidad administrativa, en los supuestos en que lo estimen pertinente, para lo cual 

deberán justificar adecuadamente las causas de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyan 

delito, lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y no exista daño causado o éste no exceda de doscientas veces el 

salario mínimo diario vigente en la capital del Estado. En síntesis, esa facultad discrecional de las autoridades sancionadoras no implica 

un derecho de los servidores públicos que hayan incurrido en responsabilidad administrativa. 

Recurso de Revisión número 963/995.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 1° de febrero de 1996, por unanimidad de tres votos. 

Recurso de Revisión número 100/996.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de i 9 de marzo de 1996,   por unanimidad de tres votos. 
Recurso de Revisión número 861/996.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 15 de octubre de 1996, por unanimidad de tres 
votos. 

La Tesis jurisprudencial, fue aprobada por el Pleno de la Sala Superior en Sesión del 11 de diciembre de 1996, por unanimidad de tres 

votos, publicada en la Gaceta del Gobierno No. 71 Sección Tercera, de fecha 8 de octubre de 1997." 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 
le fue imputada a la C. Olivia Aguilar Barrón; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 
responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida a la C. Olivia Aguilar Barrón, consistió en haber omitido presentar 
su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Norrnatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que la C. Olivia Aguilar 
Barrón admitió haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, determine o acredite que con 

su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada a la C. Olivia Aguilar Barrón por los efectos y 
consecuencias, ésta es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor es de mencionar que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que la C. Olivia Aguilar Barrón haya estado involucrada 
en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionada por el incumplimiento de las 

obligaciones a que se encontraba sujeta derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Sobre las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que la C. Olivia Aguilar 
Barrón ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejera Electoral del Consejo Distrital 

Electoral XVI con sede Atizapán de Zaragoza, Estado de México y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su 

cargo ascendía a $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 

ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que la servidor público electoral nombrada, ostentó el 

cargo de Consejera Electoral en el Consejo Distrital Electoral XVI con sede Atizapán de Zaragoza, Estado de México, y su ingreso neto 

mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), por lo que dada 

su preparación académica, experiencia en los procesos electorales y su condición económica en el momento en el que sucedieron los 

hechos que se le imputan, le permitieron tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en 

esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que la C. Olivia Aguilar Barrón, haya estado involucrada en algún 
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otro expediente administrativo de responsabilidad, ni que haya sido sancionada por el incumplimiento de las obligaciones a que se 
encuentra sujeta derivado de su calidad de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de 

sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 

se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 

Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida a la C. Olivia Aguilar 

Barrón, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción administrativa 

disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento a la C. Olivia Aguilar Barrón, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría General o el juicio 

Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al en que surta efectos 

la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que la C. Olivia Aguilar Barrón, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el 

presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II 
inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. Olivia Aguilar Barrón, la sanción administrativa consistente en la 

Amonestación para efectos de que conste en e! Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 

General del Instituto Electoral de: Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la  Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 

póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique a la C. Olivia Aguilar Barrón 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 

sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 

este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEM/CG/OF/041/1 I, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así io resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral dei Estado de México, en !a ciudad de 

Toluca de Lerdo, México, siendo las trece horas del día veintiséis de diciembre de dos mil once.- Rúbrica.  

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/27/2012 

Relativo al Dictamen número CVAAF/005/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 

lEEM/CG/OF/042/1 I. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el ciudadano 

José Luis Anaya Romero, quien se desempeñara como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XVII, con sede en 

Huixquilucan, Estado de México durante el proceso electoral 2011, presuntamente incumplió con su obligación de presentar 

en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del 
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empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción 11 de la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, io anterior según se precisa en los Resultandos 
Primero y Segundo del proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano José Luis Anaya Romero, en virtud de contar con elementos 

suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 
proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CGIOF/042/1 I. 

La irregularidad atribuida al ciudadano José Luis Anaya Romero, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 

proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace ennsistir en: 

"Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo 

contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México...". 

3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3345/201 I de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó al 

ciudadano José Luis Anaya Romero al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que le 
atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal 
y como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veintinueve de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de 

audiencia otorgada a favor del ciudadano José Luis Anaya Romero, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, 

argumentó lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, le anterior conforme 
se refiere en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 
procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha trece de 

diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. Anaya Romero José Luis, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se !e 

atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el articulo 42 fracción XXXI! de la Ley de Responsobilidodes 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen 

los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de lo Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Anaya Romero José Luis, la sanción administrativa consistente 

en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la 

Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente esolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes contados a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Anaya Romero José 

Luis. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje 

constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la persono sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 

General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEMICG/OF/042; I 1, como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/005/2012, por 
el que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 
Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 
IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la 
Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México, por el remitió el Dictamen número CVAAF/005/2012 referido en el Resultando anterior, así como el proyecto de 
resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/042/1 I, a efecto de que por su conducto sean 
sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 
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CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 

públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 

Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad nstaurado en 

contra del entonces servidor público electoral ciudadano José Luis Anaya Romero, que dicho proyecto de resolución se 

encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 

los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 

pronuncie por su aprobación definitiva. 
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/005/2012 de 

la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número 

II,  I , emitido por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces 

servidor público electoral José Luis Anaya Romero la sanción administrativa consistente en Amonestación, 

documentos que se adjuntan al presente Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 

conforme a lo previsto por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de México y Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos 

Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General a su cargo. 

Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de 

Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del 

ciudadano sancionado. 

En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/042/1 I como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

TERCERO.- 

CUARTO.- 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), de! Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

julio 
DICTAMEN CVAAF/005/2012 

CONTRALORÍA GENERAL 

    

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha trece de diciembre de 

dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. José Luis Anaya 
Romero, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, 

es decir, por conclusión del cargo, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente 
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el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; en la cual aparece el nombre del C. José 

Luis Anaya Romero, quien causó baja en el servicio público electoral del Instituto Electoral del Estado de México, el dieciséis de agosto de 

dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 

IEEM/CG/OF/042/ I I, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3345/20 I I del diez de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia al C. José Luis Anaya 

Romero, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja 

en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México." Por lo que se le atribuyó presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo dispuesto 

en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.-

Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, 

independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y 

deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 

administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que el C. José Luis Anaya Romero, debió cumplir con lo que disponen los 

artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría 

General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes:...11.- De los Órganos Desconcentrados: ...b) 

Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto "; "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 

presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público electoral." 

5.- En fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, el C. José Luis Anaya Romero a través del Sistema Automatizado de Declaración de 

Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDOS 

I.- Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 
competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 

General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en e! artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 

Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 

once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. José Luis Anaya Romero, es administrativamente 

responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el expediente administrativo número IEEM/CGIOF/042/1 I, 

imponiéndole la sanción administrativa consistente en amonestación. 

111.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 

por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el trece de diciembre de dos mil once por el titular de la 

Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 

anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 
resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 

numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 

Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 
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M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
(RUBRICA). 

IEEM/CG/OFI042/1 I 
VISTO 

el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del C. Anaya Romero José Luis, quien tuvo el cargo de Consejero Distrital Electoral del 
Consejo Distrital Electoral XVII con sede en Huixquilucan, Estado de México, y; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Anaya Romero José Luis, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio 
público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electora! del Estado de México. 

SEGUNDO. 
Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 

Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró al C. Anaya Romero José Luis para que desempeñara el 
cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrita! Electoral XVII con sede en Huixquilucan, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0317/2011 de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. Anaya Romero José Luis, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), tal y 
como se desprende del acuse de recibo que obra a foja 000008 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 
realizada al Sistema Automatizado de Situación de Declaración Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente, se detecto 
que el C. Anaya Romero José Luis, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XVII con sede en 
Huixquilucan, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 
este Instituto, no consta ningún documento que justifique plena y legalmente la causa por la que el C. Anaya Romero José Luis, no presentó 
en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo preve la fracción 11 del artículo 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de ios Servidores Públicos Electorales del Instituto Electora! del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 
de responsabilidad en contra del C. Anaya Romero José Luis, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una 
irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO, 
Con el oficio número IEEM/CG/3345/201 1 del diez de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia al C. Anaya Romero José Luis, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad se 
basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veintinueve de noviembre de dos mi! once, se desahogó la garantía de audiencia del C. Anaya Romero José Luis, en 
el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente asunto y formuló 
sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a ias constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 
procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 
haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6. 8, 29 y 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 
procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. Anaya Romero José Luis. 
II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 
administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que 
se acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado 
en la sesión extraordinaria especia! de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha 
treinta y uno de enero de dos mil once, por el cual se nombró al C. Anaya Romero José Luis para que desempeñara el cargo de 
Consejero Electoral del Consejo Distritai Electoral XVII con sede en Huixquiiucan, Estado de México, al que se le otorga pleno valor 
probatorio en términos de los artículos 95 y 100 de! Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) 	La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 
citatorio IEEM/CGI3345/20 II de fecha diez de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la razón de notificación de 
fecha catorce de noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000013 a la 000016 del 
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expediente que nos ocupa; se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio 

público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México... 

III. En respuesta al oficio 1EEMICG/3345/201 I de fecha diez de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 

audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día veintinueve 

de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000022 a la 

000024 de autos; donde se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEM/CG/33451201 I, por lo que reconozco la responsabilidad 

administrativa que me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEMICG/OF/042/1 1 consistente en haber 

omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en lo Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral dei Estado de México; precisando que lo anterior, se debió a que 

intente en varias ocasiones acceder al Sistema de Declaración de Situación Patrimonial al apartado de baja, en prueba de ello y de mi buena fe, 

estoy ante esta autoridad para manifestar la verdad de mi patrimonio; sin embargo el día veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi 

Declaración de Situación Patrimonial por Baja, lo cual me fue recepcionada con número de folio 460; con conocimiento de que ya transcurrió en 

exceso el plazo de los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. Siendo todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho 

pero continuar haciendo uso de la voz en la presente diligencia." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. Anaya Romero José Luis, manifestó: que "...ofrece el siguiente 

medio probatorio: I.- Documental Pública.- Consistente en el acuse 460 de mi Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral 

como Consejero Electoral, adscrito al Consejo Distrital Electoral XVII con sede en Huixquilucan, Estado de México, constante de tres fojas útiles con el que 

acredito que er fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi declaración patrimonial por baja; solicitando se agregue a los autos del 

expediente administrativo número IEEM/CGIOF/042/1 í para los efectos legales a que haya lugar". 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. Anaya Romero José Luis se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo el 

análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. Anaya Romero José Luis desvirtúa la irregularidad que le fue atribuida, 

en razón de que a foja 000004 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la 

Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de 

Situación Patrimonial (S1DEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por 

baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. Anaya Romero José Luis, quien se desempeñó como Consejero 

Electoral del Consejo Distrita! Electoral XVII con sede en Huixquilucan, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día 

dieciséis de agosto de dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mi! once no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial 

por Baja. 

En tal virtud, el C. Anaya Romero José Luis al haber causado baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XVII con 

sede en Huixquilucan, Estado de México, el dieciséis de agosto de dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo establecido por los 

artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial por baja dentro del plazo de 

sesenta días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para 

presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día diecisiete de agosto de dos 

mil once, y feneció el quince de octubre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. Anaya Romero José Luis presentó el veinticinco de noviembre de dos mil once, su declaración de situación 

patrimonial por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 460, expedido por el 

propio Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (S1DEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido 

Sistema. Constancia que obra agregada a fojas 000025 a la 000027 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95. 

100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. Anaya Romero José Luis en su Audiencia de Garantía celebrada el día veintinueve de noviembre de dos mil once, 

manifestó que "...el día veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue 

recepcionada con número de folio 460; con conocimiento de que ya transcurrió en exceso el plazo de los sesenta días naturales que señala el artículo 30 

fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal 

situación, esta Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad 

administrativa, ya que el llamado de esta Contraloría General al C. Anaya Romero José Luis derivó por la inobservancia a la obligación de 

presentar con la debida oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio 

número IEEM/CG/3345/201 I, se acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose al 

compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 

General en el expediente administrativo número IEEMICGIOF/042/1 1 consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por 

Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México..."; lo cual en términos de lo establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado 

dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para 
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obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la 

credencial de elector, misma que presume que su portador es reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que el C. Anaya 
Romero José Luis conoció el alcance de su manifestación pues en el oficio IEEM/CG/3345/201 1 se le especificó que se encontraba citado en 

un procedimiento administrativo de responsabilidad, haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que 

con su conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los 

hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, 

reconociendo en consecuencia, la transgresión al artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del 

procedimiento administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial por baja realizada por el C, Anaya Romero José Luis, 
esta Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 

vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3345/20 I I, toda vez que no se presentó la declaración con la 

debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día veinticinco de noviembre de dos 

mil once. se  corrobora el rebase temporal en que incurrió el C. Anaya Romero José Luis, presentándola cuarenta y un días posteriores al 

plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. Anaya Romero José Luis, al haber omitido presentar su Declaración de 

Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables."; actualizándose dicha 
infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 

"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos 

establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros 

electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 

presentarse en los siguientes plazos... II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público 

electoral." 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. Anaya Romero José Luis, concernientes a las circunstancias que prevalecieron 

para presentar con oportunidad su declaración, en concreto, lo afirmado de que el incumplimiento "...se debió a que intenté en varias ocasiones 
acceder al Sistema de Declaración de Situación Patrimonial al apartado de baja, en prueba de ello y de mi buena fe, estoy ante esta autoridad para 
manifestar la verdad de mi patrimonio; sin embargo el día veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mí Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 460"; esta Autoridad de una ponderación a los medios de convicción que integran el 

expediente en que se actúa, estima que dicho argumento resulta insuficiente para desvirtuar la conducta imputada, en principio porque tal 

afirmación no fue probada con medio alguno y porque la obligación impuesta normativamente queda satisfecha con la presentación de la 

Declaración de Situación Patrimonial no así con los intentos, ensayos o conatos que realicen los usuarios del Sistema Automatizado de 

Declaración Patrimonial. Asimismo, resulta de vital relevancia señalar que el soporte técnico del Sistema Automatizado de Declaración de 

Situación Patrimonial, es proporcionado por la Unidad de Informática y Estadística del Instituto Electoral del Estado de México y, al día de la 

fecha, no se tiene reporte informático emitido por esa Unidad, en el que se señalen fallas que dificulten el acceso al citado Sistema; más aún, en 

los archivos que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con documento que advierta comunicación alguna del obligado para con esta 

autoridad durante el plazo que marca la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para exponer la imposibilidad de accesar al Sistema Automatizado de Declaración de 
Situación Patrimonial. 

Contrario a ello, obra en autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CG/2056/201 I de fecha once de julio de dos mil once, donde se 
visualiza la leyenda: "Recibí original 23/07/201 1 José Luis Anaya Romero", acompañado de una firma ilegible; documento público a través del cual 

esta Contraloría General comunicó personalmente al C. Anaya Romero José Luis que la clave y contraseña proporcionada para la 

presentación de su declaración patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las mismas para el supuesto de Baja; que en caso de 

extravío, se solicitara por escrito y su generación sería "inmediata", recomendando que el trámite se efectuara "con anticipación y no espere al 
vencimiento del plazo para ingresar al SIDEPA, evitando la saturación del Sistema..."; a la par, se comunicó que "en aras de contribuir con los fines y 
programas de actividades de esta Contraloría General y fortalecer al principio de legalidad, se le invita a realizar la presentación de su declaración de 
situación patrimonial por baja. Se anexa un tríptico y se pone a su disposición un aviso de instrucciones que se entregó al Vocal Ejecutivo". De tal forma, 
al haberle proporcionado el tríptico y el aviso de instrucciones, en los cuales se le indicó que: "si en desarrollo de tu declaración tienes dudas o 
problemas con el sistema, comunícate con nosotros al teléfono (01722) 2 75 73 00 en las extensiones 2400, 2410, 241 1 y 2412" y "para alguna duda 
o aclaración los servidores públicos electorales podrán comunicarse a los teléfonos de la Contraloría General o asistir a las oficinas del Instituto Electoral del 
Estado de México"; entonces, la razón explicada por el compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta Autoridad proporcionó 

oportunamente al C. Anaya Romero José Luis información para que contactara vía telefónica, internet o físicamente a personal de esta 

Contraloría General, cuando ocurriese alguna duda, problemas o aclaraciones sobre la presentación de la declaración correspondiente. 

Por lo tanto, la supuesta inaccesibilidad al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, no es un argumento que exima de 

responsabilidad al compareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones; más aún, cuando se cuenta con la declaración patrimonial con 
número de folio 460, generado por el Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, donde consta que el C. Anaya 
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Romero José Luis presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja, lo cual hace evidente que dicha persona acceso y operó tal 

Sistema para la presentación de su Declaración de Situación Patrimonial por Baja Por ende, de una ponderación a los medios de convicción 
que integran el expediente en que se actúa, si bien es cierto que presentó su declaración de situación patrimonial por baja en fecha veinticinco 
de noviembre de dos mil once, tal acto no-desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México, al subsistir el rebase en el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; 

pues la fecha límite para la presentación de la misma lo fue el día quince de octubre de dos mil once. Reiterando que el propio C. Anaya 
Romero José Luis en el desahogo de garantía de audiencia, se declaró sabedor de que había transcurrido con exceso el plazo de los sesenta 
días naturales señalados en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electora! del Estado de 
México, para presentar su declaración de situación patrimonial por baja. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 
le fue imputada al C. Anaya Romero José Luis; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 
responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. Anaya Romero José Luis, consistió en haber omitido 
presentar su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que el C. 
Anaya Romero José Luis, admite haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, determine 

o acredite que con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del procesó electora! próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de- esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. Anaya Romero José Luis por los efectos y 
consecuencias, es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloria General, no se detectó antecedente alguno de que el C. Anaya Romero José Luis, haya estado 
involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento 
de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que e! C. Anaya Romero José Luis 
ostentaba al interior dei instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XVII 

con sede en Huixquilucan, Estado de México, cuenta cen estudios de Técnico Automotriz, y su ingreso neto mensual aproximado 
durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.I. 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 

ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que el servidor público electoral nombrado, ostentó el 

cargo de Consejero Electoral en el Consejo Distritai Electoral XVII con sede en Huixquilucan, Estado de México, cuenta con estudios 
de Técnico Automotriz, y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,300.00 (dos mii 

trescientos pesos 001100 M.N.), por lo que dada su preparación académica, y su condición económica en el momento en el que 
sucedieron los hechos que se le imputan, le permitieron tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 
mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 

asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 
antecedente alguno de que el C. Anaya Romero José Luis, haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de 
responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad 

de servidor público electora!: en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) E! monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 
se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 
Estado de México. ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, e! haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. Anaya Romero 
José Luis, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del articulo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos Electorales dei Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción administrativa 
di5ciplinar ia !a consistance en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. Anaya Romero José Luis, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de Procedimientos 
aadministrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría General o el juicio 
Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al en que surta efectos 
!a notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. Anaya Romero José Luis, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó 
en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen ios artículos 28 fracción II 
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inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Anaya Romero José Luis, la sanción administrativa consistente en 
Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración dei Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Anaya Romero José Luis. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO,- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IF.EMICG/OF/042/ I i, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las trece horas con treinta minutos del día trece de diciembre de dos mi! once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/28/20 2 

Relativo al Dictamen número CVAAF/006/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
IEEM/CGi0F/044/ I I . 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 
Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

	

I. 	Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial(SIDEPA), se detectó que el ciudadano 

Efrén Pérez Islas, quien se desempeñara durante el proceso electoral 201 I como Consejero Electoral del Consejo Distrital 

Electoral XX, con sede en Zumpango, Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo 

su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o 

comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, lo anterior según se precisa en los Resultandos Primero y 
Segundo del proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

	

2, 	Que mediante acuerdo dei diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano Efrén Pérez Islas, en virtud de contar con elementos suficientes 

que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del proyecto de 
resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CGIOF/044/11. 

La irregularidad atribuida al ciudadano Efrén Pérez Islas, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido proyecto 
de resolución de la Contraioría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baje en el servicio público electoral dentro del plazo 
contemplado en :a Normotividcd de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto Electoral del Estado de 
México...". 

3. Que mediante oficie citatorio número IEEMICG/3342/20 1; I de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría 
General citó al ciudadano Efrén Pérez Islas al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad 

que le atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la 

misma, tal y como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha treinta de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 

otorgada a favor del ciudadano Efrén Pérez Islas, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentó lo que a su 

interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme se refiere en el 
Resultando Octavo del proyecto de resolución de !a Contraloría General. 
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5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha quince de 

diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. Efrén Pérez Islas, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó 

en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los 

artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Efrén Pérez Islas, la sanción administrativa consistente en 

Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 

General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Efrén Pérez Islas. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje 

constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 

General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEM/CGIOF/044/1 I, como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/006/2012, por 

el que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México, por el que remitió el Dictamen número CVAAF/006/2012 referido en el Resultando anterior, así como el 

proyecto de resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/044/1 1, a efecto de que por su 

conducto sean sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 

públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 
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el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 
efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 
Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra del entonces servidor público electoral ciudadano Efrén Pérez Islas, que dicho proyecto de resolución se encuentra 

debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así corno que en el mismo se razonaron los motivos 

por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se pronuncie por su 
aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	 Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/006/2012 de 

la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número 

IEEM/CG/OF/044/11, emitido por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces 

servidor público electoral Efrén Pérez Islas la sanción administrativa consistente en Amonestación, 

documentos que se adjuntan al presente Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 

conforme a lo previsto por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de México y Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos 

Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de 

Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del 
ciudadano sancionado. 

CUARTO.- 	 En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/044/11 como asunto total y definitivamente 
concluido. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

YIEEM UNO 
2012 

CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/006/23 1 2 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha quince de diciembre 

de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Efrén Pérez Islas, 

incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, es decir, 
por conclusión de su cargo, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, la Contraloría General del Instituto constató los resultados de la 
consulta realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte de ciudadanos que 

aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja, se detectó que el C. Efrén Pérez Islas, quien se desempeñó como 

Consejero Electoral Propietario, en el Consejo Distrital Electoral XX con sede en Zumpango, Estado de México, causó baja en el servicio 

público electoral el día dieciséis de agosto de dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 

IEEM/CG/OF/044/ 1 1, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3342/201 I del once de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia al C. Efrén Pérez 

Islas, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en 

el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México... Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo dispuesto 

en el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.-

Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en !a prestación del servicio público, 
independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y 

deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 

administrativas aplicables."; actualizándose dicha disposición en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir con lo que 

disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción !I de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, que en su tenor literal dicen: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la 

Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes:... II. De los Órganos 

Desconcentrados:... b) Los Consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México;..."; "Artículo 30.- La 
Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que 

cause baja en el servicio público electoral..." 

5.-En fecha treinta de noviembre de dos mil once, el C. Efrén Pérez Islas a través del Sistema Automatizado de Declaración de Situación 
Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 
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6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete a! dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 

4G A, 4C E 1r." 2 de febrero de 2012 

CONSIDERANDO 

1.- 	Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 

competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 
once. 

Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 

dei proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. Efrén Pérez Islas, es administrativamente 
responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó, imponiéndole la sanción administrativa consistente en amonestación. 

Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en b sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 

por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Conseleros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el quince de diciembre de dos mil once por el titular de 

la Contraloría Genera! riel Instituto Electoral del Estado de ilé,dco, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa corno parte de! presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer a! Consejo Genera; del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 

resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Eiectoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario ThelliC0 de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 

Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

n la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del ines de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en O J. A. ABEL AGU!LAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COM!SIÓN 

(RULR1CA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETP:NA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCI•V(.7:0 DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEMICGi0F/044/i i 

VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expedienre al rubro indicado, cm el cual se inició y substanci,5el pro:.edirnienw 
administrativo de responsabilidad en contra del C. Efrén Pérez lelas, quien ittivo el cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo 
Distrital Electoral XX con sede en Zumpango, Estado de México, y; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Deciaración de Situación Patiarnonial(SIDEPA), se detectó que el C. Efrén Pérez 
Islas, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público 

electoral, es decir por conclusión del empleo. cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción Ii de le Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electora! de! Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número lEEMICG/06/20 I 1 del Conse¡o Genera! del Instituto Electoral del Estado de Mesase, publicado en la 
Gaceta de; Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombré al C. Erren Pérez Islas para are desempeñara el cargo da 
Consejero Distrital Electoral del Consejo Distritai Eiectoral XX con sede en Zurnpango„ Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0333/20! 1 de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. Efrén 
Pérez Islas, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), tal y como se 
desprende del acuse de recibo que obra a foja 000009 del expediente en estudio. 
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CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en e! Reporte correspondiente, se detectó 

que el C. Efrén Pérez Islas, quien se desempeñó como Consejero Distrital Electoral del Consejo Distrital Electoral XX con sede en 

Zumpango, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto, no consta ningún documento que justifique plena y legalmente la causa por la que el C. Efrén Pérez Islas, no presentó en 

tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, dentro de los sesenta días naturales siguientes 

a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría Genera! determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra del C. Efrén Pérez Islas, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una irregularidad - 

atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con e! oficio número IEEM/CG/3342/20 I I de once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia al C. Efrén Pérez Islas, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad se basé 

para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día treinta de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. Efrén Pérez Islas, en el lugar, 

fecha y hora para e! cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente asunto y formuló sus 

respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 

procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CCNSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de !os Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. Efrén Pérez Islas. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/20 I 1 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la sesión 

extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de 

dos mil once, por el cual se nombró al C. Efrén Pérez Islas para que desempeñara el cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo 

Distrital Electoral XX con sede en Zurnpango, Estado de México, al que se le otorga pleno valor probatorio en términos de los artículos 95 y-

00 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio citatorio 

1EEM/CG/3342/201 I de fecha once de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la razón de notificación de fecha catorce de 

noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000013 a la 000016 del expediente que nos ocupa: se hizo 

consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en 

la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México.. 

VI. En respuesta al oficio IEEM/CG/3342/20 i I de fecha once de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 

audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día treinta de 

noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000026 a la 000028 

de autos; donde se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"...En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEIVIICG/3342120 I 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, por 

lo que reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número 

IEEM/CG/OF/044/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en 

el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; 

precisando que lo anterior, se debió e la falta de capacitación para el envío del formato. Sin embargo el día treinta de noviembre del presente 

año, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 464; sabedor de que ya 

transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. Siendo todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho 

para continuar haciendo uso de la voz en la presente diligencia..." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. Efrén Pérez Islas, manifestó que: 

....ofrece el siguiente medio probatorio: "1.- Documental pública consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en 

el servicio público electoral como Consejero Electoral adscrito al Consejo Electoral Distrital XX con sede en Zumpango, Estado de México, 

constante de tres fojas útiles con el que acredito que en fecha treinta de noviembre de dos mil once, presenté mi declaración de situación 

patrimonial por baja; solicitando se agregue a los autos del expediente administrativo IEEMICGIOF/044/1 I, para los efectos legales a que haya 

lugar... 
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IV.- La responsabilidad atribuida al C. Efrén Pérez Islas se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo el análisis 
integral al expediente que nos ocupa. de ninguna forma el C. Efrén Pérez Islas desvirtúa la irregularidad que le fue atribuida, en razón de que 
a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General 

del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de Situación 
Patrimonial(SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja'; 
documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. Efrén Pérez Islas, quien se desempeñó como Consejero Distrital 
Electoral del Consejo Distrital Electoral XX con sede en Zumpango, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día 

dieciséis de agosto de dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial 
por Baja. 

En tal virtud, el C. Efrén Pérez Islas al haber causado baja al cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo Distrital Electoral XX con 

sede en Zumpango, Estado de México, el dieciséis de agosto de dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo establecido por los 

artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial dentro del plazo de sesenta 

días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para presentar su 

Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día diecisiete de agosto de dos mii once, y 
feneció el quince de octubre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. Efrén Pérez Islas presentó el treinta de noviembre del dos mil once, su declaración de situación patrimonial por 

baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 464, expedido por el propio Sistema 

Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido Sistema. 

Constancia que obra agregada a fojas 000023 a la 000025 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95, 100 y I05 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. Efrén Pérez Islas en su Audiencia de Garantía celebrada el día treinta de noviembre de dos mil once, manifestó 
que: "...el día treinta de noviembre del presente año, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionadc con número 
de folio 464; sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el articulo 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal situación, esta Autoridad al advertir 
que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el llamado de esta 
Contraloría General al C. Efrén Pérez Islas derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la debida oportunidad la rendición 

de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3342/201 I, se acordó en 

dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose al compareciente la continuidad de la diligencia, 
quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 
General en el expediente administrativo número IEEMICGIOF/044/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México... sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el articulo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 

imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto 

responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 

instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la credencial de elector, misma que presume que su portador es 

reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener 
plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que el C. Efrén Pérez Islas conoció el alcance de su manifestación pues en el 
oficio IEEM/CG/3342/20 1 I se le especificó que se encontraba citado en un procedimiento administrativo de responsabilidad, haciéndole de 

conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna 

de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y 

concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la transgresión al artículo 30 

fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y es el 

caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por el C. Efrén Pérez Islas, esta Autoridad 
estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la vulneración a los 

artículos señalados en el oficio citatorio número 1EEM/CG/3342/20 I I, toda vez que no se presentó la declaración con la debida oportunidad. 

De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día treinta de noviembre de dos mil once, se corrobora 
el rebase temporal en que incurrió el C. Efrén Pérez Islas, presentándola cuarenta y seis días posteriores al plazo contemplado en !a 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. Efrén Pérez Islas, al haber omitido presentar su Declaración de Situación 
Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observados en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones especificas que 
correspondan a! empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
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carácter genera!: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables."; actualizándose dicha 

infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción 11 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales de! Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 

"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en !a forma y plazos establecidas en esta 

Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros electorales de !os Consejos 

Distritales y Municipales dei Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos... 11. 

Dentro de íos sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público electoral." 

Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. Efrén Pérez Islas, concernientes a que: "...Ratifico las manifestaciones 

anteriormente vertidos", y considerando que señaló respecto de las circunstancias que prevalecieron para presentar con oportunidad su 

declaración que: "...precisando que lo anterior, se debió a la falta de capacitación pera el envio del formato...", esta Contraloría General estima 

inatendible el anterior argumento para desvirtuar la conducta extemporánea imputada, porque tal afirmación no puede ser la justificante para 
excluirlo de la responsabilidad que tenía de presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, toda vez 

que el hecho de que manifieste que no contaba con la capacitación para su presentación, no puede ser considerada ya que del mismo 

expediente en estudio se desprende la existencia de su Declaración de Situación Patrimonial por Alta de fecha catorce de marzo de dos mil 

once, con folio 217, con lo cual se presume que cuenta con los conocimientos necesarios para haber realizado la obligación en tiempo y forma. 

VI. Que a la iuz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 

le fue imputada al C. Efrén Pérez Islas; de tai modo, con fundamento en lo establecido por e! artículo 137 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México. se procede a! análisis dula individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 

responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. Efrén Pérez islas, consistió en haber omitido presentar su declaración 

de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro de! plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electora! del Estado de México, y que el C. Efrén Pérez Islas, admite haber desplegado tal 

conducta; io cierto es que no existe elemento alguno que señale, determine o acredite que con su conducta se haya visto afectada la 

organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. Efrén Pérez Islas por los efectos y consecuencias, es 

considerada corno no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran 

en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. Efrén Pérez islas, haya estado involucrado en algún otro 

expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se 

encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. Efrén Pérez Islas ostentaba al 

interior del instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo Distrital Electoral XX con sede en 
Zumpango, Estado de México, cuenta con estudios en Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración, y su ingreso neto mensual 

aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 (dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interioe del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su ingreso 

percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que el servidor público electoral nombrado, ostentó el cargo de 
Consejero Electoral en el Consejero Distritai Electoral del Consejo Distrito! Electoral XX con sede en Zumpangc, Estado de México, cuenta 

con estudios en. Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración, y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo 

ascendia a $2,332.00 (dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/ i 00 M.N.), por lo que dada su preparación académica, experiencia an el 
proceso electoral y su condición económica en el moreente en el que sucedieron los hechos que se le imputan, le permitieron tener pleno 

eonocimiento de su reannucta, su alcance y consecueecias. 

D; La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de is garanti:a de audiencia, el mismo 

serodor pública electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administnativa per parte de esta Contraloría General; asimismo como ya se 

menciono a! realizar.  la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. Efrén 

Prez Islas;  haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el 

incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electora!: en consecuencia, no existe 

reincidencia en e! incumplimierto de sus obligaciones. 

E) El monto del 17.iiranef:do, ei.liao o per ;ukio 	aice derlvado poi-  el incumplimiento de obligaciones un estudio, a la fecha no se tiene 

detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que :,_;(..eda ser cuantificable en contra riel Inscitto Electoral del Estado de 

(léxico, ni que ésta constituya delito alguno. 

Pe -  lo ani:erlormente expuesto, al haber quedado acreekada p'e ,ame .tea esponsabilidad administrativa atribuida al C. Efrén Pérez Islas, 

con Indan-ci-ito enH previsto por el articeio g  y antepenúltimo párralo del articulo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los 

7eryldores riiblicos Electorales del Instituto Electoral del Ltal0 de México, es procedente imponerle corno sanción administrativa diseiplinaina 

ia consistenta en Amonestación 

Se hace de conocimiento al C. Efrén Pérez Islas, que en términos de lo dispuesto per el artículo 139 del Código de Procedimientos 

Administrativos de! Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría General o el juicio 

Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del aérmino de quince días hábiles posteriores al en que surta efectos 

a notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 



2 de febrero de 2012 Página 285 L COnl E Ft N <C> 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. Efrén Pérez Islas, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el 
presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por e! artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II 

inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Efrén Pérez Islas, la sanción administrativa consistente en 
Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Efrén Pérez Islas. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de !a 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electoraies Sancionados que ileva la Contraloría General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEM/CG/OE/044i I I, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral dei Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México. siendo las diez horas del día quince de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N. IEEM/CG/29/2012 

Relativo al Dictamen número CVAAF/007/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
/EEM/CG/OF/049111. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por e: 
Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el ciudadano 

José Federico Omaña Rivera, quien durante el proceso electoral 2011 se desempeñara como Consejero Electoral del 

Conse¡ci Distrital Electoral XXVII, con sede en Chalco, Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de 

presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión 

del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electora: del Estado de México, lo anterior según se precisa en los 

Resultandos Primero y Segundo del proyecto de resolución de !a Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano losé Federico Omaña Rivera, en virtud de contar con elementos 

suficientes que hacen presumir una irregularidad atsibeible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 

proyecto de resolución de la Contraloría General. Pera tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/0491!1. 

La irregularidad atribuida al ciudadano José Federico Omaní,. Rivera, se refiere en el inciso b), del Considerando 11 del referido 
proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar su Deciaracinn de Situoc!on Patrimonial por baja en e! servicio público electoral dentro del plazo 
contemplado en la Norrnatividad de Re.sponsab .t ,-'ades de los Servidores Públicas' Electorales del Instituto Electoral del Estado 
de México...'. 

3. Que mediante oficio número lEEM/CG/3331/2011 de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó 

al ciudadano José Federico Omaña Rivera al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que 

le atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así romo el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, 

tal y como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veinticinco de noviembre de dos. mil  once, tuvo verificativo !a diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 

otorgada a favor del ciudadano José Federico °maña Rivera, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, en la que 
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argumentó lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme 

se refiere en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. José Federico Omaña Rivera, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa 

que se le atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir 

con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción 11 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. José Federico Omaña Rivera, la sanción administrativa 

consistente en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva 

en la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. José Federico 

Omaña Rivera. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje 

constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 

Genera! de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEMICGIOF/049/1 1, como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/007/2012, por 

el que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México, por el que remitió el Dictamen número CVAAF/007/2012 referido en el Resultando anterior, así como el 

proyecto de resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/049/11, a efecto de que por su 

conducto sean sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. 	Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 

públicos electorales del Instituto. 
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IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del instituto Electoral del Estado 

de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos !03, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 

Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra del entonces servidor público electoral ciudadano José Federico Ornaña Rivera, que dicho proyecto de resolución se 

encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 

los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por !o cual es procedente que se 

pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	 Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/007/2012 de 

la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número 

IEEM/CG/OF/049/11, emitido por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces 

servidor público electoral José Federico Omaña Rivera la sanción administrativa consistente en Amonestación, 

documentos que se adjuntan al presente Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 

conforme a lo previsto por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de México y Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos 

Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de 

Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del 

ciudadano sancionado. 

CUARTO.- 	 En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/049/11 como asunto total y definitivamente 

concluido. 
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PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 
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TRANSITORIOS 

Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, "Gaceta del Gobierno', así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

2 de febrero de 2012 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral dei Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

ce- 

bt.sj/ 
	1E1 11,M julio 

11,12 
CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/007/20 I 2 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. José Federico Omaña 

Rivera, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, 
es decir, por conclusión al cargo, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, la Contraloría General del Instituto constató los resultados de la 

consulta realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte referente a 
"Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja", se detectó que el C. José Federico Omaña Rivera, 
quien se desempeñó como Consejero Electoral, en el Consejo Distrital Electoral XXVII con sede en Chalco, Estado de México, causó baja en 

el servicio público electoral el día dieciséis de agosto de dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 

IEEM/CG/OF/049/ I I así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- En fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, el C. José Federico Omaña Rivera a través dei Sistema Automatizado de 

Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

5. Mediante oficio número IEEM/CG/3331/2011 del once de noviembre de dos mil once, se cité a garantía de audiencia al C. José Federico 

Omaña Rivera, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial 

por Baja en el servicio público electoral, al no respetar el plazo establecido en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales 

del Instituto Electoral del Estado de México...Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta 
infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a 

la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad;  honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del 

servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor pública, sin perjuicio de 

sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o 

disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir 

con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Non-natividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal señalan: 'Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial 

ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes: _U.- De los Órganos 
Desconcentrados: ...b) Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..."; "Artículo 30.- La Declaración de 

Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del empleo, cargo o 
comisión". 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras del Instituto. 
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CONSIDERANDO 

I.- Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 

competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 
once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. José Federico Omaña Rivera, es 
administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó, imponiéndole la sanción administrativa consistente 
en amonestación. 

Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el veintiséis de diciembre de dos mil once por el titular 
de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa corno parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 

resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anter:or. 

TERCERO. Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a etecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/04911 1 

VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del C. José Federico Omaña Rivera, quien tuvo el cargo de Consejero Electoral del Consejo 
Distrital Electoral XXVII, con sede en Chalco, Estado de México, y; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. José Federico 
Omaña Rivera, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el 
servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número !EEM/CG/06/20 I 1 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 
Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró al C. José Federico Omaña Rivera para que 
desempeñara el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXVII, con sede en Chalco, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0379/20 I I de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. José 
Federico Omaña Rivera, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), tal y 
como se desprende del acuse de recibo que obra a foja 000010 dei expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente, se detectó 
que el C. José Federico Omaña Rivera, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXVII, con sede en 
Chalco, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 
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QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto, no consta ningún documento que justifique plena y legalmente la causa por la que el C. José Federico Omaña Rivera, no 

presentó en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra del C. José Federico Omaña Rivera, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una 

irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número 1EEM/CG/3331/201 I de fecha once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía 

de audiencia al C. José Federico Omaña Rivera, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta 

autoridad se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veinticinco de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. José Federico Omaña 

Rivera, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente 

asunto y formuló sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 

orocedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. José Federico Omaña Rivera. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que 

se acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/20 I 1 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado 

en la sesión extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha 

treinta y uno de enero de dos mil once, por el cual se nombró al C. José Federico Omaña Rivera para que desempeñara el cargo 

de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXVII, con sede en Chalco, Estado de México, al que se le otorga pleno valor 

probatorio en términos de los artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 

citatorio IEEM/CG/3331/201 I de fecha once de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la cédula de notificación de 

fecha catorce de noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000014 a la 000017 del 

expediente que nos ocupa; se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio 

público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto 

Electoral del Estado de México... 

III. En respuesta al oficio IEEMICG/3331/2011 de fecha once de noviembre de do z mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 

audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día veinticinco 

de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000023 a la 

000026 de autos; donde se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEMICG/3331/201 1 del día once de noviembre de dos mil once, por lo que 

reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEMICG/OF/049/11 

consistente en "Haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México"; precisando que lo anterior, se debió 

a que tuve necesidad de salir fuera de la Ciudad de México por motivos de trabajo y en los lugares que me encontraba no llevaba consigo la clave y 

contraseña para realizar mi baja correspondiente. Sin embargo el día veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación 

Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 461; sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala 

el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, por lo 

que solicito que ya no se me tenga como omiso, sino como extemporáneo en el cumplimiento de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja. Siendo 

todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho para continuar haciendo uso de la voz en la presente diligencia". 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. José Federico Omaña Rivera, manifesti¿ que: "...A). La 

Documental Pública.- Consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral como Consejero 

Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXVII con sede en Chalco, Estado de México, constante de tres fojas útiles, escritas por uno sólo de sus lados, 

con número de folio 461 con el que acredito que en fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por 

Baja, solicitando se agregue a los autos del expediente administrativo número IEEM/CG/OF/049/1 I, para los efectos legales a que haya lugar. Siendo la 

única prueba que tengo que ofrecer en esta etapa procesal." 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. José Federico Omaña Rivera se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo 

el análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. José Federico Omaña Rivera desvirtúa la irregularidad que le fue 

atribuida, en razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida 
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por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de 
Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación 
patrimonial por baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. José Federico Omaña Rivera, quien se 
desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXVII, con sede en Chalco, Estado de México, causó baja en el servicio 

público electoral el día dieciséis de agosto del dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su Declaración de 
Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, el C. José Federico Omaña Rivera al haber causado baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 

XXVII, con sede en Chalco, Estado de México, el dieciséis de agosto del dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo establecido 

por los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial dentro del plazo de 

sesenta días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para 

presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día diecisiete de agosto de dos 
mil once, y feneció el quince de octubre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. José Federico Omaña Rivera presentó el veinticinco de noviembre del dos mil once, su declaración de situación 
patrimonial por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 461, expedido por el 
propio Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido 

Sistema. Constancia que obra agregada a fojas 000028 a la 000030 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95, 
100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. José Federico Omaña Rivera en su Audiencia de Garantía celebrada el día veinticinco de noviembre de dos mil 
once, manifestó que "...S in embargo el día veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Bajo, la cual 
me fue recepcionada con número de folio 461; sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de 
la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, por lo que solicito que ya no se 
me tenga como omiso, sino como extemporáneo en el cumplimiento de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja..."; ante tal situación, esta 
Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el 
llamado de esta Contraloría General al C. José Federico Omaña Rivera derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la 
debida oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral; dispositivos que también fueron señalados en el oficio citatorio número 

1EEM/CG/3331/2011, por lo que se acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose 

al compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 
General en el expediente administrativo número IEEMICGIOF/049/1 I consistente en "Haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial 
por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México..." sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el articulo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 

imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto 

responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 

instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la credencial de elector, misma que presume que su portador es 

reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener 
plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que el C. José Federico Omaña Rivera conoció el alcance de su manifestación 
pues en el oficio IEEM/CG/3331/2011 se le especificó que se encontraba citado en un procedimiento administrativo de responsabilidad, 

haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe 

evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho 

propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la trasgresión al 

artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que 
se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por el C. José Federico Omaña Rivera, esta 
Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 
vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3331/201 I, toda vez que no se presentó la declaración con la 
debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día veinticinco de noviembre de dos 
mil once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió el C. José Federico Omaña Rivera, presentándola cuarenta y un días posteriores 
al plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. José Federico Omaña Rivera, al haber omitido presentar su Declaración 
de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Articulo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables."; actualizándose dicha 
infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 



G Al= ETA 	 2 de febrero de 2012 Página 292 	 iDEL GOIESZIERNC9 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 
"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos 

establecidos en esta Normatividad, los Servidores-Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros 
electorales de los Consejos Distritales y MuniCipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos... II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio publico 

electoral." 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. José Federico Omaña Rivera, concernientes a las circunstancias que le 

prevalecieron para presentar con oportunidad su declaración, en concreto, lo afirmado de que el incumplimiento " .. tuve necesidad de salir fuera 

de la Ciudad de México por motivos de trabajo y en los lugares 're me encontraba no llevaba consigo la clave y contraseña para realizar mi baja 

correspondiente..." Esta Contraloría General estima insuficiente el anterior argumento para desvirtuar la conducta extemporánea imputada, en 

principio porque tal afirmación no fue probada con medio alguno y porque la obligación impuesta normativamente queda satisfecha con la 
presentación de la Declaración de Situación Patrimonial no así con la excusa de referir que se encontraba fuera de la Ciudad de México por 
motivos de trabajo y por tal razón no contaba con la contraseña para presentar su Declaración Patrimonial por baja; más aún, en los archivos 
que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con documento que advierta comunicación alguna del obligado para con esta autoridad 

durante el plazo que marca la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México, para exponer la imposibilidad de accesar al Sistema Automatizado de Declaración de Situación 

Patrimonial por no contar con la contraseña correspondiente. 

Contrario a ello, obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CG/2 118/2011 de fecha once de julio de dos mil once, donde se visualiza 

la leyenda: "RECIBÍ SOBRE CERRADO JOSÉ FEDERICO ()MAÑA R. I4/07/2011...", acompañado de una firma ilegible; documento público a través 

del cual esta Contraloría General comunicó personalmente al C. José Federico Omaña Rivera que !a clave y contraseña proporcionada 

para la presentación de su declaración patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las mismas para el supuesto de Baja; que en 

caso de extravío, se solicitara por escrito y su generación sería "inmediata", recomendando que el trámite se efectuara "con anticipación y no 

espere al vencimiento del plazo para ingresar al SIDEPA, evitando la saturación del Sistema..."; a la par, se comunicó que "en aras de contribuir con los 

fines y programas de actividades de esta Contraloría General y fortalecer al principio de legalidad, se le invita a realizar la presentación de su declaración 

de situación patrimonial por baja. Se anexa un tríptico y se pone a su disposición un aviso de instrucciones que se entregó al Vocal Ejecutivo". De tal 

forma, al haberle proporcionado el tríptico y el aviso de instrucciones, en los cuales se le indicó que: 'Si en desarrollo de tu declaración tienes 

dudas o problemas con el sistema, comunícate con nosotros al teléfono (01722) 2 75 73 00 en las extensiones 2400, 2410, 2411 y 2412" y "para 

alguna duda o aclaración los servidores públicos electorales podrán comunicarse a los teléfonos de la Contraloría General o asistir a las oficinas del Instituto 

Electoral del Estado de México"; entonces, la razón explicada por el compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta Autoridad proporcionó 

oportunamente al C. José Federico Omaña Rivera información para que contactara vía telefónica, internet o físicamente a personal de esta 

Contraloría General, cuando extraviara su contraseña, ocurriese alguna duda, problemas o aclaraciones sobre la presentación de la declaración 

correspondiente. 

Por lo tanto, la supuesta excusa de no contar con su contraseña para presentar su Declaración en el Sistema Automatizado de Declaración 

Patrimonial, no es un argumento que exima de responsabilidad al compareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones; más aún, cuando se 

cuenta con la declaración patrimonial con número de folio 461, generado por el Sistema Automatizado de Declaración de Situación 

Patrimonial, donde consta que el C. José Federico Omaña Rivera presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja, lo cual hace 

evidente que dicha persona acceso y operó tal Sistema para la presentación de su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. Por ende, de 

una ponderación a los medios de convicción que integran el expediente en que se actúa, si bien es cierto que presentó su declaración de 
situación patrimonial por baja en fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, tal acto no desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción 

XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 30 fracción II de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, al subsistir el rebase en el plazo otorgado 
para presentar con oportunidad la declaración respectiva; pues !a fecha límite para la presentación de la misma lo fue el día quince de octubre 

de dos mil once. Reiterando que el propio C. José Federico Omaña Rivera en el desahogo de su garantía de audiencia, se declaró sabedor 

de que había transcurrido con exceso el plazo de los sesenta días naturales señalados en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para presentar su declaración de situación patrimonial por baja. 

VI. Que a la luz del análisis juridico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 

le fue imputada al C. José Federico Omaña Rivera; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 

responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. José Federico Omaña Rivera, consistió en haber presentado 

su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral fuera del plazo contemplado en la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que el C. José Federico 

Ornaña Rivera admitió haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, determine o acredite 
que con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. josé Federico Omaña Rivera por !os 

efectos y consecuencias, es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. José Federico Omaña Rivera, haya estado 

involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento 
de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. José Federico Omaña 

Rivera ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital 

Electoral XXVII, con sede en Chalco, Estado de México, cuenta con estudios en Bachillerato, y su ingreso neto mensual aproximado 

durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,331.00 (dos mil trescientos treinta y un pesos 00/100 M.N.). 
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En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 
ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que el servidor público electoral nombrado, ostentó el 

cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXVII, con sede en Chalco, Estado de México, cuenta con estudios en 
Bachillerato, y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,331.00 (dos mil trescientos 

treinta y un pesos 00/100 M.N.), por lo que dada su preparación académica, experiencia en los procesos electorales y su condición 

económica en el momento en el que sucedieron los hechos que se le imputan, le permitieron tener pleno conocimiento de su 
conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 
mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 
asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 
antecedente alguno de que el C. José Federico Omaña Rivera, haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de 
responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad 
de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto dei beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 
se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 
Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. José Federico 
Omaña Rivera, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción 
administrativa disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. José Federico Omaña Rivera, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría 
General o el juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al 
en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. José Federico Omaña RiVera, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 
atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 
fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. José Federico Omaña Rivera, la sanción administrativa consistente 
en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. José Federico Omaña Rivera. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales. Sancionados que lleva la Contraloría General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEM/CG/OF/049/I I, corno asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General de! Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las once horas del día veintiséis de diciembre de dos mil once.-Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/30/20 12 

Relativo al Dictamen número CVAAF/008/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
IEEM/CG/OF/050/1 1. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 
Secretario del Consejo General, y 
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RESULTANDO 

I. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el ciudadano Adán Rivera 
Cervantes, quien durante el proceso electoral 2011 se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 
XXXII, con sede en Nezahualcóyotl, Estado de ;México, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su 
declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o 
comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, lo anterior según se precisa en los Resultandos Primero y Segundo del 

proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano Adán Rivera Cervantes, en virtud de contar con elementos suficientes 
que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del proyecto de 

resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/050/11. 

La irregularidad atribuida al ciudadano Adán Rivera Cervantes, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 

proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo 

contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México...". 

3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3354/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó al 

ciudadano Adán Rivera Cervantes al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que le atribuyó y 

los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal y como se 

precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 

otorgada a favor del ciudadano Adán Rivera Cervantes, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, en la que argumentó 

lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme se refiere en el 

Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha trece de diciembre 

de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. Adán Rivera Cervantes, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 

atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen 

los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Adán Rivera Cervantes, la sanción administrativa 

consistente en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva 

en la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Adán Rivera 

Cervantes. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje 

constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 

General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEMICG/OF/050/1 I, como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/008/2012, por el 
que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 
IEEM/CVAAF/0 15/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión 
de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por 
el que remitió el Dictamen número CVAAF/008/2012 referido en el Resultando anterior, así como el proyecto de resolución de la 
Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/050/11, a efecto de que por su conducto sean sometidos a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 
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CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 
Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 
para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 
de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 
públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades. Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 
Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra del entonces servidor público electoral ciudadano Adán Rivera Cervantes, que dicho proyecto de resolución se 

encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 

los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 
pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/008/2012 de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número IEEM/CGIOF/050/1 I, emitido 

por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces servidor público electoral Adán Rivera 
Cervantes la sanción administrativa consistente en Amonestación, documentos que se adjuntan al presente Acuerdo 

para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto 
por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la 

Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de Administración 

de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del ciudadano 

sancionado. 

CUARTO.- 	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/050/1 I como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

,v 
IEEM julio 

2012 
CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/008/20 1 2 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha trece de diciembre de 

dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Adán Rivera Cervantes, 
incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, es decir, 
por conclusión del cargo, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente 

el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; en la cual aparece el nombre del C. Adán 

Rivera Cervantes, quien se desempeñó como Consejero Distrital Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXII con sede en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral del Instituto Electoral del Estado de México, el veintisiete de julio 

de dos mil once. 

3.-Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 

IEEM/CG/OF/050/1 1, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 
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4.- Mediante oficio número IEEM/CG13354/20 I I del once de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia al C. Adán Rivera 
Cervantes, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial 
por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. Por lo que se le atribuyó presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su 
conducta infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la 
letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del 
servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de 
sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o 
disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que el C. Adán Rivera Cervantes debió cumplir con lo que 
disponen los artículos 28 fracción inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la 
Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esto Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes:...11.- De los Órganos 
Desconcentrados: ...b) Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..."; "Artículo 30.- La Declaración de 
Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el 
servicio público electoral." 

5.- En fecha quince de noviembre de dos mil once el C. Adán Rivera Cervantes a través del Sistema Automatizado de Declaración de 
Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDOS 

I.- 	Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 
competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
General dei Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. emitido mediante Acuerdo número 
13 de; Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 
once. 

Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen ;os fundamentos legales, así corno los motivos que sustentan el sentido 
de! proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. Adán Rivera Cervantes, es administrativamente 
responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en e! expediente administrativo número IEEM/CG/OF/050/1 1 , 
imponiéndole la sanción administrativa consistente en amonestación. 

III.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el trece de diciembre de dos mil once por el titular de la 
Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 
resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/050/ 1 1 

VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del C. Adán Rivera Cervantes, quien tuvo el cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo 
Distrital Electoral XXXII con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, y; 
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RESULTANDOS 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Adán Rivera Cervantes, 

presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público 

electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/20 I I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 

Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró al C. Adán Rivera Cervantes para que desempeñara el 

cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXII con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0406/2011 de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. Adán 

Rivera Cervantes, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), tal y como se desprende del 

acuse de recibo que obra a foja 000009 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente, se detectó que el C. 

Adán Rivera Cervantes, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXII con sede en Nezahualcóyotl, 

Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto, no consta ningún documento que justifique plena y legalmente la causa por la que el C. Adán Rivera Cervantes, no presentó 

en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, dentro de ios sesenta días naturales 

siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción 11 del artículo 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra del C. Adán Rivera Cervantes, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una 

irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número IEEM/CG/3354/201 1 de once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia al C. Adán Rivera Cervantes, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad se 

basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veintiocho de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. Adán Rivera Cervantes, en el 

lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente asunto y formuló 

sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 

procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. Adán Rivera Cervantes. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios a! Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la 

sesión extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de 

enero de dos mil once, por el cual se nombró al C. Adán Rivera Cervantes para que desempeñara el cargo de Consejero Electoral del 

Consejo Distrital Electoral XXXII con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, al que se le otorga pleno valor probatorio en términos 

de los artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 

citatorio IEEM/CG/3354/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la razón de notificación de fecha 

catorce de noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000013 a la 000017 del expediente que nos 

ocupa; se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del 

plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..." 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3354/20 I 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 

audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día veintiocho 

de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000024 a la 

000026 de autos; donde se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEMICG/3354/201 I de fecha once de noviembre de dos mil once, por lo que 

reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esto Contraloría General en el expediente administrativo número IEEMICG/OF/050/1 I 

consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado del Estado de México; precisando que lo 
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anterior, se debió a que cuando intenté en repetidas ocasiones ingresar al SIDEPA por una dificultad del programa no puede acceder. Sin embargo el día 
quince de noviembre del presente año, presente mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 452; 
sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. Adán Rivera Cervantes, manifestó: que "...ofrece los siguientes 
medios probatorios: 1.- Documental Pública.- consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral 
como Consejero Electoral adscrito al Consejo Electoral Distrital XXXII con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, constante de dos fojas útiles con el 
que acredito que en fecha quince de noviembre de dos mil once, presenté mi declaración de situación patrimonial por baja; solicitando se agregue a los 
autos del expediente administrativo 1EEM/CG/OF/050/11, para los efectos legales a que hoya lugar, Siendo todas las pruebas que tengo que ofrecer en 
esta etapa procesal." 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. Adán Rivera Cervantes se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo el 
análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. Adán Rivera Cervantes desvirtúa la irregularidad que le fue atribuida, 
en razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la 

Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración 
Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; 
documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. Adán Rivera Cervantes, quien se desempeñó como Consejero 
Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXII con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día 
veintisiete de julio del dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial 
por Baja. 

En tal virtud, el C. Adán Rivera Cervantes al haber causado baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXII con 
sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, el veintisiete de julio de dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo establecido por los 

artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial dentro del plazo de sesenta 

días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para presentar su 

Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día veintiocho de julio de dos mil once, y 
feneció el veinticinco de septiembre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. Adán Rivera Cervantes presentó el quince de noviembre del dos mil once, su declaración de situación patrimonial 
por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 452, expedido por el propio 

Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido Sistema. Constancia 

que obra agregada a fojas 000027 a la 000028 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95, 100 y 105 del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. Adán Rivera Cervantes en su Audiencia de Garantía celebrada el día veintiocho de noviembre de dos mil once, 
manifestó que "...Sin embargo el día quince de noviembre del presente año, presente mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue 
recepcionada con número de folio 452; sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal situación, esta 
Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el 
llamado de esta Contraloría General al C. Adán Rivera Cervantes derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la debida 
oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio número 

IEEM/CG/3354/2011, se acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose al 
compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 
General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/050/1 1 consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado del Estado de México sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México...sabedor de que ya transcurrió en 
exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México..."; lo cual en términos de lo establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del 

citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para 

obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la 

credencial de elector, misma que presume que su portador es reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que el C. Adán Rivera 
Cervantes conoció el alcance de su manifestación pues en el oficio IEEM/CG/3354/2011 se le especificó que se encontraba citado en un 

procedimiento administrativo de responsabilidad, haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con 

su conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los hechos 

imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, 

reconociendo en consecuencia, la transgresión al artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del 
procedimiento administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por el C. Adán Rivera Cervantes, esta 
Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 
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vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3354/2011, toda vez que no se presentó la declaración con la 
debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día quince de noviembre de dos mil 

once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió el C. Adán Rivera Cervantes, presentándola cincuenta y un días posteriores al plazo 

contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. Adán Rivera Cervantes, al haber omitido presentar su Declaración de 

Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 

correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 

carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables.'; actualizándose dicha 

infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción 11 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 
"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos 
establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros 
electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos... 11. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público 

electoral." 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. Adán Rivera Cervantes, concerniente a las circunstancias que prevalecieron para 
presentar con oportunidad su declaración, en concreto, lo afirmado consistente en que"...Ratifico lo manifestado anteriormente"; esta Autoridad, 
de una ponderación a los medios de convicción que integran el expediente en que se actúa estima que dicho argumento resulta insuficiente 
para desvirtuar la conducta imputada, en principio porque tal afirmación no fue probada con medio alguno y porque la obligación impuesta 
normativamente queda satisfecha con la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial no así con los intentos, ensayos o conatos que 
realicen los usuarios del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial. Asimismo, resulta de vital relevancia señalar que el soporte técnico 
del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, es proporcionado por la Unidad de Informática y Estadística del Instituto 
Electoral del Estado de México y, al día de la fecha, no se tiene reporte informático emitido por esa Unidad, en el que se señalen fallas que 
dificulten el acceso al citado Sistema; más aún, en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con documento que 
advierta comunicación alguna del obligado para con esta autoridad durante el plazo que marca la fracción II del artículo 30 de la Normatividad 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para exponer la imposibilidad de 
accesar al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial. 

Contrario a ello, obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CG/0406/201 I de veintiocho de enero de dos mil once, donde se 

visualiza la leyenda: "Recibí original de clave y contraseña Adán Rivera Cervantes", acompañado de una firma ilegible; documento público a través del 
cual esta Contraloría General comunicó personalmente al C. Adán Rivera Cervantes que la clave y contraseña proporcionada para la 
presentación de su declaración patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las mismas para el supuesto de Baja; entonces, la 
razón explicada por el compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta Autoridad proporcionó oportunamente al C. Adán Rivera 
Cervantes información para que presentara oportunamente su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral. 

Por lo tanto, la supuesta inaccesibilidad al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial, no es un argumento que exima de responsabilidad 
al compareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones; más aún, cuando se cuenta con la declaración patrimonial con número de folio 452, 
generado por el Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial, donde consta que el C. Adán Rivera Cervantes presentó su Declaración 

de Situación Patrimonial por Baja, lo cual hace evidente que dicha persona acceso y operó tal Sistema para la presentación de su Declaración de 
Situación Patrimonial por Baja. Por ende, de una ponderación a los medios de convicción que integran el expediente en que se actúa, si bien es 
cierto que presentó su declaración de situación patrimonial por baja en fecha quince de noviembre de dos mil once, tal acto no desvirtuó la 
vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 30 fracción II 

de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, al subsistir el 
rebase en el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; pues la fecha límite para la presentación de la misma lo 
fue el día veinticinco de septiembre de dos mil once. Reiterando que el propio C. Adán Rivera Cervantes en el desahogo de garantía de 

audiencia, se declaró sabedor de que había transcurrido con exceso el plazo de los sesenta días naturales señalados en la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para presentar su declaración de 

situación patrimonial por baja. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 

le fue imputada al C. Adán Rivera Cervantes; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 

responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. Adán Rivera Cervantes, consistió en haber omitido presentar 

su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que el C. Adán Rivera 

Cervantes, admite haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, determine o acredite que 

con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. Adán Rivera Cervantes por los efectos y 

consecuencias, es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 

obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. Adán Rivera Cervantes, haya estado involucrado 

en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento de las 

obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. Adán Rivera Cervantes 

ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXII 

con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, cuenta con estudios en educación básica, y su ingreso neto mensual aproximado 

durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 (dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 
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En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 

ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que el servidor público electoral nombrado, ostentó el 

cargo de Consejero Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXII con sede en Nezahualcoyotl, Estado de México, cuenta con 
estudios en educación básica, y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 (dos mil 
trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), por lo que dada su preparación académica, y su condición económica en el momento en 

el que sucedieron los hechos que se le imputan, le permitieron tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 
mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 
asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 
antecedente alguno de que el C. Adán Rivera Cervantes, haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de 
responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad 
de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 
se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 
Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. Adán Rivera 
Cervantes, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción administrativa 
disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. Adán Rivera Cervantes, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría General o el juicio 
Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al en que surta efectos 
la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. Adán Rivera Cervantes, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en 
el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción 11 
inciso b) y 30 fracción 11 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Adán Rivera Cervantes, la sanción administrativa consistente en 
Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Adán Rivera Cervantes. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEM/CG/OF/050/1 I, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las trece horas con treinta minutos del día trece de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/3 1 /2012 

Relativo al Dictamen número CVAAF/009/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
IEEM/CG/OF/05 1 /1 1. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la ciudadana Matilde Camizau 

García, quien durante el proceso electoral 2011 se desempeñó como Consejera Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXIII, 

con sede en Ecatepec, Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de 
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situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del cargo de Consejera Electoral, como lo 

establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México, lo anterior según se precisa en los Resultandos Primero y Segundo del proyecto de 

resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra de la ciudadana Matilde Camizau García, en virtud de contar con elementos 

suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 

proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/05 I/ I I. 

La irregularidad atribuida a la ciudadana Matilde Camizau García, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 

proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimoniál por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México... . 

3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3325/201 1 de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó a la 

ciudadana Matilde Camizau García al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que le atribuyó y 

los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal y como se 

precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, se hizo constar que no fue localizada en las instalaciones de la 

Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México la ciudadana Matilde Camizau García, ni persona alguna que la 

representara en la diligencia de desahogo de Garantía de Audiencia señalada para ese día; asimismo, se hizo constar que se verificó 

en el área de recepción de documentos de dicha Contraloría General, la posible existencia de algún escrito o medio alguno que 

sea conteste al oficio número IEEM/CG/3325/2011 referido en el Resultando anterior de este Acuerdo, sin que se haya 

encontrado ningún antecedente al respecto, por tal motivo la Contraloría General ordenó hacer efectivo el apercibimiento 

realizado y por satisfecha su garantía de audiencia; sin embargo, la Contraloría General recibió en fecha veintiocho de noviembre 

de dos mil once, un escrito de la ciudadana Matilde Camizau García en el que argumentó lo que a su interés convino, 

reconociendo la irregularidad en la que incurrió al haber presentado su declaración de situación patrimonial por baja fuera del 

tiempo establecido por la Normatividad aplicable, exhibiendo como anexe del mismo el acuse de recibo de la Declaración de 

Situación Patrimonial por Baja de fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, bajo el número de folio 462, solicitando que de 

su calidad de omisa por la que fue sujeta al procedimiento administrativo se considere que la presentación de su Declaración de 

Situación Patrimonial por Baja fue de manera extemporánea, lo anterior conforme se refiere en losResultando Octavo y Noveno 

del proyecto de resolución de la Contraloría General respectivamente. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha treinta de diciembre 

de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.-Que la C. Matilde Camizau García, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el 

presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 

fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. Matilde Camizau García, la sanción administrativa consistente en Amonestación 

para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, póngase a 

consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique a la C. Matilde Camizau García. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 

sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de este 

Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad IEEMICG/OF/05 I I I, 

como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/009/20 I 2, por el 

que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión 
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de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por 

el que remitió el Dictamen número CVAAF/009/20 I 2 referido en el Resultando anterior, así como el proyecto de resolución de la 

Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/051/1 I, a efecto de que por su conducto sean sometidos a la 
consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. en el artículo 11, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al contrul interno 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 
públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 
efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 
Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra de la entonces servidora pública electoral ciudadana Matilde Camizau García, que dicho proyecto de resolución se 

encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 
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los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 

pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 
séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General de! Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/009/2012 de la 
Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número IEEM/CG/OF/051/11, emitido 
por la Contraloría General de este Instituto por el que impone a la entonces servidora pública electoral Matilde 
Camizau García la sanción administrativa consistente en Amonestación, documentos que se adjuntan al presente 

Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada a la ciudadana sancionada, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto 

por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la 

Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de Administración 
de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la ciudadana 

sancionada. 

CUARTO.- 

	

	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/051/11 como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONTRALORÍA GENERAL 

ILEM 
1,74111. ,l,•1101:1¿ 	 rk 

s,2012 

DICTAMEN CVAAF/009/2012 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha treinta de diciembre 

de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la C. Matilde Camizau 

García, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por haber causado baja en el servicio 
público electoral, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente 
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e! reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; en la cual aparece el nombre de la C. Matilde Camizau García, 
quien causó baja en el servicio público electoral del Instituto Electoral del Estado de México, el dieciséis de agosto 

de dos mil once. 

3.-. 
Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría Genera! ordenó el registro del expediente 

IEEM/CG/OF/051 /1 1, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número 1EEM/CG/3325/20 i del diez de noviembre de dos mi! once, se citó a garantía de audiencia a la C. Matilde Camizau García, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación 
Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
FJectoraies del Instituto Electoral del Estado de México..." 

5.- 
Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras de! Instituto. 

CONSIDERANDOS 

Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 
competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
Gene al del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electora! del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que la C. Matilde Camizau García, es administrativamente 
responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/05 1 /1 1, por lo que se le impone la sanción administrativa consistente en Amonestación. 

Una vez analizado y discutido e: proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta 	Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por io que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	
Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el veintisiete de diciembre de dos mil once por el titular 
de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 

resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/05 1 /1 1 
VISTO 

el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra de la C. Matilde Camizau García, quien desempeño el cargo de Consejera Distrital Electoral 
del Consejo Distrital Electo' al XXXIII, con sede en Ecatepec, Estado de México, en el pasado proceso electoral dos mil once y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la C. Matilde Camizau García, 
presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público 
electoral, es decir por conclusión del cargo de Consejera Electora!, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 
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SEGUNDO. 
Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 

Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró a la C. Matilde Camizau García para que desempeñara el 

cargo de Consejera Electoral del Consejo Distrital' Electoral XXXIII, con sede en Ecatepec, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/04 11/2011 de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó a la C. 

Matilde Camizau García, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), tal y como se 

desprende del acuse de recibo que obra a foja 000004 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente se detectó que la C. 

Matilde Camizau García quien se desempeñó como Consejera Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXIII con sede en Ecatepec, 

Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día dieciséis de agosto de dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil 

once, fecha en que se emitió el reporte correspondiente, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja a través del 

Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA). 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto, a la fecha de inicio del presente procedimiento, no constaba ningún documento que justificara plena y legalmente la causa por la 

que la C. Matilde Camizau García, no presentó en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público 

electoral, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del 

artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra de la C. Matilde Camizau García, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una 

irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número IEEM/CG/3325/201 1 de diez de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia a la C. Matilde Camizau García, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad 

se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veinticuatro de noviembre de dos mil once, se hizo constar que no fue localizada en las instalaciones que ocupa esta 

Contraloría General del Instituto la C. Matilde Camizau García, ni persona alguna que la representara en la diligencia de desahogo de 

Garantía de Audiencia señalada para ese día; asimismo, se hizo constar que se verificó en el área de recepción de documentos de esta 

Contraloría General, la posible existencia de algún escrito o medio alguno que sea conteste al oficio citatorio número IEEM/CG/3325/201 1 del 

día diez de noviembre de dos mil once, sin que se haya encontrado ningún antecedente al respecto, por tal motivo se ordenó hacer efectivo el 

apercibimiento realizado y por satisfecha su garantía de audiencia; ordenándose dictar la resolución que en derecho corresponda. 

NOVENO. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, se recibió escrito de la C. Matilde Camizau García, en el cual argumentó lo 

que a su interés convino respecto del oficio IEEM/CG/3325/201 1, reconociendo la irregularidad en la que incurrió al haber presentado su 

declaración de situación patrimonial por baja fuera del tiempo establecido por la Normatividad, exhibiendo como anexo del mismo escrito el 

acuse de recibo de la Declaración de Situación Patrimonial por Baja de fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, bajo el número de folio 

462, solicitando que de su calidad de omisa por la que fue sujeta al presente procedimiento administrativo se considere que la presentación de 

su Declaración de Situación Patrimonial por Baja fue de manera extemporánea. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 

procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra de la C. Matilde Camizau García. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados a la presunta responsable y por lo cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/201 1 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la sesión 

extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de 

dos mil once, por el cual se nombró a la C. Matilde Camizau García para que desempeñara el cargo de Consejera Electoral del Consejo 

Distrital Electoral XXXIII con sede en Ecatepec, Estado de México, en el proceso electoral dos mil once; así como con la copia certificada del 

acuse de recibo de su nombramiento de fecha treinta de enero de dos mil once. Documentos a los que se les otorga pleno valor probatorio en 

términos de los artículos 95, 100 y 101 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa a la presunta responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 

citatorio IEEM/CG/3325/201 I de fecha diez de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la razón de notificación de fecha 

catorce de noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000013 a la 000017 del expediente que nos 

ocupa, se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo 

contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..." 

III. En razón de que la C. Matilde Camizau García hizo caso omiso al oficio citatorio número IEEM/CG/3325/2011 de fecha diez de 

noviembre de dos mil once, esta Contraloría General instrumentó un acta administrativa en la que entre otros actos, hizo constar lo siguiente: 
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...se hace CONSTAR que se verificó en el área de recepción de documentos de esta Contraloría General, la posible existencia de un escrito o medio 
alguno que sea conteste al oficio citatorio número IEEMICG/3325/201 I del día diez de noviembre de dos mil once, sin que se haya encontrado ningún 
antecedente al respecto. 

Transcurridos quince minutos después de las nueve horas con treinta minutos, se hace constar que continúa sin comparecer en estas oficinas la C. 
Matilde Camizau García, a pesar de haber sido notificada el contenido del oficio citatorio número IEEM/CG/3325/201 I del dia diez de noviembre 
de dos mil once y como se acredita con las constancias que corren agregadas a fojas de la 000013 a la 000016 del expediente en que se actúa, por lo 
que esta Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

ACUERDA: 

ÚNICO.- Al considerar que la C. Matilde Camizau García, fue debidamente notificada del oficio IEEMICG/3325/201 I del día diez de noviembre 
de dos mil once y se le apercibió que en el caso de no comparecer el dia y hora señalados en el oficio de referencia, se le tendría por satisfecha su 
Garantía de Audiencia, de conformidad con el articulo 129, fracción III del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, téngase por 
efectivo el apercibimiento realizado y por satisfecha su garantía de audiencia; asimismo, de no existir más actuaciones por realizar por parte de esta 
Autoridad, procédase a dictar la resolución que en derecho corresponda..." 

Así las cosas, y derivado de que la C. Matilde Camizau García no compareció al desahogo de su garantía de audiencia, no obstante que fue 
debidamente citada, aunado a que se le tuvo por satisfecha su garantía de audiencia, perdiendo en consecuencia la oportunidad de expresar y 
justificar en su caso las causas por las cuales no cumplió con la presentación de su Declaración de Situación Patrimonial por Baja, así como 
ofrecer pruebas y formular alegatos; esta Contraloría General no tiene impedimento legal y material alguno para proceder a la emisión de la 
presente resolución, valorando el conjunto de constancias que integran el expediente en que se actúa, de acuerdo con la naturaleza de las 
mismas. 

Es de subrayar que la C. Matilde Camizau García presentó el veintiocho de noviembre de dos mil once, su declaración de situación 
patrimonial por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 462, expedido por el 
propio Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido Sistema. 
Constancia que obra agregada a fojas 000027 a la 000029 del expediente que se resuelve, mismo que se valora en términos de lo establecido 
por los artículos 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Esto es, no obstante que esta Contraloría General dejó expedita la vía administrativa para que la servidor público electoral expresara lo que a 
su derecho conviniera, se tiene que la ausencia de argumentos y medios probatorios que pudo aportar la C. Matilde Camizau García, 
referente a los hechos contenidos en el oficio citatorio, conlleva a que la presunción emitida por esta Autoridad se tenga por cierta. 

IV.- La responsabilidad atribuida a la C. Matilde Camizau García se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo el 
análisis integral al expediente que nos ocupa, no se advierte la existencia de algún elemento de prueba que demuestre alguna causa por la cual 
se justifique o desvirtúe la irregularidad administrativa que se la atribuye, en razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra 
constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General en cuyo contenido se advierte que se constató la 
consulta del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han 
presentado su declaración de situación patrimonial por baja", en la cual figura el nombre de la C. Matilde Camizau García. Documento que 
se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, y que acredita plenamente que la C. Matilde Camizau García, quien se desempeñó como Consejera Electoral del 
Consejo Distrital Electoral XXXIII, con sede en Ecatepec, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día dieciséis de 
agosto del dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, la C. Matilde Camizau García al haber causado Baja al cargo de Consejera Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXIII, 
con sede en Ecatepec, Estado de México, el dieciséis de agosto de dos mil once; se encontraba obligada en términos de lo establecido por los 
artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción 11 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial dentro del plazo de sesenta 
días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para presentar su 
Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día diecisiete de agosto de dos mil once, y 
feneció el quince de octubre de dos mil once. 

Aunado a lo anterior, la presunta responsable al no comparecer al desahogo de su garantía de audiencia, tal como se le apercibió en el oficio 
citatorio número IEEM/CG/3325/201 1 del día diez de noviembre de dos mil once, la no comparecencia conllevó a la pérdida de su derecho a 
manifestar en dicha diligencia alguna causa que la haya impedido el cumplimiento de su declaración de situación patrimonial por baja y el 
ofrecimiento de los medios de pruebas que pudieran justificar su incumplimiento, además de alegar lo que su interés conviniera. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que la C. Matilde Camizau García, al haber omitido presentar la declaración de 
situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha infracción 
en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 
"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta 
Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros electorales de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos... II. 
Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público electoral..." 

En el escrito presentado por la C. Matilde Camizau García recibido por esta Contraloría General el día veintiocho de noviembre de dos 
mil once, manifestó que: "... SIN EMBARGO EN FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO PRESENTÉ LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL POR 
BAJA, A LA CUAL CORRESPONDIÓ EL ACUSE DE RECIBO CON NÚMERO DE FOLIO 462 LA CUAL ANEXO AL PRESENTE, POR LO QUE SOLICITÓ 
QUE DE MI CALIDAD DE OMISA POR LA QUE FUI CITADA SE ME TENGA POR EXTEMPORANÉA AL MOMENTO DE EMITIR LA RESOLUCIÓN DEL 
PRESENTE ASUNTO..."; ante tal situación, efectivamente, derivado de lo manifestado por la C. Matilde Camizau García en su escrito, se 
advierte un cambio de situación jurídica, mismo que es constatable con el acuse de recibo con folio 462 generado por el Sistema Automatizado 
de Declaración de Situación Patrimonial, como consecuencia de la presentación de su declaración de situación patrimonial en fecha veintiocho 
de noviembre de dos mil once; sin embargo, la omisión en el cumplimiento en la presentación de la declaración de situación patrimonial, al 
convertirse en una conducta de carácter extemporánea, no implica la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, porque 
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se conserva la naturaleza de los hechos investigados en términos de lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; mismos dispositivos que fueron señalados 
en el oficio citatorio número 1EEM/CG/3325/2011; se estima, en aras de beneficiar a la compareciente en el gravamen de la imposición de 
sanción, tener reconocido el cambio de situación jurídica de la C. Matilde Camizau García de omisa a extemporánea en la presentación de 
la declaración de situación patrimonial por baja. 

En el mismo la presunta responsable adicionó: "...POR MEDIO DEL PRESENTE VENGO A DAR CONTESTACIÓN AL OFICIO CITATORIO QUE FUERA 
NOTIFICADO Y POR EL CÚAL ME DAN A CONOCER LA IRREGULARIDAD ADMINISTRATIVA EN LA QUE HE INCURRIDO AL NO VER PRESENTADO 
MI DECLARACIÓN PATRIMONIAL POR BAJA EN EL TIEMPO ESTABLECIDO POR LA NORMATIVIDAD. RECONOZCO QUE FUI OMISA EN NO 
PRESENTAR DICHA DECLARACIÓN ..."; lo cual en términos de lo establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del 
citado dispositivo legal, pues lo manifestado por la presunta responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para 
obligarse, ya que como se desprende de la documentación anexa al escrito de fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, se identificó con 
credencial de elector, misma que presume que su portadora es reconocida como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, !e permite tener plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que la C. 
Matilde Camizau García conoció el alcance de su manifestación pues en el oficio IEEM/CG/3325/2011 se le especificó que se encontraba 
citada en un procedimiento administrativo de responsabilidad, haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos 
normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna de que haya sido coaccionada o forzada a realizar la 
aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la 
responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la trasgresión al artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó 
la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración de situación patrimonial por baja realizada por la C. Matilde 
Camizau García, esta Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; 
asimismo, persiste la vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3325/201 I, toda vez que no se presentó la 
declaración con la debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha declaración de situación patrimonial por baja el día veintiocho de 
noviembre de dos mil once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió la C. Matilde Camizau García, presentándola cuarenta y 
cuatro días posteriores al plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que la C. Matilde Camizau García, al haber omitido presentar su Declaración de 
Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro de! plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables."; actualizándose dicha 
infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 
"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta 
Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros electorales de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos... II. 
Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público electoral..." 

V.- Ahora bien, en razón de que en el presente asunto no existen alegatos que analizar; esta Autoridad Administrativa de una ponderación a 
los medios de convicción que integran el expediente en que se actúa, y de conformidad con lo manifestado por la presunta responsable en su 
escrito recibido en fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, en el que señala: "RECONOZCO QUE FUI OMISA EN NO PRESENTAR DICHA 
DECLARACIÓN , SIN EMBARGO EN FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO PRESENTÉ LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL POR BAJA, A LA 
CUAL CORRESPONDIÓ EL ACUSE DE RECIBO CON NÚMERO DE FOLIO 462 LA CUAL ANEXO AL PRESENTE, POR LO QUE SOLICITÓ QUE DE MI 
CALIDAD DE OMISA POR LA QUE FUI CITADA SE ME TENGA POR EXTEMPORANÉA AL MOMENTO DE EMITIR LA RESOLUCIÓN DEL PRESENTE 
ASUNTO", ante tal situación, y derivado de lo manifestado por la C. Matilde Camizau García en su escrito, esta Contraloría General 
determina un cambio de situación jurídica, mismo que es constatable con el acuse de recibo con folio 462 generado por el Sistema 
Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, consistente en la presentación de su declaración de situación patrimonial en fecha 
veintiocho de noviembre de dos mil once; sin embargo, la omisión en el cumplimiento en la presentación de la declaración de situación 
patrimonial, al convertirse en una conducta de carácter extemporánea, no desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, al subsistir el rebase en el plazo otorgado para presentar con 
oportunidad la declaración respectiva; pues la fecha límite para la presentación de la misma lo fue el día quince de octubre de dos mil once. 

Contrario a ello. obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CG/04 II/201! de fecha veintiocho de enero de dos mil once, donde se 
visualiza la leyenda: "RECIBÍ ORIGINAL DE CLAVE Y CONTRASEÑA MATILDE CAMIZAU GARCÍA 30/01/11", acompañado de un firma 
ilegible; documento público a través del cual esta Contraloría General comunicó personalmente a la C. Matilde Camizau García que la clave 
y contraseña proporcionada para la presentación de su declaración de situación patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las 
mismas para el supuesto de Baja; que en caso de extravié, se solicitara por escrito y su generación sería "inmediata", recomendando que el 
trámite se efectuara "con anticipación no espere al vencimiento del plazo para ingresar al SIDEPA, evitando la saturación del Sistema..."; a la par, se 
comunicó que "en aras de contribuir con los fines y programas de actividades de esta Contraloría General y fortalecer al principio de legalidad, se le invita 
a realizar la presentación de su declaración de situación patrimonial por baja. Se anexa un tríptico y se pone a su disposición un aviso de instrucciones que 
se entregó al Vocal Ejecutivo". De tal forma, al haberle proporcionado el tríptico y el aviso de instrucciones, en los cuales se le indicó que: "si en 
desarrollo de tu declaración tienes dudas o problemas con el sistema, comunícate con nosotros al teléfono (01722) 2 75 73 00 en las extensiones 2400, 
2410, 2411 y 2412" y "para alguna duda o aclaración los servidores públicos electorales podrán comunicarse a los teléfonos de la Contraloría General o 
asistir a las oficinas del Instituto Electoral del Estado de México"; entonces, la razón explicada por la compareciente resulta insuficiente, toda vez 
que esta Autoridad proporcionó oportunamente a la C. Matilde Camizau García información para que contactara vía telefónica, internet o 
físicamente a personal de esta Contraloría General, cuando ocurriese alguna duda, problemas o aclaraciones sobre la presentación de la 
declaración correspondiente. 

Vi. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en los Considerandos IV y V, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que le fue 
imputada a la C. Matilde Camizau García; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 
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A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 
responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida a la C. Matilde Camizau García, consistió en haber omitido presentar 
con la debida oportunidad su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en 
la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que la C. Matilde Camizau García, admitió haber desplegado; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, determine o acredite que 
con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada a la C. Matilde Camizau García por los efectos y 
consecuencias, es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor; es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que la C. Matilde Camizau García, haya estado involucrada en 
algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionada por el incumplimiento de las obligaciones a 
que se encontraba sujeta derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Sobre las condiciones socio-económicas del infractor. No pasa desapercibido a esta autoridad que la C. Matilde Camizau García ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejera Electoral del Consejo Distrital Electoral 
XXXIII con sede en Ecatepec, Estado de México y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a 
$2,332.40 (dos trescientos treinta y dos pesos 40/100 M.N.). 

En efecto, esta Autoridad concluye que al momento en el que sucedieron los hechos que se le imputan, tenía pleno conocimiento de su 
conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones. Al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no 
se detectó antecedente alguno de que la C. Matilde Camizau García haya estado involucrada en algún otro expediente administrativo 
de responsabilidad, ni que haya sido sancionada por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeta derivado de su calidad 
de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no se 
tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del Estado 
de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida a la C. Matilde Camizau García, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción administrativa 
disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento a la C. Matilde Camizau García, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría 
General o el juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al 
en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.-Que la C. Matilde Camizau García, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en 
el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumptir con lo que disponen los artículos 28 fracción II 
inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.-Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. Matilde Camizau García, la sanción administrativa consistente en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.-Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.-El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique a la C. Matilde Camizau García. 
QUINTO.-Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.-Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.-Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, e: archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEM/CG/OF/051/11, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las diez horas del día treinta de diciembre de dos mil once.-Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/32/2012 

Relativo al Dictamen número CVAAF/010/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
IEEKCG/OF/052/1 1. 
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el ciudadano José 

Salvador de Rosas Villafuerte, quien durante el proceso electoral 2011 se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo 

Distrital Electoral XXXV, con sede en Metepec, Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en 

tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo 

o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, según se refiere en los Resultando Primero y Segundo del proyecto de 

resolución de la Contraloría General. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano José Salvador de Rosas Villafuerte, en virtud de contar con elementos 

suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 

proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/052/1 I. 

La irregularidad atribuida al ciudadano José Salvador de Rosas Villafuerte, se refiere en el inciso b), del Considerando II del 

referido proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar la Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México... 

3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3335/201 1, de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó al 

ciudadano José Salvador de Rosas Villafuerte al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que le 

atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal y 

como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 

otorgada a favor del ciudadano José Salvador de Rosas Villafuerte, en el lugar, fecha y hora para la cual había sido citado, en la que 

argumentó lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme se 

refiere en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 

atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) 

y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. José Salvador de Rosas Villa fuerte, la sanción administrativa consistente en 

Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, póngase a 

consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. José Salvador de Rosas Villafuerte. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción 

impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad IEEMICG/OF/05211 I, como 

asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/010/2012, por el 

que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/015/20 12 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión 

de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por 

el que remitió el Dictamen número CVAAF/010/2012 referido en el Resultando anterior, así como el proyecto de resolución de la 

Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/052/1 I , a efecto de que por su conducto sean sometidos a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 
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CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I 1, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 
públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 
Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 
instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 
Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 
efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 
la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 
Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 
Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra del entonces servidor público electoral ciudadano José Salvador de Rosas Villafuerte, que dicho proyecto de 

resolución se encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo 

se razonaron los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente 
que se pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/010/20 I 2 de la 
Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número IEEM/CG/OF/052/11, emitido 
por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces servidor público electoral José Salvador de 
Rosas Villafuerte la sanción administrativa consistente en Amonestación, documentos que se adjuntan al presente 

Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto 
por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la 

Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de Administración 
de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente persona! del ciudadano 

sancionado. 

CUARTO.- 	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF1052/1 I como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/010/2012 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha veintiséis de 
diciembre de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. José Salvador de Rosas 
Villafuerte, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja, al haber concluido su cargo, 
como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, la Contraloría General del Instituto constató los resultados de la 
consulta realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte referente a 
"Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja", se detectó que el C. José Salvador de Rosas 
Villafuerte, quien se desempeñó como Consejero Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México, 
causó baja en el servicio público electoral el día veintisiete de julio de dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 
IEEM/CG/OF/052/1 1, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3335/201 1 del once de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia al C. José Salvador 
de Rosas Villafuerte, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar la Declaración de Situación 
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Patrimonial por Baja en e' servicio público electoral, dentro del plazo contemplcd:7 en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral dei Estado de México... Por le que se le atribuye p:esuntc, responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo dispuesto en el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de! Eslede y Municipios, que a la letra 
señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio 
público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 
administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir con lo que 
disPonen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la 
Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes: De los Órganos 
Desconcentrados: ...b) Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..."; "Articulo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el 
servicio público electoral..." 

5.- En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, a través del Sistema Automatizado de 
Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), presenté su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDO 

Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 
competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, es 
administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó, imponiéndole la sanción administrativa consistente 
en Amonestación. 

Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el veintiséis de diciembre de dos mil once por el titular 
de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 

resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el tramite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/052/1 1 

DISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del C. José Salvador de Rosas Villafuerte, quien tuvo el cargo de Consejero Distrital Electoral 
del Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México, y; 
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RESULTANDO 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. José Salvador 

de Rosas Villafuerte, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en 

el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/20 I I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 

Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero del dos mil once, se nombró al C. José Salvador de Rosas Villafuerte para 

desempeñar el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0423/201 I de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. José 

Salvador de Rosas Villafuerte clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), tal 

como se desprende del acuse de recibo que obra a foja 000009 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 

realizada al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente se detectó que el C. 

José Salvador de Rosas Villafuerte, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en 

Metepec, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto a la fecha de inicio del presente procedimiento, no constaba ningún documento que justificara plena y legalmente la causa por la 

que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, no presentó en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio 

público electoral, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II 

dei artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra del C. José Salvador de Rosas Villafuerte, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir 

una irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número IEEM/CG/3335/201 1 del once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia al C. José Salvador de Rosas Villafuerte, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta 

autoridad se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veinticuatro de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. José Salvador de Rosas 

Villafuerte, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente 

asunto y formuló sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 

procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDO 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 

II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. José Salvador de Rosas Villafuerte. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

acredita con el acuerdo número IEEM/CG/06/20 I I de! Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en Sesión 
Extraordinaria Especial en fecha veintisiete de enero de dos mil once, y publicado en Gaceta de Gobierno del Estado de México el día treinta y 

uno de enero de dos mil once, por el cual se nombró al C. José Salvador de Rosas Villafuerte, para desempeñar el cargo de Consejero 

Electoral Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México; asimismo con la copia certificada del nombramiento de 

fecha treinta de enero de dos mil once, documentos a los que se le otorga pleno valor probatorio en términos de los artículos 95 y 100 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio citatorio 

IEEM/CG/3335/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la cedula de notificación de fecha catorce de 
noviembre de dos mil once, que obra a fojas 000013 a la 000017 del expediente que se resuelve se hizo consistir en: "Haber omitido presentar 

la Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..." 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3335/20 I I de fecha once de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 

audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día veinticuatro 

de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000023 a la 

000025 de autos; en la cual se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEMICG/3335/201 I, por lo que reconozco la responsabilidad administrativa que 

me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEMICGIOF1052/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración 

de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; precisando que lo anterior, se debió que intenté personalmente en varias ocasiones trate 

de acceder al Sistema de Declaración Patrimonial, sin que me diera apertura a la página, al realizar los intentos ya no me percaté que tenía que realizar 
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la declaratoria, en prueba y de ello de mi buena fe estoy ante esta autoridad para manifestar la verdad de mi patrimonio, declarando la verdad; sin 
embargo el día de hoy, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Boja, la cual me fue recepcionada con número de folio 456; consciente de 
que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. Siendo todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho para 
continuar haciendo uso de la voz en la presente diligencia." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. José Salvador de Rosas Villafuerte declaró que "...ofrece el 
siguiente medio de probatorio 1.- Documental Pública.- Consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público 
electoral como Consejero Electoral, adscrito al Consejo Distrital Electoral XXXV con sede Metepec, en el Estado de México, constante de tres fojas útiles 
con el que acredito que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, presenté mi declaración patrimonial por baja; solicitando se agregue a los 
autos del expediente administrativo número IEEMICG/OF/052/1 1 para los efectos legales a que haya lugar..." 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. José Salvador de Rosas Villafuerte, se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que 
llevado a cabo el análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, desvirtúa la 
irregularidad que le fue atribuida en razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre 
de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema 
Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente al apartado referente a "Ciudadanos que aún no han 
presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 
fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. José 
Salvador de Rosas Villafuerte, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en 
Metepec, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día veintisiete de julio del dos mil once y al día ocho de noviembre de 
dos mil once no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, el C. José Salvador de Rosas Villafuerte al haber causado baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 
XXXV con sede en Metepec, Estado de México, el veintisiete de julio de dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo establecido 
por los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial dentro del plazo de 
sesenta días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para 
presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día veintiocho de julio de dos 
mil once y feneció el veinticinco de septiembre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte presentó el veinticuatro de noviembre del dos mil once, su declaración de 
situación patrimonial por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 456, 
expedido por el propio Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el 
referido Sistema. Constancia que obra agregada a fojas 000028 a la 000030 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los 
artículos 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. José Salvador de Rosas Villafuerte en su Audiencia de Garantía celebrada el día veinticuatro de noviembre de 
dos mil once, manifestó que "...el día veinticuatro de noviembre del año dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual 
me fue recepcionada con número de folio 456; consciente de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II 
de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal situación, esta 
Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el 
llamado de esta Contraloría General al C. José Salvador de Rosas Villafuerte derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con 
la debida oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio número 
IEEM/CG/3335/201 I, por lo que esta Contraloría General acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a 
extemporáneo, notificándose al compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de 
carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Controlaría 
General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/052/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por 
Baje en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México...consciente de que ya trascurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 
imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto 
responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 
instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la credencial de elector, misma que presume que su portador es 
reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener 
plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte conoció el alcance de su 
manifestación pues en el oficio IEEM/CG/3335/2011 se le especificó que se encontraba citado en un procedimiento administrativo de 
responsabilidad, haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de 
que no existe evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación 
de un hecho propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la 
trasgresión al artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de 
responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, 
esta Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 
vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3335/2011, toda vez que no se presentó la declaración con la 
debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día veinticuatro de noviembre de 
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dos mil once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió e! C. José Salvador de Rosas Villafuerte, presentándola sesenta días 

posteriores al plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, al haber omitido presentar su 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la rslormatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales de: Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 
fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a !a letra señala: "Artículo 42.- Para 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente 

de las obligaciones especificas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, 

tendrá las siguientes obligaciones de carácter general ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativos 

aplicables": actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción 
II de ia Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral de! Estado de México, que en su tenor 
literal establecen: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declai ación de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y 
plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... 1!. De los órganos Desconcentrados... b) Los 
consejeros electorales de los Consejos Distritaies y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación 
Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos... Il. Den:ro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el 
servicio público electoral. 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, concernientes a las circunstancias que !e 
prevalecieron para presentar con oportunidad su declaración, en concreto, lo afirmado de que el incumplimiento "...precisando que lo anterior, 

se debió que intenté personalmente en varias ocasiones trate de acceder al Sistema de Declaración Patrimonial, sin que me diera apertura a la página, al 

realizar !os intentos ya no me percaté que tenía que realizar la declaratoria, en prueba y de ello de mi buena fe estoy ante esta autoridad para manifestar 

la verdad de mi patrimonio, declarando la verdad; sin embargo el día d' hay„Nresente mi Declaración de Situación Patrimonial por Baje, 	cual me fue 

recepcionada con número de folio 4.56..."; al respecto, esta Contraloría General estima insuficiente e! anterior argumento para desvirtuar la 
conducta imputada, en principio porque tal afirmación no fue probada con medio alguno y porque la obligación impuesta normativamente 
queda satisfecha con !a presentación de la Declaración de Situación Patrimonial no así con los intentos. ensayos o conatos que realicen !os 
usuarios del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial. Asimismo, resulta de vital relevancia señalar que el soporte técnico del Sistema 
Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, es proporcionado por la Unidad de Informática y Estadística del Instituto Electoral del 
Estado de México y, al día de la fecha, no se tiene reporte informático emitido por esa Unidad, en el que se señalen fallas que dificulten el 
acceso al citado Sistema; más adn, en los archives que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con documento que advierta 
comunicación alguna del obligado para con esta autoridad durante el plazo que marca la tracción I! del artículo 30 de la Normatividati de 
Resnonsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para exponer !a imposibilidad de accesar 
al Sstem-a. Automatizado de Declaración Patrimonial. 

Contrario a ello, obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CCi2 I 6.2/201! de once de julio de dos mil once, donde se -visualiza la 

le'terda: "Recibí Original en sobre cerrado 25107/2011 L. A. Solador• 	de Rosas ✓ilinfuelte", acompañado de una firma ilegible; documento público a 
través del cual esta Contraloría General comunicó personalmente al C. José Salvador de Rosas Villafuerte que !a clave y contraseña 
proporcionada para la presentación de su declaración patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las mismas para el supuesto de 
Baja; que en caso de extravío, se solicitare por escrito / su generación sería "inmediata", recomendando que e! trámite se erectuara "con 
anticipación y no espere al vencimientr del plazo poro ingr esar el SILSEPA, evitando lo saturación del Sistema..."; aja par, se comunicó que "en OidS de 

contribuir con los fines y programas de actividades de esta Contratarla General y fortalecer ol principia de legalidad. se  le invita o realizar la presentación 

de so dec1oración de situación patrimonial par baja. Se anea(' un tríptico y se pone a su disposición un avise de Instrucciones que se entrego al Voca; 

Ejecutivo". De tal forma, al haberle proporcionado e! tríptico y el aviso de instrucciones, en los cuales se !e indico que: "si en desarrollo de tu 

decloracion tienes dudas o problemas con el sistema, comunicate con dosntros sií teléfcitic (Gil 722) 2 75 73 00 en los extensiones 2400, 2410, 	y 

2412" y "paro alguna dudo o cclaración los servidores públicos efectaraies podrán carrainicarse a los teléfonos de le Contraloría Censa! o asistir o las 

a¡!tinas del Instituto Electoral del Estado da t'fciro": entonces, ia razón explicada por el compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta 
Autoridad proporcionó oporsunai-nente al C. José Salvador de ► osas Villaguérte infermazion para que contactara vía telefónica, internes o 
físicamente a personal de esta Cancelaría Gene.ral, cuando ocurriese aiguaa duda, problemas o aclaracionc.s sobre la presentación de la 
declaración correspondiente. 

Pa -  !o tanto, la supuesta inaccesibilidad al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial, no es un argumento que exima de responsabilidad 
al acrepareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones: más aun, cuando se cuenta con !a declaración patrimonial con ntiimero de folio 456, 
g6.iie,-ado por el Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial, donde consta que el C. José Salvador de Rusas Villafuerte presentó su 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja, lo cusl hace evidente que dicha persona acceso y operó tal Sistema para la presentación de su 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja. Por ende, ce una ponderación a los medios de convicción que integran el expediente en que se 
actea, si bien es cierto que presentó su declarador de situación patrimonial por baja en fecha veinticuatro de noeiernbre de dos lin! once, cal 
acto no c.leavirtrió la cuineracion a los artículos 42 taaccien XXXII de. la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios y 3G fracción ti de !a Normatividad de Re-  ponsaiailidades oe lo.: Servidores Ptiblicos Electorales de! Instituto Electoral del Estado de 
Mez.no, 	sistisistir el rebase sr c; plato ose; ajado pers. presentar con oporruiiidad la declaración respectiva; pues la fecha límite para la 
aresentrisesr. de la misma e r 4,z, septiembre de dos once.. Reiterando que e! propio C. ;osé Salvador de Rosas 

érte e:1 el desahogo de garantía de airdieacia, se d ciaró sotuer de que habla trascurrido con exceso ri niazo de los sesenta días 

	

rofaies señalados en la Normatividad 	Respordabilidades ;le los Seaviciórea Públicos Electorales del in;ituto Electoral del Estado de 
presentar su declaración de situación paidimonial no'  baja 

Que o la luz del ansiisis jurídico efectuado en el Coiísideratcío inmediato anteriat, ha sido confirmada ia responsabilidad administrativa que 
la 	imputada al C. José Salvador e Rosas ViNfuerte; ic mi modo, con fundamento en lo establecido por el artículo !37 dei Código de 
Procedimientos Administi atices del Estada de Mexicai, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 

responsabilidad, es preciso señalar que la irceigularidad ;atribuida al C. José Salvador d r.osas Viliafuerte, consistió en haber 

	

omitido presenaar su neciarazioa 	aitaaciór patrimonial por baja 	ei servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normativisidd de Responsabilidades de las Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral dei Escodo de México, y que el C. 

José Salvador de nasas Villafuerte. admir.e haber desplegado tal conducta: !o cierto es que no exisre elemento alguno que señale, 

determine o acredite que con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo 

pasado. 
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Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, !a conducta imputada y acreditada al C. José Salvador de Rosas Villafuerte por los 
efectos y consecuencias, ésta es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, haya estado 
involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento 
de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. José Salvador de Rosas 
Villafuerte ostentaba al interior del Instituto Electoral de! Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital 
Electoral XXXV en Metepec, Estado de México, cuenta con estudios en Licenciado en Administración, es su primera participación 
segun el dicho de la servidor público electoral en procesos electorales que ha llevado a cabo el Instituto Electoral del Estado de 
México, y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,300.00 (dos mil trecientos pesos 
001100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electora/ del Estado de México, su grado de escolaridad, su 
ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que lo que dada su preparación académica, experiencia 
en los procesos electorales y su condición económica en el momento en el que sucedieron los hechos que se le imputan, le 
permitieron tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 
mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 
asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 
antecedente alguno de que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte., haya estado involucrado en algún otro expediente 
administrativo de responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto 
derivado de su calidad de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 
se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 
Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. José Salvador de 
Rosas Villafuerte, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Non-natividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción 
administrativa disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. José Salvador de Rosas Villafuerte, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Administrativos dei Estado de México, tiene el derecho de promover 	Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría 
General o el juicio Administi ativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al 
en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. José Salvador de Rosas Villafuerte, es administracivainente responsable de la irregularidad administrativa que se le 
atribuyo en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razon de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 
fracción !i inciso b) y 30 fracción I! de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electora! del 
Estado de México. 

SECUNDO,- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Fublicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado Je México, se impone al C. José Salvador de Rosas Villafuerte, la sanción administrativa 
consistente en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la 
Contrnicría General del instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- PI- eció conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
ronsase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- Ei Consejo General instruya ti Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes-  contadas a partir de la aprobación de la presente resolución. se  notifique al C. José Salvador de Rosas Villafuerte. 

QU!NTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución ni Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción ",opuesta en el expediente personal de la persona sancionada.. 

SEXTO.- Ce inscriba la sanción impuesta en e! Registro de Servidores Públicos Electo; ales Sancionados que lleva la Contraloría General de 
este instituto. 

SEE FIMO,- Se ordene el cun-iplirniento, y en su opcaturnidad, el arcliivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
!LEMICG/0F1051/11, corno aaunco rotai y definitivamente concluido. 

así 	resolvió el M en "2.L. Ruperto ketana 	 Contralor General del instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las doce horas con treinta minutos del día veintiséis de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CGI33/20 I 2 

Relativo al Dictamen número CVAAF/011/202. de !a Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras, y al Proyecto de Resolución de !a Contraloría General dictado en el expediente número 
lEElliCG/OFio53/ 11. 
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial(SIDEPA), se detectó que la ciudadana María 

Leticia Estrada Linas, quien durante el proceso electoral 2011 se desempeñó como Consejera Electoral del Consejo Distrital 

Electoral XXXV, con sede en Metepec, Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su 

declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o 

comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, lo anterior según se precisa en los Resultandos Primero y Segundo del 

proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra de la ciudadana María Leticia Estrada Linas, en virtud de contar con elementos 

suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 

proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/053/1 1. 

La irregularidad atribuida a la ciudadana María Leticia Estrada Linas, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 

proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar la declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México." 

3. Que mediante oficio citatorio número IEEM/CG/3339/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría General, 

citó a la ciudadana María Leticia Estrada Linas al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que 

le atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal y 

como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 

otorgada a favor de la ciudadana María Leticia Estrada Linas, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citada, en la que 

argumentó lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme se 

refiere en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha catorce de diciembre 

de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que la C. María Leticia Estrada Linas, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 

atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 

fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. María Leticia Estrada Linos, la sanción administrativa 

consistente en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la 

Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.-Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 

póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique a la C. María Leticia Estrada Unas. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 

sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de este 

Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEM/CGIOF/0531 I I, como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/011/2012, por el 

que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión 

de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por 
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el que remitió el Dictamen número CVAAF/01 1/2012 referido en el Resultando anterior, así como el proyecto de resolución de la 

Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/053/11, a efecto de que por su conducto sean sometidos a la 
consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México. 

11. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 
Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 
para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 
responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, 

someter a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en 
los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 
públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 
Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 
instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 
Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 
se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 
efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 
la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 
Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 
Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 
identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 
de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 
fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 
la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 
que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 
viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 
Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 
advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 
contra de la entonces servidora pública electoral ciudadana María Leticia Estrada Linas, que dicho proyecto de resolución se 
encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 
los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 
pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 
séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/011/2012 de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del instituto Electoral del 

Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número IEEMICG/OF/053/11, emitido 

por la Contraloría General de este Instituto por el que impone a la entonces servidora pública electoral María Leticia 

Estrada Linas la sanción administrativa consistente en Amonestación, documentos que se adjuntan al presente 

Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada a la ciudadana sancionada, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto 

por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la 

Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de Administración 

de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la ciudadana 

sancionada. 

CUARTO.- 	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/053/11 como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

f-• /IEEM 
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CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/O 1 1 /20 I 2 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha catorce de diciembre 
de dos mil once, y 

RESULTANDO 

1.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la C. María Leticia Estrada 

Linas, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, es 
decir, por conclusión de su cargo, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales dei Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, la Contraloría General del Instituto constató los resultados de la 
consulta realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte referente a 
"Ciudadanos que aún no han presentado su declaración por de situación patrimonial por baja", se detectó que la C. María Leticia Estrada Linas, 
quien se desempeñó como Consejero Electoral Propietario, en el Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México, 
causó baja en el servicio público electoral el día veintisiete de julio de dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 
IEEM/CG/OF/053/1 1, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3339/201 I del once de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia a la C. María Leticia 
Estrada Linas, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar la declaración de situación patrimonial por 
baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
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Instituto Electoral del Estado de México... Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo 
dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: 
"Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en la prestación del servicio público, 
independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y 
deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...XXXII. Los demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 
administrativos aplicables.'; actualizándose dicha disposición en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir con lo que 
disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la 
Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes: 	De los Órganos 
Desconcentrados: ...b) Los consejeros electorales de los Consejos Distritaies y Municipales del Instituto Electoral..."; "Articulo 30.- La Declaración de 
Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el 
servicio público electoral..." 

5.- En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, la C. María Leticia Estrada Linas a través del Sistema Automatizado de 
Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDO 

Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 

competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el articulo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 
once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que la C. María Leticia Estrada Linas, es 
administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó, imponiéndole la sanción administrativa consistente 
en amonestación. 

Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mii doce y con el consenso del Partido Acción Nacional. Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la. Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza y Partido del Trabajo: se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en rus términos el documento emitido el catorce de diciembre de dos mil once por el titular de 
la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 
resolución emitido por el titular de !a Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, e efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/053/ ! 1 

VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra de la C. María Leticia Estrada Linas, quien fungió como Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que la C. María Leticia 
Estrada Linas presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el 
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servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 
Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró a la C. María Leticia Estrada Linas para que 

desempeñara el cargo de Consejera Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México. 

TERCERO. Mediante oficio IEEM/CG/0427/201 1 de fecha veintiocho de enero de dos mil once, se le proporcionó a la C. María Leticia 

Estrada Linas, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), tal y como se 
desprende del acuse de recibo que obra a foja 000009 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 
realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente, se detectó 

que la C. María Leticia Estrada Linas, quien se desempeñó como Consejera Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en 
Metepec, Estado de México, causó baja en el servicio público electoral el día veintisiete de julio de dos mil once, aún no había presentado su 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 
este Instituto, no consta ningún documento que justifique plena y legalmente la causa por la que la C. María Leticia Estrada Linas, no 
presentó en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del día diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra de la C. María Leticia Estrada Linas, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen 

presumir una irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio IEEM/CG/3339/201 1 de once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de audiencia a 

la C. María Leticia Estrada Linas, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad se basó 
para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veinticinco de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia de la C. María Leticia Estrada 

Linas, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citada, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas y formuló sus 
respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 
procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 
haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 
11 y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción 111, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 
procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra de la C. María Leticia Estrada Linas. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados a la presunta responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 
administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 
acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/2011 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la sesión 
extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once y publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de 
dos mil once, por el cual se nombró a la C. María Leticia Estrada Linas, para que desempeñara el cargo de Consejero Electoral en el 
Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México, al que se le otorga pleno valor probatorio en términos de los 
artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa a la presunta responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 
citatorio IEEM/CG/3339/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la razón de notificación y el acuse de 
recibo de fecha catorce de noviembre de dos mil once, que obran a fojas 000013 a la 000017 del expediente que se resuelve; se hizo consistir 
en: "haber omitido presentar la declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México." 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3339/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 
audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, la presunta responsable compareció ante esta autoridad el día veinticinco 
de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obran a fojas 000019 a la 
000021 de autos; en la cual se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número 1EEM/CG/3339/2011 de fecha once de noviembre de dos mil once, por lo que 
reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/053/11 
consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; precisando que lo anterior, se debió 
por descuido de mi parte. Sin embargo el día veinticuatro de noviembre del presente año, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la 
cual me fue recepcionada con número de folio 458; sabedora de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción 
II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. Siendo todo lo que deseo 
manifestar en este momento, reservándome mi derecho para continuar haciendo uso de la voz en la presente diligencia." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, la C. María Leticia Estrada Linas, manifestó que: "...ofrece el 

siguiente medio probatorio: 1.- Documental pública consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público 

electoral como Consejero Electoral adscrita al Consejo Electoral Distrital XXV con sede en Metepec, Estado de México, constante de cuatro fojas útiles con 
el que acredito que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, presenté mi declaración de situación patrimonial por baja; solicitando se agregue a 

los autos del expediente administrativo IEEM/CG/OF/05311 I, para los efectos legales a que haya lugar. Siendo todas la pruebas que tengo que ofrecer en 

esta etapa procesal." (sic) 
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IV.- La responsabilidad atribuida a la C. María Leticia Estrada Linas se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a 
cabo el análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma la C. María Leticia Estrada Linas, desvirtúa la irregularidad que le 
fue atribuida, en razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, 
emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de 
Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de 
situación patrimonial por baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que la C. María Leticia Estrada Linas, quien 
se desempeñó como Consejera Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México, causó baja en el 
servicio público electoral el día veintisiete de julio de dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, la C. María Leticia Estrada Linas al haber causado baja de su empleo, cargo o comisión como Consejera Electoral en el 
Consejo Distrital Electoral XXXV con sede en Metepec, Estado de México, el veintisiete de julio dos mil once; se encontraba obligada en 
términos de lo establecido por los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación 
patrimonial dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo, omitió cumplir con dicha obligación, 
ya que el plazo que tuvo para presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día 
veintiocho de julio de dos mil once, y feneció el veinticinco de septiembre de dos mil once. 

Es de subrayar que la C. María Leticia Estrada Linas presentó el veinticuatro de noviembre de dos mil once, su declaración de situación 
patrimonial por baja, tal y como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 458, expedido por el 
propio Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido 
Sistema. Constancia que obra agregada a fojas 000023 a la 000026 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95, 
100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, la C. María Leticia Estrada Linas en su Audiencia de Garantía celebrada el día veinticinco de noviembre de dos mil 
once, manifestó que: "...el día veinticuatro de noviembre del presente año, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue 
recepcionada con número de folio 458; sabedora de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal situación, esta 
Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el 
llamado de esta Contraloría General a la C. María Leticia Estrada Linas derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la 
debida oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio 
citatorio número IEEM/CG/3339/2011, se acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, 
notificándose a la compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter 
extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, la presunta responsable adicionó: "...por lo que reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta 
Contraloría General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/053/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación 
Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales 
del Instituto Electoral del Estado de México...sabedora de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 
imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por la presunta 
responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 
instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con cédula profesional y cuya mayoría de edad, le permite tener plena 
capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que la C. María Leticia Estrada Linas conoció el alcance de su manifestación pues en el 
oficio IEEM/CG/3339/201 1 se le especificó que se encontraba citada en un procedimiento administrativo de responsabilidad, haciéndole de 
conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna 
de que haya sido coaccionada o forzada a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y 
concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la transgresión al artículo 30 
fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y es el 
caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por la C. María Leticia Estrada Linas, esta 
Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 
vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3339/201 1, toda vez que no se presentó la declaración con la 
debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día veinticuatro de noviembre de 
dos mil once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió la C. María Leticia Estrada Linas, presentándola sesenta días posteriores al 
plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que la C. María Leticia Estrada Linas, al haber omitido presentar la declaración de 
situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: %Articulo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables."; actualizándose dicha 
infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción 11 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 
"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta 
Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros electorales de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos... II. 
Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público electoral..." 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por la C. María Leticia Estrada Linas, concerniente a que: "manifiesto que mi manera de 
actuar jamás existió dolo o la intención de evadir la manifestación de bienes, por lo tanto, hago la petición que una vez que he cumplido y que toda vez 
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que dicho acto no es considerado grave y que no ha causado daño al Instituto, me acojo al artículo 58 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios. Siendo todo lo que deseo manifestar..."; esta Autoridad, de una ponderación a los medios de convicción que 
integran el expediente en que se actúa, estima que dicho argumento resulta insuficiente, para eximirse de la responsabilidad administrativa que 
se le atribuye, en razón de que si bien es cierto, presentó su declaración de situación patrimonial por baja en fecha veinticuatro de noviembre 
de dos mil once, tal presentación no desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, al subsistir el rebase en el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; pues la 
fecha límite para la presentación de la misma lo fue el día veinticinco de septiembre de dos mil once. Cabe destacar que la C. María Leticia 

Estrada Linas en el desahogo de garantía de audiencia se declaró sabedora de que con exceso habían transcurrido el plazo de los sesenta días 
naturales señalados en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto Electoral del Estado de 
México, para presentar su declaración de situación patrimonial por baja. 

Y por lo que respecta a la aplicación del artículo 58 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos dei Estado y Municipios, esta 
Contraloría General considera que no es aplicable el beneficio contemplado para abstenerse de sancionar, por tratarse de una facultad 
discrecional y no de un derecho por parte del servidor público electoral sujeto al procedimiento administrativo de responsabilidad, como en el 
presente asunto. El anterior criterio, tiene sustento por analogía al criterio sostenido en la siguiente Jurisprudencia número 157, emitida por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, que a la letra señala: 

"ABSTENCIÓN DE AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR SANCIONES POR RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA.NO  IMPLICA UN DERECHO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INFRACTORES.- El numeral 58 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios faculta a las autoridades estatales y municipales 
competentes, en los ámbitos de sus respectivas jurisdicciones, a abstenerse de sancionar a servidores públicos infractores, por sólo una 

vez, cuando lo estimen pertinente, justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan gravedad ni 
constituyan delito, lo ameriten los antecedentes o circunstancias del infractor y en su caso el daño causado no exceda de doscientas 

veces el salario mínimo diario vigente en la capital de la Entidad. De la interpretación de dicha norma se llega al entendimiento de que 
prevé una facultad discrecional de las autoridades estatales y municipales competentes, para abstenerse de sancionar a los servidores 

públicos que hayan incurrido en motivos de responsabilidad administrativa, en los supuestos en que lo estimen pertinente, para lo cual 
deberán justificar adecuadamente las causas de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyan 

delito, lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y no exista daño causado o éste no exceda de doscientas veces el 

salario mínimo diario vigente en la capital del Estado. En síntesis, esa facultad discrecional de las autoridades sancionadoras no implica 
un derecho de los servidores públicos que hayan incurrido en responsabilidad administrativa. 

Recurso de Revisión número 963/995.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 	de febrero de !996, por unanimidad de tres votos. 

Recurso de Revisión número 100/996.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 19 de marzo de 1996, por unanimidad de tres votos. 
Recurso de Revisión número 861/996.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 15 de octubre de 1996, por unanimidad de tres 

votos. 

La Tesis jurisprudencial, fue aprobada por el Pleno de la Sala Superior en Sesión del I 1 de diciembre de 1996, por unanimidad de tres 
votos, publicada en la Gaceta del Gobierno No. 71 Sección Tercera, de fecha 8 de octubre de 1997." 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 
le fue imputada a la C. María Leticia Estrada Linas; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 
responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida a la C. María Leticia Estrada Linas, consistió en haber omitido 
presentar su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que la C. 
María Leticia Estrada Linas, admite haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, 
determine o acredite que con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo 
pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada a la C. María Leticia Estrada Linas por los 

efectos y consecuencias, ésta es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor es de mencionar que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que la C. María Leticia Estrada Unas, haya estado 
involucrada en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionada por el incumplimiento 
de las obligaciones a que se encontraba sujeta derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que la C. María Leticia Estrada 
Linas ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejera Electoral del Consejo Distrital Electoral 
XXXV con sede Metepec, Estado de México, cuenta con estudios en Maestría en Administración de la Educación, ha participado según 
el dicho de la servidor público electoral en cinco ocasiones en procesos electorales que ha llevado a cabo el Instituto Electoral del 
Estado de México, y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 (dos mil trescientos 
treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 
ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que la servidor público electoral nombrado, ostentó el 
cargo de Consejero Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXV con sede Metepec, Estado de México, cuenta con estudios en 
Maestría en Administración de la Educación, ha participado según el dicho de la servidor público electoral en cinco ocasiones en 
procesos electorales que ha llevado a cabo el Instituto Electoral del Estado de México, y su ingreso neto mensual aproximado durante 
el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 (dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), por lo que dada su preparación 
académica, experiencia en los procesos electorales y su condición económica en el momento en el que sucedieron los hechos que se le 
imputan, le permitieron tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 
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D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, la 
misma servidor público electoral, manifestó que no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 

asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 
antecedente alguno de que la C. María Leticia Estrada Linas, haya estado involucrada en algún otro expediente administrativo de 
responsabilidad, ni que haya sido sancionada por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeta derivado de su calidad 
de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 
se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 
Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida a la C. María Leticia 
Estrada Linas, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción 
administrativa disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento a la C. María Leticia Estrada Unas, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría 
General o el Juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al 
en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que la C. María Leticia Estrada Linas, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 
atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 
fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. María Leticia Estrada Linas, la sanción administrativa consistente 
en la Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique a la C. María Leticia Estrada Linas. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEII/CG/OF/053/1 I, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las trece horas del día catorce de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/34/201 2 

Relativo al Dictamen número CVAAF/012/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
IEEM/CG/OF/054/1 I. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 
Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial(SIDEPA), se detectó que el ciudadano Miguel 
Ángel López Santoyo, quien durante el proceso electoral 2011 se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital 
Electoral XXXVII, con sede en Tlalnepantla, Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en 
tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo 
o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, lo anterior según se precisa en los Resultandos Primero y Segundo del 
proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano Miguel Ángel López Santoyo, en virtud de contar con elementos 
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suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 

proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/054/1 1. 

La irregularidad atribuida al ciudadano Miguel Ángel López Santoyo, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 

proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar la Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México." 

3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3346/201 I de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó al 
ciudadano Miguel Ángel López Santoyo al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que le 
atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal y 

como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha treinta de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 
otorgada a favor del ciudadano Miguel Ángel López Santoyo en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, en la que 
argumentó lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme se 

refiere en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 
respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha catorce de diciembre 

de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. López Santoyo Miguel Ángel, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 

atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 

fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. López Santoyo Miguel Angel, la sanción administrativa consistente 

en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 

General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.-Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 

póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. López Santoyo Miguel Ángel. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 

sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de este 

Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEMICG/0F/054/ I I, como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/O I 2/2012, por el 
que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/0 15/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión 

de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por 
el que remitió el Dictamen número CVAAF/O I 2/2012 referido en el Resultando anterior, así como el proyecto de resolución de la 

Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/054/1 I , a efecto de que por su conducto sean sometidos a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 
Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 
para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley. 
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En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 
públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 
Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra del entonces servidor público electoral ciudadano Miguel Ángel López Santoyo, que dicho proyecto de resolución se 

encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 

los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 
pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/012/2012 de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número IEEM/CG/OF/054/1 1, emitido 

por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces servidor público electoral Miguel Ángel 

López Santoyo la sanción administrativa consistente en Amonestación, documentos que se adjuntan al presente 

Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto 

por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
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Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la 

Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de Administración 
de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del ciudadano 

sancionado. 

CUARTO.- 	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/054/1 I como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Pubiíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI. del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

IEEM 
t fr, mm! 	 Ifrwr, 

julio 
2012 

CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVAAF/O I 2/20 I 2 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha catorce de diciembre 

de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Miguel Ángel López 

Santoyo, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, 
es decir, por conclusión del cargo, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente 

el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; en la cual aparece el nombre del C. Miguel 

Ángel López Santoyo, quien causó baja en el servicio público electoral del Instituto Electoral del Estado de México, el veintisiete de julio de 

dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 
I I,  I , así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3346/201 I del diez de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia al C. Miguel Ángel 

López Santoyo, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial 

por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México." Por lo que se le atribuyó presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo 

dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: 

"Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, 

independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y 

deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 

administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que el C. Miguel Angel López Santoyo, debió cumplir con lo que disponen 

los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría 

General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes:...II.- De los Órganos Desconcentrados: ...b) 

Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..."; "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 

presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público electoral." 

5.- En fecha quince de noviembre de dos mil once el C. Miguel Ángel López Santoyo, a través del Sistema Automatizado de Declaración 
de Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 
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6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDOS 

1.- 	Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 

competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 

General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 

Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 
once. 

Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. Miguel Ángel López Santoyo, es 
administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el expediente administrativo número 
IEEM/CG/OF/054/1 1, imponiéndole la sanción administrativa consistente en amonestación. 

Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el catorce de diciembre de dos mil once por el titular de 
la Contraloría General del Instituto Electorai del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 
resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/054/1 
VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inicie y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del C. López Santoyo Miguel Ángel, quien tuvo el cargo de Consejero Distrital Electoral del 
Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, y; 

RESULTAN DOS 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SiDEPA), se detectó que el C. López Santoyo 
Miguel Ángel, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en ei 
servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/201 I del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en !a 
Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró al C. López Santoyo Miguel Ángel para que 
desempeñara el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEMICG/0434/201 1 de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. 
López Santoyo Miguel Ángel, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), tal 
y como se desprende del acuse de recibo que obra a foja 000009 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 
realizada al Sistema Automatizado de Situación de Declaración Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente, se detectó 
que el C. López Santoyo Miguel Ángel, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXViI con sede 
en Tla!nepantla, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 
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QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 

este Instituto, no consta ningún documento que justifique plena y legalmente la causa por la que el C. López Santoyo Miguel Ángel, no 

presentó en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra del C. López Santoyo Miguel Ángel, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una 

irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número 1EEM/CG/3346/2011 del diez de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia al C. López Santoyo Miguel Ángel, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta 

autoridad se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día treinta de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. López Santoyo Miguel Ángel, en 

e! lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente asunto y formuló 

sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 
procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 
II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción 111, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. López Santoyo Miguel Ángel. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/2011 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la 

sesión extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno 

de enero de dos mil once, por el cual se nombró al C. López Santoyo Miguel Ángel para que desempeñara el cargo de Consejero 

Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, al que se le otorga pleno valor probatorio 

en términos de los artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 

citatorio 1EEM/CG/3346/2011 de fecha diez de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la razón de notificación de fecha 

catorce de noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000014 a la 000019 del expediente que 

nos ocupa; se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro 

del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México... 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3346/201 1 de fecha diez de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 
audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día treinta de 
noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000025 a la 000027 

de autos; donde se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEM/CG/3346/201 1, por lo que reconozco la responsabilidad administrativa que 

me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEM/CG/0F1054/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración 

de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; precisando que lo anterior, se debió a que intenté en varias ocasiones acceder al Sistema 

de Declaración de Situación Patrimonial al apartado de baja, y debido al explorador de internet que estaba utilizando me impedía el acceso al sistema, en 

prueba de ello y de mi buena fe, estoy ante esta autoridad para manifestar la verdad de mi patrimonio; sin embargo el día quince de noviembre de dos mil 

once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 453; con conocimiento de que ya 

transcurrió en exceso el plazo de los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. Siendo todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho para 

continuar haciendo uso de la voz en la presente diligencia." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. López Santoyo Miguel Ángel, manifestó: que "...ofrece el 

siguiente medio probatorio: I.- Documental Pública.- Consistente en el acuse 453 de mi Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio 

público electoral como Consejero Electoral, adscrito al Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, constante de tres 

fojas útiles con el que acredito que en fecha quince de noviembre de dos mil once, presenté mi declaración patrimonial por baja; solicitando se agregue a 

los autos del expediente administrativo número IEEMICGIOF/054/1 I para los efectos legales a que haya lugar. 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. López Santoyo Miguel Ángel se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a 

cabo el análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. López Santoyo Miguel Ángel desvirtúa la irregularidad que le 

fue atribuida, en razón de que a foja 000005 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, 
emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de 

Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación 

patrimonial por baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. López Santoyo Miguel Ángel, quien se 

desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, causó baja en el 
servicio público electoral el día veintisiete de julio de dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su 

Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 
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En tal virtud, el C. López Santoyo Miguel Ángel al haber causado baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 
XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, el veintisiete de julio de dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo 
establecido por los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial por 
baja dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el 
plazo que tuvo para presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día 
veintiocho de julio de dos mil once, y feneció el veinticinco de septiembre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. López Santoyo Miguel Ángel presentó el quince de noviembre de dos mil once, su declaración de situación 
patrimonial por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 453, expedido por el 
propio Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido 
Sistema. Constancia que obra agregada a fojas 000028 a la 000030 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95, 
100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. López Santoyo Miguel Ángel en su Audiencia de Garantía celebrada el día treinta de noviembre de dos mil 
once, manifestó que "...el día quince de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue 
recepcionada con número de folio 453; con conocimiento de que ya transcurrió en exceso el plazo de los sesenta días naturales que señala el artículo 30 
fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal 
situación, esta Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad 
administrativa, ya que el llamado de esta Contraloría General al C. López Santoyo Miguel Angel derivó por la inobservancia a la obligación 
de presentar con la debida oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio 
número IEEM/CG/3346/201 I, se acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose al 
compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 
General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/054/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México,..." lo cual en términos de lo establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado 
dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para 
obligarse, ya que como se desprende del acca administrativa instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la 
credencial de elector, misma que presume que su portador es reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, y, cuya mayoría de edad, le permite tener plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que el C. López 
Santoyo Miguel Angel conoció el alcance de su manifestación pues en el oficio IEEM/CG/3346/20 I I se le especificó que se encontraba 
citado en un procedimiento administrativo de responsabilidad, haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos 
normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la 
aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la 
responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la transgresión al artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó 
la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial por baja realizada por el C. López Santoyo Miguel 
Ángel, esta Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, 
persiste la vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3346/20l 1, toda vez que no se presentó la declaración 
con la debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día quince de noviembre de 
dos mil once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió el C. López Santoyo Miguel Ángel, presentándola cincuenta y un días 
posteriores al plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. López Santoyo Miguel Ángel, al haber omitido presentar su Declaración 
de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables.", actualizándose dicha 
infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 
"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos 
establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros 
electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos... II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público 
electoral." 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. López Santoyo Miguel Ángel, concernientes a " Que ratifico cada una de mis 
manifestaciones vertidas con anterioridad en el presente procedimiento administrativo" y considerando que en su garantía de audiencia, 
respecto de las circunstancias que prevalecieron para presentar con oportunidad su declaración, en concreto, señaló que el incumplimiento 

..se debió a que intenté en varias ocasiones acceder al Sistema de Declaración de Situación Patrimonial al apartado de baja, en prueba de ello y de mi 
buena fe, estoy ante esta autoridad para manifestar la verdad de mi patrimonio; sin embargo el día veinticinco de noviembre de dos mil once, presenté mi 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 460"; esta Autoridad de una ponderación a los medios 
de convicción que integran el expediente en que se actúa, estima que dicho argumento resulta insuficiente para desvirtuar la conducta 
imputada, en principio porque tal afirmación no fue probada con medio alguno y porque la obligación impuesta normativamente queda 
satisfecha con la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial no así con los intentos, ensayos o conatos que realicen los usuarios 
del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial. Asimismo, resulta de vital relevancia señalar que el soporte técnico del Sistema 
Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, es proporcionado por la Unidad de Informática y Estadística del Instituto Electoral del 
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Estado de México y, al día de la fecha, no se tiene reporte informático emitido por esa Unidad, en el que se señalen fallas que dificulten el 
acceso al citado Sistema; más aún, en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con documento que advierta 
comunicación alguna del obligado para con esta autoridad durante el plazo que marca la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para exponer la imposibilidad de accesar 

al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial. 

Contrario a ello, obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CG/2173/2011 de fecha once de julio de dos mil once, donde se visualiza 

la leyenda: "13107/2011 Miguel Angel López Santoyo", acompañado de una firma ilegible; documento público a través del cual esta Contraloría 

General comunicó personalmente al C. López Santoyo Miguel Ángel que la clave y contraseña proporcionada para la presentación de su 
declaración patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las mismas para el supuesto de Baja; que en caso de extravío, se 
solicitara por escrito y su generación sería "inmediata", recomendando que el trámite se efectuara "con anticipación y no espere al vencimiento del 

plazo para ingresar al SIDEPA, evitando la saturación del Sistema..."; a la par, se comunicó que "en aras de contribuir con los fines y programas de 

actividades de esta Contraloría General y fortalecer al principio de legalidad, se le invita a realizar la presentación de su declaración de situación 

patrimonial por baja. Se anexa un tríptico y se pone a su disposición un aviso de instrucciones que se entregó al Vocal Ejecutivo". De tal forma, al haberle 

proporcionado el tríptico y el aviso de instrucciones, en los cuales se le indicó que: "si en desarrollo de tu declaración tienes dudas o problemas con 

el sistema, comunícate con nosotros al teléfono (01722) 2 75 73 00 en las extensiones 2400, 2410, 241 1 y 2412" y "para alguna duda o aclaración los 

servidores públicos electorales podrán comunicarse a los teléfonos de la Contraloría General o asistir a las oficinas del Instituto Electoral del Estado de 

México"; entonces, la razón explicada por el compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta Autoridad proporcionó oportunamente al C. 

López Santoyo Miguel Ángel información para que contactara vía telefónica, internet o físicamente a personal de esta Contraloría General, 
cuando ocurriese alguna duda, problemas o aclaraciones sobre la presentación de la declaración correspondiente. 

Per lo tanto, la supuesta inaccesibilidad al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, no es un argumento que exima de 
responsabilidad al compareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones; más aún, cuando se cuenta con la declaración patrimonial con 
número de folio 453, generado por el Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, donde consta que el C. López Santoyo 

Miguel Ángel presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja, lo cual hace evidente que dicha persona acceso y operó tal Sistema 
para la presentación de su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. Por ende, de una ponderación a los medios de convicción que 
integran el expediente en que se actúa, si bien es cierto que presentó su declaración de situación patrimonial por baja en fecha quince de 
noviembre de dos mil once, tal acto no desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México, al subsistir el rebase en el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; 
pues la fecha límite para la presentación de la misma lo fue e! día veinticinco de septiembre de dos mil once. Reiterando que el propio C. 

López Santoyo Miguel Ángel en el desahogo de garantía de audiencia, se declaró sabedor de que había transcurrido con exceso el plazo de 
los sesenta días naturales señalados en la Normatividad de Responsabilidades de !os Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México, para presentar su declaración de situación patrimonial por baja. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 

le fue imputada al C. López Santoyo Miguel Ángel; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de ia sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 

responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. López Santoyo Miguel Ángel, consistió en haber omitido 

presentar su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales de' Instituto Electoral del Estado de México, y que el C. López Santoyo 

Miguel Ángel, admite haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, determine o acredite que 

con su conducta se haya visto afectada la organizacion, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada a! C. López Santoyo Miguel Ángel por los efectos y 

consecuencias, es considerada como no grave. 

13) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 

obran en esta Contraloría General, no se detecto antecedente alguno de que el C. López Santoyo Miguel Ángel, haya estado 

involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento de 

las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. López Santoyo Miguel Ángel 

ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXVII 
con sede en Tialnepantla, Estado de México, cuenta con estudios de Pasante en Ciencias Políticas, y su ingreso neto mensual aproximado 

durante ci desempeño de su cargo ascendía a $2,300.00 (dos mil trescientos pesos GO/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior de: Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su ingreso 
percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que el servidor público electoral nombrado, ostentó el cargo de 

Consejero Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXVI! con sede en TIalnepantia, Estado de México, cuenta con estudios de Pasante 
en Ciencias Políticas, y su ingreso neto mensual apro;:iniado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,300.00 (dos mil trescientos 

pesos 00/1(.`,0 m.N.), por lo que dada su prepar acióe académica, y su condición económica en el momento en el que sucedieron los hechos 

que se le imputan, le permitieron tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 

mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; asimismo 
como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detecto antecedente alguno de 

que el C. López Santoyo Miguel Ángel, haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, ni que 

haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público 

electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto de! beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no se 

tiene detectado que la conducta haya representado daño c perjuicio que pueda ser cuantificabie en contra del Instituto Electoral del Estado 

de México, ni que ésta constituya delito alguno. 
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Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. López Santoyo 
Miguel Ángel, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción 
administrativa disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. López Santoyo Miguel Ángel, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría 
General o el juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al 
en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. López Santoyo Miguel Ángel, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 
atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 
fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. López Santoyo Miguel Angel, la sanción administrativa consistente 
en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de !as cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. López Santoyo Miguel Ángel. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contralo:-ía General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
II,  I , como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las diecisiete horas con treinta minutos de! día catorce de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/35/20 I 2 

Relativo al Dictamen número CVAAF/013/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 

IEEM/CG/OF/055/1 1. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 

Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrinlonial(SIDEPA), se detectó que el ciudadano Anuar 

Israel Ortega Galindo, quien se desempeñó durante el proceso electoral 2011 como Consejero Electoral del Consejo Distrital 

Electoral XXXVII, con sede en Tlalnepantla, Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en 

tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo 

o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de !a Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, !o anterior según se precisa en los Resuitandos Primero y Segundo del 

proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 

administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano Anuar Israel Ortega Galindo, en virtud de contar con elementos 

suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 

proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/055/1 I. 

La irregularidad atribuida al ciudadano Anuar Israel Ortega Galindo, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 

proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar la Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México...". 
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3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3349/201 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, la Contraloría General citó al 

ciudadano Anuar Israel Ortega Galindo al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que le 

atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal y 

como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 

otorgada a favor del ciudadano Anuar Israel Ortega Galindo, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, en la que 

argumentó lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior conforme se 

refiere en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 

respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha catorce de diciembre 

de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en 

el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 

fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Anuar Israel Ortega Galindo, la sanción administrativa consistente en Amonestación 

para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, póngase a 

consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Anuar Israel Ortega Galindo. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción 

impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad IEEM/CG/OF/055/1 I, como 

asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/013/2012, por el 

que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión 

de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por 

el que remitió el Dictamen número CVAAF/013/2012 referido en el Resultando anterior, así como el proyecto de resolución de la 

Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/055/11, a efecto de que por su conducto sean sometidos a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 

a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 
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de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 

públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 

el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 

el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 

Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 

instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 

se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 

Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 

Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad así como de 

la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por lo 

que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 

viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 

Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 

contra del entonces servidor público electoral ciudadano Anuar Israel Ortega Galindo, que dicho proyecto de resolución se 

encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 

los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 

pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/013/2012 de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número IEEM/CG/OF/055/1 I, emitido 

por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces servidor público electoral Anuar Israel 

Ortega Galindo la sanción administrativa consistente en Amonestación, documentos que se adjuntan al presente 

Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto 

por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la 

Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de Administración 

de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del ciudadano 

sancionado. 
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CUARTO.- 	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/055/11 como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral de! 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, dei Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

julio 
/012 

DICTAMEN CVAAF/0 13/2012 

CONTRALORÍA GENERAL 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha nueve de diciembre 
de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Anuar Israel Ortega 
Galindo, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, 
es decir, por conclusión al cargo, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, la Contraloría General del Instituto constató los resultados de la 
consulta realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte referente a 
"Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja", se detectó que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, 
quien se desempeñó como Consejero Electoral, en el Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, causó 
baja en el servicio público electoral el día veintisiete de julio de dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 
IEEM/CG/OF1055/11, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- En fecha doce de noviembre de dos mi! once, el C. Anuar Israel Ortega Galindo a través del Sistema Automatizado de Declaración de 
Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

5. Mediante oficio número IEEM/CG/3349/201 I del once de noviembre de dos mil once, se cité a garantía de audiencia al C. Anuar Israel 
Ortega Galindo, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber presentado de manera extemporánea su Declaración de 
Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, al no respetar el plazo establecido en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México...Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que 
con su conducta infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en 
la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones especificas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, 
sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leyes, 
reglamentos o disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral 
debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de 
Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes: 

De los Órganos Desconcentrados: ...b) Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales de! Instituto Electoral..."; "Artículo 30.- La 
Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del 
empleo, cargo o comisión". 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 



2 de febrero de 2012 

  

c . ESA 
Página 337 

  

ITDEL GOBt IE INI CZ1. 

 

         

         

CONSIDERANDO 

Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 
competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 

Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 
13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mi! 
once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, es 
administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó, imponiéndole la sanción administrativa consistente 
en amonestación. 

III.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el nueve de diciembre de dos mil once por el titular de 

la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 

resolución emitido por e! titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/055/I 1 
VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del C. Anuar Israel Ortega Galindo, quien tuvo el cargo de Consejero Distrital Electoral del 
Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, y: 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), se detecto que el C. Anuar Israel Ortega 
Galindo, presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio 
público electoral, es decir por conclusión del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/201 1 del Consejo General del Instituto Electoral de! Estado de México, publicado en la 
Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró al C. Anuar Israel Ortega Galindo para que 
desempeñara el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/0438/2011 de fecha veintiocho de enero de dos mil once, proporcionó al C. 
Anuar Israel Ortega Galindo, clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), tal y corno se 
desprende del acuse de recibo que obra a foja 000009 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 
realizada al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente, se detectó que el C. 
Anuar Israel Ortega Galindo, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en 
Tlalnepantla, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 
este Instituto, no consta ningún documento que justifique plena y legaimente la causa por la que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, no 
presentó en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, dentro de los sesenta días 
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naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 

de responsabilidad en contra del C. Anuar Israel Ortega Galindo, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una 

irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número 1EEM/CG/3349/20 I I de once de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 

audiencia al C. Anuar Israel Ortega Galindo, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta 

autoridad se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veinticuatro de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. Anuar Israel Ortega 

Galindo, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente 

asunto y formuló sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 
procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad. esta Contraloría General en razón de no 

haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción. 
II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción 111, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 

procedimiento administrativa de responsabilidad radicado en contra del C. Anuar Israel Ortega Galindo. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 

administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al instituto Electoral del Estado de México, mismo que 

se acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/201 1 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la 

sesión extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de 

enero de dos mil once, por el cual se nombró al C. Anuar Israel Ortega Galindo para que desempeñara el cargo de Consejero 

Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, al que se le otorga pleno valor probatorio en 

términos de los artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 

citatorio IEEM/CG/3349/20 I 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, tal y corno se desprende de la razón de notificación de fecha 

catorce de noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000013 a !a 000016 del expediente que nos 

ocupa; se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del 

plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México... 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3349/20i 1 de fecha once de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 
audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día veinticuatro 
de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000024 a la 

000026 de autos; donde se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"Que en este acto vengo en tiempo y forma a dar contestación al oficio citatorio número IEEMICG13349/20i I, por lo que reconozco la responsabilidad 

administrativa que me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEM/CGIOF/055/1 I consistente en haber omitido 

presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales-del Instituto Electoral del Estado de México; precisando que lo anterior, se debió que intenté 

personalmente en varias ocasiones y en diferentes equipos de cómputo de acceder al Sistema de Declaración Patrimonio!, sin que me diera apertura a la 

página, al realizar los intentos no tenía respuesta, hasta que pude accesar a! Sistema con el navegador de internet explorer, y de ello de mi buena fe 

manifesté la verdad de mi patrimonio, declarando la verdad; el día doce de noviembre del año dos mil once, presenté mi Declaración de Situación 

Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 450; consciente de que ya transcurrió en exceso ios sesenta días naturales que 

señala el articulo 30 fracción II de la i-,inrrnatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Siendo todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho para continuar haciendo uso de la voz en la presente diligencia." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. Anuar Israel Ortega Galindo, manifestó: que "...ofrece los 

siguientes medios probatorios: 1.- Documental Pública.- Consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público 

electoral como Consejero Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, durante el pasado Proceso 

Electoral 2011, con número de folio 450, constante de tres fojas útiles con el que acredito que en fecha doce de noviembre de dos mil once, presenté mi 

declaración patrimonial por baja; solicitando se agregue o los autos del expediente administrativo número IEEMICGIOF/055/1 1 para los efectos legales a 

que haya lugar. Solicitando que una vez realizado su análisis valoratorio, me sea devuelto el acuse de mi declaración." 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. Anuar Israel Ortega Galindo se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo 

el análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. Anuar Israel Ortega Galindo desvirtúa la irregularidad que le fue 

atribuida, en razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida 
por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de 

Declaración Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial 

por baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, quien se 

desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, causó baja en el 
servicio público electoral el día veintisiete de julio del dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su 

Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, el C. Anuar Israel Ortega Galindo al haber causado baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 

XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, el veintisiete de julio de dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo 
establecido por los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
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Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial 
dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el 
plazo que tuvo para presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día 
veintiocho de julio de dos mil once, y feneció el veinticinco de septiembre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. Anuar Israel Ortega Galindo presentó el doce de noviembre del dos mil once, su declaración de situación 
patrimonial por baja, tal como se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 450, expedido por el 
propio Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el referido Sistema. 
Constancia que obra agregada a fojas 000028 a la 000030 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los artículos 95, 100 y 105 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. Anuar Israel Ortega Galindo en su Audiencia de Garantía celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil 
once, manifestó que "...el dio doce de noviembre del año dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue 
recepcionada con número de folio 450; consciente de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal situación, esta 
Autoridad al advertir que la presentación realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el 
llamado de esta Contraloría General al C. Anuar Israel Ortega Galindo derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la 
debida oportunidad la rendición de cuentas en materia patrimonial, prevista en los artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio número 
IEEM/CG/3349/201 I, se acordó en dicha diligencia realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose al 
compareciente la continuidad de la diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 
General en el expediente administrativo número IEEMICGIOF/055/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México...consciente de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 
imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto 
responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 
instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la credencial de elector, misma que presume que su portador es 
reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener 
plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que el C. Anuar Israel Ortega Galindo conoció el alcance de su manifestación 
pues en el oficio IEEM/CG/3349/201 I se le especificó que se encontraba citado en un procedimiento administrativo de responsabilidad, 
haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe 
evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho 
propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la transgresión al 
artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que 
se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por el C. Anuar Israel Ortega Galindo, esta 
Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 
vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número IEEM/CG/3349/201 I , toda vez que no se presentó la declaración con la 
debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día doce de noviembre de dos mil 
once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió el C. Anuar Israel Ortega Galindo, presentándola cuarenta y ocho días posteriores 
al plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, al haber omitido presentar su Declaración 
de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables."; actualizándose dicha 
infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 
"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos 
establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros 
electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos... II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público 
electoral." 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. Anuar Israel Ortega Galindo, concernientes a las circunstancias que le 
prevalecieron para presentar con oportunidad su declaración, en concreto, lo afirmado de que el incumplimiento "...se debió que intenté 
personalmente en varias ocasiones y en diferentes equipos de cómputo de acceder al Sistema de Declaración Patrimonial, sin que me diera apertura a la 
página, al realizar los intentos no tenia respuesta, hasta que pude accesar al Sistema con el navegador de internet explorer, y de ello de mi buena fe 
manifesté la verdad de mi patrimonio, declarando la verdad; el día doce de noviembre del año dos mil once, presenté mi Declaración de Situación 
Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 450". Esta Contraloría General estima insuficiente el anterior argumento para 
desvirtuar la conducta extemporánea imputada, en principio porque tal afirmación no fue probada con medio alguno y porque la obligación 
impuesta normativamente queda satisfecha con la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial no así con los intentos, ensayos o 
conatos que realicen los usuarios del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial. Asimismo, resulta de vital relevancia señalar que el 
soporte técnico del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial, es proporcionado por la Unidad de Informática y 
Estadística del Instituto Electoral del Estado de México y, al día de la fecha, no se tiene reporte informático emitido por esa Unidad, en el que 
se señalen fallas que dificulten el acceso al citado Sistema; más aún, en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con 
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documento que advierta comunicación alguna del obligado para con esta autoridad durante el plazo que marca la fracción II del artículo 30 de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para exponer la 
imposibilidad de accesar al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial. 

Contrario a ello, obra a autos del expediente el acuse del oficio IEEM/CG/2177/201 I de once de julio de dos mil once, donde se visualiza la 

leyenda: "Recibí 17/07/2011 Anuar Israel Ortega", acompañado de una firma ilegible; documento público a través del cual esta Contraloría 

General comunicó personalmente al C. Anuar Israel Ortega Galindo que la clave y contraseña proporcionada para la presentación de su 
declaración patrimonial por alta en el servicio público electoral, serían las mismas para el supuesto de Baja; que en caso de extravío, se 
solicitara por escrito y su generación sería "inmediata", recomendando que el trámite se efectuara "con anticipación y no espere al vencimiento del 

plazo para ingresar al SIDEPA, evitando la saturación del Sistema...", a la par, se comunicó que "en aras de contribuir con los fines y programas de 

actividades de esta Contrdloría Gencrul y fortalecer al principio de legalidad, se le invita a realizar la presentación de su declaración de situación 

patrimonial por baja. Se anexa un tríptico y se pone a su disposición un aviso de instrucciones que se entregó al Vocal Ejecutivo". De tal forma, al haberle 

proporcionado el tríptico y el aviso de instrucciones, en los cuales se le indicó que: "si en desarrollo de tu declaración tienes dudas o problemas con 

el sistema, comunícate con nosotros al teléfono (0! 722) 7 75 73 00 en las extensiones 2400, 2410, 2411 y 2412" y "para alguna duda o aclaración los 

servidores públicos electorales podrán comunicarse a los teléfonos de la Contraloría General o asistir a las oficinas del instituto Electoral del Estado de 

México"; entonces, la razón explicada por el compareciente resulta insuficiente, toda vez que esta Autoridad proporcionó oportunamente al C. 

Anuar Israel Ortega Galindo información para que contactara vía telefónica, internet o físicamente a personal de esta Contraloría General, 
cuando ocurriese alguna duda, problemas o aclaraciones sobre la presentación de la declaración correspondiente. 

Por lo tanto, la supuesta inaccesibilidad al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial, no es un argumento que exima de responsabilidad 
al compareciente ni suple el cumplimiento de obligaciones; más aún, cuando se cuenta con la declaración patrimonial con número de folio 44, 

generado per el Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial, donde consta que el C. Anuar Israel Ortega Galindo presentó su 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja, lo cual hace evidente que dicha persona acceso y operó tal Sistema para la presentación de su 
Declaración de Situación Patrimonial por Baja. Por ende, de una ponderación a los medios de convicción que integran el expediente en que se 
actúa, si bien es cierto que presentó su declaración de situación patrimonial por baja en fecha doce de noviembre de dos mil once, tal acto no 
desvirtuó la vulneración a los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 
30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, al 
subsistir el rebase en el plazo otorgado para presentar con oportunidad la declaración respectiva; pues la fecha límite para la presentación de la 
misma lo fue el día veinticinco de septiembre de dos mil once. Reiterando que el propio C. Anuar Israel Ortega Galindo en el desahogo de 
garantía de audiencia, se declaró sabedor de que había transcurrido con exceso el plazo de los sesenta días naturales señalados en la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, para presentar su 
declaración de situación patrimonial por baja. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato antecior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 
le fue imputada al C. Anuar Israel Ortega Galindo; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 
responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. Anuar Israel Ortega Galindo, consistió en haber omitido 
presentar su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que el C. 

Anuar Israel Ortega Galindo, admite haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, 
determine o acredite que con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo 

pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. Anuar Israel Ortega Galindo por los 

efectos y consecuencias, es considerada como no grave. 

B) Referente a !os antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, haya estado 
involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento 
de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor pi blico electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. Anuar Israel Ortega 

Galindo ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital 
Electoral XXXVII con sede en TIalnepantla, Estado de México, cuenta con estudios en Licenciatura en Historia, y su ingreso neto 
mensual aproximado durante el desempeño de su caigo ascendía a $2,332.00 (dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior dei instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 
ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que el servidor público electoral nombrado, ostentó el 
cargo de Consejero Electoral en el Consejo Distrital Electoral XXXVII con sede en Tlalnepantla, Estado de México, cuenta con 
estudios en Licenciatura en Historia, y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 
(dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/i00 M.N.), por lo que dada su preparación académica, experiencia en los procesos 
electoraies y su condición economica en el momento en el que sucedieron los hechos que se le imputan, le permitieron tener pleno 
conocimiento do su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en e! cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 
mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 
asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 
antecedente alguno de que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de 
responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad 
de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 

se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 

Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por !o anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. Anuar Israel 
Ortega Galindo. con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle corno sanción 
administrativa disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. Anuar Israel Ortega Galindo, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría 
General o el juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince dial hábiles posteriores al 
en que surta efectos la notificación correspondiente. 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. Anuar Israel Ortega Galindo, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 
atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 
fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Anuar Israel Ortega Galindo, la sanción administrativa consistente 
en Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Anuar Israel Ortega Galindo. 
QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEM/CG/OF/055/11, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las diecisiete horas del día nueve de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/36/20I2 

Relativo al Dictamen número CVAAF/014/2012 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
IEEM/CG/OF/057/ I I. 

Visto, por los integrantes del Consejo General dei Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 
Secretario del Consejo Genera!, y 

RESULTANDO 

I. Que del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial(SIDEPA), se detectó que el ciudadano 
Miguel Ángel Orea Vallejo, quien durante el proceso electoral 20! I se desempeñó corno Consejero Electoral de! Consejo 
Distrital Electoral XL, con cabecera en Ixtapaluca, Estado de México, presuntamente incumplió con su obligación de 
presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral, es decir por conclusión 
del empleo, cargo o comisión, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, lo anterior según se precisa en los 
Resultandos Primero y Segundo del proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente Acuerdo. 

2. Que mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General determinó iniciar procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del ciudadano Miguel Ángel Orea Vallejo, en virtud de contar con elementos 
suficientes que hacen presumir una irregularidad atribuible a su persona, tal y como se desprende del Resultando Sexto del 
proyecto de resolución de la Contraloría General. Para tal efecto integró el expediente IEEM/CG/OF/057/1 I. 

La irregularidad atribuida al ciudadano Miguel Ángel Orea Vallejo, se refiere en el inciso b), del Considerando II del referido 
proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber omitido presentar la Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales dei Instituto Electoral del Estado de México...". 

3. Que mediante oficio número IEEM/CG/3332/201 1 de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General cité al 
ciudadano Miguel Ángel Orca Vallejo al desahogo de su garantía de audiencia, le hizo saber la presunta irregularidad que le 
atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal 
y como se precisa en el Resultando Séptimo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 
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4. Que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de 
audiencia otorgada a favor del ciudadano Miguel Ángel Orea Vallejo, en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, en 

la que argumentó lo que a su interés convino, ofreció pruebas de su parte y formuló sus respectivos alegatos, lo anterior 

conforme se refiere en el Resultando Octavo del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

5. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al expediente 
respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del respectivo 

procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en fecha veintisiete de 

diciembre de dos mil once, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en 

el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 

fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Miguel Ángel Orea Vallejo, la sanción administrativa consistente en Amonestación 

para efectos de que conste en e! Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, póngase a 

consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor Gereral, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Miguel Ángel Orea Vallejo. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 

sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscribo la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de este 

Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad IEEMICGIOF1057/1 I, 

como asunto total y definitivamente concluido." 

6. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en sesión de fecha once de enero del año dos mil doce, emitió el dictamen número CVAAF/014/2012, por 

el que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la Contraloría General que se refiere en el 

Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General recibió en fecha diecinueve de enero del año en curso, el oficio número 

IEEM/CVAAF/015/2012 suscrito por el Contralor General de este Instituto; en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México, por el que remitió el Dictamen número CVAAF/014/2012 referido en el Resultando anterior, así como el 

proyecto de resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEMICG/OF/057/11, a efecto de que por su 

conducto sean sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

i. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el articulo I I, párrafo primero, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 
Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control interno 

para identificar, investigar y determinar !as responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las sanciones 

disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el articulo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 
responsabilidades administrativas de los servidores de! Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, someter 
a. la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado 
de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, hayan sido servidores 

públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, 
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el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a 

las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente a lo establecido en 
el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral del 
Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas de la 
instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de Vigilancia de las 
Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte del Consejo General, 
se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la Contraloría General tendrá 

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras 

la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la 
Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, del 
Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales de! Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloria General de este Instituto 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las sanciones 
disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a este Órgano Superior 

de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe contener la 

fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de responsabilidad asi corno de 
la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la imposición de sanción alguna, por !o 
que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los dispositivos legales y los razonamientos que se 
viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en definitiva a efecto de que la determinación de la 

Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría Genera!, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 
contra del entonces servidor público electoral ciudadano Miguel Ángel Orea Vallejo, que dicho proyecto de resolución se 
encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se razonaron 
los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se 

pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/014/2012 de la 
Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número IEEM/CG/OF/057/11, emitido 
por la Contraloría General de este Instituto por el que impone al entonces servidor público electoral Miguel Ángel 
Orea Vallejo la sanción administrativa consistente en Amonestación, documentos que se adjuntan al presente 

Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano sancionado, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto 
por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios e inscriba dicha resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la 

Contraloría General a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General remita copia de la resolución aprobada al Director de Administración 
de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente personal del ciudadano 

sancionado. 

CUARTO.- 

	

	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/057/1 I como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta y uno de enero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código 

Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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2012 

CONTRALORÍA GENERAL 

DICTAMEN CVÁÁF/0 I 4/20 12 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha veintisiete de 
diciembre de dos mil once, y 

RESULTANDO 

I.- Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Miguel Ángel Orea 
Vallejo, incumplió con su obligación de presentar en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral, 
es decir, por haber concluido su cargo de Consejero Distrital Electoral, adscrito Consejo Distrital Electoral XL con sede en lxtapaluca, Estado 
de México, como lo establece el precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

2.- A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida por la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, se constató la consulta del Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente el 
reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación patrimonial por baja"; en la cual aparece el nombre del C. Miguel 
Ángel Orea Vallejo, quien causó baja en el servicio público electoral del Instituto Electoral del Estado de México, el dieciséis de agosto de 
dos mil once. 

3.- Mediante acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil once, la Contraloría General ordenó el registro del expediente 
IEEM/CG/OF/057/1 1, así como el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad. 

4.- Mediante oficio número IEEM/CG/3332/201 I del diez de noviembre de dos mil once, se citó a garantía de audiencia al C. Miguel Ángel 
Orea Vallejo, notificándole la presunta irregularidad que se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México. Por lo que se le atribuyó presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo 
dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: 
"Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, 
independientemente de las obligaciones especificas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y 
deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás 

Angel 
 le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 

administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que el C. Miguel Angel Orea Vallejo, debió cumplir con lo que disponen los 
artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría 
General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes:...II.- De los Órganos Desconcentrados: ...b) 
Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..."; "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos: II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público electoral." 
Se considera que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, infringió las disposiciones legales citadas, en razón de que causó baja como Consejero 
Distrital Electoral, adscrito Consejo Distrital Electoral XL con sede en lxtapaluca, Estado de México, durante el pasado Proceso Electoral 2011, 
el dieciséis de agosto de dos mil once, por lo que la Normatividad invocada lo obligaba a presentar Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja ante la Contraloría General de este Instituto dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que causó baja. Sin 
embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para presentar su Declaración de Situación Patrimonial por baja en el 
servicio público electoral, empezó a contar el día diecisiete de agosto de dos mil once y feneció el quince de octubre del mismo año, y fue 
hasta el día veinticuatro de noviembre de dos mil once cuando presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público 
electoral, a través del Sistema de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA). 

5.- En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, a través del Sistema Automatizado de Declaración 
de Situación Patrimonial (SIDEPA), presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

6.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del 
Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Instituto. 
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          CONSIDERANDOS 

1.- 	Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México es 

competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, fracciones XII y XIV del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 

13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil 
once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que sustentan el sentido 
del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, es 
administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó en el expediente administrativo número 
IEEM/CG/OF/057/1 1, imponiéndole la sanción administrativa consistente en amonestación. 

III.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras, correspondiente al once de enero de dos mil doce y con el consenso del Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; 
por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. 	Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el catorce de diciembre de dos mil once por el titular de 

la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se 
anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto de 
resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el 
numeral inmediato anterior. 

TERCERO. 	Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su anexo a la 

Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los once días del mes de enero de dos mil doce. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IEEM/CG/OF/057/ 1 I 

VISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente a! rubro indicado, en el cual se inició y substanció el procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del C. Miguel Ángel Orea Vallejo, quien tuvo el cargo de Consejero Distrital Electoral del 
Consejo Distrital Electoral XL con sede en Ixtapaluca, Estado de México, durante el pasado Proceso Electoral 2011, y; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Del Reporte del Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), se detectó que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, 
presuntamente incumplió con su obligación de presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público 
electoral, es decir por conclusión del cargo de Consejero Electoral, como lo establece e! precepto legal 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/20I: de! Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la 
Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se nombró al C. Miguel Ángel Orea Vallejo para que desempeñara 
e! cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XL con sede en Ixtapaluca, Estado de México. 

TERCERO. Esta Contraloría General con oficio IEEM/CG/1838/201 1 de fecha veintitrés de junio de dos mil once, proporcionó al C. Miguel 
Ángel Orea Vallejo clave y contraseña de acceso al Sistema Automatizado de Declaración Patrimonial (SIDEPA), tal y como se desprende del 
acuse de recibo que obra a foja 000010 del expediente en estudio. 

CUARTO. A través de la Constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, esta Autoridad constató los resultados de la consulta 
realizada al Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), asentando que en el Reporte correspondiente se detectó 
que el C. Miguel- Ángel Orea Vallejo, quien se desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electora! XL con sede en 
Ixtapaluca, Estado de México, aún no había presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Baja. 

QUINTO. En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la Contraloría General de 
este Instituto, a la fecha de inicio del presente procedimiento no constaba ningún documento que justificara plena y legalmente la causa por la 
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que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, no presentó en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público 
electoral, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo que le fue asignado, tal y como lo prevé la fracción II del 
artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEXTO. Mediante acuerdo del diez de noviembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó iniciar procedimiento administrativo 
de responsabilidad en contra del C. Miguel Ángel Orea Vallejo, en virtud de contar con elementos suficientes que hacen presumir una 

irregularidad atribuible a su persona. 

SÉPTIMO. Con el oficio número IEEM/CG/3332/201 1 del diez de noviembre de dos mil once, esta autoridad instructora citó a garantía de 
audiencia al C. Miguel Ángel Orea Vallejo, notificándole la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que esta autoridad 
se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

OCTAVO. Que el día veinticuatro de noviembre de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia del C. Miguel Ángel Orea Vallejo, 
en el lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreció pruebas en el presente asunto y 
formuló sus respectivos alegatos. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una de las etapas 
procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría General en razón de no 
haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de México; 59 fracción 
II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 5 fracción III, 6, 8, 29 y 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; es competente para conocer y resolver el 
procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. Miguel Ángel Orea Vallejo. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente procedimiento 
administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instituto Electoral del Estado de México, mismo que 
se acredita con el Acuerdo número IEEM/CG/06/20 I 1 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado en la 
sesión extraordinaria especial de fecha veintisiete de enero de dos mil once, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha treinta y uno de 
enero de dos mil once, por el cual se nombró al C. Miguel Ángel Orea Vallejo para que desempeñara el cargo de Consejero Electoral 
del Consejo Distrital Electoral XL con sede en Ixtapaluca, Estado de México; asimismo, con la copia certificada del acuse de recibido del 
nombramiento de fecha treinta de enero del dos mil once. Documentos al que se les otorga pleno valor probatorio en términos de los 
artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 
citatorio IEEM/CG/3332/20 I I de fecha diez de noviembre de dos mil once, tal y como se desprende de la cédula de notificación de fecha 
catorce de noviembre de dos mil once y del acuse de recibo de misma fecha que obran a fojas 000014 a la 000018 del expediente que nos 
ocupa; se hizo consistir en: "Haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del 
plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..." 

III. En respuesta al oficio IEEM/CG/3332/20 II de fecha diez de noviembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 
audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable compareció ante esta autoridad el día veinticuatro 
de noviembre de dos mil once, como consta en el acta instrumentada con motivo de dicha diligencia, misma que obra a fojas 000025 a la 
000028 de autos; donde se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

"En tiempo y forma vengo a dar contestación al oficio citatorio número IEEMICG/3332/20 I I de fecha diez de noviembre de dos rail once, por lo que 
reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría General en el expediente administrativo número IEEM/CGIOF/057/11 consistente 

en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; precisando que lo anterior, se debió por descuido de mi 
parte; sin embargo el día de hoy, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 457; sabedor de 

que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. Siendo todo lo que deseo manifestar en este momento, reservándome mi derecho para continuar 
haciendo uso de la voz en la presente diligencia." 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, manifestó que: "...ofrece el 
siguiente medio probatorio: " I .- Documental Pública.- Consistente en el acuse de mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja en el servicio público 
electoral corno Consejero Electoral adscrito al Consejo Distrital Electoral XL, con sede en Ixtapaluca, Estado de México, constante de tres fojas útiles con el 

que acredito que en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja; solicitando se agregue a 
los autos del expediente administrativo número IEEMICGIOF/057/1 1, para los efectos legales a que haya lugar. 2.- La Instrumental de actuaciones, 
consistentes en todas y cada una de las constancias que integran el expediente en que estoy compareciendo, en todo lo que a mis intereses convenga, 
dichas probanzas las relaciono con todas y cada una de las manifestaciones que han quedado asentadas en la presente acta. Siendo todas las pruebas que 
tengo que ofrecer en esta etapa procesal..." 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. Miguel Ángel Orea Vallejo se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que llevado a cabo el 
análisis integral al expediente que nos ocupa, de ninguna forma el C. Miguel Angel Orea Vallejo desvirtúa la irregularidad que le fue 
atribuida, en razón de que a foja 000003 del expediente que se resuelve, obra constancia de fecha ocho de noviembre de dos mil once, emitida 
por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México donde se constató la consulta del Sistema Automatizado de 
Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), particularmente el reporte de "Ciudadanos que aún no han presentado su declaración de situación 
patrimonial por baja"; documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 38 fracción II, 57, 95, 100 y 105 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que acredita plenamente que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, quien se 
desempeñó como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XL con sede en Ixtapaluca, Estado de México, causó baja en el servicio 
público electoral el día dieciséis de agosto del dos mil once y al día ocho de noviembre de dos mil once no había presentado su Declaración de 
Situación Patrimonial por Baja. 

En tal virtud, el C. Miguel Ángel Orea Vallejo al haber causado baja al cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XL con 
sede en Ixtapaluca, Estado de México, el dieciséis de agosto de dos mil once; se encontraba obligado en términos de lo establecido por los 
artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México, a presentar ante esta Contraloría General, su declaración de situación patrimonial dentro del plazo de sesenta 



GACETA  
E_D1-1 G O El I E Ft N O 2 de febrero de 2012 Página 347 

días naturales siguientes a la conclusión del mismo. Sin embargo omitió cumplir con dicha obligación, ya que el plazo que tuvo para presentar su 
Declaración de Situación Patrimonial por baja en el servicio público electoral, empezó a contar el día diecisiete de agosto de dos mil once y 
feneció el quince de octubre de dos mil once. 

Es de subrayar que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo presentó el veinticuatro de noviembre del dos mil once, su declaración de situación 
patrimonial por baja, tal corno se acredita indubitablemente con el acuse de recibo que se identifica con el folio número 457, expedido por el 
propio Sistema Automatizado de Declaración de Situación Patrimonial (SIDEPA), cuya autenticidad fue debidamente corroborada en el 
referido Sistema. Constancia que obra agregada a fojas 000029 a la 000031 del expediente que se resuelve y se valora en términos de los 
artículos 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Aunado a ese hecho, el C. Miguel Ángel Orea Vallejo en su Audiencia de Garantía celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil 
once, manifestó que: "...el día de hoy, presenté mi Declaración de Situación Patrimonial por Baja, la cual me fue recepcionada con número de folio 457; 
sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México..."; ante tal situación, esta Autoridad al advertir que la presentación 
realizada no implicaba la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa, ya que el llamado de esta Contraloría General al C. 
Miguel Ángel Orea Vallejo derivó por la inobservancia a la obligación de presentar con la debida oportunidad la rendición de cuentas en 
materia patrimonial, prevista en los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios y artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral; mismos dispositivos que fueron señalados en el oficio citatorio número 1EEM/CG/3332/2011, en dicha diligencia esta 
autoridad acordó realizar el cambio de situación jurídica de omiso a extemporáneo, notificándose al compareciente la continuidad de la 
diligencia, quien reconoció y aceptó la presencia de una conducta de carácter extemporáneo. 

En la misma diligencia de garantía, el presunto responsable adicionó: "...reconozco la responsabilidad administrativa que me atribuye esta Contraloría 
General en el expediente administrativo número IEEM/CG/OF/057/1 I consistente en haber omitido presentar mi Declaración de Situación Patrimonial por 
Baja en el servicio público electoral en el plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México...sabedor de que ya transcurrió en exceso los sesenta días naturales que señala el artículo 30 fracción II de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México...•; lo cual en términos de lo 
establecido por el artículo 39 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho 
imputado, haciendo prueba plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto 
responsable fue un acto materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende del acta administrativa 
instrumentada con motivo de su desahogo de audiencia, se identificó con la credencial de elector, misma que presume que su portador es 
reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le permite tener 
plena capacidad legal para obligarse; asimismo, es evidente que e! C. Miguel Ángel Orea Vallejo conoció el alcance de su manifestación 
pues en el oficio IEEM/CG/3332/2011 se le especificó que se encontraba citado en un procedimiento administrativo de responsabilidad, 
haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su conducta incumplió; además de que no existe 
evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho 
propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues admite la responsabilidad atribuida, reconociendo en consecuencia, la transgresión al 
artículo 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad que 
se resuelve. 

Es imperante destacar que no obstante la presentación de la declaración patrimonial realizada por el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, esta 
Autoridad estima que aún subsiste el rebase temporal en el plazo otorgado para presentar la declaración respectiva; asimismo, persiste la 
vulneración a los artículos señalados en el oficio citatorio número 1EEM/CG/3332/20 I 1, toda vez que no se presentó la declaración con la 
debida oportunidad. De hecho, al haber presentado dicha Declaración de Situación Patrimonial por Baja el día veinticuatro de noviembre de 
dos mil once, se corrobora el rebase temporal en que incurrió el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, presentándola cuarenta días posteriores al 
plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral de! Estado de México. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C, Miguel Ángel Orea Vallejo, al haber omitido presentar su Declaración de 
Situación Patrimonial por Baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: 'Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones especificas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de 
carácter general: ...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables."; actualizándose dicha 
infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que en su tenor literal establecen: 
"Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos 
establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales siguientes... II. De los Órganos Desconcentrados... b) Los consejeros 
electorales de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral..." "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos... II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause baja en el servicio público 
electoral." 

En lo concerniente a la prueba consistente en la instrumental de actuaciones, en términos de lo establecido por los artículos 91 y 92 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y una vez analizado el cúmulo de actuaciones que integran el expediente 
IEEM/CG/OF/057/201 1, no se advierte elemento alguno que beneficie los intereses del presunto responsable, es decir, no existe medio o 
actuación alguna que desvirtúe la irregularidad imputada o modifique el sentido de la presente resolución. 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, concernientes a "Que ratifico en todas y cada una de 
sus partes mis manifestaciones vertidas con anterioridad, por lo que quedo sujeto a lo que esta autoridad determine en el presente procedimiento 
administrativo."„ y considerando que señaló respecto de las circunstancias que prevalecieron para presentar con oportunidad su declaración que: 
...se debió por descuido de mi parte...". Esta Contraloría General estima insuficiente el anterior argumento para desvirtuar la conducta 

extemporánea imputada, más aún, en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se cuenta con documento que advierta 
comunicación alguna del obligado para con esta autoridad durante el plazo que marca la fracción II del artículo 30 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad administrativa que 
le fue imputada al C. Miguel Ángel Orea Vallejo; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 
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A) Concerniente a la gravedad de la infracción, respecto de las circunstancias bajo las cuales se cometió la conducta sujeta a 

responsabilidad, es preciso señalar que la irregularidad atribuida al C. Miguel Ángel Orea Vallejo, consistió en haber omitido 
presentar su declaración de situación patrimonial por baja en el servicio público electoral dentro del plazo contemplado en la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, y que el C. 

Miguel Ángel Orea Vallejo, admite haber desplegado tal conducta; lo cierto es que no existe elemento alguno que señale, 
determine o acredite que con su conducta se haya visto afectada la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral próximo 

pasado. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. Miguel Ángel Orea Vallejo por los efectos 

y consecuencias, es considerada como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor, es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. Miguel Angel Orea Vallejo, haya estado 
involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionado por el incumplimiento 
de las obligaciones a que se encuentra sujeto derivado de su calidad de servidor público electoral. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que el C. Miguel Ángel Orea 

Vallejo ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital 
Electoral XL con sede en Ixtapaluca, Estado de México, cuenta con estudios en Ingeniería trunca, y su ingreso neto mensual 
aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 (dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 
ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que el servidor público electoral nombrado, ostentó el 
cargo de Consejero Electoral en el Consejo Distrital Electoral XL con sede en Ixtapaluca, Estado de México, cuenta con estudios en 
Ingeniería Trunca, y su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $2,332.00 (dos mil trescientos 
treinta y dos pesos 00/100 M.N.), por lo que dada su preparación académica, experiencia en el proceso electoral y su condición 
económica en el momento en el que sucedieron los hechos que se le imputan, le permitieron tener pleno conocimiento de su 
conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de la garantía de audiencia, el 
mismo servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta Contraloría General; 
asimismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó 
antecedente alguno de reincidencia de que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, haya estado involucrado en algún otro expediente 
administrativo de responsabilidad, ni que haya sido sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeto 
derivado de su calidad de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha no 

se tiene detectado que la conducta haya representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del 

Estado de México, ni que ésta constituya delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida al C. Miguel Ángel Orea 

Vallejo, con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y antepenúltimo párrafo del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es procedente imponerle como sanción administrativa 
disciplinaria la consistente en Amonestación. 

Se hace de conocimiento al C. Miguel Ángel Orea Vallejo, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta Contraloría 
General o el juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince días hábiles posteriores al 
en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. Miguel Ángel Orea Vallejo, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le atribuyó 
en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción II 
inciso b) y 30 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone al C. Miguel Ángel Orea Vallejo, la sanción administrativa consistente en 

Amonestación para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, 
póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique al C. Miguel Ángel Orea Vallejo. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
IEEM/CGIOF/057/ I I, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, México, siendo las diecisiete horas del día veintisiete de diciembre de dos mil once.- Rúbrica. 
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